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RESOLUCION por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto, séptimo y 
se deroga el artículo sexto de la autorización otorgada a ING Bank (México), S.A., Institución de 
Banca Múltiple, ING Baring Grupo Financiero, S.A. de C.V., para constituirse y operar como 
institución de banca múltiple filial.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-1419. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS ARTICULOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
QUINTO, SEPTIMO Y SE DEROGA EL ARTICULO SEXTO DE LA AUTORIZACION OTORGADA A ING 
BANK (MEXICO), S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, ING BARING GRUPO FINANCIERO, S.A. 
DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE FILIAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito y 6o. 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia 
emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 45-C de la Ley de 

Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una Institución de Banca 
Múltiple Filial que se denominará ING Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING Baring 
Grupo Financiero (México), S.A. de C.V.  

SEGUNDO.- El capital social inicial de ING Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING 
Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V., será de $256'909,000.00 (doscientos cincuenta y seis 
millones novecientos nueve mil pesos 00/100 M.N.). El límite de capital neto individual será de 
$685'000,000.00 (seiscientos ochenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO.- El domicilio de ING Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING Baring Grupo 
Financiero (México), S.A. de C.V., será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible.  

QUINTO.- ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. será propietaria en todo tiempo, de 
acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de ING Bank 
(México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. 

SEXTO.- Derogado. 
SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, ING Bank (México), S.A., Institución 

de Banca Múltiple, ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V., se ajustará en su constitución y 
operación a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas para el establecimiento 
de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, así como a las demás que por su naturaleza le 
resulten aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de noviembre del año de mil novecientos noventa y 

nueve.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría.- Rúbrica. 
(R.- 117542) 

 
RESOLUCION por la que se modifican los artículos primero, quinto, sexto y séptimo de la 
autorización otorgada a ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V., para constituirse 
como sociedad controladora filial y funcionar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-1418. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS ARTICULOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO Y 
SEPTIMO DE LA AUTORIZACION OTORGADA A ING BARING GRUPO FINANCIERO (MEXICO), S.A. 
DE C.V., PARA CONSTITUIRSE COMO SOCIEDAD CONTROLADORA FILIAL Y FUNCIONAR COMO 
GRUPO FINANCIERO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27-D de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y 6o. fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
habiendo escuchado las opiniones del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
esta dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
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PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 27-D de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza a ING Baring Grupo Financiero (México), 
S.A. de C.V., para constituirse como Sociedad Controladora Filial y funcionar como Grupo Financiero. 

SEGUNDO.- La Sociedad Controladora Filial tendrá por objeto adquirir y administrar acciones 
emitidas por los integrantes del Grupo Financiero. 

TERCERO.- La denominación de la sociedad controladora filial del grupo financiero será ING Baring 
Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. 

CUARTO.- ING (U.S.) Financial Services Corporation será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de la Sociedad Controladora 
Filial. 

QUINTO.- ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V., será propietaria en todo tiempo, de 
acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de cada uno de los 
integrantes del Grupo Financiero, salvo en el caso de aquellas entidades que la ley establezca que tendrá 
que ser propietaria de por lo menos el noventa y nueve por ciento del capital social.  

SEXTO.- El Grupo Financiero estará integrado por la Sociedad Controladora Filial y por las entidades 
financieras siguientes: 

1. ING Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING Baring Grupo Financiero (México), 
S.A. de C.V. 

2. ING Baring (México), S.A. de C.V., Casa de Bolsa, ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. 
de C.V. 

3. ING Investment Management (México), S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de 
Inversión, ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. 

SEPTIMO.- El capital social es variable. El capital fijo sin derecho a retiro asciende a la suma de 
$342'429,000.00 (trescientos cuarenta y dos millones cuatrocientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.). 

OCTAVO.- El domicilio de la sociedad Controladora Filial será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
NOVENO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
DECIMO.- Derogado. 
DECIMO PRIMERO.- La sociedad Controladora Filial estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de noviembre del año de mil novecientos noventa y 

nueve.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría.- Rúbrica. 
(R.- 117544) 

 
ACUERDO mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a 
General de Seguros, S.A., por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Seguros.- 366-IV-5303.- 731.1/40751. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por 
aumento de su capital social. 

General de Seguros, S.A. Av. Patriotismo No. 266 Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800 Ciudad. 
En virtud de que esta Secretaría con oficio 366-IV-5302 de esta misma fecha, otorgó aprobación a la 

reforma acordada al primer párrafo de la cláusula V de sus estatutos sociales, a fin de incrementar su 
capital social de $80'000,000.00 a $160'000,000.00, contenida en el testimonio de la escritura número 
79,469 del 2 de agosto último, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario 
Público número 74, con ejercicio en el Distrito Federal, esta propia Secretaría con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
considerando lo previsto en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, les manifiesta que ha 
resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada en el oficio 102-E-366-DGSV-I-B-

a-3960 del 11 de septiembre de 1990, modificada con los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-2837 del 22 de 
julio de 1991, 366-IV-7022 del 6 de diciembre de 1996, 366-IV-4956 del 8 de octubre de 1997 y 366-IV-
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961 del 16 de febrero de 1998, que faculta a General de Seguros, S.A., para practicar operaciones de 
seguros de vida, accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales, gastos médicos, y 
salud, de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, 
incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito, diversos, terremoto y otros riesgos catastróficos, 
así como reafianzamiento, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO ..........................................................................................................................  
II.- El capital social será de $160'000,000.00 (ciento sesenta millones de pesos 00/100) Moneda 

Nacional. 
.............................................................................................................................................................. " 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de octubre de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 117589) 
 

DECIMA Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Décima Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 

fracción l, inciso g) del Código Fiscal de la Federación y 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve: 

Unico. Se reforman las Reglas 3.8.4., 3.8.10., 3.8.11., 3.8.13., 3.33.1., 3.33.2., 3.33.3., 3.33.5., 
3.33.6.; 4.1., 4.12.; 9.20., y 11.4., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 en vigor, para quedar de 
la siguiente manera: 

“3.8.4. La autorización de consolidación a que se refiere la fracción IV del artículo 57-B de la Ley del 
ISR únicamente podrá ser transmitida a otra sociedad siempre que la controladora y todas 
sus controladas hubieran ejercido la opción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 
57-E de la misma Ley, y se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 
A. Que una controlada que hubiera permanecido dentro del grupo los últimos cinco 

ejercicios fusione a la controladora. En el caso de sociedades controladas que se 
hubieran constituido dentro del periodo de cinco ejercicios citado se les podrá transmitir 
la autorización de consolidación siempre que dichas sociedades hubieran permanecido 
dentro del grupo desde la fecha de su constitución.  

B. Que se constituya una nueva sociedad que tome la figura de controladora siempre que 
se trate de la reestructuración de sociedades pertenecientes al mismo grupo de 
conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 151 de la Ley del ISR, o de una 
reestructuración corporativa entre residentes del país conforme a lo dispuesto en la 
regla 3.6.8. de la presente Resolución. 

 En cualquiera de los supuestos anteriores la controladora presentará la solicitud para 
transmitir la autorización referida ante la autoridad administradora que la haya otorgado en 
los términos de los artículos 18 y 18-A del Código. 

3.8.10. Las sociedades controladas que hubieran ejercido la opción a que se refiere el penúltimo 
párrafo del artículo 57-E de la Ley del ISR podrán acreditar contra los pagos provisionales a 
que se refiere la fracción II del artículo 57-N de la misma Ley, el IEPS por la adquisición del 
diesel efectuada por las mismas sociedades, siempre que se encuentren en los supuestos de 
la fracción VI del artículo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 1999 y que no hubiese sido acreditado con anterioridad por ellas mismas o por la 
controladora, y se cumplan los requisitos establecidos en la fracción VII del mismo artículo. 

3.8.11. El acreditamiento del impuesto a que se refiere el último párrafo del artículo 57-Ñ de la Ley 
del ISR, se podrá efectuar siempre que la controladora y todas sus sociedades controladas 
hubieran ejercido la opción contenida en el penúltimo párrafo del artículo 57-E de la misma 
Ley. Para estos efectos, la sociedad controladora deberá llevar un registro de los dividendos 
distribuidos provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida por los 
que hubiera pagado el ISR a que se refiere el tercer párrafo del artículo 10-A de la Ley del 
ISR, debiendo estar a lo siguiente: 
A. Este registro se adicionará con los dividendos que la controladora distribuya de la 

cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida por los que pague el impuesto a 
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que se refiere el tercer párrafo del artículo 10-A de la Ley del ISR, y se disminuirá con 
los dividendos que las sociedades controladas distribuyan a otras sociedades del grupo 
provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida por los que se hubiese 
pagado el impuesto mediante el acreditamiento a que se refiere el último párrafo del 
artículo 57-Ñ de la misma Ley. En ningún caso los dividendos que se disminuyan de 
este registro podrán exceder de los que se adicionen al mismo. 

B. En caso de que el monto de los dividendos que una sociedad controlada distribuya sea 
mayor al saldo del registro a que se refiere esta regla, por la diferencia se pagará el 
impuesto en los términos del tercer párrafo del artículo 10-A de la Ley del ISR ante las 
oficinas autorizadas. 

C. El saldo del registro a que se refiere esta regla se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en 
que se presente alguno de los supuestos a que se refiere el rubro A. de la misma regla, 
sin que para efectos de dicha actualización puedan incluirse los dividendos que den 
origen a la actualización. 

3.8.13. Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso a) de la fracción VIII del 
Artículo Quinto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 1999, las sociedades 
controladas en las que con posterioridad al 1o. de enero de 1999 más del 50% de sus 
acciones con derecho a voto sean propiedad de una o varias sociedades de las que 
consolidan en el mismo grupo, podrán incluirse en la determinación del resultado fiscal 
consolidado, siempre que la controladora y todas sus controladas hubieran ejercido la opción 
a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 57-E de la citada Ley, y dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha en que dichas sociedades se encuentren en este supuesto, la 
controladora presente el aviso en el que notifique su aceptación de las reglas previstas en la 
fracción citada, y no se trate de sociedades que estuvieron en tal supuesto al 31 de 
diciembre de 1998. 

 El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse ante la autoridad 
administradora que haya concedido la autorización a que se refiere la fracción IV del artículo 
57-B de la Ley del ISR. 

3.33.1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la Ley del ISR y en los tratados para evitar 
la doble imposición celebrados por México, los residentes en el extranjero que se ubiquen en 
alguno de los supuestos de establecimiento permanente derivado de las relaciones de 
carácter jurídico o económico que mantengan con empresas maquiladoras que lleven a cabo 
actividades de maquila en los términos de los Decretos para el fomento y operación de la 
industria maquiladora de exportación, publicados en el DOF el 22 de diciembre de 1989 y el 
1o. de junio de 1998, excepto las denominadas maquiladoras de servicios, podrán considerar 
que no tienen un establecimiento permanente en el país únicamente por dichas actividades y 
que cumplen, en su caso, con lo dispuesto con los artículos 64-A y 65 de la Ley del ISR, aun 
cuando con anterioridad al 31 de diciembre de 1999 hayan obtenido una resolución particular 
para los ejercicios fiscales de 2000, 2001 y 2002 en la que se confirme que cumplen con lo 
dispuesto en los artículos 64-A y 65 de la Ley del ISR, siempre, en su caso, que dichas 
empresas maquiladoras cumplan con lo siguiente: 
A.  Que la utilidad fiscal de la empresa maquiladora en cada uno de los ejercicios de 2000, 

2001 y 2002, así como la correspondiente al ajuste a los pagos provisionales de dichos 
ejercicios y a los pagos provisionales del segundo semestre del ejercicio fiscal del 
2000, represente al menos la cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en los 
numerales 1 y 2 siguientes:  
1.  El 6.9% sobre el valor total de los activos destinados a la operación de maquila 

en cada uno de los ejercicios fiscales de 2000, 2001 y 2002. Para efectos de esta 
Regla se consideran activos destinados a la operación de maquila, tanto los que 
sean propiedad de la empresa maquiladora, como los que sean propiedad del 
residente en el extranjero a que se refiere el primer párrafo de esta Regla, o de 
cualquiera de sus partes relacionadas, incluso cuando hayan sido otorgados en 
uso o goce temporal a dicha maquiladora.  

 El valor de los activos destinados a la operación de maquila será calculado de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley del IMPAC. El valor de los activos fijos e 
inventarios propiedad de residentes en el extranjero destinados a la operación de 
maquila será calculado de conformidad con lo dispuesto en las reglas 3.33.2. y 
3.33.3. de la presente Resolución.  
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 Para efectos de esta regla no será aplicable lo dispuesto por el artículo 5-A de la 
Ley del IMPAC. 

2.  El 6.5% sobre el monto total de los costos y gastos de operación relacionados 
con la operación de maquila, correspondientes a cada uno de los ejercicios 
fiscales de 2000, 2001 y 2002, determinados de conformidad con los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados emitidos por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C., excepto por lo siguiente:  

a) Tratándose de los costos deberá considerar las adquisiciones de mercancías, así 
como de materias primas, productos semiterminados o terminados, de 
conformidad con el artículo 22, fracción II de la Ley del ISR, efectuadas en cada 
uno de los ejercicios de 2000, 2001 y 2002, destinados a la operación de maquila, 
aun cuando no se vendan o no hayan sido utilizados en la operación de maquila. 

b) La depreciación y amortización de los activos fijos, gastos y cargos diferidos 
propiedad de la empresa maquiladora, destinados a la operación de maquila, 
propiedad de la maquiladora, se calcularán aplicando los porcientos máximos 
autorizados en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley del ISR. La depreciación y 
amortización antes señaladas se actualizarán de conformidad con el artículo 41 
de la citada Ley.  

c) No deberán considerarse los efectos de inflación determinados en los términos 
del Boletín B-10 emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.  

d) No deberán considerarse los gastos financieros. 
 Las empresas maquiladoras que opten por aplicar lo dispuesto en este rubro presentarán 

ante la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional, un aviso en escrito libre en 
el que manifiesten que la utilidad fiscal de la empresa maquiladora en cada uno de los 
ejercicios fiscales de 2000, 2001 y 2002, así como para el cálculo del ajuste de los pagos 
provisionales de dichos ejercicios y de los pagos provisionales del segundo semestre del 
ejercicio fiscal del 2000, representará al menos la cantidad mayor que resulte de aplicar lo 
dispuesto en los numerales 1 y 2 anteriores.  

 Las empresas maquiladoras que hayan optado por aplicar lo dispuesto en el presente rubro, 
quedarán exceptuadas de la obligación de presentar la declaración informativa señalada en 
la fracción XV del artículo 58 de la Ley del ISR, únicamente por la operación de maquila. 
B.  Para los efectos del ajuste a los pagos provisionales de los ejercicios fiscales de 2000, 

2001 y 2002, las empresas maquiladoras determinarán la diferencia que resulte de 
restar de la totalidad de los ingresos obtenidos desde el inicio del ejercicio hasta el 
último día de la primera mitad del mismo, el monto de las deducciones autorizadas en 
la Ley del ISR correspondientes a dicho periodo, determinada de conformidad con el 
artículo 12-A, fracción III, inciso a) de la Ley del ISR. Dicha diferencia se considerará 
para efectos de esta regla como la utilidad fiscal del periodo del ajuste y deberá 
representar al menos la cantidad mayor que resulte de aplicar lo dispuesto en los 
numerales 1 y 2 del rubro A, considerando lo siguiente:  
1.  Calcularán el valor de los activos por el periodo comprendido en el ajuste 

destinados a la operación de maquila considerando: 
a) El valor de los activos financieros se calculará considerando lo dispuesto en la 

fracción I del artículo 2o. de la Ley del IMPAC por el periodo comprendido del 
ajuste. 

b) El valor de los activos fijos, cargos y gastos diferidos se calculará de conformidad 
con lo dispuesto en la fracción II del artículo 2 de la Ley del IMPAC y, en su caso, 
las reglas 3.33.2. y 3.33.3. de la presente Resolución y el resultado se dividirá 
entre dos. 

c) El valor de los terrenos se calculará de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción III del artículo 2 de la Ley del IMPAC y, en su caso, la regla 3.33.3. de la 
presente Resolución, considerando como número de meses del ejercicio, 6 
meses. 

d) El valor de los inventarios se calculará de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV del artículo 2o. de la Ley del IMPAC y, en su caso, con la regla 3.33.2. 
de la presente Resolución, considerando como inventario final, aquél que se 
tenga en el último día del último mes de la primera mitad del ejercicio. 

2. Considerarán el monto total de los costos y gastos correspondientes al periodo del 
ajuste.  
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C.  Para calcular los pagos provisionales correspondientes al segundo semestre del 
ejercicio fiscal de 2000, las empresas maquiladoras sustituirán el coeficiente a que se 
refiere la fracción I del artículo 12 de la Ley del ISR por el coeficiente de utilidad que 
resulte conforme a dicha disposición con los datos relativos al ajuste en los pagos 
provisionales. Para tal efecto considerarán como utilidad fiscal del periodo del ajuste, la 
diferencia que resulte de restar de la totalidad de los ingresos obtenidos desde el inicio 
del ejercicio hasta el último día de la primera mitad del mismo, el monto de las 
deducciones autorizadas en la Ley del ISR correspondientes a dicho periodo y como 
ingresos nominales los correspondientes al periodo del ajuste. 

D.  Cuando no opten por aplicar lo dispuesto en el rubro A anterior, deberán solicitar y 
obtener una resolución particular en los términos del artículo 34-A del Código, en la 
que se confirme que cumplen con lo dispuesto en los artículos 64-A y 65 de la Ley del 
ISR.  

 Para los efectos de este rubro, las empresas maquiladoras deberán presentar ante la 
Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional, una consulta de conformidad con el 
artículo 34-A del Código y con la regla 2.12.2. de la presente Resolución, en la cual se 
deberán considerar todos los activos destinados a la operación de maquila. 
E. Las empresas maquiladoras que, con anterioridad al 31 de diciembre de 1999, hayan 

obtenido una resolución en la que se confirme que cumplen con lo dispuesto en los 
artículos 64-A y 65 de la Ley del ISR aplicable para los ejercicios de 2000, 2001 o 2002 
y que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán presentar los escritos a que 
se refieren los rubros A y D de esta Regla, según corresponda, a más tardar el 30 de 
abril del 2000. En los demás casos, los escritos mencionados deberán presentarse a 
más tardar el 31 de mayo del mismo año.  

F. Las empresas maquiladoras que hayan optado por lo dispuesto en el rubro A de esta 
Regla, deberán presentar a más tardar el 30 de abril de 2001, 2002 y 2003, según 
corresponda, en el formato que al efecto autorice la Secretaría, entre otra, la siguiente 
información: 
a) El monto de la utilidad fiscal obtenida en cada uno de los ejercicios de 2000, 2001 

y 2002, según corresponda y los porcentajes que representa respecto del valor de 
los activos destinados a la operación de maquila en los citados ejercicios y 
respecto del monto total de los costos y gastos correspondientes a tales 
ejercicios, de conformidad con lo dispuesto en el rubro A de esta Regla.  

b) El valor de todos los activos destinados a la operación de maquila, calculados de 
conformidad con el numeral 1 del rubro A de esta Regla, agrupados por cada uno 
de los siguientes conceptos: activos financieros, activos fijos, gastos y cargos 
diferidos, terrenos, inventarios y otros activos. Esta información deberá 
presentarse en forma separada por los activos propiedad de la empresa 
maquiladora, del residente extranjero, de cada una de las partes relacionadas de 
dicha maquiladora o del residente en el extranjero, así como por los activos que 
le hubieren sido otorgados en uso o goce temporal a dicha maquiladora por 
personas distintas a las anteriores. 

c) El valor de todos los activos que se excluyeron del cálculo previsto en el rubro A 
de esta Regla de conformidad con lo dispuesto en la Regla 3.33.3. de esta 
Resolución, agrupados de conformidad con el inciso anterior, señalando la razón 
por la cual fueron excluidos. 

d) Una relación de los costos y gastos correspondientes a la maquiladora por cada 
uno de los ejercicios de 2000, 2001 y 2002, desglosados por concepto e importe, 
señalando por separado los conceptos a que se refieren los incisos a) y b) del 
numeral 2 del rubro A de esta Regla. 

 En el caso de que se incumpla o se cumpla en forma extemporánea con cualquiera de los 
requisitos previstos en la presente regla, no se tendrá derecho al beneficio previsto por la 
misma.  

 Las empresas maquiladoras que hayan optado por aplicar lo dispuesto en el rubro A de esta 
Regla, no podrán cambiar dicha opción en los ejercicios fiscales de 2001 y 2002. 

3.33.2. Para efectos del numeral 1, rubro A de la regla anterior, las empresas maquiladoras a que se 
refiere dicha regla determinarán el valor de los activos fijos, cargos y gastos diferidos, 
propiedad de residentes en el extranjero destinados a la operación de maquila conforme a lo 
siguiente: 
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A. Podrán optar por calcular el valor de los inventarios de materias primas, productos 
semiterminados o terminados, mediante la suma de los promedios mensuales de 
dichos inventarios, correspondientes a todos los meses del ejercicio y dividiendo el total 
entre el número de meses comprendidos en el ejercicio. El promedio mensual de los 
inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados, se 
determinará mediante la suma de dichos inventarios al inicio y al final del mes, así 
como del total de costos y gastos relacionados con la operación de maquila 
correspondientes a dicho mes y dividiendo el resultado entre dos. Los inventarios al 
inicio y al final del mes deberán valuarse conforme al método que la empresa 
maquiladora tenga implantado y con base en el mayor de los valores que para las 
materias primas o productos semiterminados o terminados se hubieren consignado en 
los pedimentos de importación, en el contrato de seguro celebrado, en su caso, para la 
importación de los inventarios o el que corresponda de conformidad con los artículos 
64-A y 65 la Ley del ISR. 

B. El valor de los activos fijos lo determinarán de conformidad con lo previsto en la 
fracción II del artículo 2o. de la Ley del IMPAC, considerando como monto original de 
la inversión el mayor de los valores que para dichos bienes se hubiere consignado en el 
pedimento de importación, en el contrato de seguro celebrado en su caso, para la 
importación de dichos activos o el que corresponda de conformidad con los artículos 
64-A y 65 de la Ley del ISR y como fecha de adquisición aquélla en la que se efectuó la 
importación a México. 

C. Las empresas maquiladoras podrán optar por incluir los gastos y cargos diferidos, en el 
valor de los activos destinados a la operación de maquila. 

3.33.3. Para efectos de las reglas 3.33.1. y 3.33.2., las empresas maquiladoras podrán excluir del 
cálculo del valor de los activos destinados a la operación de maquila, los terrenos, las 
construcciones, la maquinaria y el equipo, hasta en tanto no se obtengan ingresos por su 
utilización, siempre que los hubieren adquirido con posterioridad al 31 de diciembre de 1999, 
y correspondan a obras de expansión. 

 Los activos que hayan generado ingresos para las empresas maquiladoras no podrán 
excluirse en los términos del párrafo anterior. 

3.33.5. Las empresas maquiladoras que inicien actividades con posterioridad al 30 de abril de 2000, 
podrán presentar los escritos a que se refieren los rubros A o D de la regla 3.33.1., a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que deban presentar su solicitud de 
inscripción ante el RFC. 

3.33.6. Las empresas maquiladoras que realicen además de su operación de maquila, actividades 
distintas a ésta, podrán acogerse a lo dispuesto en la Regla 3.33.1., sólo por la operación de 
maquila. Las actividades distintas a las antes señaladas estarán sujetas a lo establecido en 
el artículo 64-A y demás aplicables de la Ley del ISR. 

 Cuando las empresas maquiladoras hubieren optado por lo dispuesto en la Regla 3.33.1. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, publicada en el DOF con fecha 3 de marzo del 
propio año, estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior, siempre que hubieran aplicado 
dicha Regla únicamente por la operación de maquila.  

4.1. Para efectos de la Ley del IMPAC, las personas residentes en el extranjero que mantengan 
inventarios para su transformación por empresas consideradas como maquiladoras en los 
términos de los Decretos para el fomento y operación de la industria maquiladora de 
exportación, publicados en el DOF el 22 de diciembre de 1989 y el 1o. de junio de 1998, u 
otorguen a dichas maquiladoras el uso o goce temporal de bienes de procedencia extranjera, 
podrán incluir en el valor del activo únicamente, los inventarios o bienes señalados, en la 
proporción que la producción destinada al mercado nacional represente del total de la 
producción de dichas maquiladoras, siempre que estas últimas cumplan con lo dispuesto en 
la Regla 3.33.1. 

4.12. Las sociedades controladoras podrán obtener la devolución o efectuar la compensación del 
IMPAC por ellas pagado en cualquiera de los diez ejercicios inmediatos anteriores, contra el 
ISR consolidado determinado en el ejercicio, siempre que dichas sociedades y todas sus 
controladas hubieran ejercido la opción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 57-E 
de la Ley del ISR. Cuando el IMPAC recuperado sea menor al excedente del ISR consolidado 
sobre el IMPAC consolidado del mismo ejercicio, hasta por la diferencia, la sociedad 
controladora podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del IMPAC pagado por 
sus sociedades controladas con anterioridad a su incorporación al régimen de consolidación, 
siempre y cuando tanto la sociedad controladora como la sociedad controlada de que se 
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trate se ubiquen, en el mismo ejercicio, en el supuesto del artículo 9, cuarto párrafo de la Ley 
del IMPAC y además se sujeten a lo dispuesto en esta regla, y el IMPAC pagado por la 
sociedad controlada no haya sido recuperado con anterioridad. 
A. Las sociedades controladas deberán ubicarse en el supuesto del artículo 9, cuarto 

párrafo de la Ley del IMPAC, para tener derecho a la devolución o compensación del 
IMPAC pagado en los ejercicios anteriores a su incorporación al régimen de 
consolidación, sin que exceda de los diez ejercicios inmediatos anteriores a aquél en 
que se genera el derecho de obtener la devolución y únicamente por la participación no 
consolidable. 

B. La sociedad controladora deberá ubicarse en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 
9 de la Ley del IMPAC, para ejercer el derecho a la devolución o compensación del 
IMPAC pagado a nivel consolidado, en cualquiera de los diez ejercicios inmediatos 
anteriores. 

 Una vez recuperado el IMPAC pagado por la sociedad controladora y de ser mayor el 
monto en que excede el ISR consolidado al IMPAC, también consolidado, al IMPAC 
recuperado, hasta por la diferencia de estos montos, la sociedad controladora podrá 
solicitar la devolución o efectuar la compensación del IMPAC pagado por sus 
sociedades controladas con anterioridad a su incorporación al régimen de 
consolidación, sin exceder de los diez ejercicios anteriores a aquél en que se genera el 
derecho a la devolución. 

 La sociedad controladora podrá obtener la devolución o efectuar la compensación del 
IMPAC pagado por la sociedad controlada con anterioridad a su incorporación al 
régimen de consolidación, incluso cuando la sociedad controlada hubiera recuperado la 
parte minoritaria en ejercicios anteriores, siempre y cuando se cumpla con lo señalado 
en el primer párrafo de esta regla. 

 Al efecto, el monto de la devolución o de la compensación se determinará en 
proporción a la participación consolidable de la sociedad controladora en sus 
sociedades controladas al cierre del ejercicio en que se genere el derecho a la 
devolución, y de acuerdo a lo siguiente: 
1. La devolución o compensación procederá primeramente por el impuesto pagado 

por la sociedad controlada en el ejercicio más antiguo y así sucesivamente hasta 
llegar al impuesto pagado en el ejercicio más reciente. En caso de que dos o más 
sociedades controladas tengan IMPAC pagado en el mismo ejercicio, se aplicará 
primero el que corresponda a aquélla sobre la que la controladora tenga mayor 
participación consolidable. 

2. En el supuesto de que la antigüedad y la participación consolidable de la 
sociedad controladora en dos o más sociedades controladas sean coincidentes, 
se considerará del importe mayor al menor, y si persiste la igualdad de los tres 
conceptos mencionados se aplicará indistintamente al IMPAC pagado por 
cualquiera de dichas sociedades controladas, hasta agotar el monto de IMPAC 
que tenga derecho a recuperar la sociedad controladora. 

C. La sociedad controlada podrá reducir del monto del impuesto sobre la renta del 
ejercicio que deba entregar a la controladora en el ejercicio siguiente a aquél en el que 
la sociedad controladora obtuvo la devolución o efectuó la compensación del IMPAC, el 
IMPAC pagado en los ejercicios anteriores a su incorporación al régimen de 
consolidación, que hubiese sido devuelto o que hubiese compensado la sociedad 
controladora. 

D. La sociedad controladora deberá llevar un registro individual por cada una de sus 
sociedades controladas, en el cual registrará, por ejercicio fiscal, el monto del IMPAC 
pagado por sus sociedades controladas con anterioridad a su incorporación al régimen 
de consolidación. En este registro deberá también asentar el monto de las 
devoluciones obtenidas o compensaciones efectuadas, así como los efectos de la 
incorporación o desincorporación de sociedades controladas y disminuciones en la 
tenencia accionaria. Este registro deberá anexarse al dictamen fiscal que en términos 
del Código presente la sociedad controladora. Asimismo, deberá informar a la sociedad 
controlada el monto del IMPAC por el que obtuvo la devolución o efectuó la 
compensación a que se refiere el rubro C de esta regla. 

 La sociedad controlada deberá llevar también un registro individual, en el cual asentará 
el monto del IMPAC pagado con anterioridad a su incorporación al régimen de 
consolidación, así como de las devoluciones o compensaciones de la parte no 
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consolidable y del impuesto que hubiese reducido con motivo de la devolución obtenida 
por la sociedad controladora o por la compensación efectuada por ésta en términos de 
la presente regla. Este registro deberá anexarse al dictamen fiscal que en términos del 
Código presente la sociedad controlada. 

E. La compensación a que se refiere esta regla, sólo podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta del ejercicio y cumpliendo, en su caso, con los requisitos establecidos en 
el Código y en las reglas correspondientes. Además, la sociedad controladora deberá 
presentar, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que efectúe la 
compensación, un aviso ante la Administración Especial de Recaudación. 

F. En el caso de desincorporación de una sociedad controlada del régimen de 
consolidación, la sociedad controlada que se desincorpore sólo tendrá derecho a la 
devolución del IMPAC pagado antes de su incorporación, cuando no hubiese efectuado 
la reducción a que se refiere el rubro C de la presente regla. Asimismo, deberá 
presentar copia de la declaración complementaria en la cual la sociedad controladora 
haya enterado ante las oficinas autorizadas el IMPAC que le hubiese sido devuelto o 
que hubiera compensado en términos de los puntos A y B de esta regla. En este caso, 
la devolución a la sociedad controlada se efectuará en el mismo monto que hubiese 
enterado la sociedad controladora con motivo de la desincorporación de la sociedad de 
que se trate, actualizado a partir del mes inmediato anterior a aquél en que se presentó 
la declaración complementaria y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que 
obtenga dicha devolución. 

G. En caso de que la participación consolidable de la controladora en sus sociedades 
controladas disminuya de un ejercicio a otro, la sociedad controladora deberá pagar 
ante las oficinas autorizadas el impuesto que respecto de dicha sociedad controlada le 
hubiese sido devuelto o hubiese compensado en la parte que corresponda a la 
disminución de la participación consolidable. El pago deberá efectuarse en la 
declaración correspondiente al ejercicio en que haya variado la participación 
consolidable. Por la variación ascendente de la parte minoritaria que no consolida, la 
controlada sólo podrá obtener la devolución por la misma cantidad que hubiese 
enterado ante las oficinas autorizadas la sociedad controladora con motivo de la 
variación en la tenencia accionaria. 

9.20. ................................................................................................................................................ 
I. ........................................................................................................................................ 

f) Corredor Turístico Nogales – Magdalena de Kino, en el Estado de Sonora. 
 ................................................................................................................................................ 
11.4. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 15, fracción VI de la LIF para el ejercicio de 2000, 

los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final en la utilización de 
maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras, podrán 
aplicar durante el ejercicio fiscal de 2000 el estímulo a que se refiere el precepto 
mencionado, independientemente del sector al que pertenezcan. 

 Para estos efectos, se estará a lo dispuesto en la fracción VII del artículo referido y Petróleos 
Mexicanos, sus organismos subsidiarios y las agencias o distribuidores autorizados estarán 
obligados a partir del 1o. de enero de 2000 a señalar el impuesto en forma expresa y por 
separado en los comprobantes que expidan a los contribuyentes mencionados.” 

Transitorios 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Segundo. Las Reglas 3.33.1., 3.33.2., 3.33.3., 3.33.5., 3.33.6., 4.1. y 11.4., entrarán en vigor el 1 de 

enero de 2000. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-126-ECOL-1999, Por la que se establecen las 
especificaciones para la realización de actividades de colecta científica sobre material biológico de 
flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-126-ECOL-1999, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DE COLECTA 
CIENTIFICA SOBRE MATERIAL BIOLOGICO DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y OTROS 
RECURSOS BIOLOGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

FRANCISCO GINER DE LOS RIOS, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Protección Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5o. fracciones V y XI, 36, 
37, 37 Bis, 79, 84, 87, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
he tenido a bien expedir el siguiente: Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-126-ECOL-1999, 
Por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica sobre 
material biológico de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-126-ECOL-1999 fue sometido y 
aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental en sesión 
celebrada el 22 de abril de 1998 y se publica para consulta pública de conformidad con lo establecido en 
el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que los 
interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, presenten sus comentarios ante el referido Comité, sito en avenida Revolución 1425, 
mezzanine planta alta, colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01040, de esta 
ciudad. 

Durante el mencionado plazo la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de 
la ley antes invocada, que sirvió de base para la elaboración del citado proyecto de norma estará a 
disposición del público para su consulta en el centro documental del Instituto Nacional de Ecología, 
ubicado en la planta baja del domicilio antes señalado. 

PREFACIO 
Para la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se contó con la participación 

institucional de: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SEGOB - Dirección General de Protección 

Civil 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SRE - Dirección General para América del 

Norte 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SECOFI - Dirección de Normalización 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SECTUR - Subdirección de Normalización 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SAGAR - Dirección de Importación, 

Exportación, Servicios y Certificación Pecuaria 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SAGAR - Dirección General de Ganadería 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SEMARNAP - Unidad Coordinadora de 

Asuntos Internacionales 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SEMARNAP - Dirección General Forestal 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SEMARNAP - PROFEPA- Coordinación 

General de Inspección Fitosanitaria y Flora y Fauna Silvestres 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SEMARNAP - PROFEPA - Dirección General 

de Inspección y Vigilancia Forestal y Areas Naturales 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SEMARNAP - Dirección General de 

Administración de Pesquerías 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SEMARNAP - INP - Dirección General de 

Investigación en Evaluación y Manejo de los Recursos Pesqueros 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. SEMARNAP - INP- Dirección General en 

Investigación de Procesos para el Desarrollo Sustentable 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. CONABIO  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Instituto Nacional Indigenista 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Gobierno del Estado de México - Secretaría 

de Ecología - Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Instituto de Ecología, A.C. de Xalapa 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. UNAM - Coordinación de Vinculación - 

PUMA 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. UNAM - Museo de Zoología, “Alfonso 

Herrera” - Facultad de Ciencias 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. UNAM - Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. UNAM - Instituto de Biología-Colección 
Nacional de Ornitología y Colección Nacional de Peces - Departamento de Botánica  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. UNAM - Instituto de Ecología  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Universidad Autónoma Chapingo 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. IPN - Escuela Nacional de Ciencias 

Biológicas 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Centro Mexicano de Derecho Ambiental 

CEMDA 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asociación Mexicana de Mastozoología, A.C. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Herbario de la Asociación Mexicana de 

Orquideología, A.C. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Instituto Mexicano de Recursos Naturales 

Renovables, A.C. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Comisión Federal de Electricidad - Gerencia 

de Protección Ambiental, Subdirección Técnica 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Cámara Nacional de las Industrias de la 

Celulosa y del Papel  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Instituto Mexicano del Petróleo - 

Subdirección de Protección Ambiental 
CONSIDERANDO 

Que las especies de la flora y fauna silvestres son patrimonio de la Nación, que es necesaria su 
conservación y aprovechamiento racional y sustentable, por lo tanto debe asegurarse su permanencia 
para propiciar el mantenimiento y riqueza de los mismos. 

Que servicios y bienes de gran importancia social como los alimenticios, médicos, culturales y 
ecológicos, surgen a partir del conocimiento de los recursos naturales, y que la investigación científica 
contribuye sustancialmente a incrementar este conocimiento. 

Que el patrimonio biológico de la Nación es uno de los más ricos del mundo, ya que es uno de los 
doce países considerados megadiversos, que en conjunto albergan entre el 60% y el 70% del total de 
especies del planeta.  

Que la biodiversidad en la República Mexicana es alta en los tres niveles que comprende la magnitud 
de la diversidad biológica: genes, especies y ecosistemas, lo cual se refleja en su riqueza genética por el 
hecho de que México es el centro de diversificación de numerosos grupos taxonómicos, así como un 
centro de domesticación de especies de importancia agrícola. 

Que el país se distingue por su elevado índice de endemismo ya que aproximadamente el 52% de las 
especies vegetales y el 32% de las especies de vertebrados tienen una distribución restringida al territorio 
nacional. 

Que con excepción de las plantas vasculares, los vertebrados y algunos grupos de invertebrados, 
actualmente la mayoría de la flora y fauna silvestres se encuentran poco o escasamente colectadas, por 
lo cual su conocimiento es incipiente. 

Que la heterogeneidad espacial y el alto recambio de especies de un lugar a otro hace que el esfuerzo 
en la realización de inventarios biológicos deba ser local y detallado. 

Que es necesario fomentar la colecta científica responsable y ordenada, de modo que permita ampliar 
el conocimiento de la biodiversidad y su difusión, y la protección al ambiente. 

Que una gran parte de las instituciones de investigación y enseñanza superior, así como diversos 
grupos y organizaciones sociales, realizan esfuerzos para ejecutar acciones de investigación de la flora y 
la fauna silvestres, que permiten generar un mejor conocimiento para su uso y manejo. 

Que de acuerdo con lo establecido en el quinto párrafo del artículo 87 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección Ambiental, la colecta con fines científicos sobre las especies de flora y fauna 
silvestres y otros recursos biológicos requiere autorización de la Secretaría y debe sujetarse a las normas 
oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-126-ECOL-1999, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DE COLECTA 

CIENTIFICA SOBRE MATERIAL BIOLOGICO DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y OTROS 
RECURSOS BIOLOGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL 

INDICE 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
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3. Referencias 
4. Definiciones 
5. Especificaciones 
6. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
7. Bibliografía 
8. Observancia de esta Norma 
9. Sanciones 
10.  Transitorios 
1. Objetivo 
La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para la realización de actividades 

de colecta científica de material biológico de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el 
territorio nacional. 

2. Campo de aplicación 
La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para las personas que de 

conformidad con el artículo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
realicen actividades de colecta, temporal o definitiva, de flora y fauna silvestres, así como de otros 
recursos biológicos con fines de investigación científica, dentro del territorio nacional.  

Esta Norma no aplica para la colecta con fines comerciales o de investigación de germoplasma 
forestal, la cual se sujetará a lo dispuesto por el artículo 43 del Reglamento de la Ley Forestal y a las 
normas oficiales mexicanas que para el efecto se emitan. 

La colecta con fines de investigación científica de especies cuyo medio de vida total y permanente sea 
el agua requerirá de permiso de pesca de fomento, de conformidad con lo que establecen las 
disposiciones legales aplicables. 

3. Referencias 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994, Que determina las especies y subespecies de flora y 

fauna silvestres terrestres y acuáticas, en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a 
protección especial, y que establece especificaciones para su protección, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de mayo de 1994. 

4. Definiciones 
4.1 Biotecnología: Toda aplicación tecnológica que utilice recursos biológicos, organismos vivos o 

sus derivados, para la creación o modificación de productos o procesos para usos específicos. 
4.2 Colección científica: Acervo o conjunto sistematizado de material biológico cuyos fines 

principales sean la investigación, educación, capacitación o difusión. 
4.3 Colecta científica: Actividad que consiste en la captura, remoción o extracción temporal o 

definitiva de material biológico del medio silvestre, con propósitos no comerciales, para la obtención de 
información científica básica, integración de inventarios o para incrementar los acervos de las colecciones 
científicas, depositados en museos, instituciones de investigación y enseñanza superior, o las de carácter 
privado. 

4.4 Colecta científica definitiva: Aquella en la que los individuos o material biológico resultado de la 
colecta científica no sean reintegrados a su ambiente natural. 

4.5 Colecta científica temporal: Aquella en la que los individuos resultado de la colecta científica 
sean reintegrados a su ambiente natural en condiciones viables para su desarrollo. 

4.6 Colector científico: Persona que realiza colecta científica. 
4.7 Ejemplar: Material biológico producto de la colecta científica representativo de un solo individuo o 

parte de él. 
4.8 Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural 

y que se desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones menores que se encuentren bajo el control del 
hombre, así como los animales domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean 
susceptibles de captura y apropiación. 

4.9 Flora silvestre: Las especies vegetales así como los hongos, que subsisten sujetas a los 
procesos de selección natural y que se desarrollan libremente.  

4.10 Holotipo: Ejemplar designado por el autor como tipo nomenclatural de una especie o taxón 
infraespecífico. 

4.11 Licencia de colector científico: Documento expedido por la Secretaría, de carácter refrendable, 
mediante el cual se identifica y autoriza a los colectores científicos nacionales para realizar el desarrollo 
de colecta con fines de investigación científica. 

4.12 Material biológico: Muestras, partes o individuos de flora y fauna silvestres u otros recursos 
biológicos. 
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4.13 Parte del material biológico colectado: Conjunto de duplicados constituido por al menos un 
ejemplar y menor que la serie completa. 

4.14 Permiso especial de colecta científica: Documento expedido por la Secretaría, de vigencia no 
mayor a un año, mediante el cual se autoriza a los colectores científicos para realizar colecta científica en 
los términos de la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.15 Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las poblaciones 
o cualquier otro componente biótico de los ecosistemas. 

4.16 Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
4.17 Serie: Conjunto de ejemplares de una misma especie, cada uno correspondiente a un individuo, 

producto de la colecta científica. 
5. Especificaciones 
5.1 La Secretaría podrá otorgar autorización para realizar colecta científica, en función de la cantidad 

del material biológico de las especies a colectar, el sitio de colecta, la metodología y la duración de la 
colecta, de conformidad con los criterios de preservación y el aprovechamiento sustentable establecidos 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

5.2 Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría podrá otorgar licencia de colector científico a: 
a) Aquellas personas adscritas a una institución mexicana reconocida dedicada a la investigación o 

educación superior; 
b) Estudiantes de nacionalidad mexicana que realicen sus estudios en instituciones extranjeras 

reconocidas y dedicadas a la investigación o la educación superior, y 
c) Particulares de nacionalidad mexicana con trayectoria en el desarrollo de colecta científica y en la 

aportación de información sobre la biodiversidad nacional, que no se encuentren en ninguno de los 
supuestos anteriores. 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana las instituciones extranjeras reconocidas son las que 
tengan vínculos institucionales con instituciones mexicanas de investigación científica o de educación 
superior, o con asociaciones científicas mexicanas; instituciones que otorguen títulos reconocidos por 
instituciones mexicanas de investigación científica o de educación superior; o que publiquen o hayan 
publicado, a través de los investigadores adscritos a ella, trabajos en publicaciones de instituciones que 
cumplan alguno de los incisos anteriores. 

5.3 La Licencia de Colector Científico faculta a su titular, así como a los estudiantes, técnicos de 
campo y asociados, nacionales o extranjeros, que éste designe, para realizar colecta científica de material 
biológico de las especies de flora y fauna silvestres, excepto de material biológico vivo proveniente de 
aquellas especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994 y aquéllas cuya colecta o 
manipulación estuviese restringida por otras disposiciones jurídicas aplicables.  

5.4 La Secretaría podrá otorgar un Permiso Especial de Colecta Científica a aquellas personas 
nacionales y extranjeras que no se encuentren en ninguno de los supuestos del apartado 5.2. 

5.5 En todos los casos, la colecta científica de material biológico incluidas en la NOM-059-ECOL-
1994, así como de aquellas cuya colecta o manipulación estuviere restringida por otras disposiciones 
jurídicas aplicables sólo podrá realizarse al amparo de un Permiso Especial de Colecta. 

5.6 Los colectores científicos que deseen llevar a cabo colecta científica dentro de un área natural 
protegida notificarán al Director o encargado de la misma las actividades planeadas antes de darles inicio, 
adjuntando una copia de la autorización con la que cuenten, e informarán del término de sus actividades 
al mismo. 

5.7 Los colectores científicos deberán sujetarse a cualquier restricción que exista dentro del decreto de 
establecimiento del área natural protegida y del programa de manejo correspondiente, así como de otros 
ordenamientos locales aplicables. 

5.8 Las autorizaciones para realizar colecta científica no facultan a su titular para internarse en 
propiedad privada, comunal o ejidal sin el consentimiento expreso del propietario o legítimo poseedor del 
predio. 

5.9 El titular de una autorización debe depositar parte del material biológico o los ejemplares 
colectados en instituciones mexicanas o colecciones científicas registradas mexicanas, en los plazos 
señalados en el proyecto de investigación; en caso de haber cambios relativos a dichos plazos se dará 
aviso por escrito a la Secretaría explicando los motivos y la justificación de los mismos. 

El titular de una autorización sólo podrá destinar material biológico colectado a colecciones extranjeras 
cuando se trate de parte del material biológico colectado depositado de conformidad con el párrafo 
anterior. 

5.10 En caso de que el material biológico o los ejemplares colectados no se destinen a colecciones 
científicas, el titular de la autorización lo justificará plenamente ante la Secretaría en el informe de 
actividades 
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5.11 Los colectores científicos informarán a la Secretaría el nombre, domicilio, teléfono y fax de la 
institución mexicana, colección científica registrada mexicana, o de las colecciones particulares o 
extranjeras, a las cuales se destine el material biológico o los ejemplares colectados y, en su caso, 
anexarán a los informes de actividades copias de las fichas de depósito correspondientes.  

5.11.1 El titular de una autorización podrá solicitar a la Secretaría o a la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad orientación sobre las opciones de las colecciones más completas 
del grupo taxonómico en cuestión, que se encuentren en instituciones mexicanas o colecciones científicas 
mexicanas registradas en donde pueda poner a disposición el material colectado.  

5.12 El material biológico depositado en instituciones mexicanas o colecciones científicas mexicanas 
registradas podrá salir de éstas en calidad de préstamo, intercambio o donación. La institución mexicana 
o colección científica mexicana mantendrá informada a la Secretaría sobre el destino del material 
colectado.  

5.13 En caso de que el titular de una autorización de colecta científica identifique que el material 
biológico colectado incluye una nueva especie depositará al menos el holotipo en alguna institución 
mexicana o colección científica registrada mexicana y dará aviso de ello a la Secretaría. 

5.14 En caso de que el material biológico o los ejemplares colectados permanezcan vivos y no puedan 
reintegrarse a su ambiente natural en condiciones viables para su desarrollo o su reintegración ponga en 
riesgo las poblaciones silvestres, el titular de la autorización lo pondrá a disposición de una institución 
mexicana o colección científica registrada mexicana y dará aviso de ello a la Secretaría para que ésta 
disponga lo necesario. 

5.15 En aquellos casos en que un colector científico al amparo de una autorización como resultado de 
la colecta científica obtuviera de manera fortuita material biológico que se identifique como perteneciente 
a especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994 y aquéllas cuya colecta o 
manipulación estuviese restringida por otras disposiciones jurídicas aplicables, debe dar aviso por escrito 
de ello de manera inmediata a la Secretaría para que ésta determine lo conducente. 

5.16 Ningún colector científico podrá realizar colecta con fines comerciales ni de utilización en 
biotecnología al amparo de una autorización de colecta científica. En caso de surgir fines de utilización en 
biotecnología del material biológico colectado, el colector científico solicitará a la Secretaría la 
autorización correspondiente y se sujetará a las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y demás disposiciones legales aplicables.  

5.17 El titular de una autorización debe permitir las tareas de supervisión de la colecta científica que 
lleve a cabo la Secretaría, en apego a lo establecido en la autorización con la que cuente y a las 
disposiciones legales aplicables.  

5.18 Cuando se requiera efectuar la exportación temporal o definitiva de material biológico producto de 
la colecta científica autorizada, el interesado será responsable de tramitar los permisos correspondientes. 

5.19 El titular de la Licencia de Colector Científico presentará anualmente a la Secretaría un informe 
de actividades en los términos previstos en las disposiciones legales aplicables, que incluya los informes 
de las colectas científicas realizadas por los estudiantes, técnicos de campo y asociados designados en 
términos del apartado 5.3 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.20 El titular de un Permiso Especial de Colecta Científica presentará a la Secretaría, dentro de los 30 
días naturales siguientes al término de la vigencia del permiso, un informe de actividades de campo en los 
términos previstos en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

5.21 El titular de un Permiso Especial de Colecta Científica podrá solicitar la ampliación de la vigencia 
del mismo, para lo cual debe presentar por escrito a la Secretaría la justificación de esta solicitud, así 
como un breve informe de los avances de la colecta científica realizada.  

6. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter interno que existen en otros países no 

reúnen los elementos y preceptos de orden jurídico que en esta Norma Oficial Mexicana se integran y 
complementan de manera coherente, con base en los fundamentos técnicos y científicos reconocidos 
internacionalmente, tampoco existen normas mexicanas que hayan servido de base para su elaboración. 

7. Bibliografía 
7.1 Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Programa de Medio Ambiente 1995-

2000. 
7.2 International Code of Botanical Nomenclature (Tokyo Code). 1994. Adopted by the Fifteenth 

International Botanical Congress, Yokohama, August-September 1993 Prepared and edited by W. 
GREUTER, et al. Regnum Vegetabile 131. Koeltz Scientific Books. 

7.3 International Commission on Zoological Nomenclature. 1985. International Code of Zoological 
Nomenclature. Third edition. International Trust for Zoological Nomenclature y University of California 
Press, Berkeley, 338 pp.  
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8. Observancia de esta Norma 
La vigilancia y verificación del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean 
necesarios, en coordinación con otras dependencias del Ejecutivo Federal, así como con los gobiernos 
estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones. 

9. Sanciones 
Las violaciones a la presente Norma Oficial Mexicana se sancionarán de conformidad a lo dispuesto 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Pesca y su Reglamento, 
la Ley Forestal y su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor sesenta días después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Hasta en tanto se expidan las disposiciones legales aplicables, los procedimientos para 

la obtención de autorizaciones, sus modificaciones y la presentación de los informes correspondientes, 
serán establecidas en el Manual de Procedimientos para autorizaciones, permisos, registros, informes y 
avisos relacionados con la conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de flora y fauna 
silvestres y otros recursos biológicos.  

TERCERO. Las autorizaciones para realizar colecta científica otorgadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana seguirán vigentes hasta su término. 

México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, 
Francisco Giner de los Ríos.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-1999, Requerimientos para la calificación y 
entrenamiento del personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-NUCL-1999, REQUERIMIENTOS PARA LA CALIFICACION 

Y ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO A RADIACIONES 
IONIZANTES. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en los artículos 33 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracción I y XVII, 46 fracción II y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 4o. y 50 fracciones I y XV de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; 1o., 2o., 3o., 4o., 148 fracciones I, III y 159 del Reglamento General de 
Seguridad Radiológica, 23, 24 y 25 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 28, 33 
y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

CONSIDERANDO 
Primero. Que con fecha 12 de marzo de 1998, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Seguridad Nuclear publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
NOM-031-NUCL-1997, Requerimientos para la calificación y entrenamiento del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes, a efecto de recibir comentarios de los interesados; 

Segundo. Que una vez transcurrido el plazo que fija la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
para recibir los comentarios que se mencionan en el considerando anterior, el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad Nuclear, publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de 
noviembre de 1999, los comentarios recibidos al proyecto en cita, y 

Tercero. Que de lo expuesto en los considerandos anteriores se concluye que se ha dado 
cumplimiento con el procedimiento que señalan los artículos 38, 44, 45, 46, 47 y demás relativos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo que se expide la siguiente: Norma Oficial Mexicana 
NOM-031-NUCL-1999, Requerimientos para la calificación y entrenamiento del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
Nuclear, José Luis Delgado Guardado.- Rúbrica. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-NUCL-1999, REQUERIMIENTOS PARA LA CALIFICACION Y 

ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO A RADIACIONES 
IONIZANTES 
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0. Introducción 
Es responsabilidad del titular de una autorización, permiso o licencia, expedidos por la Comisión 

Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, que su personal posea niveles adecuados de calificación 
y entrenamiento, para realizar una actividad o práctica con fuentes de radiación ionizante, o con equipos 
generadores de radiación ionizante. Para ello, el encargado de seguridad radiológica, su auxiliar y el 
personal ocupacionalmente expuesto, de acuerdo a sus responsabilidades y actividades, y considerando 
el tipo de instalación en la que prestan sus servicios, deben demostrar poseer una calificación adecuada y 
un entrenamiento suficiente, para cumplir con el programa de seguridad radiológica establecido en el 
centro de trabajo. 

1. Objetivo 
Establecer los requisitos para la calificación, entrenamiento y reentrenamiento del personal 

ocupacionalmente expuesto y de los candidatos a serlo. 
2. Campo de aplicación 
Los requisitos de la presente Norma se aplican al personal ocupacionalmente expuesto, y a los 

candidatos a serlo. 
3. Referencias 
Para una mejor comprensión de la presente Norma, deben consultarse las siguientes normas oficiales 

mexicanas vigentes: 
3.1 NOM-026-NUCL-1999, Vigilancia médica del personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones 

ionizantes. 
3.2 NOM-012-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 

produzcan, usen, manejen, almacenen o transporten fuentes de radiaciones ionizantes. 
4. Definiciones 
Para los efectos de la presente Norma se entiende por: 
4.1 Comisión: La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
4.2 Permisionario: Persona física o moral que posee la titularidad de la autorización, permiso o 

licencia expedidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
4.3 Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE): Aquél que en ejercicio y con motivo de su 

ocupación está expuesto a radiación ionizante o a la incorporación de material radiactivo. Quedan 
excluidos los trabajadores que ocasionalmente en el curso de su trabajo puedan estar expuestos a este 
tipo de radiación, siempre que el equivalente de dosis efectivo anual que reciban no exceda el límite 
establecido para el público, en el Reglamento General de Seguridad Radiológica. 

4.4 Radiación Ionizante: Toda radiación electromagnética o corpuscular capaz de producir iones, 
directa o indirectamente, debido a su interacción con la materia. 

4.5 Reentrenamiento: Actividades encaminadas a garantizar que la aptitud para la realización de un 
trabajo, se mantiene o mejora, considerando actualizaciones en procedimientos, modificaciones en 
equipos e instalaciones, experiencia acumulada, e innovaciones tecnológicas. 

5. Requisitos 
5.1 Para que el POE sea autorizado por la Comisión, debe: 
5.1.1 Ser propuesto por el permisionario. 
5.1.2 Demostrar el cumplimiento de las indicaciones establecidas en la NOM-026-NUCL-1999 en 

relación a sus condiciones de salud, y en la NOM-012-STPS-1999, en lo relativo a la realización de 
exámenes médicos. 

5.1.3 Presentar la documentación oficial respectiva que demuestre un nivel de escolaridad al menos 
de educación básica (secundaria). 



 DIARIO OFICIAL 19 

5.1.4 Demostrar haber acreditado un curso de los principios básicos de seguridad radiológica, 
aplicable al riesgo radiológico del uso de las radiaciones ionizantes. Este curso debe estar autorizado por 
la Comisión. Los objetivos mínimos de este curso se establecen en el punto 6.1. En el caso de que el 
permisionario sea quien proporcione el curso, debe considerarse lo especificado en la NOM-012-STPS-
1999. 

5.1.5 Demostrar haber acreditado un curso de capacitación en el manual de procedimientos de la 
instalación donde laborará, así como en la utilización de los equipos que permiten el uso de las fuentes de 
radiación ionizante. Este curso debe estar autorizado por la Comisión. Los objetivos mínimos de este 
curso se establecen en el punto 6.2. En el caso de que el permisionario sea quien proporcione el curso, 
debe considerarse lo especificado en la NOM-012-STPS-1999. 

5.2 El POE que haya sido autorizado por la Comisión, debe acreditar un curso anual de 
reentrenamiento. Los objetivos mínimos de este curso se establecen en el punto 6.3. Este curso debe 
estar autorizado por la Comisión. En el caso de que el permisionario sea quien proporcione el curso, debe 
considerarse lo especificado en la NOM-012-STPS-1999. 

6. Características y objetivos de los cursos 
6.1 Curso de Principios Básicos de Seguridad Radiológica. 
Después de realizar las actividades de este curso, el candidato propuesto debe demostrar 

conocimientos suficientes sobre los conceptos básicos de actividad; radiación ionizante y su interacción 
con la materia; principios de detección de la radiación; efectos biológicos; diferencia entre exposición a la 
radiación y contaminación; rutas de incorporación del material radiactivo en el ser humano; diferencia 
entre dosis y equivalente de dosis; los límites reglamentarios; los factores de protección (tiempo, distancia 
y blindaje); la filosofía ALARA; los límites de dosis legales; los niveles administrativos; y la reglamentación 
aplicable en seguridad radiológica. 

6.2 Curso de Capacitación en el Manual de Procedimientos de la Instalación. 
Este curso debe ser impartido por el encargado de seguridad radiológica de la instalación, y ser 

adecuado al nivel de riesgo del uso de las fuentes de radiación ionizante. 
Después de realizar las actividades de este curso, el candidato propuesto debe demostrar: 
a) Conocimiento y aplicación correcta de los procedimientos administrativos de: recepción de material 

radiactivo; operación de dispositivos generadores de radiación ionizante; evaluación y registros de dosis 
(interna y externa); la vigilancia de las fuentes de radiación; los contenedores y las instalaciones. 

b) Conocimiento y aplicación correcta de los procedimientos para realizar las tareas asignadas 
relacionadas con la operación de las fuentes de radiación ionizante. 

c) Conocimiento y aplicación correcta de los procedimientos para: el manejo de los detectores de 
radiación ionizante; el uso y manejo de los dosímetros y alarmas sonoras; la conducta en zonas 
controladas (restringidas); la reducción de dosis; la reducción de la generación de desechos radiactivos; la 
respuesta a emergencias; el uso de ropa y equipo de protección; el monitoreo personal y de áreas de 
trabajo; la detección de contaminación de personal y de áreas de trabajo; la detección oportuna de 
situaciones anormales de operación y su notificación a los responsables de la instalación. 

6.3 Curso Anual de Reentrenamiento. 
Este curso debe ser impartido por el encargado de seguridad radiológica de la instalación, y ser 

adecuado al nivel de riesgo del uso de las fuentes de radiación ionizante. 
Después de realizar las actividades de este curso, el personal ocupacionalmente expuesto debe 

demostrar conocimientos suficientes en los conceptos básicos de protección radiológica y en el manual de 
procedimientos de la instalación donde labora, así como en la utilización de los equipos que permiten el 
uso de las fuentes de radiación ionizante. Se debe incluir el intercambio de la experiencia obtenida durante 
la operación de la instalación, y el conocimiento de las situaciones anormales que se hayan presentado en 
instalaciones o prácticas similares. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Actualmente no existen normas internacionales ni mexicanas sobre los aspectos tratados en la 

presente Norma. 
8. Bibliografía 
8.1 International Atomic Energy Agency, Recomendations for the Safe Use and Regulation of Radiation 

Sources in Industry, Medicine, Research and Teaching. Safety Series No. 102. Vienna, Austria, 1990. 
8.2 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Diario Oficial de la Federación, 1 de julio de 1992 

y sus reformas. 
8.3 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Diario Oficial de la Federación, 

14 de enero de 1999. 
9. Evaluación de la conformidad 
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La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, estará a cargo de la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, y de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencia. 

10. Vigilancia 
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría 

de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, y a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencia, la 
vigilancia de su cumplimiento. 

11. Vigencia 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales después de ser publicada 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
Nuclear, José Luis Delgado Guardado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
CONVENIO de Colaboración y Coordinación que celebran la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial y el Estado de Chiapas, para la realización de los trabajos de modernización del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de dicha Entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

CONVENIO DE COLABORACION Y COORDINACION PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, REPRESENTADA POR EL DR. HERMINIO 
BLANCO MENDOZA, SECRETARIO DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, Y EL DR. ISRAEL 
GUTIERREZ GUERRERO, SUBSECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR, QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”; Y POR OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL LIC. ROBERTO ARMANDO ALBORES GUILLEN, EL 
PROFR. LUIS ALFONSO UTRILLA GOMEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, Y EL DR. GIOVANNI 
ZENTENO MIJANGOS, SECRETARIO DE HACIENDA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece entre sus objetivos la reforma de gobierno y la 

modernización de la administración pública (punto 3.9), y la consolidación de un régimen de seguridad 
jurídica sobre la propiedad y posesión de los bienes y las transacciones de los particulares (punto 2.2), 
para contar con una administración pública accesible, eficiente y al servicio de la población, que se 
encargue de promover la inversión, propiciar el sano desempeño de las actividades productivas y 
coadyuvar a la seguridad de las relaciones jurídicas entre particulares. 

En la línea de acción “Seguridad Jurídica en la Propiedad de los Bienes en los Derechos de los 
Particulares” (punto 2.3.6) se señala -en su último párrafo- textualmente que: "...habrá de realizarse un 
esfuerzo de coordinación entre las distintas instancias de los tres órdenes de gobierno para llevar a cabo 
programas de regularización y titulación de predios y, de manera particular, modernizar los registros 
públicos de la propiedad, buscando la rapidez y transparencia de las inscripciones...". 

II.- El Programa de Comercio Interior, Abasto y Protección al Consumidor 1997-2000, en concordancia 
con el Plan Nacional de Desarrollo, prevé que el fortalecimiento de la seguridad jurídica requiere de una 
modernización integral de los servicios registrales de comercio y de la propiedad, para lo cual se deberá 
promover, en coordinación con los gobiernos estatales, la modernización de los Registros Públicos de las 
entidades federativas, así como diseñar y coordinar acciones de automatización de dichos Registros. 

III.- El Registro Público de Comercio es una institución de derecho mercantil de carácter federal, que 
tiene aplicación en todo el territorio nacional y que por disposición expresa del Código de Comercio, se 
lleva por las oficinas encargadas del Registro Público de la Propiedad de las entidades federativas. 

IV.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece en su artículo 34 fracción XIV que 
a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial le corresponde: "Regular y vigilar, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, la prestación del servicio registral mercantil a nivel federal, así como 
promover y apoyar el adecuado funcionamiento de los registros públicos locales". 

V.- En el Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se señala que la 
Dirección General del Registro Mercantil y Correduría tiene a su cargo las funciones de promover y 
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coordinar las estrategias y acciones para impulsar la modernización registral de los estados de la 
Federación y del Distrito Federal, según se establece en su artículo 29 fracciones I, II y V de conformidad 
con las siguientes atribuciones: I.- “Diseñar e instrumentar estrategias y acciones para promover la 
modernización de los servicios registrales de propiedad y comercio...”, II.- "Formular, fijar y coordinar las 
estrategias y acciones para la modernización del Registro Público de Comercio...", y V.- "Promover y 
apoyar la realización de acciones para la modernización de los registros públicos de la propiedad de los 
Estados de la Federación y del Distrito Federal". 

VI.- “LA SECRETARIA”, con objeto de proponer alternativas tendientes a lograr la automatización, 
simplificación y mayor eficiencia de la actividad registral, y en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., participó en la elaboración 
de un estudio denominado Proyecto de Modernización Integral de los Registros Públicos de la Propiedad y 
de Comercio. Dicho proyecto registral constituye una respuesta a la necesidad de formular una propuesta 
integral (jurídica, administrativa, financiera e informática) de modernización de las instituciones 
registrales. 

VII.- Con fecha 13 de octubre de 1997 se adjudicó, mediante el procedimiento de licitación pública 
nacional, el contrato de prestación de servicios para el Proyecto de Modernización Integral de los 
Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio. 

VIII.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ha realizado acciones tendientes a la modernización de su 
Registro Público de la Propiedad y prevé dentro las alternativas para lograrlo, la implementación de una 
nueva estructura organizacional y operativa del mismo, para lo cual considera esencial adquirir un 
hardware y un software, así como los servicios necesarios para su ejecución. 

DECLARACIONES 
I.- De la Secretaría: 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le 
confiere el artículo 34 del propio ordenamiento legal, entre las que se encuentra la señalada en el 
antecedente IV del presente Convenio. 

2. Que en cumplimiento a lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y en ejercicio de 
las atribuciones que le otorgan las disposiciones jurídicas que regulan su actuación, es su interés 
coordinarse con las entidades federativas para la modernización de los registros públicos, en este caso, 
con el Estado de Chiapas. 

3. Que el Dr. Herminio Blanco Mendoza, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, y el Dr. Israel 
Gutiérrez Guerrero, Subsecretario de Comercio Interior, cuentan con las facultades necesarias para la 
celebración y cumplimiento del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 
fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

4. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, colonia Hipódromo Condesa, México, Distrito Federal. 

II.- Del Gobierno del Estado: 
1. Que es su interés impulsar y participar en el Programa de Modernización Registral, con el objeto de 

lograr la modernización del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Chiapas. 
2. Que con el objeto de modernizar su Registro Público de la Propiedad, considera conveniente 

coordinarse con “LA SECRETARIA” para implementar en su sistema registral, en lo que resulte 
compatible con los requerimientos actuales, el software propuesto en el Programa de Modernización 
Registral. 

3. Que sus representantes cuentan con las facultades necesarias para la celebración y cumplimiento 
del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas, 6, 7 y 19 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

4. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el correspondiente al Palacio de 
Gobierno, domicilio conocido, ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.- De las partes: 
Que han decidido unir y coordinar sus recursos y esfuerzos, a fin de ejecutar el Programa de 

Modernización Registral de “LA SECRETARIA” y avanzar al mismo tiempo en el logro de los objetivos del 
programa de modernización del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Chiapas, y 
reconocen como objetivos comunes los siguientes: 

a) Transformar el Registro Público de la Propiedad y de Comercio con una nueva normatividad, 
respecto de mejores sistemas de recopilación, procesamiento y difusión de la información y con 
la posibilidad de establecer medios de comunicación electrónicos entre los registros; 
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b) Proponer, en el ámbito de su competencia, la elaboración de leyes y reglamentos en la materia 
registral, modernos y simplificados, congruentes con el desarrollo actual de la tecnología, 
quedando en libertad las partes de aceptar o no las propuestas emitidas; 

c) Aumentar en el corto plazo la productividad del Registro Público, y 
d) Incidir directamente en las acciones de modernización registral, para favorecer la celeridad de los 

trámites de inscripción tanto en los actos relacionados con el registro de la propiedad como con 
el registro de comercio, producto de la agilidad y eficiencia de los servicios registrales. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos antes citados, las partes otorgan el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en virtud del presente Convenio, se 

comprometen a conjuntar esfuerzos, recursos y acciones tendentes a ejecutar en lo que fuere favorable y 
aplicable a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, el Programa de Modernización Registral de “LA 
SECRETARIA”, a fin de avanzar en el logro de los objetivos del programa de modernización antes 
referido. 

SEGUNDA.- Los objetivos que persiguen ambas partes al celebrar el presente Convenio son: 
1. Establecer los mecanismos y procedimientos de coordinación entre el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Estado, que permitan ejecutar en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado de Chiapas, el Programa de Modernización Registral de “LA SECRETARIA” y avanzar 
al mismo tiempo en el logro de los objetivos del programa de modernización del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Estado de Chiapas. 

2. Adecuar el sistema registral mercantil e inmobiliario que se propone dentro del Programa de 
Modernización Registral de “LA SECRETARIA”, a la operación del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Chiapas, con la posibilidad de adecuar la normatividad 
de este último conforme a dicho sistema, una vez demostrada la efectividad del software que se 
pretende instalar. 

3. Realizar los ajustes al sistema registral mercantil e inmobiliario que sean necesarios, de acuerdo 
con la evaluación que se haga del mismo. 

4. Instrumentar la creación del folio electrónico para asentar en él los movimientos registrales, una 
vez que se haya liberado el sistema y se constate su efectividad, en sustitución del sistema de 
inscripción en libros. 

TERCERA.- En cuanto a los compromisos adquiridos por las partes, el Convenio tendrá una vigencia 
indefinida. 

CUARTA.- Para el logro de los objetivos que se establecen en el presente Convenio, las partes 
acuerdan constituir un Comité Ejecutivo encargado de elaborar y, en su caso, aprobar los instrumentos y 
medidas que se adopten dentro del Programa de Modernización Registral de “LA SECRETARIA”, así 
como dar seguimiento a las acciones correspondientes y vigilar que el desarrollo de las mismas se realice 
con apego a lo acordado por el propio Comité Ejecutivo. 

QUINTA.- El Comité Ejecutivo que se constituya para ejecutar la modernización registral en el Estado 
de Chiapas, estará integrado: 

1. Por la Secretaría: 
a) Un representante propietario, que será el Director General del Registro Mercantil y 

Correduría, y 
b) Un representante suplente, a cargo del Director de Coordinación del Registro Mercantil. 

2. Por el Gobierno del Estado: 
a) Un representante propietario, que será el Director General del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio. 
b) Un representante suplente, a cargo de la persona que en su momento designe el Director 

General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
SEXTA.- El Comité Ejecutivo deberá desarrollar también las siguientes funciones: 
1. Estudiar y llevar ante las autoridades correspondientes las propuestas de nueva regulación legal 

y reglamentaria en materia de Registro Público de la Propiedad, relacionadas con la función 
registral. 

2. Emitir los acuerdos específicos de ejecución, para aplicar el Programa de Modernización en la 
entidad. 

SEPTIMA.- Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el presente Convenio, corresponde a 
“LA SECRETARIA”: 

1. Realizar una estimación presupuestal sobre la adquisición del equipo necesario para la 
implementación del Programa de Modernización Registral. 
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2. Desarrollar una prueba, en una de las oficinas del Registro Público del Estado de Chiapas, con 
base en la estrategia de instrumentación determinada, que incluye lo siguiente: 
a) Instalación del software, y 
b) Capacitación al personal para la operación y administración del sistema. 

3. Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la licencia de uso del programa informático 
desarrollado en materia registral mercantil e inmobiliaria, para la implementación del Programa 
de Modernización Registral de “LA SECRETARIA”, así como realizar los ajustes y la actualización 
de dicho programa informático, derivados de su operación en ésta y otras entidades federativas. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el presente Convenio, corresponde a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”: 

1. Contar con el equipo necesario para el desarrollo de la prueba del sistema registral, citada en el 
punto 2 de la cláusula anterior, así como adquirir el hardware y software adecuado para 
implementar el sistema de “LA SECRETARIA” en su sistema registral. 

2. Otorgar las facilidades administrativas para que su personal asista a la capacitación en las 
fechas y lugares previamente establecidos, donde se esté llevando a cabo la misma, conforme a 
la información que le proporcione “LA SECRETARIA”. 

3. Dar las facilidades necesarias para vincular la oficina registral con la base de datos central de 
“LA SECRETARIA”, a fin de integrar la base de datos central de “LA SECRETARIA” en materia 
de comercio. 

4. Permitir la visita de servidores públicos de “LA SECRETARIA” para la presentación del sistema a 
otros estados. 

5. De acordarse así por el Comité Ejecutivo, seguir las estrategias que se determinen para el 
desarrollo del Programa de Modernización Registral de “LA SECRETARIA”. 

6. Capturar en el nuevo sistema registral mercantil e inmobiliario el número de folios reales y 
mercantiles que considere el Estado para probar el sistema, según las características y 
volúmenes de la oficina registral del Estado de Chiapas. 

NOVENA.- El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización del Programa de 
Modernización Registral de “LA SECRETARIA”, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra 
parte, a la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto. 

DECIMA.- El presente Convenio es de cumplimiento obligatorio para las partes, las cuales podrán 
darlo por terminado mediante aviso por escrito que, con treinta días hábiles de anticipación, haga llegar a 
su contraparte. En este caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar los perjuicios que se 
pudieren llegar a causar con dicha rescisión. 

DECIMAPRIMERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda o controversia 
sobre la aplicación, interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio, éstas se 
resuelvan de común acuerdo entre ellas. 

DECIMASEGUNDA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y se podrá revisar, 
adicionar o modificar de común acuerdo por las partes, las cuales constarán por escrito y obligarán a los 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DECIMATERCERA.- El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Chiapas. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcances legales son 
conformes con los términos del mismo y para su constancia lo ratifican de común acuerdo en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los ocho días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Por 
la Secretaría: el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El 
Subsecretario de Comercio Interior, Israel Gutiérrez Guerrero.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador del Estado de Chiapas, Roberto Armando Albores Guillén.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Luis Alfonso Utrilla Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Giovanni Zenteno 
Mijangos.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO mediante el cual se modifica el artículo séptimo del similar que tiene por objeto 
establecer las características, especificaciones técnicas y de operación para la sustitución de los 
vehículos tipo minibús, microbús, combi o equivalentes que prestan el servicio de autotransporte 
de pasajeros en sus modalidades económico y mixto y que transitan en caminos de jurisdicción 
federal, llevando a cabo recorridos no mayores de 30 kilómetros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
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CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 5o. fracciones 
I, III, IV y IX, 8o. fracción I, 12, 33, 34, 39, 41, 46 y 70 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; 1o., 3o., 6o., 7o. y 25 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 1o., 3o., 
4o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante acuerdo de esta Secretaría publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1997, modificado los días 9 de noviembre de 1998, 2 de julio y 5 de noviembre de 1999, se 
establecieron las características, especificaciones técnicas y de operación para la sustitución de vehículos 
tipo minibús, microbús, combi o equivalentes que prestan el servicio de autotransporte de pasajeros en 
sus modalidades económico y mixto y que transitan en caminos de jurisdicción federal, llevando a cabo 
recorridos no mayores a 30 kilómetros; 

Que en virtud de que a la Norma Oficial Mexicana que establecerá las especificaciones que deben 
cumplir los vehículos tipo midibús integral o convencional a que se refiere el artículo cuarto del acuerdo, a 
la fecha no ha entrado en vigor su observancia y que el plazo para presentar la solicitud correspondiente 
fenece el próximo 31 de diciembre del año de 1999, se hace necesario que esta Secretaría amplíe el plazo 
establecido en el artículo séptimo del mencionado acuerdo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
UNICO.- Se modifica el artículo séptimo del Acuerdo que tiene por objeto establecer las 

características, especificaciones técnicas y de operación para la sustitución de vehículos tipo minibús, 
microbús, combi o equivalentes que prestan el servicio de autotransporte de pasajeros en sus 
modalidades económico y mixto y que transitan en caminos de jurisdicción federal, llevando a cabo 
recorridos no mayores a 30 kilómetros, para quedar como sigue: 

“SEPTIMO.- Las autorizaciones provisionales a que se refiere el artículo anterior se otorgarán a los 
autotransportistas que a más tardar el 29 de febrero del año 2000, presenten la solicitud correspondiente, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en los artículos a que hace referencia el artículo 
Quinto de este Acuerdo.” 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las disposiciones establecidas en el Acuerdo por el que se establecen las características, 

especificaciones técnicas y de operación para la sustitución de vehículos tipo minibús, microbús, combi o 
equivalentes que prestan el servicio de autotransporte de pasajeros en sus modalidades económico y 
mixto y que transitan en caminos de jurisdicción federal, llevando a cabo recorridos no mayores a 30 
kilómetros, publicado el 31 de diciembre de 1997, en el Diario Oficial de la Federación y sus 
correspondientes modificaciones publicadas en el mismo órgano oficial el 9 de noviembre de 1998, 2 de 
julio y 5 de noviembre de 1999, continuarán en vigor con excepción de aquellas que hayan sido 
modificadas por el presente ordenamiento. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de diciembre del año de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se establece el lineamiento normativo que deberán observar la Dirección 
General de Autotransporte Federal y los Centros SCT, para aquellos casos en que un conductor se 
presente a realizar los trámites relativos al refrendo, reexpedición, duplicado o categoría adicional 
y cuenten con la licencia federal categoría A, para operar vehículos destinados al servicio de 
autotransporte federal de pasajeros de o hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, XV y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 5o. fracciones I y IX, 36 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 3o., 18 y 88 del 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 47 del Reglamento de Tránsito en 
Carreteras Federales y 1o., 3o., 6o. fracciones VI y X y 19 fracciones II y XVII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y  

CONSIDERANDO 
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Que con fecha 15 de septiembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se establecen las categorías de licencia federal de conductor, atendiendo al tipo de 
vehículo y clase de servicio que se presta; 

Que en el artículo segundo transitorio del Acuerdo mencionado, se estableció que aquellos 
conductores que dispusieran de la licencia federal categoría “A” para operar vehículos destinados al 
servicio de autotransporte federal de pasajeros de o hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales, 
debían efectuar el canje correspondiente ante la Dirección General de Autotransporte Federal o el Centro 
SCT que corresponda, en un plazo de tres meses contado a partir de la entrada en vigor del mismo 
Acuerdo, plazo que venció el 15 de diciembre de 1999, y 

Que en razón de que un gran número de conductores no ha realizado el canje de la licencia respectiva, 
se hace necesario establecer el lineamiento normativo que deberá de observar la Dirección General de 
Autotransporte Federal y los Centros SCT, para aquellos casos en que un conductor se presente a realizar 
los trámites relativos al refrendo, reexpedición, duplicado o categoría adicional y cuenten con la licencia 
federal categoría “A” para operar vehículos destinados al servicio de autotransporte federal de pasajeros 
de o hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales. 

Visto lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO 

UNICO.- Los conductores que se presenten ante la Dirección General de Autotransporte Federal o 
Centros SCT a realizar el trámite de refrendo, reexpedición, duplicado o categoría adicional y presenten la 
licencia federal categoría “A” para operar vehículos destinados al servicio de autotransporte federal de 
pasajeros de o hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales, se les retendrá ésta, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso, se les entregará la licencia federal categoría 
“F”. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre del año de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

BOLETIN número 168, relativos de precios de insumos para la construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

RELATIVOS DE PRECIOS DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION 
Con fundamento en el artículo 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y en el artículo 12 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 8 y 68 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publica el 
siguiente: 

BOLETIN No. 168 
Se hace del conocimiento de los usuarios que: 
I.- Para los ajustes de costos de los trabajos pendientes de ejecutar de acuerdo al contrato o 

convenio vigente, los relativos de precios que aparecen en la presente publicación, serán 
aplicables para el mes de noviembre de 1999. 

II.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 68 fracción II de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, las dependencias y entidades procederán a calcular los relativos de precios de insumos 
que no se encuentren dentro de los publicados en este Boletín, conforme los precios, 
investigados o que investiguen, prevalecientes durante los diez últimos días del mes de 
noviembre de 1999 con respecto a los diez últimos días de octubre de 1999, los cuales se 
aplicarán a partir del 1 de noviembre del mismo año. 

III.- La fluctuación en los costos de los insumos, consignada en la columna denominada "Incremento 
Porcentual", se refiere a la obtenida de octubre de 1999 a noviembre del mismo año. 

IV.- Los ajustes se llevarán a cabo con la periodicidad y vigencia de los relativos de precios de 
insumos para la construcción que sean publicados por esta Secretaría en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 



2 DIARIO OFICIAL  

México, D.F., a 20 de diciembre de 1999.- El Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-1 BASE NOV.-DIC. 
1992 = 100 ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 

CONCEPTO 1999 INCREMEN
TO 

 JULIO AGOST
O 

SEPTIEMBR
E 

OCTUBRE NOVIEMB
RE 

PORCENTU
AL 

ACERO DE REFUERZO 298.93  295.79  296.45  295.19  287.08 -2.75 
ACERO ESTRUCTURAL 274.13  274.16  287.57  287.74  287.65 -0.03 
ACETILENO 362.23  362.23  362.23  362.23  362.23 0.00 
ALAMBRE RECOCIDO 348.49  365.39  379.09  380.17  380.17 0.00 
ALAMBRON 270.60  282.88  283.62  284.12  283.24 -0.31 
ASFALTO 512.33  524.52  534.98  540.15  664.71 23.06 
AZULEJOS 296.52  301.12  301.12  301.12  311.06 3.30 
BARNICES 346.26  346.26  346.26  346.26  346.26 0.00 
BLOCKS DE CONCRETO 295.11  297.09  302.55  306.63  307.55 0.30 
CAL HIDRATADA 336.43  336.09  335.78  337.58  337.38 -0.06 
CALENTADOR DE GAS PARA 
AGUA 

373.66  376.91  380.17  380.17  380.17 0.00 

CEMENTO PORTLAND 398.89  387.24  387.21  387.29  387.22 -0.02 
CLAVOS 436.04  436.04  436.04  442.61  445.88 0.74 
CONCRETOS PREMEZCLADOS 380.33  380.36  381.10  381.36  381.36 0.00 
CONDUCTOR ALAMBRE DE 
COBRE 

405.37  406.27  404.70  422.67  425.13 0.58 

CONDUCTOR CABLE DE 
COBRE 

377.02  377.85  376.39  393.11  395.39 0.58 

CRISTALES FLOTADOS LISOS 488.50  488.69  488.35  492.27  491.58 -0.14 
DINAMITAS Y ACCES. EXPLO. 295.41  295.41  295.41  295.41  295.41 0.00 
ESMALTES 378.86  378.86  378.85  378.87  378.87 0.00 
FIBRACEL 284.86  285.09  284.16  287.38  287.96 0.20 
FIERRO ESTRUCTURAL 407.52  408.21  408.86  410.32  411.39 0.26 
LADRILLO REFRACTARIO 363.42  363.46  363.42  363.56  363.49 -0.02 
LAMINA DE PLASTICO 354.01  354.26  353.84  355.24  354.42 -0.23 
LAMINAS DE ACERO GALV. 333.09  333.49  332.78  335.04  329.21 -1.74 
LAMINAS DE ACERO NEGRO 339.29  340.58  341.68  345.11  351.73 1.92 
LAMINAS DE ASBESTO-
CEMENTO 

397.98  398.14  403.95  419.94  419.35 -0.14 

LAVABOS 323.71  327.70  329.21  333.92  335.52 0.48 
LOSETAS VINILICAS 212.90  212.90  212.90  212.90  212.90 0.00 
LLAVES PARA AGUA 330.00  335.18  334.74  336.13  335.33 -0.24 
MADERA DE PINO 262.36  262.39  262.37  262.44  262.39 -0.02 
MALLAS DE ACERO 332.67  329.18  329.92  328.52  319.48 -2.75 
MORTERO DE CEMENTO 414.85  405.81  405.68  406.33  406.21 -0.03 
MOSAICO Y TERRAZO 326.43  327.64  328.32  329.70  344.87 4.60 
OXIGENO INDUSTRIAL 304.50  304.50  304.50  304.50  304.50 0.00 
PERFILES DE ACERO 300.85  300.85  311.74  311.75  311.75 0.00 
PERFILES DE ALUMINIO 358.04  347.40  343.60  346.67  347.06 0.11 
PINTURAS 329.76  329.76  329.76  329.77  329.77 0.00 
SOLDADURAS 259.94  259.94  259.94  259.94  259.94 0.00 
TABLEROS AGLOMERADOS 221.29  221.34  221.15  221.76  221.29 -0.21 
TELAS DE ALAMBRE 295.09  309.41  321.00  321.92  321.92 0.00 
TINACO DE ASBESTO-
CEMENTO 

263.26  263.26  267.48  279.07  279.07 0.00 

TRIPLAY DE PINO, CEDRO O 
CAOBA 

345.25  345.29  345.14  346.97  347.62 0.19 

TUBOS CONDUIT 
GALVANIZADOS 

385.47  401.27  401.77  405.24  405.73 0.12 

TUBOS DE ACERO 459.73  478.58  479.17  483.31  483.89 0.12 
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TUBOS DE ASBESTO-
CEMENTO  

394.25  394.25  394.23  419.84  419.79 -0.01 

TUBOS DE COBRE 291.71  292.26  287.05  287.04  285.15 -0.66 
TUBOS DE CONCRETO 318.21  318.65  319.86  320.66  323.61 0.92 
TUBOS DE FIERRO FUNDIDO 412.33  457.57  477.95  477.95  561.92 17.57 
TUBOS DE FIERRO 
GALVANIZADOS 

236.24  240.07  241.44  243.01  249.49 2.67 

TUBOS DE PVC 461.53  512.16  534.97  534.97  628.96 17.57 
VALVULAS 345.44  346.00  357.47  367.50  367.50 0.00 
VIDRIOS PLANOS 423.27  423.44  423.14  426.54  425.95 -0.14 
W.C.,TAZA Y TANQUE 317.85  321.76  323.25  327.87  329.45 0.48 
YESO  305.15  305.85  309.13  311.76  316.03 1.37 
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RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 

PETREOS BASE NOV.-DIC. 1992 = 100 INSUMO: ARENA 
ENTIDAD 1999 INCREMEN

TO 
FEDERATIVA  JULIO AGOSTO SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMBR

E 
PORCENTU

AL 
AGUASCALIENTES 367.48  373.61  378.02  378.28  380.61 0.61 
BAJA CALIFORNIA 352.30  352.30  352.30  352.30  352.30 0.00 
BAJA CALIFORNIA SUR 480.37  502.32  502.32  502.32  502.32 0.00 
CAMPECHE 341.72  343.59  341.31  352.62  371.49 5.35 
COAHUILA 325.29  325.29  325.35  325.42  335.15 2.99 
COLIMA 318.56  323.87  327.69  327.92  329.94 0.61 
CHIAPAS 355.14  364.23  364.23  379.17  379.17 0.00 
CHIHUAHUA 289.45  293.73  297.96  297.96  297.96 0.00 
DISTRITO FEDERAL 239.40  241.60  244.19  244.77  245.28 0.21 
DURANGO 349.27  354.02  358.37  355.81  358.27 0.69 
GUANAJUATO 237.21  237.21  237.21  237.21  244.57 3.10 
GUERRERO 303.57  310.63  321.98  322.46  329.44 2.17 
HIDALGO 243.96  246.79  250.10  254.23  257.67 1.35 
JALISCO 496.33  507.25  507.25  507.25  504.00 -0.64 
MEXICO 230.37  230.37  230.37  234.82  239.26 1.89 
MICHOACAN 271.57  271.57  271.57  271.57  271.57 0.00 
MORELOS 238.99  241.76  245.01  249.05  252.42 1.35 
NAYARIT 282.89  282.89  282.89  282.89  282.89 0.00 
NUEVO LEON 373.80  373.80  395.93  396.72  396.72 0.00 
OAXACA 335.42  337.25  335.01  346.11  364.64 5.35 
PUEBLA 204.26  204.26  206.85  209.46  212.31 1.36 
QUERETARO 276.97  281.59  284.91  285.11  286.86 0.61 
QUINTANA ROO 341.72  343.59  341.31  352.62  371.49 5.35 
SAN LUIS POTOSI 427.51  446.62  467.71  469.02  469.02 0.00 
SINALOA 260.66  260.66  260.66  260.66  260.66 0.00 
SONORA 219.64  219.64  219.64  219.64  219.64 0.00 
TABASCO 343.13  336.43  329.74  337.79  380.92 12.77 
TAMAULIPAS 308.01  314.53  314.53  300.36  303.81 1.15 
TLAXCALA 241.11  243.90  247.17  251.25  254.65 1.35 
VERACRUZ 255.42  261.32  262.47  271.02  271.02 0.00 
YUCATAN 279.47  282.35  282.35  291.94  301.55 3.29 
ZACATECAS 349.27  354.02  358.38  355.82  358.27 0.69 
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RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 

PETREOS BASE NOV.-DIC. 1992 = 100 INSUMO: GRAVA 
ENTIDAD 1999 INCREMEN

TO 
FEDERATIVA  JULIO AGOSTO SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMBR

E 
PORCENTU

AL 
AGUASCALIENTES 316.47  316.69  319.57  317.68  315.71 -0.62 
BAJA CALIFORNIA 284.21  284.21  284.21  284.21  284.21 0.00 
BAJA CALIFORNIA SUR 1125.81  1125.81  1125.81  1125.81  1125.81 0.00 
CAMPECHE 279.85  288.42  294.43  299.76  308.54 2.93 
COAHUILA 331.79  331.79  331.79  331.79  342.11 3.11 
COLIMA 297.92  298.12  300.84  299.06  297.21 -0.62 
CHIAPAS 301.90  326.62  347.03  347.03  359.35 3.55 
CHIHUAHUA 320.35  320.82  321.28  321.28  321.28 0.00 
DISTRITO FEDERAL 230.67  230.92  232.18  232.78  232.54 -0.10 
DURANGO 369.07  370.18  373.05  370.35  373.19 0.77 
GUANAJUATO 371.74  371.74  371.74  371.74  371.74 0.00 
GUERRERO 278.28  280.49  274.21  271.78  278.59 2.51 
HIDALGO 297.58  300.66  299.53  302.85  307.58 1.56 
JALISCO 244.94  243.78  244.93  242.63  236.61 -2.48 
MEXICO 217.02  224.29  224.29  224.29  228.26 1.77 
MICHOACAN 336.96  336.96  336.96  336.96  336.96 0.00 
MORELOS 229.02  231.40  230.53  233.08  236.72 1.56 
NAYARIT 225.01  225.01  225.01  225.01  225.01 0.00 
NUEVO LEON 430.01  430.01  449.41  449.41  449.41 0.00 
OAXACA 294.84  303.87  310.20  315.81  325.07 2.93 
PUEBLA 190.35  190.35  191.75  193.17  196.98 1.97 
QUERETARO 317.78  318.00  320.89  319.00  317.02 -0.62 
QUINTANA ROO 281.75  290.38  296.43  301.79  310.64 2.93 
SAN LUIS POTOSI 271.84  273.85  282.54  278.52  278.52 0.00 
SINALOA 248.10  248.10  248.10  248.10  248.10 0.00 
SONORA 227.17  227.17  227.17  227.17  227.17 0.00 
TABASCO 302.35  302.35  302.35  315.38  328.41 4.13 
TAMAULIPAS 256.67  260.94  260.94  249.61  253.33 1.49 
TLAXCALA 242.06  244.56  243.65  246.34  250.19 1.56 
VERACRUZ 324.38  324.38  324.38  339.21  339.21 0.00 
YUCATAN 280.32  283.13  283.13  286.30  289.48 1.11 
ZACATECAS 369.04  370.15  373.03  370.33  373.17 0.77 

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 

PETREOS BASE NOV.-DIC. 1992 = 100 INSUMO: LADRILLO 
ENTIDAD 1999 INCREMEN

TO 
FEDERATIVA  JULIO AGOSTO SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMBR

E 
PORCENTU

AL 
AGUASCALIENTES 300.16  302.55  307.02  311.64  316.65 1.61 
BAJA CALIFORNIA 471.11  471.11  471.11  481.85  503.29 4.45 
BAJA CALIFORNIA SUR 214.18  214.18  214.18  214.18  214.18 0.00 
CAMPECHE 333.37  344.68  350.35  352.38  352.39 0.00 
COAHUILA 312.91  312.91  312.91  312.91  312.91 0.00 
COLIMA 251.18  253.18  256.92  260.78  264.98 1.61 
CHIAPAS 342.98  351.66  357.88  364.11  364.11 0.00 
CHIHUAHUA 260.40  260.94  275.50  279.99  281.91 0.69 
DISTRITO FEDERAL 273.70  279.83  284.29  286.31  287.80 0.52 
DURANGO 300.86  304.55  310.75  312.72  315.16 0.78 
GUANAJUATO 302.02  302.02  311.62  329.29  337.32 2.44 
GUERRERO 258.88  263.23  283.04  302.73  303.66 0.31 
HIDALGO 442.77  446.21  469.82  481.67  484.60 0.61 
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JALISCO 255.52  255.52  255.52  255.52  265.71 3.99 
MEXICO 316.85  316.85  338.99  343.10  347.21 1.20 
MICHOACAN 316.84  326.95  334.73  334.73  334.73 0.00 
MORELOS 333.96  336.55  354.35  363.30  365.50 0.61 
NAYARIT 202.14  204.20  204.20  204.20  204.20 0.00 
NUEVO LEON 250.43  266.73  282.73  282.73  281.74 -0.35 
OAXACA 358.80  370.97  377.07  379.26  379.27 0.00 
PUEBLA 328.73  333.40  351.77  354.58  357.84 0.92 
QUERETARO 362.34  365.23  370.63  376.20  382.25 1.61 
QUINTANA ROO 333.37  344.69  350.35  352.38  352.39 0.00 
SAN LUIS POTOSI 214.70  214.70  215.45  216.19  216.19 0.00 
SINALOA 237.13  239.55  239.55  239.55  239.55 0.00 
SONORA 219.62  221.86  221.86  221.86  221.86 0.00 
TABASCO 327.43  338.10  348.79  348.79  348.79 0.00 
TAMAULIPAS 331.58  333.70  335.80  335.47  335.13 -0.10 
TLAXCALA 343.78  346.44  364.77  373.98  376.25 0.61 
VERACRUZ 390.01  390.01  394.45  398.91  398.91 0.00 
YUCATAN 290.21  302.95  302.95  302.95  302.98 0.01 
ZACATECAS 300.86  304.55  310.75  312.72  315.17 0.78 

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 

PETREOS BASE NOV.-DIC. 1992 = 100 INSUMO: PIEDRA 
ENTIDAD 1999 INCREMEN

TO 
FEDERATIVA  JULIO AGOSTO SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMBR

E 
PORCENTU

AL 
AGUASCALIENTES 246.09  248.22  250.81  250.16  250.16 0.00 
BAJA CALIFORNIA 247.07  247.07  247.07  247.07  247.07 0.00 
BAJA CALIFORNIA SUR 280.01  286.40  286.40  286.40  286.40 0.00 
CAMPECHE 248.82  253.31  255.11  261.65  272.48 4.14 
COAHUILA 266.12  266.12  266.15  266.17  274.29 3.05 
COLIMA 240.45  242.53  245.07  244.43  244.42 0.00 
CHIAPAS 240.84  253.78  261.72  267.08  271.82 1.78 
CHIHUAHUA 235.06  236.97  238.85  238.85  238.85 0.00 
DISTRITO FEDERAL 400.94  400.94  400.94  400.94  400.94 0.00 
DURANGO 258.69  260.84  263.45  261.56  263.47 0.73 
GUANAJUATO 257.86  257.86  257.86  257.86  261.86 1.55 
GUERRERO 235.89  239.57  241.27  240.38  245.99 2.34 
HIDALGO 229.26  231.77  232.89  236.10  239.54 1.46 
JALISCO 294.53  297.08  297.78  296.38  291.76 -1.56 
MEXICO 179.08  182.08  182.08  183.84  187.21 1.83 
MICHOACAN 211.08  211.08  211.08  211.08  211.08 0.00 
MORELOS 218.74  221.14  222.20  225.27  228.55 1.46 
NAYARIT 216.07  216.07  216.07  216.07  216.07 0.00 
NUEVO LEON 330.57  330.57  347.81  348.16  348.16 0.00 
OAXACA 232.13  236.32  238.00  244.10  254.21 4.14 
PUEBLA 189.67  189.67  191.57  193.49  196.71 1.67 
QUERETARO 253.58  255.78  258.46  257.79  257.78 0.00 
QUINTANA ROO 248.83  253.32  255.12  261.65  272.49 4.14 
SAN LUIS POTOSI 285.71  293.15  304.72  302.98  302.98 0.00 
SINALOA 183.08  183.08  183.08  183.08  183.08 0.00 
SONORA 176.46  176.46  176.46  176.46  176.46 0.00 
TABASCO 272.74  270.08  267.39  276.42  299.78 8.45 
TAMAULIPAS 241.10  245.65  245.65  234.79  237.89 1.32 
TLAXCALA 218.78  221.18  222.25  225.31  228.60 1.46 
VERACRUZ 264.23  267.28  267.86  278.35  278.35 0.00 
YUCATAN 224.80  227.08  227.08  232.22  237.32 2.20 
ZACATECAS 258.68  260.83  263.45  261.56  263.46 0.73 
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RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-2 MATERIALES 
PETREOS BASE NOV.-DIC. 1992 = 100 INSUMO: TABIQUE 

ENTIDAD 1999 INCREMEN
TO 

FEDERATIVA  JULIO AGOSTO SEPTIEMB
RE 

OCTUBRE NOVIEMBR
E 

PORCENTU
AL 

AGUASCALIENTES 299.30  301.69  306.15  310.75  315.74 1.61 
BAJA CALIFORNIA 449.16  449.16  449.16  459.40  479.84 4.45 
BAJA CALIFORNIA SUR 199.29  199.29  199.29  199.29  199.29 0.00 
CAMPECHE 347.29  359.07  364.97  367.09  367.10 0.00 
COAHUILA 263.77  263.77  263.77  263.77  263.77 0.00 
COLIMA 261.65  263.74  267.64  271.66  276.03 1.61 
CHIAPAS 351.86  360.76  367.15  373.53  373.53 0.00 
CHIHUAHUA 242.76  243.27  256.84  261.03  262.82 0.69 
DISTRITO FEDERAL 282.53  288.86  293.47  295.54  297.08 0.52 
DURANGO 300.90  304.59  310.79  312.77  315.21 0.78 
GUANAJUATO 334.03  334.03  344.65  364.19  373.08 2.44 
GUERRERO 277.97  282.64  303.90  325.04  326.05 0.31 
HIDALGO 476.48  480.17  505.58  518.34  521.49 0.61 
JALISCO 252.25  252.25  252.25  252.25  262.31 3.99 
MEXICO 293.03  293.03  313.51  317.30  321.11 1.20 
MICHOACAN 327.96  338.42  346.48  346.48  346.48 0.00 
MORELOS 330.15  332.71  350.31  359.15  361.33 0.61 
NAYARIT 196.88  198.89  198.89  198.89  198.89 0.00 
NUEVO LEON 247.82  263.95  279.79  279.79  278.81 -0.35 
OAXACA 362.24  374.54  380.69  382.90  382.91 0.00 
PUEBLA 328.90  333.57  351.95  354.76  358.03 0.92 
QUERETARO 369.99  372.94  378.45  384.13  390.31 1.61 
QUINTANA ROO 347.29  359.07  364.97  367.09  367.10 0.00 
SAN LUIS POTOSI 211.30  211.30  212.04  212.76  212.76 0.00 
SINALOA 231.58  233.94  233.94  233.94  233.94 0.00 
SONORA 191.55  193.50  193.50  193.50  193.50 0.00 
TABASCO 351.86  363.33  374.81  374.81  374.81 0.00 
TAMAULIPAS 335.46  337.61  339.74  339.40  339.06 -0.10 
TLAXCALA 346.96  349.65  368.15  377.44  379.74 0.61 
VERACRUZ 484.14  484.14  489.66  495.19  495.19 0.00 
YUCATAN 303.40  316.72  316.72  316.72  316.75 0.01 
ZACATECAS 300.92  304.61  310.81  312.79  315.23 0.78 

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MAQUINARIA MAYOR PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-3 BASE 

NOV.-DIC. 1992 = 100 ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
CONCEPTO 1999 INCREMEN

TO 
 JULIO AGOSTO SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMBR

E 
PORCENTU

AL 
CAMIONES FUERA CARRET. 300.28 301.42 299.42 306.00 302.12 -1.27 
CARGADORES 349.43 350.20 348.21 354.73 350.87 -1.09 
COMPACTADORES 366.85 367.66 365.57 372.42 368.37 -1.09 
COMPRESORES 361.24 361.52 360.17 364.89 361.35 -0.97 
DOSIFICADORAS 336.04 336.78 334.87 341.14 337.43 -1.09 
DRAGAS 333.75 335.02 332.79 340.10 335.78 -1.27 
DUOS PACTOR 406.67 407.56 405.25 412.84 408.34 -1.09 
EXCAVADORAS 373.65 374.47 372.35 379.32 375.19 -1.09 
GRUAS 339.25 340.54 338.28 345.71 341.32 -1.27 
MAQ. P/IND. PET Y CONST. 346.30 346.57 344.40 351.63 348.78 -0.81 
MAQ. Y EQUIPO ELECTRICO 246.88 246.41 246.81 250.29 249.39 -0.36 
MONTACARGAS 310.08 310.92 308.86 325.73 320.88 -1.49 
MOTO CONFORMADORAS 325.83 326.55 324.69 330.78 327.17 -1.09 
MOTO ESCREPAS 343.05 343.80 341.85 348.26 344.46 -1.09 
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PAVIMENTADORAS 336.32 337.06 335.15 341.43 337.71 -1.09 
PERFORADORAS 314.47 315.16 313.37 319.25 315.77 -1.09 
PETROLIZADORAS 420.54 427.65 428.89 435.40 435.74 0.08 
TANQUES METALICOS 289.20 289.20 289.20 289.20 296.00 2.35 
TRACTORES 315.96 316.65 314.85 320.75 317.26 -1.09 
TRITURADORAS 347.03 347.79 345.81 352.29 348.45 -1.09 

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE EQUIPO MENOR PARA LA CONSTRUCCION ANEXO-4 BASE NOV.-

DIC. 1992 = 100 ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
CONCEPTO 1999 INCREMEN

TO 
 JULIO AGOSTO SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMBR

E 
PORCENTU

AL 
BOMBAS PARA AGUA 209.98  210.15  209.36  212.10  210.05 -0.97 
CAMIONES DE VOLTEO 369.47  375.71  376.80  382.52  382.82 0.08 
COMPACTADORES 204.84  205.29  204.12  207.95  205.68 -1.09 
MALACATES 227.66  227.98  226.47  231.78  232.06 0.12 
MOTORES ELECTRICOS 290.04  298.19  297.90  298.87  298.30 -0.19 
REVOLVEDORAS 208.29  208.75  207.57  211.46  209.15 -1.09 
TRACTORES AGRICOLAS 327.98  327.98  327.98  327.98  327.98 0.00 
TRASHMASTERS 212.51  212.68  211.88  214.66  212.58 -0.97 
VIBRADORES 212.86  212.46  212.81  215.80  215.03 -0.36 

 
RELATIVOS DE PRECIOS DE COMBUSTIBLES AUTOMOTORES ANEXO-5 BASE NOV.-DIC. 1995 = 

100 ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
CONCEPTO VIGENCIA INCREMENTO 

PORCENTUAL 
 1999 ENTRE LAS DOS 
 JULIO AGOST

O 
SEPTIEMB

RE 
OCTUBRE NOVIEMBR

E 
ULTIMAS VIGENCIAS 

GASOLINA NOVA 218.25  220.43  222.63  224.86  227.11 1.00 
GASOLINA EXTRA 
MAGNA SIN 

218.25  220.43  222.63  224.86  227.11 1.00 

GASOLINA PREMIUM 134.46  135.80  137.16  138.53  139.92 1.00 
DIESEL DESULFURADO 222.70  224.92  227.17  229.44  231.74 1.00 
DIESEL DESULFURADO 
USO AUTOMOTRIZ 

 222.70   224.92   227.17   229.44   231.74  1.00 

DIESEL SIN 222.70  224.92  227.17  229.44  231.74 1.00 
 

LISTA de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 12 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente: 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
PESOS 

Aceite quemado Litro 0.1833 
Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.4060 
Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 0.9705 
Acero inoxidable 430 Kilogramo 2.1408 
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Acumuladores Kilogramo 0.3885 
Aisladores de porcelana Kilogramo 0.1358 
Alambre de cobre con papel Kilogramo 9.4693 
Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.3445 
Aluminio Kilogramo 2.4920 
Aluminio granular Kilogramo 5.0402 
Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.1727 
Aserrín Kilogramo 0.0128 
Balastra Kilogramo 0.3716 
Block de grafito Kilogramo 4.1126 
Boleto de metro Kilogramo 0.2881 
Bolsas de polietileno Kilogramo 1.0015 
Bronce Kilogramo 14.7701 
Cable aluminio (AAC) Kilogramo 3.5057 
Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 2.5569 
Cable aluminio con forro Kilogramo 2.7452 
Cable armado (TAFP) Kilogramo 4.8635 
Cable cobre concéntrico Kilogramo 6.4390 
Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 16.7021 
Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 3.7298 
Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 2.2781 
Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 3.5412 
Cable de fuerza Kilogramo 4.0560 
Cable polilam Kilogramo 8.7310 
Cámara de hule Kilogramo 0.2925 
 
Carretes de madera: 
 

  

0.60 m Pieza 4.8343 
0.80 m Pieza 9.8377 
1.00 m. Pieza 14.4476 
1.20 m. Pieza 21.7952 
1.40 m. Pieza 35.7044 
1.60 m. Pieza 38.8413 
1.70 m. Pieza 45.2591 
1.80 m. Pieza 48.5260 
2.00 m. Pieza 67.4700 
2.20 m. Pieza 86.4568 
Cartón Kilogramo 0.1752 
Cartón de tapas Kilogramo 0.2736 
Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.1857 
Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 0.9444 
Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0070 
Cintas correctores IBM Kilogramo 0.2193 
Cobre desnudo Kilogramo 15.7189 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos tipos 
y calibres 

Kilogramo 4.8049 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0478 
 
Costales: 
 

  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1397 
b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.0763 
c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2095 
Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.2995 
Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.3935 
 
Cuñetes: 
 

  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 5.0214 
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b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 7.9283 
Desecho Ferroso: 
 

  

a) Primera especial   
Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, sobrantes de piezas 
troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 0.7377 

b) Primera   
Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, durmiente 
metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, tanques y 
toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) para 
fundición. 

Kilogramo 0.4564 

c) Segunda   
Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes metálicos, tubería 
de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 0.3477 

d) Tercera   
Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.2240 
e) Mixto contaminado Kilogramo 0.1219 
 
Desecho ferroso proveniente de: 
 

  

a) Compactadoras Kilogramo 1.1620 
b) Motoconformadoras Kilogramo 1.1452 
c) Pavimentadoras Kilogramo 1.0157 
d) Petrolizadoras Kilogramo 0.9182 
e) Tractores Kilogramo 1.1134 
f) Tractores agrícolas Kilogramo 1.0702 
Desecho ferroso vehicular Kilogramo 0.6216 
 
Desperdicios alimenticios: 
 

  

a) Proveniente de cocina Kg./lt 0.1273 
b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.1117 
c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1011 
Durmientes de madera de 4a. Pieza 2.1747 
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 0.9040 
Escoria de bronce Kilogramo 11.2998 
Escoria de hierro Kilogramo 0.0794 
Esferas para máquina de escribir Kilogramo 0.9809 
Fierro colado Kilogramo 0.4275 
 
Garrafón: 
 

  

a) Plástico de un galón Pieza 0.1265 
b) Plástico de 18 lts. Pieza 0.6327 
c) Plástico de 20 lts. Pieza 0.7167 
d) Plástico de 50 lts. Pieza 1.7505 
e) Vidrio de 20 lts. Pieza 2.4865 
Grasa de coco Kilogramo 0.8946 
Grasa de soya Kilogramo 0.8437 
Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.3674 
Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1314 
Lata alcoholera Pieza 1.8144 
Latón Kilogramo 13.3864 
Leña común Kilogramo 0.0240 
Líquido fijador cansado Litro 5.7623 
Literas (tubulares) Kilogramo 0.3477 
Luminaria (desecho) Kilogramo 0.3683 
 
Llantas: 
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a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.4042 
b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.0844 
Machimbradoras manuales Kilogramo 2.1451 
Madera creosotada Kilogramo 0.0481 
Madera de empaque Kilogramo 0.1444 
Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.1877 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.3846 
Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.7890 
Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 0.2767 

Papel archivo Kilogramo 0.1516 
Papel archivo con calca Kilogramo 0.0669 
Papel cesto Kilogramo 0.0170 
Papel con tubo Kilogramo 0.3581 
Papel de capa o lomo Kilogramo 0.3853 
Papel de revoltura Kilogramo 0.1225 
Papel kraft Kilogramo 0.1414 
Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.4539 
Papel periódico Kilogramo 0.1838 
Papel pliego impreso Kilogramo 0.2012 
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado y 
cartulina) 

Kilogramo 0.3472 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.1716 
Papel viruta color Kilogramo 0.1547 
Papel viruta de 2ª . con goma Kilogramo 0.1261 
Piedra de esmeril Kilogramo 0.0420 
Pintura caduca y gelada Litro 0.3125 
Plástico Kilogramo 0.3753 
Plástico acrílico Kilogramo 0.5782 
Plomo Kilogramo 4.2540 
Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 3.6592 
Polietileno Kilogramo 0.4073 
Polipropileno Kilogramo 0.7559 
Polvo de grafito Kilogramo 0.0940 
Postes de concreto Pieza 13.0346 
Postes de madera Kilogramo 0.1314 
Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 5.2207 
Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.0952 
Rebaba de aluminio Kilogramo 0.6997 
Rebaba de bronce Kilogramo 9.5118 
Rebaba de cobre Kilogramo 11.9943 
Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.1591 
Residuos de catalizador Kilogramo 0.0056 
Riel de Ferrocarril: 
 

  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.7809 
b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.7633 
Rodillos de computadora Kilogramo 0.2767 
Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.8494 
 
Sacos: 
 

  

a) Manta Pieza 0.7785 
b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 0.8213 
c) Polipropileno Pieza 1.1385 
d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.6844 
 
Tambos de lámina capacidad de 200 lts.: 
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a) Buenos Pieza 21.9091 
b) Regulares Pieza 11.3203 
c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 4.4032 
Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 32.5805 
Tarjeta IBM Kilogramo 1.0214 
Tela (recorte de maquila)  Kilogramo 0.3478 
Tierra de plomo Kilogramo 1.9816 
Tierra de zinc Kilogramo 4.0985 
Transformadores de corriente Kilogramo 1.1310 
Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 1.0336 
Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 1.5294 
Trapos:   
a)  Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 

portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 
(limpios) 

Kilogramo 2.9840 

b)  Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.5106 
Tubería admiralty Kilogramo 11.8301 
Tubería de cuproníquel Kilogramo 33.7527 
Tubería HK 40 Kilogramo 6.6233 
Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 
diámetro exterior: 

  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 4.2608 
b)  Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 3.1255 
c)  Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 2.3867 
d)  Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 1.9381 
e)  Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 1.5168 
Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0186 
Vidrio pedacería Kilogramo 0.0365 
Zinc metálico (desecho) Kilogramo 9.8529 

 
Los precios de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el 

periodo comprendido del 1 de enero al 29 de febrero del 2000. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999.- El Titular de la Unidad, Antonio G. Schleske Farah.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
NORMA Oficial Mexicana NOM-003-STPS-1999, Actividades agrícolas-Uso de insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes-Condiciones de 
seguridad e higiene. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

MARIANO PALACIOS ALCOCER, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 40 fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 181, 279, 283 fracción 
IV, 512, 523 fracción I, 524 y 527 último párrafo de la Ley Federal del Trabajo; 3o. fracción XI, 38 fracción 
II, 40 fracción VII, 41, 43 a 47 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. y 4o. del 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, 3o., 5o. y 22 fracciones I, XIII y 
XV del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 28 de julio de 1998, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 fracción I de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social presentó ante el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, el 
anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-1998, Actividades agrícolas-Uso de insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal-Condiciones de seguridad e higiene, y que el 25 
de agosto de 1998, el citado Comité lo consideró correcto y acordó que se publicara como proyecto en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que con objeto de cumplir con los lineamientos contenidos en el Acuerdo para la desregulación de la 
actividad empresarial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 1995, la 
propuesta de Norma fue sometida por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial a la opinión del 
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Consejo para la Desregulación Económica, y con base en ella se realizaron las adaptaciones procedentes, 
por lo que dicha Dependencia dictaminó favorablemente acerca del presente proyecto de Norma; 

Que con fecha 6 de enero de 1999, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 47 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto 
de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que, dentro de los siguientes 60 días naturales a dicha 
publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral; 

Que habiendo recibido comentarios de 11 promoventes, el Comité referido procedió a su estudio y 
resolvió oportunamente sobre los mismos, publicando esta Dependencia las respuestas respectivas en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 1999, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 
fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

Que en atención a las anteriores consideraciones y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, otorgó la aprobación respectiva, se 
expide la siguiente: NOM-003-STPS-1999, Actividades agrícolas-Uso de insumos fitosanitarios o 
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes-Condiciones de seguridad e higiene. 

INDICE 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones 
5. Obligaciones del patrón 
6. Obligaciones del personal ocupacionalmente expuesto 
7. Condiciones de seguridad e higiene para el manejo, almacenamiento y traslado de insumos 

fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes 
8. Acciones de emergencia en casos de exposición aguda o intoxicación 
9. Exámenes médicos 
 Apéndice A Cuestionario de evaluación médica al personal ocupacionalmente expuesto 
10. Vigilancia 
11. Bibliografía 
12. Concordancia con normas internacionales 
 Transitorio 
 Guía de referencia acciones de emergencia para derrames o fugas 
1. Objetivo 
Establecer las condiciones de seguridad e higiene para prevenir los riesgos a los que están expuestos 

los trabajadores que desarrollan actividades agrícolas de almacenamiento, traslado y manejo de insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes. 

2. Campo de aplicación 
La presente Norma rige en todo el territorio nacional y aplica en los centros de trabajo donde se 

almacenen, trasladen o manejen insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes con motivo de la realización de actividades agrícolas. 

3. Referencias 
Para la correcta interpretación de esta Norma, deben consultarse las siguientes normas oficiales 

mexicanas vigentes: 
NOM-052-FITO- 1995 Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para 

presentar el aviso de inicio de funcionamiento por las personas físicas o 
morales que se dediquen a la aplicación aérea de plaguicidas agrícolas. 

NOM-044-SSA1-1993 Envase y embalaje-Requisitos para contener plaguicidas. 
NOM-045-SSA1-1993 Plaguicidas, productos para uso agrícola, forestal, pecuario, de jardinería 

urbano e industrial-Etiquetado. 
NOM-017-STPS-1993 Relativa al equipo de protección personal para los trabajadores en los centros 

de trabajo. 
NOM-026-STPS-1998 Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tuberías. 
NOM-114-STPS-1994  Sistema para la identificación y comunicación de riesgos por sustancias 

químicas en los centros de trabajo. 
4. Definiciones 
Para efectos de esta Norma se establecen las definiciones siguientes: 
a) autoridad del trabajo; autoridad laboral: las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que realicen funciones de inspección en materia de 
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seguridad e higiene en el trabajo, y las correspondientes de las entidades federativas y del 
Distrito Federal, que actúen en auxilio de aquéllas. 

b) banderero: persona capacitada y adiestrada en la señalización para orientar a los pilotos de los 
aviones que aplican insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes en un cultivo. 

c) centro de trabajo: todo aquel lugar cualquiera que sea su denominación en el que se realicen 
actividades agrícolas: de producción, prestación de servicios o en el que laboren personas que 
estén sujetas a una relación de trabajo. 

d) equipo de protección personal: conjunto de elementos o aditamentos de uso personal, 
destinados a atenuar o evitar el contacto de los agentes contaminantes con el trabajador para 
protección de su salud. Incluye la ropa de trabajo. 

e) etiqueta: conjunto de dibujos, figuras, leyendas e indicaciones específicas, grabadas, impresas o 
pegadas en los envases y embalajes originales, de acuerdo a lo establecido en la NOM-045-
SSA1-1993. Si el espacio resulta insuficiente, la etiqueta se debe complementar con un 
instructivo. 

f) hoja de datos de seguridad: es la información de seguridad e higiene sobre cada sustancia 
química que se use en el centro de trabajo; se deben tener por escrito en las áreas de trabajo, de 
acuerdo a lo establecido en la NOM-114-STPS-1994. 

g) insumo fitosanitario; plaguicida; plaguicida de uso agrícola: es cualquier sustancia o mezcla 
de sustancias destinadas a prevenir, repeler, combatir y destruir a los organismos biológicos 
nocivos a los vegetales, tales como: insecticidas, fungicidas, herbicidas, acaricidas, 
molusquicidas, nematicidas y rodenticidas. 

h) insumo de nutrición vegetal; nutriente vegetal; fertilizante: es cualquier sustancia o mezcla 
de sustancias que contengan elementos útiles para la nutrición y desarrollo de los cultivos y que 
tengan características tóxicas, irritantes o corrosivas, tales como: amoniaco anhidro, ácido 
fosfórico, ácido sulfúrico, materiales encalantes, entre otros. 

i) manejo: comprende las actividades de mezclado y aplicación de insumos fitosanitarios o 
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes en el centro de trabajo. 

j) mezclar: es la actividad de preparación de los insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de 
nutrición vegetal o fertilizantes para su aplicación en el centro de trabajo, e incluye el trasvase al 
tambor de preparación y de éste al equipo de aplicación. 

k) personal ocupacionalmente expuesto: es aquel trabajador que desarrolla actividades agrícolas 
que entrañen el almacenamiento, traslado o manejo de insumos fitosanitarios o plaguicidas e 
insumos de nutrición vegetal o fertilizantes o el triple lavado de sus envases. 

l) plataforma de maniobras: superficie donde se llevan a cabo las actividades de preparación de 
dosis de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes, carga, 
descarga y lavado de las aeronaves de aplicación, de acuerdo a lo establecido en la NOM-052-
FITO-1995. 

m) tiempo de reentrada: son los periodos de tiempo indicados en la etiqueta, entre la última 
aplicación de los insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes y la cosecha, dicho intervalo no garantiza que la presencia del plaguicida aplicado o 
sus metabolitos han desaparecido del cultivo o bien se han reducido al mínimo, como para 
resultar nocivos al ser humano. 

n) traslado: transporte de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes en el interior del centro de trabajo. 

o) trasvase: es la acción de pasar insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición 
vegetal o fertilizantes de un recipiente a otro. 

5. Obligaciones del patrón 
5.1 Mostrar a la Autoridad Laboral, cuando ésta así lo solicite, los documentos que la presente 

Norma le obligue a elaborar o poseer. 
5.2 Evitar que las mujeres gestantes o en periodo de lactancia y los menores de 18 años realicen 

actividades como personal ocupacionalmente expuesto. 
5.3 Asegurarse que todo el personal ocupacionalmente expuesto siga las instrucciones señaladas en 

las etiquetas u hojas de datos de seguridad, de los insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de 
nutrición vegetal o fertilizantes que se usen en el centro de trabajo. 

5.4 Contar con un listado de condiciones de seguridad e higiene para el almacenamiento, traslado, 
manejo de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes, así como de 
sus envases vacíos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo 7, y asegurarse de su cumplimiento. 
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5.5 Informar a todos los trabajadores sobre los riesgos a la salud o al ambiente, que pueden ser 
provocados por la exposición a los insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes que se usen en el centro de trabajo, de acuerdo a la información contenida en la etiqueta o en 
la hoja de datos de seguridad del producto, la cual debe estar a disposición de los trabajadores. 

5.6 Elaborar y conservar, mientras exista la relación de trabajo, un listado de los trabajadores y de 
los temas en que han sido capacitados y adiestrados. La capacitación y adiestramiento se debe impartir: 

a) a todos los trabajadores, para la correcta interpretación de las señales de seguridad que se usen 
en el centro de trabajo; 

b) a todo el personal ocupacionalmente expuesto, en cuanto a las condiciones de seguridad e 
higiene para evitar la exposición cutánea, ocular, inhalatoria u oral a los insumos fitosanitarios o 
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes; 

c) a todo el personal ocupacionalmente expuesto, para el uso y mantenimiento del equipo de 
aplicación y de protección personal; 

d) a los responsables del almacén, para la interpretación de las hojas de datos de seguridad; 
e) a los trabajadores asignados para proporcionar los primeros auxilios, en casos de emergencias o 

de intoxicaciones. 
5.7 La capacitación que se brinde al personal ocupacionalmente expuesto debe cumplir con el 

capítulo III Bis, título cuarto de la Ley Federal del Trabajo y con los artículos 15 y 17 fracción VII del 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

5.8 Proporcionar al personal ocupacionalmente expuesto, jabón y agua limpia para lavarse y 
bañarse. 

5.9 Mantener en condiciones de funcionamiento seguro el equipo de aplicación, contenedores y 
envases de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes. 

5.10 Proporcionar cuando menos al personal ocupacionalmente expuesto el equipo de protección 
personal establecido en la etiqueta u hoja de datos de seguridad, asegurarse de su uso correcto y 
mantenerlo en condiciones de funcionamiento seguro, incluyendo el lavado de la ropa de trabajo al 
término de cada jornada, en el propio centro de trabajo. 

5.11 Contar con un listado del personal ocupacionalmente expuesto y practicarle los exámenes 
médicos correspondientes, de acuerdo a la actividad que desarrolle y a lo establecido en el capítulo 9. 

5.12 Proporcionar a los trabajadores, en caso de accidente, atención de primeros auxilios, así como el 
traslado a un centro de atención médica. 

5.13 Contar con un listado regional que indique la ubicación de antídotos y medicamentos contra los 
efectos de los insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes que se 
utilicen en el centro de trabajo. 

5.14 Promover las condiciones de seguridad e higiene en el centro de trabajo, a través de señales, 
conforme a lo establecido en la NOM-026-STPS-1998. 

5.15 Sólo podrán aplicarse insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes con registro vigente ante la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST), en las dosis recomendadas, sin mezclar 
productos incompatibles y en los cultivos permitidos, según lo establecido en la etiqueta y en la hoja de 
datos de seguridad. 

6. Obligaciones del personal ocupacionalmente expuesto 
6.1 Asistir a los cursos de capacitación que le proporcione el patrón y cumplir con las condiciones de 

seguridad e higiene para el manejo, traslado y almacenamiento de insumos fitosanitarios o plaguicidas e 
insumos de nutrición vegetal o fertilizantes. 

6.2 Conocer y aplicar las instrucciones señaladas en la etiqueta o en las hojas de datos de seguridad 
de los insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes. 

6.3 Informar al patrón de toda condición peligrosa que detecten en almacenes, equipo de aplicación, 
tambores y envases para insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes. 

6.4 Cumplir con las instrucciones de uso y mantenimiento del equipo de protección personal 
proporcionado por el patrón. 

6.5 Someterse a los exámenes médicos que correspondan a sus actividades y que el patrón les 
indique. 

6.6 No comer, beber ni fumar durante las actividades en que pueda existir contacto con insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes. 

6.7 Después de haber realizado cualquier actividad agrícola que entrañe contacto con insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes, se deben lavar las manos con 
abundante agua y jabón, especialmente antes de comer o ir al baño. 
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6.8 Cumplir con las instrucciones de uso y mantenimiento de los equipos de aplicación y de 
protección personal proporcionados por el patrón. 

7. Condiciones de seguridad e higiene para el manejo, almacenamiento y traslado de insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes 

7.1 Condiciones generales. 
7.1.1 Para evitar la exposición cutánea, ocular, inhalatoria u oral a los insumos fitosanitarios o 

plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes, se debe cumplir con: 
a) almacenarlos, trasladarlos y manejarlos en forma aislada de otros productos, siguiendo las 

instrucciones señaladas en las etiquetas o en las hojas de datos de seguridad; 
b) seguir las instrucciones de uso, preparación, aplicación y dosis recomendadas, contenidas en las 

etiquetas o en las hojas de datos de seguridad; 
c) no tocarse los ojos ni la boca sin antes lavarse las manos con abundante agua y jabón. 
7.1.2 Se debe utilizar el equipo de protección personal indicado en las etiquetas o en las hojas de 

datos de seguridad. 
7.1.3 No se deben realizar estas actividades donde exista concentración de personas o animales, 

cerca de fuentes de agua, ni donde se almacenen, preparen o consuman alimentos. 
7.2 Almacenamiento. 
7.2.1 En caso de contar con inventarios de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición 

vegetal o fertilizantes mayores a 500 litros o kilogramos, se debe tener un almacén que cumpla con los 
siguientes requisitos: 

a) contar con piso, sardinel o muro de contención, ventilación, puerta con llave y techo. El almacén 
debe disponer de instalaciones para que en caso de derrame de líquidos se impida su dispersión; 

b) estar alejado de áreas donde exista concentración de personas o animales, fuentes de agua y de 
donde se almacenen, preparen o consuman alimentos, granos, semillas y forraje; 

c) ser exclusivo para actividades de almacenamiento; 
d) conservarlo limpio y ordenado; 
e) contar con un listado que contemple al menos: cantidades en existencia y fecha de caducidad de 

cada producto; 
f) contar con la hoja de datos de seguridad para cada uno de los insumos fitosanitarios o 

plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes; 
g) evitar la exposición de los recipientes que contengan insumos fitosanitarios o plaguicidas e 

insumos de nutrición vegetal o fertilizantes a la luz directa del sol, siguiendo las instrucciones 
señaladas en la etiqueta u hoja de datos de seguridad; 

h) no introducir al almacén herramientas, ropa, zapatos, aparatos eléctricos y objetos que puedan 
generar chispa, llama abierta o temperaturas capaces de provocar ignición; 

i) contar con equipo para combate de incendios de acuerdo al tipo de material, cantidad y tipo de 
fuego que se pueda generar, el equipo debe ubicarse en un lugar de fácil acceso; 

j) señalar de acuerdo a lo establecido en la NOM-026-STPS-1998 las acciones prohibidas en el 
almacén, el uso obligatorio de equipo de protección personal, los riesgos existentes y la 
ubicación del equipo para combatir incendios; 

k) los insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes se deben 
almacenar en un área exclusiva y separados de otros productos, de acuerdo a las instrucciones 
de estiba indicadas en los recipientes y embalajes; 

l) los insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes deben 
almacenarse en sus recipientes originales, cerrados y conservando la etiqueta; 

m) para casos de derrames accidentales, se debe contar con: 
1) material absorbente inerte; 
2) escoba, pala y jalador de agua; 
3) bolsas resistentes e impermeables para guardar los insumos fitosanitarios o plaguicidas e 

insumos de nutrición vegetal o fertilizantes derramados. En las bolsas se debe anotar el 
nombre del producto que se derramó y deben ir selladas y fechadas; 

4) tambor impermeable con tapa y arillo para contener las bolsas con el producto derramado; 
5) señales de seguridad conforme a la NOM-026-STPS-1998, para impedir el paso a la zona 

del derrame. 
n) mientras realicen actividades en el almacén, los trabajadores deben utilizar el equipo de 

protección personal indicado en la etiqueta o en la hoja de datos de seguridad de los productos 
que estén manejando; 
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o) el drenaje de las áreas de almacenamiento no debe desembocar al drenaje municipal ni estar 
conectado al drenaje pluvial, excepto cuando exista de por medio una válvula bloqueada con 
candado; 

p) los productos caducos no deben aplicarse; se deben almacenar separados de los demás, y 
regresarse al proveedor o disponerse como lo establezca la legislación vigente en la materia. 

7.2.2 En caso de contar con inventarios de hasta 500 litros o kilogramos de insumos fitosanitarios o 
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes, éstos deberán almacenarse siguiendo las 
instrucciones de la etiqueta o de la hoja de datos de seguridad, en un lugar con acceso limitado a los 
responsables de su manejo. 

7.3 Traslado. 
7.3.1 Debe hacerse en los envases originales, cerrados y sujetos; conservando sus etiquetas o sus 

hojas de datos de seguridad, manteniéndolos separados para evitar el contacto con otros productos, 
especialmente los de uso y consumo humano y pecuario; siguiendo las instrucciones señaladas en la 
etiqueta o en la hoja de datos de seguridad. 

7.3.2 Durante las actividades de carga y descarga se debe revisar que los envases estén en buenas 
condiciones. 

7.3.3 Deben evitarse maniobras que puedan dañar los envases y embalajes de los insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes. 

7.3.4 El piso y las paredes del medio de transporte deben ser suficientemente llanos y estar libres de 
agujeros, astillas, clavos y pernos que sobresalgan y que puedan dañar a los envases. 

7.3.5 Cuando los trabajadores estén en contacto con los envases deben usar al menos el equipo de 
protección personal establecido en la etiqueta o en la hoja de datos de seguridad. 

7.4 Manejo. 
7.4.1 Debe hacerse acompañado o supervisado por otro trabajador. 
7.4.2 Se debe utilizar el equipo de protección personal que especifique la etiqueta u hoja de datos de 

seguridad. 
7.4.3 El trasvase está permitido únicamente para vaciar los insumos fitosanitarios o plaguicidas e 

insumos de nutrición vegetal o fertilizantes al contenedor de mezclado o al equipo de aplicación y en 
casos de emergencia. 

7.4.4 Se debe preparar únicamente la cantidad de mezcla necesaria para cubrir la superficie a tratar y 
aplicarla hasta ser agotada en condiciones meteorológicas favorables. 

7.4.5 Los utensilios para el mezclado deben ser exclusivos para el uso de insumos fitosanitarios o 
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes. 

7.4.6 En caso de que haya viento la mezcla se debe hacer con el viento a la espalda del trabajador, y 
de acuerdo a las instrucciones señaladas en la etiqueta. 

7.4.7 Antes de iniciar la aplicación se debe revisar, limpiar y calibrar el equipo, verificando que no haya 
roturas en el tanque, que las conexiones no tengan fugas y que la válvula de salida tenga en buen estado 
sus empaques. Se deben limpiar las boquillas con el utensilio adecuado. No se deben destapar las 
boquillas soplando con la boca. 

7.4.8 Se debe aplicar en las horas más frescas del día y cuando no exista viento fuerte o lluvia, para 
evitar su dispersión a áreas no deseadas. 

7.4.9 La aplicación deberá realizarse siguiendo un procedimiento que evite el rociado e inhalación a 
otros trabajadores. 

7.4.10 Cuando se apliquen insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes hacia arriba, las mangas de la camisa deben ir dentro de los guantes y al aplicarlos hacia 
abajo, las mangas deben ir cubriendo los guantes. Los pantalones siempre deben cubrir al calzado. 

7.4.11 Después de realizar la aplicación se debe lavar el equipo y maquinaria utilizado. 
7.4.12 Después de aplicar, se debe señalar la zona tratada de acuerdo a la NOM-026-STPS-1998 y 

respetar el tiempo de reentrada, siguiendo las instrucciones señaladas en la etiqueta o en la hoja de datos 
de seguridad. Si es preciso regresar a la zona tratada, deberá hacerse supervisado por otra persona y 
usando el equipo de protección personal. 

7.4.13 En caso de que se apliquen mezclas de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de 
nutrición vegetal o fertilizantes compatibles, el tiempo de reentrada corresponderá al del ingrediente que 
requiera mayor plazo, de acuerdo a las instrucciones señaladas en la etiqueta o en la hoja de datos de 
seguridad. Si se conocen los efectos aditivos o de potenciación de las mezclas, se deben respetar los 
tiempos de reentrada correspondientes. 

7.4.14 En la aplicación por vía aérea se debe prever que no se encuentren personas en las zonas de 
aplicación y áreas aledañas, a excepción del banderero, el cual debe usar al menos el siguiente equipo de 
protección personal: 
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a) sombrero impermeable; 
b) guantes impermeables; 
c) ropa de manga larga; 
d) botas impermeables; 
e) protección ocular (goggles); 
f) mascarilla de protección respiratoria de acuerdo al tipo de producto que se esté aplicando. 
7.4.15 El banderero debe desplazarse siguiendo un procedimiento que reduzca el riesgo de ser rociado 

por la aeronave de aplicación. 
7.4.16 Las plataformas de maniobras de las aeronaves de aplicación deben contar con piso y sardinel 

o muro de contención. Además deben disponer de instalaciones para que en caso de derrame de líquidos, 
se impida su dispersión y un sistema que permita el control de agua pluvial. 

7.5 Tratamiento de recipientes vacíos. 
7.5.1 Todo recipiente vacío debe ser inutilizado. 
7.5.2 Las botellas de plástico que hayan contenido insumos fitosanitarios o plaguicidas, o insumos de 

nutrición vegetal o fertilizantes, deben someterse a la técnica del triple lavado que se describe a 
continuación: 

a) agregar agua a un cuarto de la capacidad del recipiente; con el tapón hacia arriba agitar por 
treinta segundos, vaciar el contenido al contenedor donde preparó la mezcla; 

b) agregar agua a un cuarto de la capacidad del recipiente; con el tapón hacia abajo agitar por 
treinta segundos, vaciar el contenido al contenedor donde preparó la mezcla; 

c) agregar agua a un cuarto de la capacidad del recipiente; con el tapón hacia un lado agitar por 
treinta segundos, vaciar el contenido al contenedor donde preparó la mezcla; 

d) perforarla en su base para evitar su reutilización; almacenarla en bolsas o cajas cerradas, y 
proceder conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y sus reglamentos aplicables. 

8. Acciones de emergencia en casos de exposición aguda o intoxicación 
Se deben seguir las siguientes instrucciones: 
a) el trabajador que preste los primeros auxilios debe tomar las precauciones necesarias para evitar 

su propia exposición y la de otros trabajadores; 
b) retirar al trabajador que estuvo expuesto inmediatamente del área del accidente y quitarle la ropa 

contaminada; 
c) en caso de exposición cutánea, lavar la piel con abundante jabón y agua limpia; 
d) si el contacto es en los ojos, lavarlos con agua limpia por lo menos durante diez minutos; 
e) en caso de inhalación, trasladar al trabajador expuesto a un área ventilada y recostarlo de lado; 
f) en caso de exposición cutánea, ocular, inhalatoria o ingestión, seguir las instrucciones de 

primeros auxilios señaladas en la etiqueta o en las hojas de datos de seguridad; 
g) trasladar al trabajador expuesto al servicio de atención médica, con la etiqueta o la hoja de datos 

de seguridad del producto al que fue expuesto. Se podrán solicitar recomendaciones para la 
atención médica a los teléfonos del Servicio de Información Toxicóloga de la Asociación 
Mexicana de la Industria Fitosanitaria, A.C. (SINTOX) a nivel nacional al teléfono: 01-800-00-92-
800, o a cualquier otro centro de información que cuente con apoyos de esta índole. 

9. Exámenes médicos 
9.1 De ingreso: debe ser practicado por un médico, por personal técnico titulado en enfermería o por 

personal certificado o acreditado en salud con conocimientos demostrables (diploma, constancia o título, 
expedido por instituciones del sector salud o instituciones de enseñanza con reconocimiento oficial). 
Deberá cuando menos circunscribirse al cuestionario de evaluación clínica para el personal 
ocupacionalmente expuesto, establecido en el Apéndice A, para identificar alteraciones orgánicas que 
puedan ser agravadas por la exposición a insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición 
vegetal o fertilizantes, y aplicarlo antes de iniciar actividades como personal ocupacionalmente expuesto. 

9.2 Periódico: debe realizarse anualmente al personal ocupacionalmente expuesto. Dicho examen 
deberá cumplir con lo establecido en los apartados 9.1, A4 y A5 del Apéndice A, dando especial atención 
a la vigilancia médica de los trabajadores que pueden estar expuestos a tipos específicos de plaguicidas, 
como son los químicos organofosforados y carbamatos, incluyendo los criterios para la remoción de los 
trabajadores que muestren señales de sobreexposición. 

9.3 Específico: deberá ser practicado por un médico con estudios demostrables en toxicología, 
medicina del trabajo, salud ocupacional o salud ambiental, a aquellos trabajadores que hayan sido 
atendidos en una emergencia o que hayan sido sometidos a tratamiento médico, por presentar síntomas 
debidos a la exposición aguda o crónica a insumos fitosanitarios o plaguicidas, o insumos de nutrición 
vegetal o fertilizantes. 
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APENDICE A CUESTIONARIO DE EVALUACION CLINICA AL PERSONAL OCUPACIONALMENTE 
EXPUESTO 

A1 DATOS GENERALES 
A1.1 Del trabajador 
Nombre: _________________________________________________________________  
Domicilio: _________________________________________________________________  
Localidad: _________________________________________________________________  
Municipio: _________________________________________________________________  
Estado: _________________________________________________________________  
Lugar de origen: _________________________________________________________________  
Edad: _________________________________________________________________  
Sexo: _________________________________________________________________  
Puesto de trabajo: _________________________________________________________________  
Antigüedad en el puesto:________________________________________________________________   
Actividades: _________________________________________________________________  
 

A1.2 De la empresa. 
Nombre o Razón Social: _______________________________________________________________   
Domicilio: ________________________________________________________________  
Localidad: ________________________________________________________________  
Municipio: ________________________________________________________________  
Estado: ________________________________________________________________  
 

A2 ANTECEDENTES 
A2.1 Heredo - familiares 

CONCEPTO  SI NO 
Cáncer   
Enfermedades hepáticas   
Sistema nervioso   
Enfermedades renales    
Malformaciones congénitas   
Hipertensión arterial   
Hipotensión arterial   
Cardiopatías   
Diabetes   
 
A2.2 Personales 

CONCEPTO SI NO 
Tabaquismo   
Alcoholismo    
Drogadicción    
Uso de medicamentos *   
* En caso de que el uso de medicamentos sea afirmativo, especificar cuáles consume y para el 

tratamiento de qué enfermedad: _____________________________________________________  
 _______________________________________________________________________________  
A2.3 Vivienda actual 
Materiales de construcción: 
a) piso: ________________________________________________  
b) paredes: ________________________________________________  
c) techo: ________________________________________________  
Número de personas que habitan: ________________________________________________  
Número de cuartos: ________________________________________________  
Número de ventanas: ________________________________________________  
Número de sanitarios: ________________________________________________  
Si no tiene sanitarios, dónde hace sus necesidades: ___________________________________________   
Dónde cocina y con qué combustible: ________________________________________________  
De dónde obtiene el agua para beber: ________________________________________________  
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A2.4 Tipo de alimentación 
Alimentos que consume regularmente:  
  
  
  
 
A2.5 Antecedentes laborales 
Ha estado expuesto a plaguicidas y 
fertilizantes:  

 SI ( )  NO ( ) 

Si la respuesta es afirmativa, indique:  
a) tipo de plaguicidas o fertilizantes:  
b) tiempo de exposición:  
c) vía de exposición: Cutánea ( ) Ocular ( ) Inhalatoria ( ) Oral ( ) 

 
Qué enfermedades ha tenido, en qué 
fechas y en qué actividades: 

 ________________________________________________ 
________________________________________________ 
________________________________________________ 
________________________________________________ 

 
 
A3 SINTOMATOLOGIA ACTUAL 

SINTOMAS SI NO 
Dolor de cabeza   
Mareos   
Pérdida del apetito    
Ansiedad y alteraciones conductuales   
Visión borrosa   
Debilidad    
Hormigueo en la piel   
Náuseas   
Dolor de estómago   
Disnea   
 
4. Exploración física 

SIGNOS VITALES 

a) pulso: ______________________________________________________________  
b) frecuencia respiratoria: ______________________________________________________________  
c) presión arterial: ______________________________________________________________  
d) peso: ______________________________________________________________  
e) estatura: ______________________________________________________________  
f) temperatura corporal: ______________________________________________________________  
 

CARACTERISTICAS 

Cabello: ______________________________________________________  
Características de pupila, córnea, conjuntiva y esclerótica: _____________________________________   
Cavidad oral: ______________________________________________________  
Exploración cardiopulmonar: ______________________________________________________  
Exploración abdominal: ______________________________________________________  
Exploración urogenital: ______________________________________________________  
Características e integridad de la piel: _____________________________________________________   
Miembros superiores e inferiores: ______________________________________________________  
a) fuerza muscular ______________________________________________________  
b) reflejos ______________________________________________________  
c) osteotendinoso ______________________________________________________  
Tipo de marcha: ______________________________________________________  



 DIARIO OFICIAL 45 

 
 
A5 IMPRESION DIAGNOSTICA: 
Observaciones: _____________________________________________________________  
Conclusiones: _____________________________________________________________  
Adscripción del evaluador: _____________________________________________________________  
Nombre y firma del evaluador: ___________________________________________________________   
Fecha: _____________________________________________________________  
 
 
10. Vigilancia 
La vigilancia en el cumplimiento de la presente Norma, corresponde a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 
11. Bibliografía 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 123, Apartado “A”. 
b) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
c) Ley Federal del Trabajo; Título Primero, Principios Generales, artículo 3; Título Cuarto, Derechos 

y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones, Capítulo I, Obligaciones de los Patrones, 
artículo 132 fracciones l, XVI, XVII, XVIII, XIX; Capítulo II, Obligaciones de los Trabajadores, 
artículo 134 fracciones l, II, IX; artículo 135 fracción l; Capítulo III, Habitaciones para los 
Trabajadores, artículo 136; Capítulo III Bis, de la Capacitación y Adiestramiento de los 
Trabajadores, artículo 153-A, 153-l; Título Noveno, Riesgos de Trabajo, artículos 473, 474, 475. 

d) Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
e) Guía de Seguridad en Trabajos Agrícolas, Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), 

Ginebra, 1969. 
f) Tratado de Higiene y Seguridad del Trabajo, tomo l, Ministerio del Trabajo, Instituto Nacional de 

Prevención, Madrid, 1971. 
g) Seguridad e Higiene en los Trabajos Agrícolas, Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), 

Ginebra, 1965. 
h) Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1989. 
i) Guía sobre Seguridad y Salud en el Uso de Productos Agroquímicos, Organización Internacional 

del Trabajo (O.I.T.), Ginebra, 1993. 
j) Code of Federal Regulations, Subparte l, Controles Generales de Ambiente, 29 CFR. 1928.110 

Saneamiento de Campo Vol. 52, No. 84, 1987, Departamento del Trabajo, Administración de 
Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA). Estados Unidos. 

k) Buenas Prácticas en la Aplicación de Plaguicidas desde Tierra y desde el Aire. Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación FAO, Roma, 1988. 

l) Código Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas. Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación FAO, Roma, 1990. 

m) Catálogo Oficial de Plaguicidas. Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (1994), México. 

n) El Código Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas, Naciones 
Unidas (1989). 

o) La Buena Práctica para la Aplicación en Tierra y Aplicación Aérea de Plaguicidas, Naciones 
Unidas (1989). 

p) La Protección Personal al Trabajar con Plaguicidas en Climas Tropicales, Naciones Unidas 
(1990). 

q) El Almacenamiento de Plaguicidas y la Gestión del Control de Reservas, Naciones Unidas 
(1995). 

r) Las Disposiciones de Cantidades a Granel de Plaguicidas Obsoletas en Países en Desarrollo, 
Naciones Unidas (1995). 

12. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 

momento de su elaboración. 
TRANSITORIO 

Unico.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los seis meses posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y 

nueve.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- Rúbrica. 
GUIA DE REFERENCIA ACCIONES DE EMERGENCIA PARA DERRAMES O FUGAS 

El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la Norma y no es de 
cumplimiento obligatorio. 

a) eliminar todas las fuentes de ignición; como son cerillos, cigarros o llamas en el área de peligro; 
b) se debe utilizar ropa de protección contra el vapor, cerrada herméticamente en caso de derrames 

y fugas sin fuego; 
c) no tocar ni caminar sobre el material derramado; 
d) en caso de derrames pequeños, absorber con arena u otro material inerte y colocarlo en los 

contenedores para desecharlo posteriormente; 
e) en caso de derrames grandes, abrir un canal de desagüe hacia un área que lo pueda contener 

para después desecharse. 

PODER JUDICIAL 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en Mexicali, Baja California 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Interesado: Quien resulte propietario 
Domicilio: Desconocido 
Proceso: 291/98-3 
En los autos de la causa penal notada al rubro instruida en contra de Francisco Romero Alcántar, por 

delito contra la salud se dictó el siguiente auto: 
Mexicali, Baja California, a nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 
"...Ahora bien, en virtud de que en la sentencia no se decretó el decomiso del vehículo asegurado y 

fedatado en autos, ordenándose la devolución del mismo, dése cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
39 y demás relativos de la Ley de bienes asegurados, decomisados y abandonados y en virtud que de 
autos no se advierte quién es el propietario de la unidad marca Ford Tempo, color blanco, modelo 1986, 
placas de circulación número 558BLZ del Estado de Arizona, E.U.A. serie número 
1FABP19SOGK260031, queda a disposición de quien tenga derecho a ésta, por lo que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 8 fracción II de la ley en mención, se ordena notificar al interesado o su 
representante legal, mediante edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en 
dos diarios de mayor circulación a nivel nacional y uno de mayor circulación en esta ciudad, por dos 
veces con intervalo de tres días, haciéndosele saber que se le conceden un término de tres meses para 
que se presenten a recoger dicho vehículo, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se declarará 
abandonado en los términos del artículo 46 de la citada ley..." 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma el licenciado José Waldermar Alvarado Ríos, Juez Segundo de Distrito en el 

Estado, ante la Secretaría de Acuerdos que autoriza y da fe. 
Atentamente 

Mexicali, B.C., a 9 de noviembre de 1999. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Waldemar Alvarado Ríos 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo Windstar, modelo mil novecientos 
noventa y ocho, color arena, placas de circulación VW-21672 del Estado de Tamaulipas, serie 
2FMDA5141WBB87958; decretado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 224/99-1, instruida en contra de Juan Vázquez Ramírez, 
por el delito de equiparable al contrabando, para el efecto que dentro de los seis meses contados a partir 
de la última publicación del presente, promueva lo que a su interés convenga; con el apercibimiento que 
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de no hacerlo así en dicho término, el bien referido causará abandono en favor de la Federación, en 
términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 19 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento de un vehículo tipo Sedán, marca Ford, modelo al parecer mil 
novecientos ochenta y cinco, serie número AMEBP95F5FZF15209, cuatro puertas, color gris, con placas 
de circulación 3JXNW del Estado de Texas, Estados Unidos de América, decretado por este Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 
225/99-2, instruida en contra de Juan Raúl Almanza Meléndez, por el delito de ataques a las vías 
generales de comunicación, para el efecto que dentro de los seis meses contados a partir de la última 
publicación del presente, promueva lo que a su interés convenga; con el apercibimiento que de no hacerlo 
así en dicho término, el bien referido causará abandono en favor de la Federación, en términos del 
artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 19 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a cualquier persona interesada o su 
representante legal, el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, tipo Lumina, color guinda, con placas 
de circulación 351TJD6, fronterizas del Estado de Tamaulipas, con número de serie 
2GG1WL54T7L1194823, modelo al parecer mil novecientos noventa; decretado por este Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 
194/99-1, instruida en contra de Adolfo Luna Sánchez, por el delito contra la salud, para el efecto que 
dentro de los seis meses contados a partir de la última publicación del presente, promueva lo que a su 
interés convenga; con el apercibimiento que de no hacerlo así en dicho término, el bien referido causará 
abandono en favor de la Federación, en términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 22 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas 
Reynosa, Tamps. 

EDICTO 
En términos de los artículos 7 y 8 fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a Eliodoro Manríquez Guerrero y 
cualquier persona interesada o su representante legal, el aseguramiento de un vehículo tipo tractor, quinta 
rueda, marca Dina 800, clase T-3, modelo mil novecientos ochenta y uno, placas de circulación 866BE1 
del Servicio Público Federal, cabina color blanca, parte delantera en malas condiciones, sin vidrio 
delantero en el parabrisas, con camarote, en su puerta derecha tiene la leyenda Servicio Público Federal, 
E.M.G. Ciudad Río Bravo, Tamaulipas, decretado por este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con 
residencia en Reynosa, Tamaulipas, dentro de la causa penal 203/99-3, instruida en contra de Leonel 
Guajardo Castillo, por los delitos de transporte y posesión del narcótico denominado marihuana, para el 
efecto que dentro de los seis meses contados a partir de la última publicación del presente, promueva lo 
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que a su interés convenga; con el apercibimiento que de no hacerlo así en dicho término, el bien referido 
causará abandono en favor de la Federación, en términos del artículo 44 de la ley invocada. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 24 de noviembre de 1999. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. José Manuel Blanco Quihuis 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Al interesado. 
Por auto de fecha dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, dictado en la causa 

penal número 221-99-2 instruida a Rigoberto Villa García, por delito de contra la salud, el ciudadano Juez 
Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad, resolvió decretar su aseguramiento del 
vehículo afecto tipo pick-up, marca Ford, modelo 1972, sin placas de circulación, con número de serie 
F10HRN41443, por lo que se hace del conocimiento a quien resulte ser su legítimo propietario, que queda 
a su disposición en este Juzgado, copia certificada del acta levantada a la citada unidad, la cual incluye 
inventario con la descripción y estado en que se encuentra la unidad automotriz asegurada, a fin de que 
pueda ejercer su derecho de audiencia. En el entendido de que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, y conforme al artículo 44 fracción I, de la citada ley, causará abandono transcurrido seis 
meses, contados a partir de la notificación que se le haga del aseguramiento decretado, asimismo se le 
apercibe que dicha unidad, no podrá ser enajenada o gravada, cuya administración estará a cargo de los 
Servicios de Administración. Publíquese lo anterior en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y en dos diarios de mayor circulación a nivel 
nacional, por dos veces, con intervalo de tres días. 

Notifíquese y cúmplase. 
Mexicali, B.C., a 18 de noviembre de 1999. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Waldemar Alvarado Ríos 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en Mexicali, Baja California 
EDICTO 

C. Ramón Osorio Millán. 
Por auto de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, dictado en la causa 

penal número 61/97-1, instruida a Ramón Osorio Millán y otro, por delito contra la salud, el Juez Segundo 
de Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad ordenó la devolución de la cantidad de $2.00 dos 
dólares moneda americana, y $116.80 ciento dieciséis pesos con ochenta centavos moneda nacional a 
usted, por lo que se le notifica con fundamento en el artículo 39 de la Ley de Bienes Asegurados, 
Decomisados y Abandonados, que cuenta con un término de tres meses contados a partir de la 
notificación, para que se presente a recogerlo, en el entendido de que de no hacerlo en el plazo concedido, 
será declarado abandonado a favor de la Federación, en términos del artículo 46 de la citada ley. 
Publíquese lo anterior en el Diario Oficial de la Federación, por dos veces con intervalo de tres días, así 
como en dos diarios de mayor circulación a nivel nacional y uno de mayor circulación de la localidad. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 24 de noviembre de 1999. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Waldemar Alvarado Ríos 
Rúbrica. 

 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
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Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4632 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de diciembre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Javier Duclaud González de Castilla Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 9.35 Personas físicas 10.05 
Personas morales 9.35 Personas morales 10.05 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.75 Personas físicas 10.53 
Personas morales 9.75 Personas morales 10.53 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.96 Personas físicas 11.05 
Personas morales 9.96 Personas morales 11.05 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 27 de 
diciembre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.8800 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Citibank México S.A., 
Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Banca Cremi S.A. 
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México, D.F., a 27 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 David Margolin Schabes al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Fernando Corvera Caraza 
  Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Federal Electoral por el que se establecen diversos criterios de 
interpretación de lo dispuesto en el Reglamento que establece los lineamientos, formatos, 
instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos 
nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas. 

ACUERDO DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLITICAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
ESTABLECEN DIVERSOS CRITERIOS DE INTERPRETACION DE LO DISPUESTO EN EL 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS 
DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA PRESENTACION DE SUS 
INFORMES. 

CONSIDERANDO: 
1. El artículo 41, fracción II, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone que la ley establecerá los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos nacionales, y señalará 
las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de esas disposiciones. Asimismo, en 
su fracción III, establece que la organización de las elecciones se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, que es autoridad en la 
materia. 

2. El artículo 3o. del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece, en su 
párrafo 1o., que corresponde al Instituto Federal Electoral su aplicación, dentro de su ámbito de 
competencia; y en su párrafo 2, que la interpretación de las disposiciones en él contenidas debe 
hacerse conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, y atendiendo a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 49, párrafo 6, del Código electoral, es el órgano 
encargado de la vigilancia del manejo de los recursos de los partidos políticos nacionales, y de 
conformidad con el artículo 49-B, párrafo 2, incisos a) y b), tiene facultades para establecer 
lineamientos aplicables en la presentación de los informes de los partidos políticos, así como 
para que éstos lleven el registro de sus ingresos y egresos y de la documentación comprobatoria 
sobre el manejo de sus recursos. Asimismo, el inciso j) de dicha disposición establece que dicha 
Comisión ha de proporcionar a los partidos políticos la orientación y asesoría necesarias para el 
cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

4. En consonancia con las disposiciones legales antes citadas, el artículo 30.1 del Reglamento que 
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora 
aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral el 
16 de diciembre de 1998, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 del mismo 
mes y año, establece que la interpretación de dicho Reglamento será resuelta por la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas. Esta Comisión puede 
ordenar la publicación de las interpretaciones que realice, de acuerdo con el artículo 30.2 del 
Reglamento aludido, en el Diario Oficial de la Federación. Esto, en tanto que el artículo 81 del 
Código electoral dispone que el Consejo General tiene facultad para ordenar la publicación en 
dicho órgano oficial de difusión, de los acuerdos y resoluciones que así lo determine, y el mismo 
Consejo General aprobó la disposición reglamentaria recién señalada, con fundamento en la 
facultad conferida por el inciso z) del párrafo 1 del artículo 82 de la Ley electoral. 

5. El presente acuerdo se expide con el propósito de hacer del conocimiento de los partidos 
políticos nacionales, y de la ciudadanía en general, los criterios de interpretación que esta 
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Comisión utilizará para aplicar lo establecido por el artículo 12.8 del Reglamento que establece 
los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a 
los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de 
sus informes, el cual fue objeto de reformas y adiciones aprobadas por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral el 14 de octubre de 1999, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 del mismo mes y año. Lo anterior, en virtud de que en la propia sesión del 
Consejo General del Instituto, y en intercambios de opiniones posteriores con representantes de 
partidos políticos, se han generado diversas discusiones respecto del sentido en el que han de 
interpretarse las obligaciones que esa disposición reglamentaria impone a los partidos políticos 
en cuanto a la documentación comprobatoria sustento de los informes de campaña que han de 
presentar a la autoridad electoral. 

6. La disposición reglamentaria en comento establece textualmente lo siguiente: 
12.8. Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio y televisión 

deberán especificar el número total de promocionales que ampara la factura y el 
periodo de tiempo en el que se transmitieron. Los comprobantes deberán incluir los 
promocionales que resulten de las bonificaciones recibidas por el partido por la compra 
de otros promocionales, en el entendido de que esas bonificaciones son parte de la 
operación mercantil y no implican donación alguna. 
a) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en televisión deberán 

especificar el tipo o tipos de promocionales que amparan, y el número de 
transmisiones realizadas para cada tipo de promocional, sean promocionales 
regulares o spots, publicidad virtual, superposición con audio o sin audio, 
exposición de logo en estudio, patrocinio de programas o eventos, o cualquier 
otro tipo de publicidad. Los partidos políticos deberán solicitar que, junto con la 
documentación comprobatoria de gasto y en hojas membreteadas de la empresa 
correspondiente, se anexe una relación pormenorizada de cada uno de los 
promocionales que ampare la factura. Dicha relación deberá incluir: 

- Independientemente de que dicha difusión se realice a través de estaciones de 
origen o repetidoras, las siglas y el canal en que se transmitió cada uno de los 
promocionales; 

- La identificación del promocional transmitido; 
- El tipo de promocional de que se trata; 
- La fecha de transmisión de cada promocional; 
- La fecha de transmisión; 
- La duración de la transmisión. 

b) Los comprobantes de gastos efectuados en propaganda en radio, también 
deberán especificar el tipo o tipos de promocionales que amparan, y el número de 
transmisiones realizadas para cada tipo de promocional, sean promocionales 
regulares o spots, patrocinio de programas o eventos, o cualquier otro tipo de 
publicidad. Los partidos políticos deberán solicitar que, junto con la 
documentación comprobatoria de gasto y en hojas membreteadas del grupo o 
empresa correspondiente, se anexe una desagregación semanal que contenga, 
para cada semana considerada de lunes a domingo, la siguiente información: 

- Independientemente de que la transmisión se realice a través de estaciones de 
origen o repetidoras, el nombre de la estación, la banda, las siglas y la 
frecuencia en que se transmitieron los promocionales difundidos; 

- El número de ocasiones en que se transmitió cada promocional durante la 
semana correspondiente, especificándose el tipo de promocional de que se 
trata, y la duración del mismo. 

c)  Toda la facturación que ampare la compra de cualquier tipo de promocional 
deberá expedirse a nombre del partido político. 

ACUERDO: 
PRIMERO.- La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 

del Instituto Federal Electoral, en ejercicio de sus atribuciones, establece los siguientes criterios de 
interpretación respecto de lo establecido en el artículo 12.8 del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos 
políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes: 

A) Como ya se estableció en los considerandos del presente acuerdo, el artículo 49-B, párrafo 2, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que es 
facultad de esta Comisión establecer lineamientos para que los partidos políticos lleven el 
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registro de sus ingresos y egresos y de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus 
recursos. 

 De conformidad con el artículo 38, párrafo 1, inciso s) del propio Código electoral, es una 
obligación de los partidos políticos el ajustarse a tales lineamientos. Esto lo reitera el inciso j) del 
propio párrafo 2 del artículo 49-B, al señalar que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas ha de proporcionar a los partidos políticos la orientación y 
asesoría necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas precisamente en ese 
artículo. 

 Cuando el Consejo General del Instituto, a propuesta de la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, aprobó la reforma al artículo 12.8 del 
multicitado Reglamento, estableció la obligación a cargo de los partidos políticos de ajustarse a 
lo establecido en ese lineamiento para la presentación de la documentación comprobatoria 
relativa a los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en radio y televisión durante 
las campañas electorales. 

 De esta forma, es una obligación de los partidos políticos presentar los comprobantes 
precisamente con los requisitos que señala el artículo, así como presentar los anexos que se 
requieren, también con los requisitos para ellos exigidos. 

 Así, cuando el Reglamento establece que “los partidos políticos deberán solicitar que, junto con la 
documentación comprobatoria de gasto y en hojas membreteadas de la empresa 
correspondiente, se anexe una relación pormenorizada de cada uno de los promocionales que 
ampare la factura”, se establece una obligación a cargo de los partidos políticos, de solicitar tales 
comprobantes y anexos en los términos ya aludidos, a efecto de que los presente a la autoridad 
electoral, cumpliendo precisamente con los requisitos establecidos en el Reglamento. 

B) Los partidos políticos, para cumplir con la obligación que les impone el artículo 12.8 del 
Reglamento, deberán utilizar todos los medios legales a su alcance y prever que los proveedores 
con los que contraten este tipo de operaciones, cumplirán con la entrega de la documentación 
comprobatoria y de sus anexos, en los términos precisados. 

 Los partidos políticos podrán contratar con los proveedores de su preferencia. Sin embargo, 
deberán asegurarse de que se cumpla con la obligación antes consignada.  

 Los requisitos que se exigen en la documentación comprobatoria, así como los previstos para 
sus anexos, no contravienen disposición legal o reglamentaria de ninguna clase, ni aplicable a los 
partidos políticos, ni aplicable a los proveedores. Esto se desprende de un análisis de las 
disposiciones vigentes en materia civil, mercantil, fiscal y de radio y televisión.  

 En particular, los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, que establecen los 
requisitos que deberán contener los comprobantes, no contienen disposición alguna que 
obstaculice la solicitud de requisitos adicionales. Y en última instancia, la fracción V del artículo 
29-A establece que los comprobantes deben contener “cantidad y clase de mercancías o 
descripción del servicio que amparen”. Precisamente en esto consisten los requisitos que se 
establecen en el artículo 12.8 del Reglamento: la descripción detallada de los servicios 
contratados. 

 Así pues, no existe obstáculo legal alguno para que los proveedores entreguen a los partidos 
políticos la documentación comprobatoria correspondiente en la forma y términos exigidos por 
las disposiciones electorales.  

 Resulta entonces absolutamente válido y pertinente que los partidos políticos pacten con sus 
proveedores, al momento de celebrar los contratos correspondientes, respecto del cumplimiento 
de tales lineamientos en la documentación comprobatoria que les sea entregada en relación con 
estas operaciones. De hecho, en esto se traduce la obligación impuesta a los partidos políticos 
por la disposición reglamentaria aludida, en los términos de las atribuciones conferidas por la Ley 
a los órganos del Instituto Federal Electoral. 

 Si aún así algún proveedor, en forma injustificada, se negara a observar tales requisitos, los 
partidos políticos, para cumplir con sus obligaciones en materia electoral, habrán de utilizar los 
medios legales a su alcance o, en última instancia, abstenerse incluso de realizar operaciones de 
compra de publicidad con aquél.  

C) Debe señalarse que esto no obstaculiza en lo absoluto la libre concurrencia en la contratación de 
tales servicios. En los términos de las disposiciones civiles y mercantiles, los partidos políticos se 
encuentran en absoluta libertad de contratar los términos de intercambio que libremente pacten 
con los proveedores que escojan. La validez de los actos civiles y/o mercantiles que realicen al 
respecto no puede ser cuestionada. 

 Sin embargo, deben tener presentes las consecuencias legales que dichos intercambios en el 
mercado podrían producir, en tanto que en materia electoral se establecen obligaciones 
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específicas a cargo de los partidos políticos, en el entendido de que éstas son independientes de 
lo establecido en otras materias legales. 

 Tales obligaciones a cargo de los partidos políticos derivan de la calidad de entidades de interés 
público que les confiere la Constitución General de la República. En tal virtud, reciben diversas 
prerrogativas legales, tales como el financiamiento público, y quedan sujetos a determinadas 
obligaciones, tales como el ajustarse a los lineamientos que sean establecidos para el manejo de 
sus recursos y de la documentación comprobatoria de las operaciones que realicen. De esta 
forma, los partidos políticos deben actuar jurídicamente de acuerdo con su carácter sui generis, 
que les concede derechos y prerrogativas, pero también les impone obligaciones específicas. 

 La obligación a cargo de los partidos políticos establecida por el artículo 12.8 otorga certeza a 
partidos políticos y autoridad electoral respecto de los gastos de campaña que se realicen por 
contratación de propaganda en radio y televisión. De esta manera, no sólo se verificará el 
cumplimiento de la norma por excelencia destinada a proteger la equidad en las contiendas 
electorales, esto es, los topes de gastos de campaña, previstos por el artículo 182-A del Código 
electoral, sino también de otras normas relacionadas específicamente con la materia, tales como 
la prohibición a los partidos políticos de recibir aportaciones o donativos por parte de empresas 
de carácter mercantil (artículo 49, párrafo 2, inciso g), o la prohibición de que se contrate 
propaganda en radio y televisión a favor o en contra de algún partido político o candidato por 
parte de terceros (artículo 48, párrafo 13). 

 La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas analizará 
el cumplimiento de los datos requeridos en la documentación comprobatoria y sus anexos, y los 
contrastará con los registros contables y con los informes de campaña de los partidos políticos, 
así como con el monitoreo de medios electrónicos que habrá de realizarse durante las campañas 
electorales, en los términos del acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobado el 14 de octubre de 1999 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 del 
mismo mes y año. De los resultados de estas revisiones se informará en el Dictamen 
consolidado correspondiente a los informes de campaña. 

D) Los partidos políticos no sólo están obligados a cumplir con la Ley: deben colaborar con la 
autoridad, a efecto de garantizar la transparencia de sus propias finanzas y las del sistema de 
partidos en su conjunto. Incumplir con la disposición reglamentaria en comento daría lugar a una 
sanción administrativa al partido que lo haga o que consienta en ello, en tanto que generaría 
incertidumbre respecto del origen y el monto de los recursos aplicados en sus campañas 
electorales. 

 Si un partido político incumpliera con la entrega de la documentación comprobatoria y sus 
anexos en los términos precisados en el lineamiento, generaría incertidumbre en la autoridad 
electoral, en el momento de la revisión de sus informes y el cruce con los resultados del 
monitoreo señalado, respecto de qué es lo que ampara específicamente una determinada factura 
(es decir, qué fue exactamente lo que compró el partido político); si un determinado promocional 
fue pagado por el partido político o por alguna otra persona física o moral (indebidamente), o si 
constituye una donación de una persona mercantil (prohibida por la ley); así como el precio por él 
pagado, o bien si proviene de una bonificación, etcétera.  

 Es conveniente aclarar que los requisitos establecidos en el artículo 12.8 deberán cumplirse en la 
documentación comprobatoria que ampare la compra de todos los promocionales en radio y 
televisión que sean transmitidos durante las campañas electorales, independientemente de que el 
pago de tales spots haya sido hecho con anterioridad al inicio de las campañas, o durante éstas. 
En el caso de los que hayan de ser pagados con posterioridad, deberá cumplirse con lo 
establecido en el artículo 12.9 del mismo Reglamento. 

E) Los acuerdos comerciales a que lleguen los partidos políticos con sus proveedores, que 
contengan cláusulas tales como descuentos, bonificaciones por pronto pago, por volumen, y 
similares, no son sujetas a juicio alguno por parte de la autoridad electoral. 

 Asimismo, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
no hará pronunciamiento alguno respecto de la forma de cotización de los bienes o servicios, los 
valores comerciales de las transacciones y demás aspectos relativos a cuestiones puramente 
mercantiles, pues su labor debe restringirse a verificar el cumplimiento de las disposiciones en 
materia electoral por parte de los partidos políticos. 

F) En consecuencia, los partidos políticos que no cumplan con la entrega de la documentación 
comprobatoria y sus anexos en los términos establecidos en el artículo 12.8 del Reglamento que 
establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora 
aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de sus ingresos y egresos y en la 
presentación de sus informes, se sujetarán a las consecuencias legales a que haya lugar. 



2 DIARIO OFICIAL  

 Si un partido político llega a presentar documentación comprobatoria que no cumpla con los 
requisitos exigidos por los lineamientos establecidos, estará incumpliendo con la obligación que 
le impone el artículo 38, párrafo 1, inciso s), en relación con el 49-B, párrafo 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, además de incumplir directamente 
lo establecido por un acuerdo expedido por el Instituto Federal Electoral, en ejercicio de sus 
atribuciones. En tal virtud, de conformidad con lo establecido en los incisos a) y b) del párrafo 2 
del artículo 269 del propio Código, el partido político será sujeto a sanción administrativa. 

 Con fundamento en el inciso i) del párrafo 2 del artículo 49-B de la Ley electoral, esta Comisión 
informará al Consejo General del Instituto si tiene conocimiento de que un partido político ha 
incurrido en una falta de esta naturaleza, y propondrá las sanciones conducentes, de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 269, incluso las previstas en los incisos c) al e), en caso 
de que la falta se cometa en forma particularmente grave o sistemática. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión para que notifique personalmente el 
presente acuerdo a los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General del Instituto y a 
los responsables de los órganos encargados de la administración de su patrimonio y recursos financieros. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión para que acuerde con el Secretario 
Ejecutivo del Instituto la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 1999.- La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas, el Consejero Electoral y Presidente de la Comisión, Alonso Lujambio Irazábal.- 
Rúbrica.- Los Consejeros Electorales, Jacqueline Peschard Mariscal.- Rúbrica.- Jaime Cárdenas 
Gracia.- Rúbrica.- José Barragán Barragán.- Rúbrica.- Mauricio Merino Huerta.- Rúbrica.- El Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Secretario Técnico de la Comisión, Arturo Sánchez 
Gutiérrez.- Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 598/92, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Rincón de los Pirules, Municipio de San Felipe del 
Progreso, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver, en cumplimiento de la ejecutoria número D.A.-3/95, dictada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa 
y seis, el juicio agrario número 598/92, que corresponde al expediente número 3/469-Y, relativo a la 
solicitud de ampliación de ejido promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Rincón 
de los Pirules", Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por sentencia de veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y tres, el Tribunal 

Superior Agrario resolvió lo siguiente: 
"PRIMERO.- Es de negarse y se niega la ampliación de ejido promovida por un grupo de campesinos 

del poblado denominado "Rincón de los Pirules", Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, 
en virtud de no existir fincas afectables dentro del radio legal de siete kilómetros". 

SEGUNDO.- Inconformes con la anterior resolución Juan Ramírez, Jesús González Ramírez y Santos 
Cruz Martínez, en su carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, del Comité Particular 
Ejecutivo Agrario del poblado "Rincón de los Pirules" del Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de 
México, demandaron el amparo y la protección de la Justicia Federal, en contra de la sentencia antes 
referida, la que quedó radicada en el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, con el número D.A.-3/95, el que resolvió el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, 
lo siguiente:  

"UNICO.- La Justicia de la Unión ampara y protege al Comité Particular Ejecutivo del poblado 
denominado "Rincón de los Pirules", Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, contra el 
acto que reclamó del Tribunal Superior Agrario que quedó precisado en el resultando primero y para los 
efectos señalados en el presente considerando de esta ejecutoria". 

Lo anterior, tiene su apoyo en la siguiente consideración: 
"SEXTO.- Son esencialmente fundados los conceptos de violación antes transcritos. 
En efecto, el artículo 16 de la Constitución Federal, establece que todo acto de autoridad debe estar 

debida, adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben 
señalarse, las causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, 
que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. 
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Estableciendo lo anterior, de la lectura del acto reclamado, es evidente y manifiesta la violación en que 
incurre la autoridad responsable, en razón de que, para resolver que los predios particulares que se 
encuentran dentro del radio legal de afectación son pequeñas propiedades inafectables, que además, se 
encuentran aprovechados y explotados por sus propietarios y no pueden contribuir a satisfacer las 
necesidades agrarias del poblado solicitante, no funda ni motiva su determinación, puesto que no vierte 
razonamientos suficientes para determinar porqué los predios "La Calera", propiedad del señor Abraham 
Bastida Sánchez, Miguel y Eufrosina Bastida Sánchez, el predio "La Rosa de la Palma", propiedad de los 
hermanos Gómez García, y las demasías propiedad de la Nación, confundidas dentro del predio "La 
Rosa", propiedad de la familia García Ballesteros, se encuentra dentro de los límites de la pequeña 
propiedad y por lo tanto no constituye un latifundio, y además, no expresa los motivos por los cuales, su 
superficie actual, calidad de tierras, explotación a que está dedicada no puede contribuir a satisfacer las 
necesidades agrarias del poblado solicitante, limitándose a citar en la parte considerativa lo siguiente: 

"...QUINTO.- No es procedente la pretensión de ampliación de ejido gestionada por el núcleo 
promovente, por el razonamiento siguiente: de los informes rendidos por los comisionados Rogelio 
Calzado Rodríguez, de fecha siete de junio de mil novecientos setenta y nueve y del arquitecto Fernando 
Leurent Osorio rendido el trece de julio de mil novecientos noventa, se advierte que los predios propiedad 
particular enclavados dentro del radio legal de siete kilómetros son pequeñas propiedades inafectables ya 
que no rebasan el límite señalado por la ley, encontrándose explotados la mayoría en la ganadería en 
donde según informe de COTECOCA, el coeficiente de agostadero fluctúa entre 8-00-00 has., a 14-00-00 
has., por unidad animal. Por lo que respecta a los predios "La Rosa", "La Calera" y "La Rosa de la Palma", 
que se encontraron parcialmente inexplotados, según los citados informes; del rendido por el arquitecto 
Fernando Laurent Osorio se desprende que por ser predios ganaderos y forestales, solicitó la información 
respectiva a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos respecto a su debida explotación, 
informando esta dependencia del Ejecutivo Federal que previos estudios que acompaña, éstos son 
concluyentes de que parte de los terrenos se encuentran en sobrepastoreo y la superficie no dedicada a 
esta finalidad, se debe a que están en recuperación forestal, situación favorable para la ecología el medio 
ambiente; además de que la autoridad agrícola en mención es la facultada para determinar el destino de 
los predios forestales y reconocer cuando éstos se encuentran en proceso de recuperación forestal, razón 
por la cual su opinión es definitiva para resolver el presente asunto. 

Queda probado entonces que no se da la inexplotación de los predios aludidos. De todo lo anterior nos 
lleva a concluir que los predios que se encuentran ubicados dentro del radio de siete kilómetros del 
poblado solicitante, son pequeñas propiedades, tanto por su superficie como por la explotación a la que 
las dedican sus propietarios, y por lo tanto se encuentran dentro de las hipótesis jurídicas previstas en los 
artículos 249 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria; consecuentemente, no puede contribuir para 
satisfacer las necesidades agrarias del poblado en cuestión". 

De la transcripción anterior, es evidente y manifiesta la violación en que incurre la autoridad 
responsable, en razón de que, para resolver la acción de ampliación de ejido, promovida por campesinos 
del poblado denominado "Rincón de los Pirules", Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, 
por falta de fincas afectables dentro del radio legal, no funda ni motiva su determinación, por cuanto a que 
no establece en qué forma se arriba a la conclusión de que las fincas inafectables, limitándose a citar en 
la parte considerativa que los predios no pueden contribuir a satisfacer las necesidades agrarias del 
poblado solicitante, porque los predios de propiedad particular enclavados dentro del radio legal de siete 
kilómetros son pequeñas propiedades inafectables que no rebasan el límite señalado por la ley, 
encontrándose en explotación sin hacer valoración de pruebas que hagan arribar a esa conclusión, lo cual 
constituye una motivación suficiente para haber llegado a la conclusión mencionada. 

Esto es, la responsable no precisa en ningún momento, dentro de sus considerandos, las normas 
jurídicas aplicables en relación con la valoración jurídica que merecen los informes rendidos por los 
comisionados Rogelio Calzado Rodríguez, de fecha siete de junio de mil novecientos setenta y nueve y del 
arquitecto Fernando Laurent Osorio rendido el trece de julio de mil novecientos noventa, ni las 
circunstancias que se desprende de tales probanzas que hacen concluir a la responsable que los predios 
de propiedad particular enclavados dentro del radio legal de siete kilómetros son pequeñas propiedades 
inafectables ya que no rebasan el límite señalado por la ley, circunstancia que convierte en ambigua y 
obscura la determinación de la responsable. 

Así las cosas, lo procedente es conceder el amparo y protección y protección de la Justicia Federal 
para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario, señalado como autoridad responsable dejando 
insubsistente la sentencia impugnada, emita otra, debidamente fundada y motivada observando lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política que nos rige, y resuelva con plenitud de jurisdicción 
lo que en derecho proceda". 

TERCERO.- El Tribunal Superior Agrario por auto de dos de enero de mil novecientos noventa y siete, 
dictó acuerdo por el que resolvió: 
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"PRIMERO.- Se deja insubsistente la sentencia definitiva del veintitrés de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres, emitida por este Tribunal Superior Agrario en el expediente del juicio agrario 
598/92, que corresponde al expediente administrativo agrario 3/469-Y, relativo a la ampliación de ejido al 
poblado "Rincón de los Pirules", Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México". 

Para una mejor comprensión del asunto que se resuelve, se hace necesario conocer los siguientes 
antecedentes: 

CUARTO.- Por Resolución Presidencial de catorce de octubre de mil novecientos treinta y seis, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de diciembre del mismo año, se concedió al 
poblado de referencia, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 218-00-00 (doscientas 
dieciocho hectáreas), fallo que fue ejecutado en todos sus términos el veinte de abril de mil novecientos 
treinta y siete. 

QUINTO.- Por Resolución Presidencial de dos de abril de mil novecientos treinta y siete, se negó al 
poblado antes referido, la ampliación de ejido, en virtud de no existir predios afectables dentro del radio 
legal de afectación. 

SEXTO.- Mediante escrito de veintiséis de abril de mil novecientos setenta y dos, un grupo de 
campesinos avecindados en el poblado de que se trata, elevó solicitud de ampliación de ejido ante el 
Gobernador del Estado de México, señalando como de probable afectación el predio denominado "La 
Hacienda de la Luz", y la "Hacienda de Santa Rita", proponiendo en el mismo escrito los nombres de los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo. 

La solicitud de referencia fue turnada a la Comisión Agraria Mixta para su trámite correspondiente, la 
que inició el expediente respectivo el doce de mayo de mil novecientos setenta y dos, bajo el número 
3/469-Y, y ordenó la publicación de la solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, la que se 
efectuó el treinta de agosto del mismo año. 

SEPTIMO.- En atención a la designación hecha por los peticionarios en su escrito inicial, el 
Gobernador del Estado de México, con fecha veintidós de junio de mil novecientos setenta y nueve, 
expidió nombramientos a Benjamín Bautista Flores, Petronilo Ramírez Macario y a Pedro Nieves 
Alejandro, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo. 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio número 5864 de diez de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, designó a Fernando Islas Munibe, para que investigara sobre el 
aprovechamiento de las tierras que le fueron entregadas al ejido por dotación, el comisionado rindió su 
informe el diez de enero de mil novecientos setenta y nueve, del que se conoce que los terrenos ejidales 
se encuentran debidamente aprovechados. 

NOVENO.- Para elaborar el censo agrario, fue instruido por el propio órgano colegiado, Fernando Islas 
Munibe, quien rindió su informe respecto de los trabajos efectuados el diez de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, haciendo saber la existencia en el poblado en estudio de ciento treinta y ocho 
campesinos capacitados. 

DECIMO.- Posteriormente, por oficio número 4710 de veintidós de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho, designó a Rogelio Calzado Rodríguez, para que realizara los trabajos técnicos e 
informativos, comisionado que rindió su informe el siete de junio de mil novecientos setenta y nueve, 
indicando que dentro del radio de siete kilómetros se ubican los predios denominados: 

"Rancho Santa Rita", con superficie de 292-22-50 (doscientas noventa y dos hectáreas, veintidós 
áreas, cincuenta centiáreas) de diversas calidades, predominando la de agostadero, la que es propiedad 
de Blanca Martínez viuda de Agredano y Marcela Zarza de Agredano; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad en el libro I, de la sección primera, bajo la partida número 78, del volumen 20, a fojas 67, con 
fecha 3 de octubre de 1968, en Ixtlahuaca, México y en el libro I a fojas 14, frente y vuelta de siete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve; se encuentra dedicada a la producción de pastos para 
ganado, con productos agrícolas que se utilizan como forraje para su ganado; existiendo noventa y ocho 
cabezas de ganado mayor bovino y doscientas cuarenta y siete de ganado menor ovino, cuenta con un 
área boscosa la que se encuentra en medio desarrollo, razón por la cual no se explota; cuenta con 
certificado de inafectabilidad número 183019 expedido el dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

Predio "Ex-hacienda de la Luz", con superficie de 237-90-00 (doscientas treinta y siete hectáreas), 
propiedad de Bertha Graziella Schwartau Salorio de Munch, inscrita bajo el asiento número 85 a fojas 62 
frente y vuelta y 63 frente y vuelta del libro primero de la sección primera, tomo II, de fecha nueve de 
noviembre de mil novecientos setenta, en Ixtlahuaca, México; se observó con cultivos de avena, existiendo 
monte alto muy poblado por especies de encino, roble y pino, los que tienen por lo menos veinte años de 
no ser explotados pues la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Ganadería no ha 
expedido a sus propietarios autorización para su explotación; posee certificado de inafectabilidad número 
10475, se encuentra debidamente delimitado por cercas, zanjas y mojoneras. 
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Predio propiedad de José García Ballesteros con superficie de 110-30-00 (ciento diez hectáreas, 
treinta áreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 31729, volumen 659, pág. 
229, el veinticinco de junio de mil novecientos setenta y cuatro; de temporal, donde se observan 
zacatonales, monte y una huerta de árboles frutales que rodea el casco, el que se encuentra debidamente 
explotado. 

Predio "Piedra de Andaro", propiedad de Eufrocina Bastida viuda de Mora, con superficie de 14-42-78 
(catorce hectáreas, cuarenta y dos áreas, setenta y ocho centiáreas), inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el asiento número 36 a fojas 39 frente y vuelta y 40 frente del libro primero, de la sección 
primera, tomo IV de dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y dos. 

Predio "Piedra de Andaro", propiedad de Eufrocina Bastida viuda de Mora, con superficie de 4-96-89 
(cuatro hectáreas, noventa y seis áreas, ochenta y nueve centiáreas), inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Ixtlahuaca, México, bajo el asiento número 133, a fojas 86 frente y vuelta del libro primero, 
de la sección primera, tomo XIII, del año de mil novecientos setenta y tres. 

Predio "Piedra de Andaro", propiedad de Eufrocina Bastida viuda de Mora, con superficie de 26-00-00 
(veintiséis hectáreas), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, México, bajo el 
asiento número 49, a fojas 96 frente y vuelta y 97 frente del libro primero, de veintidós de junio de mil 
novecientos cincuenta. 

Todos estos predios pertenecen a Eufrocina Bastida viuda de Mora, algunos de ellos en copropiedad 
con María de la Luz Bastida Santoveña, los tres últimos da una superficie de 45-39-67 (cuarenta y cinco 
hectáreas, treinta y nueve áreas, sesenta y siete centiáreas), los que se encuentran en explotación 
agrícola. 

Predio "La Calera", propiedad de Abraham Bastida Sánchez, con superficie de 64-10-90 (sesenta y 
cuatro hectáreas, diez áreas, noventa centiáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el 
asiento número 95 a fojas 128 vuelta, del libro de títulos traslativos de dominio de veintidós de febrero de 
mil novecientos treinta y seis. 

Predio "El Guarda de Guadalupe", propiedad del Gobierno del Estado de México, administrado por la 
Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agrícola y Ganadera para el Estado de México, con superficie 
de 418-00-00 (cuatrocientas dieciocho hectáreas), el que cuenta con certificado de inafectabilidad 
agrícola. 

Predio "Rancho Milpa del Toril", propiedad de Pascual Cruz Ramírez y Santos López Sánchez, con 
superficie de 4-00-00 (cuatro hectáreas) de temporal, inscrito bajo el asiento 91 a fojas 27 vuelta y 28 del 
libro primero de la sección primera del Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, México, de 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis; se observó dedicado a la agricultura con cultivos 
de maíz. 

Predio propiedad de José Bastida Salgado, con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas) de temporal, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, México, bajo el asiento número 13 a fojas 84 
frente y vuelta y 85 frente del libro tercero de la sección primera; explotado por sus propietarios con 
cultivos de maíz. 

Predio propiedad de José Hipólito Abad, con superficie de 1-18-00 (una hectárea, dieciocho áreas) de 
temporal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, a fojas uno vuelta y dos frente y 
vuelta, sección primera tomo XIII de veinte de septiembre de mil novecientos setenta y tres; explotado con 
cultivos de maíz. 

Predio propiedad de Antonio de Jesús Flores, con superficie de 1-50-00 (una hectárea, cincuenta 
áreas) de temporal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, México, bajo el asiento 
número 11 a fojas 13 vuelta y 14 frente y vuelta del libro primero, de la sección primera, tomo XIII del tres 
de octubre de mil novecientos setenta y tres; se observó con cultivos de maíz. 

Predio propiedad de Alberto de Jesús Garduño, con superficie de 00-88-86 (ochenta y ocho áreas, 
ochenta y seis centiáreas) de temporal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, 
México, bajo el número 12, a fojas 14 vuelta y 15 frente y vuelta del libro primero de la sección primera, 
tomo XIII del cuatro de octubre de mil novecientos setenta y tres; se observó con cultivos de maíz. 

Predio propiedad de Gerbacio Flores Sánchez, con superficie de 1-57-00 (una hectárea, cincuenta y 
siete centiáreas) de temporal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, México, bajo el 
asiento 10, a fojas 12 vuelta y 13 frente y vuelta del libro primero de la sección primera, tomo XI del tres 
de octubre de mil novecientos setenta y tres; se observó con cultivos de maíz. 

Predio propiedad de J. Cruz Segundo Nepomuceno, con superficie de 1-00-00 (una hectárea) de 
temporal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, México, bajo el asiento 83 a fojas 
113, frente y vuelta y 114 frente del libro primero, de la sección primera, de treinta de junio de mil 
novecientos sesenta y siete, con cultivos de maíz. 

Predio propiedad de Angela López Cruz, con superficie de 1-00-00 (una hectárea) de temporal, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, Méx., bajo el asiento 183 a fojas 113 y 114 frente y 
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vuelta, del libro primero, de la sección primera de treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete, se 
encontró con cultivos de maíz. 

Predio propiedad de Bonifacio Flores Hernández, con superficie de 2-00-00 (dos hectáreas) de 
temporal, bajo el asiento número 83 fojas 113 y 114 del libro primero, de la sección primera de treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y siete. 

Predio propiedad de José Cruz López, con superficie de 1-50-00 (una hectárea, cincuenta áreas) de 
temporal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, México, bajo el asiento número 83 
fojas 113 y 114 del libro primero de treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete, explotado en la 
agricultura con cultivos de maíz. 

Predio propiedad de Eriberta Matías Cástulo, con superficie de 2-00-00 (dos hectáreas) de temporal, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ixtlahuaca, Méx., bajo el asiento número 83 a fojas 113 
a 114 frente y vuelta del libro primero, sección primera de treinta de junio de mil novecientos sesenta y 
siete, se encontró con cultivos de maíz. 

Todos los predios relacionados, se localizan en el Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de 
México. 

De lo anterior, se levantó el acta respectiva el veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, la que se encuentra firmada por los miembros del Comité Particular Ejecutivo, el grupo de 
solicitantes, el Delegado Municipal y el Comisionado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en la que 
mencionan los campesinos solicitantes, que hicieron saber que no les interesaban la mayoría de los 
predios que se localizan dentro del radio legal de siete kilómetros, y señalaron como de probable 
afectación el "Rancho Santa Rita", "Ex-hacienda de la Luz", dos fracciones del predio "La Peñitas", 
fracción del predio "La Rosa", propiedad de Amparo Gómez García, y del mismo predio, el perteneciente a 
José García Ballesteros. 

DECIMO PRIMERO.- Con fecha veinticinco de julio de mil novecientos setenta y nueve, la Comisión 
Agraria Mixta en el Estado, aprobó dictamen en sentido negativo, por no existir fincas afectables dentro 
del radio de siete kilómetros. 

DECIMO SEGUNDO.- El Gobernador del Estado, con fecha veintinueve de agosto de mil novecientos 
setenta y nueve, dictó su mandamiento en los términos propuestos en el dictamen de la Comisión Agraria 
Mixta, el que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el ocho de septiembre del 
mismo año. 

DECIMO TERCERO.- El Delegado Agrario en la entidad federativa, previo resumen y opinión de 
primero de octubre de mil novecientos setenta y nueve, propuso confirmar en todos sus términos el 
mandamiento del Gobernador del Estado, y mediante oficio número 10381, de dieciséis de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve, remitió el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario. 

DECIMO CUARTO.- Revisado el expediente en el Cuerpo Consultivo Agrario y por gestiones del 
núcleo solicitante, se ordenó la realización de trabajos técnicos e informativos complementarios, mediante 
oficio número 2250 de dieciocho de abril de mil novecientos noventa, de la Delegación Agraria en la 
entidad federativa, instruyendo para tal efecto a el arquitecto Fernando Laurent Osorio, quien rindió su 
informe el trece de julio de mil novecientos noventa, del que se conoce lo siguiente: 

Predio "Ex-hacienda de la Luz", propiedad del licenciado Leonardo Obregón Anisz, con superficie de 
237-00-00 (doscientas treinta y siete hectáreas) de monte y temporal, cultivado con avena y el resto de la 
superficie es de calidad de agostadero cerril; donde se observó que se llevaron a cabo trabajos de 
mejoramiento de las praderas. 

Rancho "La Calera", con superficie de 64-50-00 (sesenta y cuatro hectáreas, cincuenta áreas), de las 
que un 70% son de temporal y el resto de agostadero, en la que se observaron treinta cabezas de ganado 
bovino, tres de ganado asnal y treinta y cinco de ganado ovino, asimismo, aproximadamente 3-00-00 (tres 
hectáreas), con cultivos de maíz y el resto se encuentra empastado, cuenta con una porción de monte 
aproximada de 4-00-00 (cuatro hectáreas), la que se encontró reforestada con árboles de pino variedad 
moctezuma y pino vikingo; asimismo, una magueyera que todavía no ha sido explotada en la extracción 
del aguamiel para elaboración del pulque, levantándose el acta de inspección respectiva el dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta y nueve. 

Predio "La Rosa de la Palma", propiedad de los hermanos Gómez García, con superficie de 159-00-00 
(ciento cincuenta y nueve hectáreas), de las que 85% son de calidad de temporal y el resto de monte, 
encontrándose un 60% totalmente empastado y 40% de la superficie de temporal, al momento de la 
inspección se encontró que lo estaban roturando para quitarle el pasto y preparar debidamente la tierra 
para su cultivo, levantándose el acta respectiva el dos de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 

Predio "La Rosa", propiedad de la familia García Ballesteros, con superficie de total aproximada de 
154-00-00 (ciento cincuenta y cuatro hectáreas), de las que 22-00-00 (veintidós hectáreas) son de monte 
bajo mixto, y el resto de temporal, observándose que al momento de la inspección se encontró 
fraccionado de la siguiente forma: 80-00-00 (ochenta hectáreas), propiedad de Rodolfo García Ballesteros 
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y el resto de la familia García Ballesteros; en cuanto a la superficie total del predio existe discrepancia en 
virtud de que los propietarios reconocen una superficie de 111-79-00 (ciento once hectáreas), y del predio 
cuenta con una superficie total aproximada de 154-00-00 (ciento cincuenta y cuatro hectáreas), se 
encontró explotada con cultivos de maíz; acreditando la familia García Ballesteros, con escritura pública 
número 31729, volumen 659 de veinticinco de junio de mil novecientos setenta y cuatro, una superficie de 
111-79-00 (ciento once hectáreas), existiendo un excedente por la superficie de 42-21-00 (cuarenta y dos 
hectáreas, veintiuna áreas). 

Predio "Las Peñitas", propiedad de Eufrosina Bastida Sánchez, con superficie total de 83-16-96 
(ochenta y tres hectáreas, dieciséis áreas, noventa y seis centiáreas), de las que 30-00-00 (treinta 
hectáreas), son de terreno pedregoso e inútil; así mismo se conoce que se encuentra dividido en tres 
fracciones que en lo topográfico son dos realmente explotadas con cultivos de maíz, el predio lo atraviesa 
la carretera Estatal pavimentada, la cual aísla una fracción de 2-00-00 (dos hectáreas) de temporal, al 
momento de la inspección se encontró explotada con cultivos de maíz y 10-00-00 (diez hectáreas) son de 
agostadero cerril y el resto de temporal, las fracciones 2 y 3 están unidas topográficamente con una 
superficie de 47-15-75 Has., de las que 20-00-00 son de agostadero cerril y el resto de temporal, 
explotadas con cultivos de maíz; al momento de la inspección se observaron a cuatro peones trabajando 
en la limpieza del terreno para prepararlo para su cultivo, en el área de agostadero se observó que existe 
un campo de futbol que lo usa el poblado de "Río de los Hoyos". 

Predio "Santa Rita", propiedad de Isauro Pedraza Figueroa, Roberto Pedraza Rivera, José Guadalupe 
Pedraza Rivera, Isauro Pedraza Rivera, con superficie total de 299-20-00 (doscientas noventa y nueve 
hectáreas, veinte áreas) de temporal y agostadero, tocándoles a cada copropietario la siguiente superficie: 
59-84-00 (cincuenta y nueve hectáreas, ochenta y cuatro áreas) a Isauro Pedraza Figueroa, 59-94-10 
(cincuenta y nueve hectáreas, noventa y cuatro áreas, diez centiáreas) a José Guadalupe Pedraza Rivera, 
59-53-00 (cincuenta y nueve hectáreas, cincuenta y tres áreas) a Isauro Pedraza Rivera y 119-00-00 
(ciento diecinueve hectáreas) a Roberto Pedraza Rivera, del que se conoce que no se encuentra 
fraccionado topográficamente, en el área de temporal se conoce que se encontraba en explotación 
agrícola en un 60%, así como que pastan 68 cabezas de ganado bovino, contando con instalaciones; de 
maquinaria; y sus colindancias bien señaladas, lo que quedó debidamente asentado en el acta de 
inspección ocular que se levantó al respecto. 

DECIMO QUINTO.- Con base en lo anterior el Cuerpo Consultivo Agrario, emitió dictamen en sentido 
negativo, mismo que no tiene carácter vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario 
está dotado de autonomía y plena jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 
constitucional. El expediente se turnó debidamente integrado para su resolución definitiva a este Tribunal 
Superior Agrario, el dos de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

DECIMO SEXTO.- Por auto de catorce de octubre de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por 
radicado el presente expediente en este Tribunal Superior Agrario, habiéndose registrado bajo el número 
598/92. Se notificó a los interesados en términos de ley, y a la Procuraduría Agraria. 

DECIMO SEPTIMO.- En cumplimiento a la ejecutoria aludida, el Tribunal Superior Agrario, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, 104 y 105 de la Ley de Amparo, tercero transitorio del 
Decreto de seis de enero de mil novecientos noventa y dos, que reformó el artículo 27 constitucional; 
tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, por 
acuerdo de dos de enero de mil novecientos noventa y siete, resolvió dejar insubsistente la sentencia 
definitiva de veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y tres, emitida por este organismo, en el 
expediente del juicio agrario número 598/92, asimismo, ordenó turnar el expediente del juicio agrario que 
se trata, al Magistrado Ponente, para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo, en su 
oportunidad formule el proyecto de sentencia correspondiente, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; y 1o., 9o. fracción 
VIII, y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La presente resolución se dicta en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, del Primer Circuito, en el Juicio de Amparo Directo número 
D.A. 3/95, que concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a Juan Ramírez, Jesús González 
Martínez y Santos Cruz Martínez, en su carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, del 
Comité Particular Ejecutivo del poblado "Rincón de los Pirules", Municipio de San Felipe del Progreso, 
Estado de México, contra el acto reclamado al Tribunal Superior Agrario consistente en la resolución 
definitiva dictada el veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y tres, que negó la ampliación de 
ejido, por no existir fincas afectables dentro del radio de siete kilómetros, siendo el efecto de que el 
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Tribunal Superior Agrario deje insubsistente la sentencia impugnada y que emita otra debidamente 
fundada y motivada, observando lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política que nos rige y 
resuelva con plenitud de jurisdicción lo que en derecho proceda. 

En cumplimiento de la ejecutoria de mérito, este órgano jurisdiccional, con fundamento en los artículos 
80, 104 y 105 de la Ley de Amparo; tercero transitorio del Decreto de seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos, que reformó el artículo 27 constitucional, tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuarto 
transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, por acuerdo de dos de enero de mil novecientos 
noventa y siete, resolvió dejar insubsistente la sentencia en comento, para que siguiendo los lineamientos 
de la ejecutoria de amparo, en su oportunidad, formule el proyecto de sentencia correspondiente. 

TERCERO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria quedó satisfecho, al comprobarse que las tierras concedidas al poblado solicitante por dotación, 
se encuentran en su totalidad debidamente explotadas. 

CUARTO.- La capacidad agraria del núcleo de población solicitante quedó debidamente probada 
conforme a lo establecido por los artículos 197, fracción II, y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
toda vez que de con la revisión practicada a la diligencia censal se comprobó la existencia de ciento 
treinta y ocho campesinos capacitados, siendo los siguientes: 1.- Cirilo Nieves Alejandro, 2.- Pedro Nieves 
Alejandro, 3.- Marcos Nieves Alejandro, 4.- León Macario Ramírez, 5.- Roberto Bautista S., 6.- Enrique 
Ramírez B., 7.- Trinidad Ramírez Sánchez, 8.- Mauro Ramírez Sánchez, 9.- Máximo Ramírez R., 10.- 
Roberto Ramírez Tercero, 11.- Francisco Ramírez B., 12.- Delfino Ramírez Sánchez, 13.- Juan Carlos 
Hernández B., 14.- Roberto Hernández B., 15.- Constantino Maldonado J., 16.- Serapio Santos A., 17.- 
Mariano Santos Tercero, 18.- Alfredo Ramírez R., 19.- Mario Ramírez R., 20.- Pablo Maldonado C., 21.- 
Bernardo Bautista, 22.- Javier Nieves B., 23.- Pedro Catarino N., 24.- Irineo Bautista C., 25.- Pablo 
Bautista F., 26.- Luis Bautista Cruz, 27.- Macedonio Bautista Cruz, 28.- Gabino Bautista S., 29.- Efrén 
Bautista, 30.- Ambrosio Catarino N., 31.- Venustiano Cuadros F., 32.- Abraham Catarino S., 33.- Pasiano 
Nieves R., 34.- Eladio Nieves Ramírez, 35.- Modesto Cuadro F., 36.- Casto Cuadro García, 37.- Severiano 
F., 38.- Eladio Cuadro F., 39.- Raymundo Nieves R., 40.- Agustín Nieves B., 41.- Federico Nieves A., 42.- 
Celestino Nieves A., 43.- Modesto Catarino, 44.- Anastacio Catarino Ramírez, 45.- Antonio Juan B., 46.- 
Porfirio Juan Hernández, 47.- Hilario Juan Hernández, 48.- Alfredo Juan Sánchez, 49.- Luis Juan 
Hernández, 50.- Antonio Juan Máximo, 51.- Jacinto Juan Máximo, 52.- Narciso de Jesús J., 53.- 
Florentino de Jesús Elizalde, 54.- J. Guillermo de Jesús, 55.- Juan Ramírez R., 56.- Irineo Ramírez M., 
57.- Roberto Ramírez Ramírez, 58.- Samuel Ramírez Ramírez, 59.- Andrés Ramírez Ramírez, 60.- Angel 
Bautista, 61.- Alfonso Bautista Nieves, 62.- Maximiliano Bautista, 63.- Alberto Flores R., 64.- Federico 
Ramírez, 65.- Máximo Ramírez, 66.- Eligio Anastacio A., 67.- Juan Anastacio J., 68.- Hilario Anastacio J., 
69.- Sergio Anastacio J., 70.- Juan Ramírez B., 71.- Francisco Ramírez, 72.- Santiago Ramírez, 73.- 
Sabino Maya R., 74.- Valentín Ramírez, 75.- Arnulfo Santos Hernández, 76.- Abraham Santos Alejandro, 
77.- Marciano Ramírez, 78.- Asunción Santos, 79.- Mario Santos Maya, 80.- Artemio Ramírez, 81.- Pablo 
Catarino Valdez, 82.- Félix Sánchez N., 83.- Fidel Sánchez N., 84.- Alberto Maldonado M., 85.- Antonio C. 
Maldonado, 86.- Benito Maya, 87.- Alfredo Nieves Maya, 88.- Santiago Nieves Bautista, 89.- Guillermo 
Nieves Maya, 90.- Jorge Nieves Maya, 91.- Gregorio Gómez Ramírez, 92.- Félix Ramírez B., 93.- Galdino 
Ramírez, 94.- Bernardo Ramírez, 95.- Germán Ramírez, 96.- Pablo Ramírez, 97.- Procopio Nieves A., 
98.- Juan Nieves R., 99.- Andrés Nieves R., 100.- Alfonso Flores Alejandro, 101.- Alberto Santos R., 102.- 
Benjamín Bautista Flores, 103.- Bernardo Nieves Anastacio, 104.- Petronilo Ramírez M., 105.- Claudio 
Ramírez Nieves, 106.- José Ramírez Nieves, 107.- Tomás Ramírez Nieves, 108.- Julio Juan Hernández, 
109.- Vicente Juan V., 110.- Santos Margarito F., 111.- Daniel Margarito F., 112.- Jorge Nieves A., 113.- 
José Juan B., 114.- Anastacio Ramírez, 115.- Miguel Bautista, 116.- Aurelio Bautista, 117.- Sebastián 
Bautista, 118.- Antonio Alejandro, 119.- Gabino Alejandro, 120.- Fernando Ramírez, 121.- Aristeo Ramírez 
M., 122.- Ernesto Catarino V., 123.- Alberto Catarino B., 124.- Santiago Catarino, 125.- Cirilo Catarino V., 
126.- Julio Catarino Santos, 127.- Máximo Catarino Santos, 128.- Pedro Catarino Santos, 129.- Vicente 
Maldonado R., 130.- Clemente Maldonado Juan, 131.- Crescencio Maldonado Juan, 132.- Eleuterio Juan 
B., 133.- Justo Juan O., 134.- Silverio Flores S., 135.- Felipe Santos R., 136.- Margarito Ramírez, 137.- 
Margarito López, 138.- Eucebio López Flores. 

QUINTO.- De las constancias que obran en autos se desprende que en su oportunidad se cumplieron 
las formalidades esenciales del procedimiento agrario, de acuerdo con lo establecido por los artículos 272, 
273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada 
conforme lo dispone el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria, según quedó asentado en el capítulo 
de resultandos, que se tienen aquí por reproducido en lo conducente. 

SEXTO.- Del análisis y estudio de las constancias que obran en autos, así como de los informes de 
los trabajos técnicos e informativos, y los complementarios rendidos por Rogelio Calzado Rodríguez el 
siete de junio de mil novecientos setenta y nueve, y por el arquitecto Fernando Laurent Osorio, de trece de 
junio de mil novecientos noventa, los que hacen prueba plena por ser expedidos por servidores públicos 
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en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, se llega al conocimiento 
que dentro del radio legal de afectación, se localizan los predios denominados "Ex-hacienda de la Luz ", el 
que se encontró cultivado con avena y con trabajos de mejoramiento de la pradera, el que cuenta con una 
superficie de 237-00-00 (doscientas treinta y siete hectáreas), de monte y temporal; predio "Rancho La 
Calera", con superficie de 64-50-00 (sesenta y cuatro hectáreas, cincuenta áreas) de temporal y 
agostadero, propiedad de Abraham Bastida Sánchez, en el que se observaron treinta cabezas de ganado 
bovino, tres asnales, treinta y cinco ovinos, así como aproximadamente 3-00-00 (tres hectáreas) 
preparadas con cultivos de maíz, una magueyera no explotada todavía, una parte reforestada con árboles 
de pino variedad moctezuma y vikingo, predio "La Rosa de la Palma", propiedad de los hermanos Gómez 
García, con superficie de 159-00-00 (ciento cincuenta y nueve hectáreas) de temporal y monte, el que se 
encontró empastado en un 60% y el resto lo estaban roturando para preparar debidamente la tierra para 
su cultivo; predio "La Rosa", propiedad de la familia García Ballesteros, con superficie analítica de 154-00-
00 (ciento cincuenta y cuatro hectáreas) de temporal y monte bajo mixto, el que se encuentra fraccionado 
en dos partes, el que está explotado con cultivos de maíz, se hace la aclaración que el título de propiedad 
ampara una superficie de 111-79-00 (ciento once hectáreas, setenta y nueve áreas), existiendo una 
demasía por 42-21-00 (cuarenta y dos hectáreas, veintiuna áreas), que se encuentran confundidas dentro 
del referido predio; predio "Las Peñitas", propiedad de Eufrosina Bastida Sánchez, con superficie de 83-
16-96 (ochenta y tres hectáreas, dieciséis áreas, noventa y seis centiáreas) de las que 30-00-00 (treinta 
hectáreas) son de terreno pedregoso e inútil y el resto es de temporal, explotado con cultivos de maíz; 
predio "Santa Rita", propiedad de Isauro Pedraza Figueroa, Roberto Pedraza Rivera, José Guadalupe 
Pedraza Rivera e Isauro Pedraza Rivera, con superficie de 299-20-00 (doscientas noventa y nueve 
hectáreas, veinte áreas) de temporal y agostadero el que se observó en explotación agrícola en un 60%, 
así como que se encontraron sesenta y ocho cabezas de ganado bovino; predio propiedad de José García 
Ballesteros, con superficie de 110-30-00 (ciento diez hectáreas, treinta áreas) de temporal, el que se 
encontró debidamente explotado; tres fracciones del predio "Piedra de Andaro" propiedad de Eufrocina 
Bastida viuda de Mora, con superficies de 14-42-78 (catorce hectáreas, cuarenta y dos áreas, setenta y 
ocho centiáreas) 4-96-89 (cuatro hectáreas, noventa y seis áreas, ochenta y nueve centiáreas) y 26-00-00 
(veintiséis hectáreas) todos de temporal, los que se encontraron en explotación; predio "El Guarda de 
Guadalupe", propiedad del Gobierno del Estado de México, el que se encuentra en administrado por la 
Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agrícola y Ganadera para el Estado de México, con superficie 
de 418-00-00 (cuatrocientas dieciocho hectáreas), "Rancho Milpa del Toril", propiedad de Pascual Cruz 
Ramírez y Santos López Sánchez, con superficie de 4-00-00 (cuatro hectáreas) de temporal dedicado a la 
agricultura con cultivos de maíz; predio propiedad de José Bastida Salgado con superficie de 30-00-00 
(treinta hectáreas) de temporal, explotado con cultivo de maíz; predio propiedad de José Hipólito Abad, 
con superficie de 1-18-00 (una hectárea, dieciocho áreas) de temporal, el que se encontró explotado con 
cultivo de maíz; predio propiedad de Antonio de Jesús Flores, con superficie de 1-50-00 (una hectárea, 
cincuenta áreas) de temporal, el que se observó con cultivos de maíz; predio propiedad de Alberto de 
Jesús Garduño, con superficie de 00-88-86 (ochenta y ocho áreas, ochenta y seis centiáreas) de temporal, 
el que se observó con cultivos de maíz; predio propiedad de Gerbacio Flores Sánchez, con superficie de 
1-57-00 (una hectárea, cincuenta y siete áreas) de temporal, el que se observó con cultivos de maíz; 
predio propiedad de J. Cruz Segundo Nepomuseno, con superficie de 1-00-00 (una hectárea) de temporal, 
el que se observó con cultivos de maíz; predio propiedad de Angela López Cruz con superficie de 1-00-00 
(una hectárea) de temporal, que se encontró con cultivos de maíz; predio propiedad de Bonifacio Flores, 
con superficie de 2-00-00 (dos hectáreas) de temporal y se observó con cultivos de maíz, predio 
propiedad de José Cruz López con superficie de 1-50-00 (una hectáreas, cincuenta áreas) explotado en la 
agricultura con cultivos de maíz, predio propiedad de Eriberta Matías con superficie de 2-00-00 (dos 
hectáreas) de temporal, el que se encontró explotado con cultivos de maíz, el predio "El Guarda de 
Guadalupe", propiedad del Gobierno del Estado, se encuentra dedicado por la Comisión Coordinadora 
para el Desarrollo Agrícola y Ganadería a trabajos de investigación. De lo señalado, se colige que los 
predios precedentemente referidos, resultan ser inafectables en términos de lo dispuesto en los numerales 
249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en virtud de que se aprecia que en ningún momento 
rebasan los límites establecidos para la pequeña propiedad, así como por encontrarse en explotación por 
sus propietarios. 

Ahora bien, es importante destacar que en el predio denominado "La Rosa", propiedad de la familia 
García Ballesteros, se localizó una superficie de 42-21-00 (cuarenta y dos hectáreas, veintiuna áreas) 
misma, que se encuentra confundida dentro de la antedicha heredad, la que se considera como demasía 
propiedad de la Nación, en términos de lo dispuesto en los artículos tercero fracción tercera y sexto de la 
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, la que resulta ser afectable de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Superior Agrario concluye dotar por concepto 
de ampliación de ejido al poblado denominado "Rincón de los Pirules" del Municipio de San Felipe del 
Progreso, Estado de México, con una superficie de 42-21-00 (cuarenta y dos hectáreas, veintiuna áreas) 
de diversas calidades, que se encuentran confundidas dentro del predio denominado "La Rosa", propiedad 
de la familia García Ballesteros, la que resulta ser afectable en términos de lo dispuesto en el artículo 204 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado en relación en el artículo tercero fracción tercera y sexto 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, para beneficiar a ciento treinta y ocho campesinos 
capacitados que se identifican en el considerando cuarto de esta sentencia. En lo que respecta a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la Asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

SEPTIMO.- De acuerdo con lo expuesto en las consideraciones anteriores, se estima procedente 
revocar el mandamiento del Gobernador del Estado, emitido en sentido negativo. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o., y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, artículos 80 y 104 de la Ley de 
Amparo, en cumplimiento de la ejecutoria número D.A. 3/95, dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de ampliación de ejido promovida por campesinos del poblado 

denominado "Rincón de los Pirules", Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con una superficie de 

42-21-00 (cuarenta y dos hectáreas, veintiuna áreas) de diversas calidades, que se encuentran 
confundidas dentro del predio denominado "La Rosa", propiedad de la familia García Ballesteros, 
ubicadas en el municipio y estado antes mencionado, la que resulta ser afectable en términos de lo 
dispuesto en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado en relación en el artículo 
tercero fracción tercera y sexto de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, para beneficiar a 
ciento treinta y ocho campesinos capacitados que se identifican en el considerando cuarto de esta 
sentencia. 

En lo que respecta a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se revoca el mandamiento del Gobernador del Estado de México, emitido en sentido 
negativo. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de México; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; y procédase a realizar la inscripción 
respectiva en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a 
las normas aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de México 
y con copia certificada de esta sentencia, al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito; a la Procuraduría Agraria, ejecútese; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados 
que lo integran con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a tres de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen L. López Almaraz.- Rúbricas.- La Secretaria 
General de Acuerdos, Martha A. Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de tanque separador de gas combustible, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575048-011-99 $250 
Costo en compraNET: $237 

14/01/2000 14/01/2000 
10:00 horas 

21/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Tanque separador de gas combustible 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 7:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 050180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ala oriente, 2o. piso, del edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de enero de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de enero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Parque Industrial kilómetro 4.5, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: con base en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositara el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117471) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “A” 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO Y FAX: 5254-4825. 
LICITACION NUMERO R9 LI 009 014 compraNET 18576057-052-99, SISTEMA COMPLETO DE VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LAS DESCARGAS DE AGUAS OLEAGINOSAS DE LASTRE POR UN BUQUETANQUE EN EL MAR, 
SOLICITUD DE PEDIDO 10007846 VAF INSTRUMENTS B.V., VERLINGHSTRAAT 24, 2216 EL DORDRECHT, P.O. 
BOX 40 3300 AA DORDRECHT, THE NETHERLANDS. POSICIONES DE LA 10 A LA 120, $3’456,937.00 M.N., 1 DE 
OCTUBRE DE 1999. 
LICITACION NUMERO R9 TI 013 029 compraNET 18576057-064-99, ACOPLES DE SEGURIDAD MARITIMO, 
SOLICITUD DE PEDIDO 10007148 GALL THOMSON ENVIRONMENTAL PLC., GREAT YARMOUTN NORFOLK NR30 
3PE, UNITED KINGDOM POSICION 010 $715,625 U.S. DLLS. 13 DE OCTUBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117473) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reactivos químicos, material de laboratorio y accesorios para espectrofotómetro, de conformidad con lo 
siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575048-012-99 $250 
Costo en compraNET: $237 

17/01/2000 17/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Reactivos químicos, Mat. de Lab. y Accs. p/espectrofotómetro 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 
7:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 050180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de enero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del 
Activo Cantarell, ala oriente, 2o. piso, del edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de enero de 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Parque Industrial 4.5 kilómetro, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida sin número edificio Complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117474) 

PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES AREA ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza interior y exterior de las instalaciones de la Superintendencia I.T. Area Carmen y 
mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos acondicionadores de aire instalados en las estaciones de M.O. del Area 
Carmen, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572019-007-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

5/01/2000 3/01/2000 
9:00 horas 

12/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio limpieza interior y exterior 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572019-008-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

5/01/2000 3/01/2000 
12:30 horas 

12/01/2000
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo
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 1 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo a equipos 
acondicionadores de aire 

1 Servicio $280,000.00

 
* Para ambas licitaciones, las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Calle 56 x 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, 
Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, desde la fecha de la 
publicación y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* Para ambas licitaciones, la forma de pago es, en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a nombre de 
Petróleos Mexicanos, expedido por cualquier institución bancaria autorizada. En compraNET, se deberá efectuar por 
medio del sistema de pago en bancos, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones para la licitación pública 18572019-007-99 se llevará a cabo el día 3 de enero del 2000 a las 
9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad I.T. Zona Marina, ubicada en Calle 56 x 31 sin número, colonia Burócratas, 
código postal 24180, Carmen, Campeche, y para la licitación pública 18572019-008-99 se llevará a cabo el día 3 de 
enero del 2000 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Unidad I.T. Zona Marina, ubicada en Calle 56 x 31 sin 
número, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas para la licitación 
18572019-007-99, será el día 12 de enero del 2000 a las 9:00 horas y para la licitación 18572019-008-99, será el día 12 
de enero del 2000 a las 12:30 horas, ambas se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Marina, sita en Calle 56 x 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, 
Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega para la licitación 18572019-007-99 será: Instalaciones de la Supcia. I.T. Area Carmen, ubicadas en 

Calle 56 x 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, los días lunes a 
sábado en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas; y para la licitación 18572019-008-99, será: en las estaciones de 
microondas de Pemex, de Atasta, ubicada en Atasta, Campeche; de Frontera, ubicada en la carretera Carmen-
Villahermosa, kilómetro 79.5; estaciones de Laguna Azul, de San Manuel; de Carmen-B; edificios administrativos I y II, en 
Ciudad del Carmen, Campeche; los días de lunes a viernes en horarios de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

* Plazo de entrega para la licitación 18572019-007-99 será desde la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre 
del 2000; y para la licitación 18572019-008-99 será desde la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre del 
2000, o hasta agotar el presupuesto máximo disponible, lo que ocurra primero. 

* Las condiciones de pago serán: en el momento en que se haga exigible el pago, con una política de pago de 30 días 
naturales, a partir de la presentación de la factura original y el certificado de aceptación del servicio y los bienes 
(CABYS), en la Coordinación de Recursos Financieros de la Unidad I.T. Zona Marina, ubicada en Calle 56 x 31 sin 
número, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180. Los pagos podrán liquidarse por 
adelantado de acuerdo a lo establecido en las bases. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir otra información, se deberá acudir al domicilio antes señalado o 
comunicarse a los teléfonos (938) 1-12-00, extensiones 20010 y 20018. 

CARMEN, CAMP., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE UNIDAD INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA MARINA 

ING. JOSE ANTONIO ZUÑIGA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 117479) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PRODUCCION, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, CON DOMICILIO EN TIERRA BLANCA 400, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO.; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y A LO DISPUESTO EN EL OFICIO CIRCULAR 
NUMERO 005, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS DE LICITACIONES: 
18576005-033-99 
PAPELERIA 
PROVEEDOR GANADOR: ARROYO VALERIO ALEJANDRA, MONTO A ADJUDICAR $40,618.37, CON DOMICILIO EN 
LA CALLE ZARAGOZA NUMERO 210, COLONIA CENTRO, SALAMANCA, GTO., CODIGO POSTAL 36700; 
PROVEEDOR GANADOR: PRODUCCIONES CONTI, S.A. DE C.V., MONTO A ADJUDICAR $8,063.74, CON DOMICILIO 
EN ALLENDE NUMERO 1013, CENTRO, MORELIA, MICH., CODIGO POSTAL 58000; PARTIDAS 11, 13, 34, 38, 52, 53, 
57, 63, 82 Y 83, DESIERTAS. 
18576005-034-99 
JUNTAS, CONEXIONES Y ESPARRAGOS 
PROVEEDOR GANADOR: GRUPO INDUSTRIAL P.H., S.A. DE C.V., MONTO A ADJUDICAR $144,762.75, CON 
DOMICILIO EN LA CALLE SAN ESTEBAN NUMERO 67,COLONIA SANTO TOMAS, DELEGACION AZCAPOTZALCO, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02020, PARTIDAS DE LA 09 A LA 18 DESIERTAS. 
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18576005-035-99 
REFACCIONES AUTOMOTRICES 
PROVEEDOR GANADOR: CASTRO IGLESIAS ANA ROSA, MONTO MAXIMO ADJUDICADO $106,949.68, MONTO 
MINIMO ADJUDICADO $42,779.87, CON DOMICILIO EN CALLE MIGUEL ALEMAN 1776, FRACCIONAMIENTO 
MODERNO, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 91789; PROVEEDOR GANADOR SEGOVIANO OROS JOSE, 
MONTO MAXIMO ADJUDICADO $82,320.32, MONTO MINIMO ADJUDICADO $32,928.13, CON DOMICILIO EN CALLE 
HIDALGO NUMERO 1004-A, COLONIA SAN JUAN, SALAMANCA, GTO., CODIGO POSTAL 36770. 
18576005-036-99 
VALVULAS PARA TORRES DE ENFRIAMIENTO 
PROVEEDOR GANADOR: SAMTRAC, S.A. DE C.V., MONTO A ADJUDICAR $91,316.72, CON DOMICILIO EN 
PERIFERICO SUR 7705, COLONIA SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, TLAQUEPAQUE, JAL., CODIGO POSTAL 45600. 
18576005-037-99 
VALVULAS DE COMPUERTA 
PROVEEDORES GANADORES: TUBOS MONTERREY, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $90,340.00, CON 
DOMICILIO EN PONIENTE 122 NUMERO 603, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02300; TUBOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $24,920.00, 
CON DOMICILIO EN HERREROS NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL XHALA, CUAUTITLAN IZCALLI, 
ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54830; TECNOVALVULAS, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $10,760.00, 
CON DOMICILIO EN CALLE 8 NUMERO 25-101, BULEVAR A QUERETARO, FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 54060, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, D.F.; LAVISA, S.A. DE C.V., MONTO 
ADJUDICADO $5,529.00, CON DOMICILIO EN AZCAPOTZALCO LA VILLA NUMERO 1010, COLONIA INDUSTRIAL 
VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. 
18576005-038-99 
PLACA TERMOAISLANTE 
DESIERTA 
18576005-039-99 
POTASA CAUSTICA 
PROVEEDOR GANADOR: COMERCIAL WEISS, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $244,500.00, CON DOMICILIO 
EN NEWTON NUMERO 286-302, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11750, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, MEXICO, D.F. 
18576005-040-99 
HIDRACINA Y AMINO-METIL-PROPANOL 
PROVEEDOR GANADOR: BRIVACO, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $270,000.00, CON DOMICILIO EN 
CIRCUITO HISTORIADORES NUMERO 76, CIUDAD SATELITE, CODIGO POSTAL 53100, NAULCALPAN DE JUAREZ, 
MEXICO, D.F. 
18576005-041-99 
MOTOR ELECTRICO 
DESIERTA 
18576005-042-99 
MOTORREDUCTORES DE 7.5 HP. 
PROVEEDOR GANADOR: GRUPO CEA, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $95,000.00, CON DOMICILIO EN 
CALZADA DE ARMAS NUMERO 1, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL TEC. INDUSTRIAL LAS ARMAS, CODIGO 
POSTAL 54080, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-043-99 
CABLE ELECTRICO 500 MCM, 15 KV EPR 
PROVEEDOR GANADOR: NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$524,000.00, CON DOMICILIO EN PROLONGACION GUERRERO NUMERO 2648, COLONIA UNIDAD MODELO IMSS, 
CODIGO POSTAL 36620, IRAPUATO, GTO. 
18576005-044-99 
TUBO ALETADO RADIAL 
PROVEEDOR GANADOR: INTERCAMBIADORES Y SERPENTINES ESPECIALES, S.A. DE C.V., MONTO 
ADJUDICADO $1’834,500.00, CON DOMICILIO EN DIEGO DIAZ DE BERLANGA NUMERO 205, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL NOGALAR, CODIGO POSTAL 66480, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L. 
18576005-045-99 
MOTORES ELECTRICOS DE INDUCCION 
PROVEEDOR GANADOR: REDUCTORES Y MAQUINARIA ELECTROMECANICA, S.A. DE C.V., MONTO 
ADJUDICADO $128,450.00, CON DOMICILIO BOULEVARD XOLA NUMERO 114, COLONIA ALAMOS, CODIGO 
POSTAL 03400, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. 
18576005-046-99 
TRANSFORMADORES 
PROVEEDOR GANADOR: VOLTRAN, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $646,000.00, CON DOMICILIO EN 
YUCATAN NUMERO 1, COLONIA SANTA CLARA, CODIGO POSTAL 55540, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-047-99 
FORMATOS IMPRESOS CONSUMO 1999 
DESIERTA. 
18576005-048-99 
TRATAMIENTO INTEGRAL DE CRUDO 
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PROVEEDOR GANADOR: PRODUCTOS ROLMEX, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $2’185,018.41, CON 
DOMICILIO EN LA CALLE VASCONCELOS NUMERO 710-1 PTE., COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 66220, 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
18576005-049-99 
CABLE ELECTRICO 500 MCM, 15 KV EPR 
PROVEEDOR GANADOR: NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$2’457,900.00, CON DOMICILIO EN CALLE PROLONGACION GUERRERO NUMERO 2648, COLONIA UNIDAD 
MODELO IMSS, CODIGO POSTAL 36620, IRAPUATO, GTO. 
18576005-050-99 
TRATAMIENTO PARA CORROSION 
PROVEEDOR GANADOR: NALCO/EXXON ENERGY CHEMICALS MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$1’362,313.60, CON DOMICILIO EN LA CALLE AVENIDA LOMAS VERDES NUMERO 750, FRACCIONAMIENTO 
LOMAS VERDES, CODIGO POSTAL 53120, NAULCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, D.F. 
18576005-051-99 
PROVEEDORES GANADORES: COMERCIALIZADORA ULTRACORP, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$1’047,800.00, CON DOMICILIO EN CALLE CIRCUITOS MEDICOS, CIUDAD SATELITE, CODIGO POSTAL 53100, 
NAULCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, D.F.; PROTECCIONES JENRY, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$330,000.00, CON DOMICILIO EN CALLE EJERCITO NACIONAL NUMERO 619, COLONIA SAN MARTIN DE PORRES, 
CODIGO POSTAL 37350, LEON, GTO. 
18576005-052-99 
UNIDADES DE AEREACION 
PROVEEDOR GANADOR: PRODUCTOS INDUSTRIALES ACUARIO, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$1’126,500.00, CON DOMICILIO EN CALLE FORTINO ROCHA NUMERO 3-B, COLONIA SAN JOSE TEPETLACALCO, 
CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-053-99 
MANOMETROS 
PROVEEDOR GANADOR: SERVICIOS INDUSTRIALES Y AUTOMATIZACION, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$96,600.00, CON DOMICILIO EN CALLE LAGO MERU NUMERO 78-6, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 
18576005-054-99 
JUNTAS DE EXPANSION 
PROVEEDOR GANADOR: SISTEMA DE MEDICION Y CONTROL, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $185,276.00, 
CON DOMICILIO EN CALLE AVENIDA ALEMANIA NUMERO 1288, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, 
GUADALAJARA, JAL. 
18576005-055-99 
MOTOR ELECTRICO 
PROVEEDOR GANADOR: REDUCTORES Y MAQUINARIA ELECTROMECANICA, S.A, DE C.V., MONTO 
ADJUDICADO $55,600.00, CON DOMICILIO EN CALLE BULEVAR XOLA NUMERO 114, COLONIA ALAMOS, CODIGO 
POSTAL 03400, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. 
18576005-056-99 
INTERRUPTOR ELECTRICO 
PROVEEDOR GANADOR: UTILIZACION Y DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$909,450.00, CON DOMICILIO EN CALLE SCHUBERT NUMERO 310, COLONIA LEON MODERNO, CODIGO POSTAL 
37480, LEON, GTO. 
18576005-057-99 
COMPRESOR 
PROVEEDOR GANADOR: SERRETECNO, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $43,200.00, CON DOMICILIO EN 
CALLE RIVA PALACIO NUMERO 86, COLONIA TLALNEPANTLA CENTRO, CODIGO POSTAL 54000, TLALNEPANTLA 
DE BAZ, MEXICO, D.F. 
18576005-058-99 
FORMAS IMPRESAS 
PROVEEDORES GANADORES: ABASTECEDORA INTEGRAL DE FORMAS, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO 
ADJUDICADO $107,931.48, MONTO MINIMO ADJUDICADO $43,172.59, CON DOMICILIO EN CALLE J. HERNANDEZ Y 
DAVALOS NUMERO 260-D, COLONIA ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F.; MOORE DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO MAXIMO ADJUDICADO $15,394.52, MONTO MINIMO ADJUDICADO 
$6,157.81, CON DOMICILIO EN CALLE CERRADA DE GALEANA NUMERO 26, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA 
LOMA, CODIGO POSTAL 54060, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO. 
18576005-059-99 
SOLDADURA 
PROVEEDORES GANADORES: BÖLHER THYSSEN SOLDADURAS, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$119,246.50, CON DOMICILIO EN CALLE AVENIDA HENRY FORD NUMERO 16, FRACCIONAMIENTO SAN NICOLAS, 
CODIGO POSTAL 54030, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO; EUTECTIC MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO 
ADJUDICADO $18,450.00, CON DOMICILIO EN KILOMETRO 36.5 AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 54730, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO, D.F.; INFRA, S.A. DE C.V., MONTO 
ADJUDICADO $52,400.00, CON DOMICILIO CALLE FELIX GUZMAN NUMERO 16, COLONIA EL PARQUE, CODIGO 
POSTAL 53390, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, D.F. 
18576005-060-99 
TRANSFORMADORES DE CORRIENTE SUBESTACIONES 
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PROVEEDORES GANADORES: UTILIZACION Y DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$816,777.00, CON DOMICILIO EN CALLE SCHUBERT NUMERO 310, COLONIA LEON MODERNO, CODIGO POSTAL 
37480, LEON, GTO. ALSTOM T & D, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $122,220.00, CON DOMICILIO EN PASEO 
DE LA REFORMA NUMERO 35, 2o. PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
18576005-061-99 
MOTOR ELECTRICO 
PROVEEDOR GANADOR: SELMEC EQUIPOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $98,634.000, 
CON DOMICILIO EN CALLE MANUEL MARIA CONTRERAS NUMERO 25205, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO 
POSTAL 06470, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
18576005-062-99 
COMPUERTA DESLIZANTE DE FUNDICION 
DESIERTA 
18576005-063-99 
EQUIPO DE SEGURIDAD 
PROVEEDORES GANADORES: UNIFORMES INDUSTRIALES COMANDO, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$2'202,000.00 M.N., CON DOMICILIO EN CALLE AVENIDA JOSE MARTI NUMERO 296, COLONIA ESCANDON, 
CODIGO POSTAL 11800, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F.; COMERCIALIZADORA ULTRACORP, S.A. 
DE C.V., MONTO ADJUDICADO $1’149,330.00 M.N., CON DOMICILIO EN CALLE CIRCUITOS MEDICOS NUMERO 22, 
CIUDAD SATELITE, CODIGO POSTAL 53100, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, D.F.; FERNANDO GARCIA 
MORALES, MONTO ADJUDICADO $460,600.00, CON DOMICILIO EN CALLE MARTIN ORTEGA NUMERO 206, 
COLONIA ZAPOTE, CODIGO POSTAL 38050, CELAYA, GTO. 
18576005-064-99 
EQUIPO DE SEGURIDAD 
PROVEEDORES GANADORES: PROTECCIONES JENRY, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $1’386,000.00 M.N., 
CON DOMICILIO EN CALLE EJERCITO NACIONAL NUMERO 619, COLONIA SAN MARTIN DE PORRES, CODIGO 
POSTAL 37350, LEON, GTO.; CORPORACION UNIFORMERA NACIONAL, S.A. DE C.V, MONTO ADJUDICADO 
$658,000.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE APASEO EL GRANDE NUMERO 3818, COLONIA SAN FELIPE DE JESUS, 
CODIGO POSTAL 07510, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F.; VELAZQUEZ GRUPO PLATINO DE 
COMERCIO, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $270,000.00, CON DOMICILIO EN LA CALLE NARANJO NUMERO 
214, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
18576005-065-99 
BARRA DIFERENTES PERFILES 
PROVEEDORES GANADORES: TUBOS Y BARRAS HUECAS, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $98,826.70, CON 
DOMICILIO EN CALLE HENRY FORD NUMERO 1, COLONIA SAN NICOLAS, CODIGO POSTAL 54000, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, D.F.; METALES DIAZ, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $34,506.60, CON 
DOMICILIO EN LA CALLE MARINA NACIONAL NUMERO 195, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F.; KJ STEEL & ALUMINIUM, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$23,086.84, CON DOMICILIO EN LA CALLE INSURGENTES NORTE NUMERO 554, COLONIA ATLAMPA, CODIGO 
POSTAL 06450, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
18576005-066-99 
PANEL DE ALARMA 
PROVEEDOR GANADOR: SERVICIOS INDUSTRIALES Y AUTOMATIZACION, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO 
$483,590.15, CON DOMICILIO EN CALLE LAGO MERU NUMERO 78-6, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO 

ZONA BAJIO 
ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
 RUBRICA. (R.- 117480) 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD I.T. ZONA MARINA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, MODULO DE CONTRATOS, 
CALLE 56 X 31 SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO ESTE FALLO: CANTIDAD 01, UNIDAD DE MEDIDA: 
SERVICIO LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INGENIERIA 
DE TELECOMUNICACIONES, AREA DOS BOCAS, PROVEEDOR ADJUDICADO “COMUNICACIONES Y 
ELECTRONICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.”, PROLONGACION DE HIDALGO NUMERO 1614, COLONIA BENITO 
JUAREZ NORTE, COATZACOALCOS, VERACRUZ; FECHA DEL FALLO DE LICITACION: 2 DE DICIEMBRE DE 1999; 
MONTO CONTRATADO: $207,415.30; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572019-005-99. 
LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, MODULO DE 
ADQUISICIONES, CALLE 56 X 31 SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO ESTE FALLO: CANTIDADES: 01, UNIDADES DE MEDIDA: 
LOTES; PARTIDAS 01 A 03, SISTEMA CONTESTADOR AUTOMATICO DE LLAMADAS, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
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“PROVOZ DE MEXICO, S.A. DE C.V.”, CALLE 19 NUMERO 201, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 
97070, MERIDA, YUCATAN; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 25 DE NOVIEMBRE DE 1999; MONTO 
CONTRATADO $282,230.00; LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572019-006-99. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE UNIDAD I.T. ZONA MARINA 

ING. JOSE ANTONIO ZUÑIGA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 117482) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la rehabilitación y servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576006-116-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 1,500.00 

5/01/2000 5/01/2000 
9:00 horas 

12/01/2000
9:00 horas

Partida Clave 
CABMS 

Descripción 

1 C810600004 Servicio de reparación general de reductor de velocidad para bomba de torre de enfriamiento U-32 de RIAMA
 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas a partir de la 
fecha de la publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La forma de pago es: 
• Si la compra de bases se efectúa en las oficinas de esta refinería, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 

cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la Salamanca, Gto., a nombre de 
Pemex Refinación. 

• Si la compra de bases se efectúa a través del Sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 
• *A través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, a nombre de 

Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ciudad de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los servicios será en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en la Salamanca, Gto. 
• Condiciones de pago: se hará exigible la obligación de pago con cargo a Pemex Refinación de acuerdo a la política de 

pago vigente a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio presente, en la 
Unidad de Contratos de esta Refinería, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el área supervisora, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las 
bases de la licitación. 

• No se otorgarán anticipos. 
• No se contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Los planos para la ejecución del servicio de la licitación 18576006-116-99 se encuentran disponibles en el domicilio de la 

convocante arriba mencionado. 
Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

SALAMANCA, GTO., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION BAJIO 
ING. JOSE CUAUHTEMOC FARIAS QUIROZ 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de tubería y conexiones para tubería, transformador de potencia encapsulado, manómetros diferentes materiales, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576005-078-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

11/01/2000 11/01/2000 
11:00 horas 

18/01/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Tubería acero negra roscada 
2 0000000000  Tubería acero negra bisel 
3 0000000000  Tubería acero negra bisel 
4 0000000000  Tubo cobre flexible 
5 0000000000  Tubo cobre flexible 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de enero del 2000 a las 11:00 horas. * La 
apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 25 de enero del 2000 a las 11:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes 

en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. * Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la formalización del 
pedido o pedidos correspondientes. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 
requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576005-079-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

13/01/2000 13/01/2000 
9:00 horas 

20/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Transformador de potencia, encapsulado en resina epóxica, tipo seco 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de enero del 2000 a las 9:00 horas. * La 
apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 27 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. * Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor en 
Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

* Plazo de entrega: 150 días naturales a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 

requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576005-080-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

13/01/2000 13/01/2000 
11:00 horas 

20/01/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 0000000000  Manómetro 
2 0000000000  Manómetro 
3 0000000000  Manómetro 
4 0000000000  Manómetro 
5 0000000000  Manómetro 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero del 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de enero del 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de enero del 2000 a las 11:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. * Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor en 
Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
Datos comunes a todas las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco 
de esta localidad, a favor de Pemex Refinación. En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1, 
sucursal 056, del Banco Inverlat, en México, D.F., a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 
requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

Inconformidades: Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 
En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación, en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese Código y las leyes tributarias. 

SALAMANCA, GTO., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SRIO. EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA BAJIO 

ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 117485) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 060 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para el suministro e instalación de probador fijo bidireccional, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
compraNET 

18576112-060-99 
Pemex Refinación 

R9LI907015 

Ventanilla Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

31/01/2000 31/01/2000 
9:00 horas 

9/02/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Probador fijo bidireccional 
 2 0000000000  Ingeniería de instalación 
 3 0000000000  Montaje 
 4 0000000000  Pruebas en sitio 
 5 0000000000  Puesta en operación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Nacional número 329 2o. piso edificio B-2, colonia 
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Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Integrated Trade Systems Inc, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación, en Integrated Trade Systems Inc. 145 Dlls., incluido el Impuesto mexicano al 
Valor Agregado, mediante transferencia electrónica al Bank of America N.T., & S.A. New York Branch a nombre 
de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos Exportación Pañoles y Recuperación de Siniestros; 
cuenta número 6550-0-4112, número de Abarout 026009593; dirección: 1 World Trade Center New York, N.Y. 
10048-1191 y, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en Houston, Texas 2500 CityWest, Boulevard suite 1750, télefono (95) 
713-430-3191, código postal 77042-3020. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de febrero del 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de febrero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

fecha de la propuesta económica se notificará en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica, 
ambas en la sala de juntas de Integrated Trade Systems Inc, ubicada en 2500 CityWest, Boulevard suite 1750, 
Houston, Texas, código postal 77042-3020. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español e inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o moneda 

del país de origen de los bienes. 
* Lugar de entrega: T.A.D, Topolobambo, Sin., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 

18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 150 días. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del 

servicio presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados 
por el área usuaria del bien o servicio; para el proveedor nacional dicha documentación la deberá entregar en 
el departamento de Facturas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional 329, 
2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, y el proveedor extranjero la deberá de entregar 
en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest Boulevard, Suite 2400, 77042, 
teléfono 95-713-430-3191. 

* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán contratar adquisiciones o servicios 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5 piso 11o., 
colonia Verónica Anzures, D.F. 

* Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, podrán liquidar anticipadamente, en territorio nacional, 
cuentas por pagar obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago 
previamente programados, en razón de que los bienes o servicios hayan sido entregados o prestados a 
satisfacción, en los períodos en que la Dirección Corporativa de Finanzas establezca que se cuenta con flujo 
de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a través de comunicados a la Confederación de 
Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la Confederación de Cámaras Nacionales de 
Comercio, Servicio y Turismo, así como mediante aviso que se colocará en la ventanilla única de los centros 
de trabajo. 

* Para ello el proveedor interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la 
fecha en que deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes, invariablemente, serán atendidas en el 
orden en que se presenten hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual no existirá 
obligación de anticipar ningún pago. El costo financiero que se aplicará será conforme a la tasa que dé a 
conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117491) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de equipos y sistemas de seguridad y contraincendio de la plataforma de rebombeo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra 

(recepción de 
preguntas) 

Junta de 
aclaraciones 
(entrega de 
respuestas) 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 
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18575024-022-99 $2,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$2,375.00 más I.V.A. 

31/01/2000 19/01/2000 
7:00 horas 

21/01/2000 
12:00 horas 

7/02/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
y terminación 

Anticipo para el 
inicio de los 

trabajos 

Anticipo para la 
compra de 
materiales 

00000  Rehabilitación de equipos y sistemas 
de seguridad y contraincendio de la plataforma 

de rebombeo 

27/03/2000 
al 

23/11/2000 

0% 0% En el área de plataformas en la costa Este del Golfo de 
México en la plataforma de rebombeo

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla número III de la Subgerencia de Administración y Finanzas, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel ala oriente de la Calle 31 sin número, colonia 
Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse a los teléfonos 
01 (938) 1-12-00 extensión 5-25-96 o 1-12-00 extensión 5-25-97, con el LAE. Ermilo González Pérez. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), Institución Bancomer, S.A., requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar número de licitación (12 a 20 caracteres 
máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en marcar con una X el 
cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la 
convocatoria. El contratista, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O., copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de licitación. 

• En compraNET mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área 
convocante el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, número de cuenta 
40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les 
proporcionará en este mismo lugar. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos y recepción de preguntas se realizará el día 19 de enero del 2000, a las 7:00 
horas para lo cual, los interesados deberán presentarse en la Subgerencia de Construcción y Mantenimiento, C.T.O., 
Región Marina Noreste en Calle 31 sin número, edificio administrativo número II, segundo nivel ala oriente, colonia 
Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche, de donde partirán al sitio de los trabajos. 

• La junta de aclaraciones para entrega de respuestas se llevará a cabo el día 21 de enero del 2000 a las 12:00 horas, en 
la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE, 
ubicada en el edificio administrativo II segundo nivel, ala oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código 
postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de febrero del 2000 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de febrero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de febrero del 2000 a las 9:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia 
de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE, ubicada en el edificio administrativo II 
segundo nivel, ala oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrá subcontratar la siguiente parte de la obra: 
• Inspección radiográfica. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
• Ultimos estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, auditado por contador público externo autorizado, o 

última declaración fiscal que haya presentado. 
• Acta constitutiva y modificaciones en su caso. 
• Poder e identificación de la persona que, en su caso, formalizará el contrato. 
• Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Los documentos anteriormente indicados deberán ser presentados en original o copia fotostática certificada por notario 

público, y copia, y se exhibirán por separado de sus proposiciones. Una vez cotejados, los originales se devolverán. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
• Las condiciones de pago son: a los 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que el contratista haga 

entrega de la factura en la ventanilla número II de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O., de la Región 
Marina Noreste, adjuntándose los soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos 
incluyendo los fiscales. 

• Expediente número 0708924ONN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 
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ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117495) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de mobiliario y equipo para el nivel medio y superior tecnológica (ODES-99 y ODES-99-1), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

56100001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

31/01/2000 31/01/2000 
19:00 horas 

8/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Silla de paleta de concha integral 
2 0000000000 Computadoras 
3 0000000000 Mesa para computadora 
4 0000000000 Impresora 
5 0000000000 Mesa para impresora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, a través de depósito 
bancario a la cuenta que indique el C.A.P.E.C.E. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero del 2000 a las 19:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General del C.A.P.E.C.E., ubicada en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código 
postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de febrero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de febrero del 2000 a las 10:00 horas, en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento 
Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 20%. 
* Lugar de entrega: almacén general del C.A.P.E.C.E., ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento 

Electricistas, 86030, Villahermosa, Tabasco, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
* Las condiciones de pago serán: 5 (cinco) días hábiles después de presentada la factura con remisión sellada de recibido 

por el almacén general del C.A.P.E.C.E., documentación que se deberá presentar en la Dirección Administrativa del 
C.A.P.E.C.E. 

CENTRO, TAB., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. FERMIN REVUELTAS PERALTA 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
FALLOS DE LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONALES: 00009001-003-99, 004-99, 005-99, 008-99, 009-99, 010-

99, 011-99, 013-99, 014-99, 015-99, 016-99, 018-99, 020-99, 021-99, 022-99, 023-99, 006-99, 007-99 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, hace del conocimiento general que los participantes ganadores de las licitaciones públicas nacionales son: 
 

NUMERO DE LICITACION: 00009001-003-99 00009001-004-99 
EMPRESA GANADORA: PUENTES Y ESTRUCTURAS, 

S.A. DE C.V. 
LABORATORIO DE INGENIERIA, S.A. DE 

C.V. 
GRUPO INTEGRADO POR: CIA. MEXICANA DE 
CONSULTORES EN INGENIERIA, S.A. DE C.V., 

JESA INGENIERIA, S.A. DE C.V., GEOTECNIA, S.C.
FECHA DEL FALLO: 16-FEB.-99, 11:00 HRS. 22-MAR.-99, 11:00 HRS. 
DOMICILIO: TORRES ADALID No. 205-502, COL. 

NARVARTE, C.P. 03100, MEXICO, D.F. 
18 PONIENTE 5510, COL. AQUILES SERDAN, 

PUEBLA, PUE. 
PERIFERICO SUR No. 3453, C.P. 10200, MEXICO, 

MONTO CON IVA: $2’556,405.15 $2’294,072.90 
 

NUMERO DE LICITACION: 00009001-008-99 00009001-009-99 
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EMPRESA GANADORA: COMPAÑIA MEXICANA DE SERVICIOS 
TECNICOS Y LABORATORIOS DE 

MATERIALES, S.A. DE C.V. 

EURO ESTUDIOS, S.A. DE C.V. 

FECHA DEL FALLO: 28-MAY.-99, 11:00 HRS. 31-MAY.-99, 13:00 HRS. 
DOMICILIO: MARIANO AZUELA 29, COL. STA. MARIA LA 

RIBERA, MEXICO, D.F. 
GAUSS No. 9-101, COL. ANZURES, 

C.P. 11590, MEXICO, D.F. 
REFINERIA DE TULA No. 71, COL. PETROLERA 

TAXQUEÑA, C.P. 04410, MEXICO, D.F.
MONTO CON IVA: $3’442,345.70 $1’564,663.33 

 
NUMERO DE LICITACION: 00009001-011-99 00009001-013-99 
EMPRESA GANADORA: COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA 

ZEUS, S.A. DE C.V. 
PROFESIONISTAS EN GEOCONTROL, S.A. 

DE C.V. 
TRIADA DISEÑO GERENCIA Y CONSTRUCCION, 

FECHA DEL FALLO: 3-JUN.-99, 12:00 HRS. 8-JUL.-99, 14:00 HRS. 
DOMICILIO: EJIDO CUAUTEPEC No. 15, COL. SAN 

FRANCISCO CULHUACAN, COYOACAN, 
MEXICO, D.F. 

WATTEAU ESQUINA HOLBEIN No. 6, COL. 
MIXCOAC, MEXICO, D.F. 

AV. REVOLUCION No. 374, COL. SAN PEDRO DE 

MONTO CON IVA: $1’562,003.37 $1’553,094.21 
 

NUMERO DE LICITACION: 00009001-015-99 00009001-016-99 
EMPRESA GANADORA: ADMINISTRACION Y SERVICIOS TECNICOS 

A LA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 
PACSA INGENIERIA, S.A. DE C.V. ADMINISTRACION Y SERVICIOS TECNICOS A LA 

FECHA DEL FALLO: 8-JUL.-99, 15:00 HRS. 8-JUL.-99, 15:30 HRS. 
DOMICILIO: AV. FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 

No. 1138, DESP. 301, 
COL. PICOS DE IZTACALCO 

VIVEROS DE ASIS No. 4, PRIMER PISO, 
COL. VIVEROS DE LA LOMA, 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 

AV. FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO No. 

MONTO CON IVA: $2’511,606.65 $2’181,643.12 
 

NUMERO DE LICITACION: 00009001-020-99 00009001-021-99 
EMPRESA GANADORA: GRUPO INTEGRADO POR: 

SERVICIOS INMOBILIARIOS Y DE 
INGENIERIA, S.A. DE C.V. E INGENIERO 

ARMANDO DE JESUS RUIZ SANDOVAL DE 
LA ROSA 

ADMINISTRACION Y SERVICIOS TECNICOS 
A LA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS DE INGENIERIA PARA ESTRUCTURAS 

FECHA DEL FALLO: 20-SEP.-99, 10:00 HRS. 20-SEP.-99, 10:30 HRS. 
DOMICILIO: HACIENDA DE ECHEGARAY No. 3, 

LOTE 5, COL. 2a. AMPLIACION 
PRESIDENTES 

AV. FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 
No. 1133 DEPTO. 301, 

COL. PICOS DE IZTACALCO 
MONTO CON IVA: $1’156,062.20 $1’091,797.99 

 
NUMERO DE LICITACION: 00009001-023-99 00009001-006-99 
EMPRESA GANADORA: GAPSA INGENIERIA DE OBRAS CIVILES, 

S.A. DE C.V. 
GRUPO INTEGRADO POR: GRUPO 
INDUSTRIAL RUBIO, S.A. DE C.V., 
CONSTRUCTORA RUBIO SOLIS, 

S.A. DE C.V., LANDA Y RUBIO, S.A. DE C.V. Y 
GRUPO EMPRESARIAL AVITEC, S.A. DE C.V. 

GRUPO CONSTRUCTOR SISTEMA, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 20-SEP-99, 11:30 HRS. 24-JUN.-99, 12:00 HRS. 
DOMICILIO: CALLE LA QUEMADA No. 93, 

COL. NARVARTE, C.P. 03020, 
MEXICO, D.F. 

AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1818, COL. 
ATASTA, VILLAHERMOSA, TABASCO 

ALBORADA No. 124

MONTO CON IVA: $666,900.57 $1’005,163,498.98 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 117534) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

FALLOS DE LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONALES 
00009001-085-97, 077-97, 097-97, 098-97, 099-97, 078-97, 079-97, 080-97, 062-97, 016-98, 032-98, 030-98, 045-98, 046-
98, 026-98, 027-98, 028-98, 029-98, 041-98, 047-98, 048-98, 049-98, 056-98, 057-98, 058-98, 059-98, 060-98, 061-98, 062-
98, 064-98, 065-98, 066-98, 067-98, 071-98, 072-98, 075-98, 076-98, 077-98, 082-98, 083-98, 084-98, 106-98, 107-98, 110-
98, 055-98, 063-98, 053-98, 078-98, 088-98, 089-98, 087-98, 017-98, 018-98, 019-98, 024-98, 025-98, 005-98, 035-98, 034-

98, 033-98, 038-98, 039-98, 040-98 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL QUE 
LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SON: 
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No. DE LICITACION: 00009001-085-97 
CONSTRUCCION DEL PUENTE PALIZADA Y 
SUS ACCESOS. 
ESTADO DE CAMPECHE 

00009001-077-97 
SUPERVISION DE LOS TRABAJOS DE 
TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, 
ENTRONQUES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

00009001
AMPLIACION Y CONSTRUCCION DE 
TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, 
ESTRUCT
COMPLEMEN.
ESTADO DE NAYARIT

EMPRESA GANADORA: PUENTES Y CONSTRUCCIONES, 
S.A.DE C.V. 

PROFESIONISTAS EN GEO-CONTROL, S.A. 
DE C.V. 

CONSTRUCTORA QHUAZCANI, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 19-FEBRERO-98 
11:00 HRS. 

20-FEBRERO-98 
11:00 HRS. 

26-FEBRERO
12:00 HRS.

DOMICILIO: PALENQUE No. 267 B Y C, 
COL. NARVARTE, C.P. 03020, MEXICO, D.F. 

CALLE WATTEAU No. 6, 
COL. MIXCOAC, C.P. 03910, MEXICO, D.F. 

CALLE ORIENTE 2 No. 121
CD. INDUSTRIAL, C.P. 58200, MORELIA, MICH.

MONTO CON IVA $8’655,246.97  $1’889,410.89 $118’901,311.50
No. DE LICITACION: 00009001-098-97 

CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS 
DE DRENAJE, PAVIMENTO DE CONCRETO 
ASFALTICO, ESTRUCTURAS, ENTRONQUES Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS. 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

00009001-099-97 
CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA Y SUS 
ACCESOS. 
ESTADO DE NAYARIT 

00009001
FABRICACION Y COLOCACION DEL 
SEÑALAMIENTO VERTICAL.
ESTADO DE QUERETARO

EMPRESA GANADORA: CONSTRUCTORA ACOSTA OLVERA, 
S.A. DE C.V.  

GRUPO INTEGRADO POR: TRADECO 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. Y GRUPO 
NECS, S.A. DE C.V. 

SEMEX, S.A.

FECHA DEL FALLO: 16-JUNIO-98 
14:00 HRS. 

6-FEBRERO-98 
11:00 HRS. 

13-MARZO
11:00 HRS.

DOMICILIO: BRITTINGHAM No. 311 CD. INDUSTRIAL 
TORREON, TORREON, COAH. 

XOLA No. 64 P.A. COL. ALAMOS, 
C.P. 03400, MEXICO, D.F. 

AV. ROJO GOMEZ No. 514, COL. PUEBLA, C.P. 
15020, MEXICO, D.F. 

MONTO CON IVA  $90’578,249.70 $16’140,801.68 $7’902,056.56
No. DE LICITACION: 00009001-079-97 

FABRICACION Y COLOCACION DEL 
SEÑALAMIENTO VERTICAL. 
ESTADO DE QUERETARO 

00009001-080-97 
FABRICACION Y COLOCACION DEL 
SEÑALAMIENTO VERTICAL. 
ESTADO DE QUERETARO 

00009001

EMPRESA GANADORA: SERVYRE, S.A DE C.V. FORJAS METALICAS, S.A DE C.V. 
 

EURO ESTUDIOS, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 13-MARZO-98 
12:00 HRS.  

13-MARZO-98 
13:00 HRS. 

3-MARZO
13:00 HRS.

DOMICILIO: 
 

LAGO MARGARITA No. 47, 
COL. GRANADA, C.P. 11520, MEXICO, D.F. 

PLASTICOS No. 95, SANTA CLARA 
ESTADO DE MEXICO 

GAUSS No. 9
MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA  $6’010,471.58 $10’610,344.00 $2’899,987.84
No. DE LICITACION: 00009001-016-98 00009001-032-98 00009001
EMPRESA GANADORA: ELEMENTOS FABRICADOS Y 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
TRIADA DISEÑO, GERENCIA Y 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS DE INGENIERIA PARA ESTRUCTURAS 
VIALES, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 25-MARZO-98 
11:00 HRS. 

29-MAYO-98 
13:00 HRS. 

8-JULIO
13:00 HRS.

DOMICILIO: ERNESTO PUGIBET No. 22 
ZONA INDUSTRIAL XALOSTOC, 
C.P. 55390, ECATEPEC DE MORELOS 

GENERAL ZUAZUA No. 16 DESP.1, 
COL. SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, MEXICO, 
D.F. 

CALLE 1 MANZ. X, COL. EDUCACION, MEXICO, 
D.F. 

MONTO CON IVA $436,080.52 $8’786,469.74 $2’605,323.38
No. DE LICITACION: 00009001-045-98 00009001-046-98 00009001
EMPRESA GANADORA: CONSTRUCTORA QUID, S.A. DE C.V. ESTUDIOS ATLALLI, S.A. DE C.V. TLALOC INGENIERIA, S.A. DE C.V.
FECHA DEL FALLO: 22-JULIO-98 

12:00 HRS. 
22-JULIO-98 
12:30 HRS. 

11-AGOSTO
11:00 HRS.

DOMICILIO: 
 

MUÑOZ No. 364-1, COL. CENTRO, 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

ESCONTRIA No. 219, 
COL. TEQUISQUIAPAN, 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

VIADUCTO MIGUEL ALEMAN 912
COL. NAPOLES, MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA  $869,317.12 $872,999.02 $947,371.16
No. DE LICITACION: 00009001-027-98 00009001-028-98 00009001
EMPRESA GANADORA: PUENTES Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. PUENTES Y ESTRUCTURAS, 

S.A. DE C.V. 
CONSTRUCTORES Y ASESORES MEXICANOS, 
S.A. DE C.V. 

FECHA DEL FALLO: 11-AGOSTO-98 
11:30 HRS. 

12-AGOSTO-98 
14:00 HRS. 

12-AGOSTO
14:30 HRS.

DOMICILIO: 
 

TORRES ADALID No. 205-502, 
COL. NARVARTE, MEXICO, D.F. 

TORRES ADALID No. 205-502, 
COL. NARVARTE, MEXICO, D.F. 

SAN ISAURO No. 93,
COL. STA. URSULA COAPA,
MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA  $1’593,237.26  $1’968,369.15 $1’808,748.29
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No. DE LICITACION: 00009001-041-98 00009001-047-98 00009001
EMPRESA GANADORA: COMPAÑIA MEXICANA 

DE CONSULTORES EN INGENIERIA, 
S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS NINIVE, 
S.A. DE C.V.  

PROYECTOS 

FECHA DEL FALLO: 28-AGOSTO-98 
12:00 HRS. 

6-AGOSTO-98 
11:00 HRS. 

6-AGOSTO
11:30 HRS.

DOMICILIO: PERIFERICO SUR 3453, 
COL. MAGDALENA CONTRERAS, 
MEXICO, D.F. 

TECNICOS Y MANUALES No. 45, 
COL. PECOS CINEMATOGRAFISTAS, 
MEXICO, D.F. 

EJIDOS MEXICALTZINGO No. 96,
COL. EXEJIDOS DE SAN FRANCISCO 
CULHUACAN, MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA $1’378,551.00 $860,947.29 $720,706.40
No. DE LICITACION: 00009001-049-98 00009001-056-98 00009001
EMPRESA GANADORA: PLANEACION Y PROYECTO DE SISTEMAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
CONSULTORIA, ASESORIA Y DISEÑO 
INGENIEROS, S.A. DE C.V.  

INGENIEROS ASOCIADOS EN GEOTECNIA Y 
SUPERVISION, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 14-AGOSTO-98 
11:30 HRS. 

25-AGOSTO-98 
11:00 HRS. 

25-AGOSTO
11:30 HRS.

DOMICILIO: SABINO No. 136 403-B, COL. STA. MARIA LA 
RIBERA, MEXICO, D.F. 

TOLUCA No. 9 PLANTA ALTA 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 

YACATAS No. 45, COL. NARVARTE,
MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA $1’131,373.90 $753,579.58 $713,246.
No. DE LICITACION: 00009001-058-98 00009001-059-98 00009001
EMPRESA GANADORA: CYMAP, S.A. DE C.V. GECCSA INGENIERIA, S.A. DE C.V. ADMINISTRACION Y SERVICIOS TECNICOS A LA 

CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.
FECHA DEL FALLO: 7-SEPTIEMBRE-98 

11:00 HRS. 
7-SEPTIEMBRE-98 
11:30 HRS. 

21-AGOSTO
11:00 HRS.

DOMICILIO: INSURGENTES SUR 2388, 5o. PISO, 
COL. SAN ANGEL, MEXICO, D.F. 

LUZ SAVIÑON No. 1454 DESP. 5, 
COL. NARVARTE, MEXICO, D.F. 

AV. FCO. DEL PASO Y TRONCOSO 1133 A
COL. PICO

MONTO CON IVA  $885,696.43 $793,415.65 $799,625.80
No. DE LICITACION: 00009001-061-98 00009001-062-98 00009001
EMPRESA GANADORA: SACBE SERVICIOS DE INGENIERIA, 

S.A. DE C.V. 
CETYP, S.A. DE C.V. ESTUDIO Y EJECUCION DE PROYECTO, S.A.

FECHA DEL FALLO: 24-AGOSTO-98 
11:00 HRS. 

24-AGOSTO-98 
11:30 HRS. 

4-SEPTIEMBRE
11:00 HRS.

DOMICILIO: CALZ. DE TLALPAN No. 1302-101, 
COL. PORTALES, MEXICO, D.F. 

AV. CUITLAHUAC No. 178, 
COL. CUAUHTEMOC, ARIO DE PORTALES, 
MICH. 

DIAGONAL SAN ANTONIO No. 1709
COL. NARVARTE, MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA $768,255.79 $739,340.40 $675,129.62
No. DE LICITACION: 00009001-065-98 00009001-066-98 00009001
EMPRESA GANADORA: AG CONSULTORES EN INGENIERIA, 

S.A. DE C.V. 
GRUPO DE CONSULTORES EN INGENIERIA, 
S.A. 

CONSULTORES EN INGENIERIA CIVIL,
S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 4-SEPTIEMBRE-98 
11:30 HRS. 

17-SEPTIEMBRE-98 11:00 HRS. 17-SEPTIEMBRE

DOMICILIO: ALFONSO REYES No. 203-9, 
COL. HIPODROMO CONDESA, 
MEXICO D.F. 

RUMANIA No. 1328, COL. SAN SIMON, 
MEXICO, D.F. 

MANZANILLO No. 123
MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA  $960,576.77 $1’805,380.39 $1’654,239.67
No. DE LICITACION: 00009001-071-98 00009001-072-98 00009001
EMPRESA GANADORA: ADMINISTRACION Y SERVICIOS TECNICOS A 

LA CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

R.K. INGENIERIA, S.A. MAC’ INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 14-SEPTIEMBRE-98 
11:00 HRS. 

14-SEPTIEMBRE-98 
11:30 HRS. 

4-DICIEM
11:00 HRS.

DOMICILIO: 
 

CALLE 319 No. 206-1 
COL. NUEVA ATZACOALCO, MEXICO, D.F. 

AV. CUAUHTEMOC No. 1486, 501B, 
COL. STA. CRUZ ATOYAC, MEXICO, D.F. 

AV. COLONIA DEL VALLE 528
COL. DEL VALLE, MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA  $1’011,803.34 $875,492.55 $4’996,267.23
No. DE LICITACION: 00009001-076-98 00009001-077-98 00009001
EMPRESA GANADORA: CONSTRUCCIONES, PUENTES 

Y ESTRUCTURAS DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V. 

SERVICIOS DE INGENIERIA PARA 
ESTRUCTURAS VIALES, S.A. DE C.V. 

PUENTES Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 4-DICIEMBRE-98 
11:30 HRS. 

4-DICIEMBRE-98 
12:00 HRS. 

7-DICIEMBRE
11:00 HRS.

DOMICILIO: 
 

LA QUEMADA No. 207 
COL. NARVARTE, MEXICO, D.F. 

CALLE 1 MANZANA X No. 8 
COL. EDUCACION, MEXICO, D.F. 

TORRES ADALID No. 205
COL. NARVARTE, MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA  $2’945,860.15 $4’407,612.35 $4’426,849.55
No. DE LICITACION: 00009001-083-98 00009001-084-98 00009001
EMPRESA GANADORA: CONSTRUCTORA RIVEMI, S.A. DE C.V. 

 
TRIADA DISEÑO, GERENCIA Y 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

AG CONSULTORES EN INGENIERIA CIVIL, S.A. DE 
C.V. 
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FECHA DEL FALLO: 7-DICIEMBRE-98 
11:30 HRS. 

11-DICIEMBRE-98 
12:00 HRS. 

16-DICIEMBRE

DOMICILIO: AV. DELFIN MADRIGAL No. 70, 
COL. STO. DOMINGO, MEXICO, D.F. 

AV. REVOLUCION 374, MEXICO, D.F. MANZANILLO No. 123
COL. ROMA SUR, MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA $3’564,992.02 $3’580,967.42  $1’689,500.00
No. DE LICITACION: 00009001-107-98 00009001-110-98 00009001
EMPRESA GANADORA:  COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA 

ZEUS, S.A. DE C.V. 
JESA INGENIERIA, S.A. DE C.V. INTEGRANTES GRUPO II

FECHA DEL FALLO: 16-DICIEMBRE-98 
11:30 HRS. 

16-DICIEMBRE-98 
12:00 HRS. 

21-AGOSTO
13:00 HRS.

DOMICILIO: EJIDO CUAUTEPEC 15, 
COL. SAN FCO. CULHUACAN, 
MEXICO, D.F. 

AV. INSURGENTES SUR 536, 
ESQ. NOGALES DESP. 3041, 
MEXICO, D.F. 

ARENAL No. 550, COL. TEPEPAN, XOCHIMILCO, 
MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA $2’185,024.17 $1’839,999.99 $160’350,293.62
No. DE LICITACION: 00009001-063-98 00009001-053-98 00009001
EMPRESA GANADORA: INTEGRANTES DEL GRUPO V 

 
INGENIERIA Y DESARROLLO URBANO, 
S.A. DE C.V. 

GRUPO INTEGRADO POR: GRUPO MINERO 
HIDALGO, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA 
SURNAY, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 11-AGOSTO-98 
11:00 HRS. 

29-JULIO-98 
11:00 HRS. 

18-SEPTIEMBRE
11:00 HRS.

DOMICILIO: OKLAHOMA 70, 2o. PISO, COL. NAPOLES, 
MEXICO, D.F. 

MOCTEZUMA No. 33, 
COL. DEL CARMEN, MEXICO, D.F. 

MORELOS No. 265 PTE.
IXTLAN DEL RIO, NAYARIT

MONTO CON IVA  $300’802,213.22 $20’615,554.87 $4’597,251.62
No. DE LICITACION: 00009001-088-98 00009001-089-98 00009001
EMPRESA GANADORA: CONSORCIO EMPRESARIAL DE PUEBLA PARA 

LA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 
 

CORPORACION MEXICANA DE 
INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE 
C.V. Y CONSTRUCCIONES, PUENTES Y 
ESTRUCTURAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

PAVIMENTOS Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 14-OCTUBRE-98 
11:00 HRS. 

18-DICIEMBRE-98 
13:00 HRS. 

18-DICIEMBRE
15:00 HRS.

DOMICILIO: RUTA QUETZALCOATL 530-IE, 
FRACC. VILLAS RESIDENCIALES, MUNICIPIO 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

LA QUEMADA No. 207, 
COL. NARVARTE, MEXICO, D.F. 

FILEMON ALONSO MUÑOZ No. 104,
COL. INDUSTRIAL AGUASCALIENTES, AGS.

MONTO CON IVA  $32’686,676.48 $5’595,892.38 $158’662,573.12
No. DE LICITACION: 00009001-017-98 00009001-018-98 00009001
EMPRESA GANADORA: ELEMENTOS FABRICADOS Y 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
SXAROMEX, S.A. DE C.V. PAVIMENTOS Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 25-MARZO-98 
11:30 HRS. 

25-MARZO-98 
12:00 HRS. 

14-ABRIL
12:00 HRS.

DOMICILIO: ERNESTO PUGIBET No. 22 
ZONA INDUSTRIAL XALOSTOC, 
C.P. 55390 
ECATEPEC DE MORELOS 

SAN LUIS TLATILCO No. 5 
COL. FRACC. INDUSTRIAL NAUCALPAN 
C.P. 53470 

FILEMON ALONSO MUÑOZ No. 104
CD. INDUSTRIAL, C.P. 20290
AGUASCALIENTES, AGS.

MONTO CON IVA  $679,291.03 $327,530.08 $28’277,686.21
No. DE LICITACION: 00009001-024-98 00009001-025-98 00009001
EMPRESA GANADORA: LABORATORIO DE INGENIERIA, 

S.A. DE C.V. 
 

CONSTRUCTORA MARHNOS, 
S.A. DE C.V. 

GRUPO INTEGRADO POR:
TRADECO INFRAESTRUCTURA,
S.A. DE C.V. E IMPULSORA DE DESARROLLO 
INTEGRAL, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 4-MAYO-98 
14:00 HRS. 

30-ABRIL-98 
11:00 HRS. 

1-JUNIO
13:00 HRS.

DOMICILIO: 18 PONIENTE 5510 
COL. AQUILES SERDAN 
PUEBLA, PUE. 

LAFAYETTE No. 40 
COL. NUEVA ANZURES, 
C.P. 11590, MEXICO, D.F. 

XOLA No. 64 P.A., COL. ALAMOS
C.P. 03400, MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA  $1’313,527.34 $300’818,045.56 $25’863,079.30
No. DE LICITACION: 00009001-035-98 00009001-34-98 00009001
EMPRESA GANADORA: INTEGRANTES DEL GRUPO II: 

MATERIALES Y CONSTRUCCIONES VILLA DE 
AGUAYO, S.A. DE C.V. GIFER, S.A. DE C.V. 
INGENIERIA Y SERVICIOS ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V. TRITURADORES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

GUTSA CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

TRITURADORES BASALTICOS Y DERIVADOS, S.A. 
DE C.V. 

FECHA DEL FALLO: 18-JUNIO-98 
12:00 HRS. 

19-JUNIO-98 
13:00 HRS. 

30-JUNIO
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DOMICILIO: C. PAMORANES CON CARR. A MATAMOROS 
S/N, CD. VICTORIA, TAMAULIPAS. 

AV. REVOLUCION No. 1387, C.P. 01040 
MEXICO, D.F. 

BOSQUE DE CIDROS No. 173
COL. BOSQUES DE LAS LOMAS
C.P. 05120, MEXICO, D.F.

MONTO CON IVA  $283’877,833.58 $66’007,504.76 $45’079,987.17
No. DE LICITACION: 00009001-038-98 00009001-039-98 00009001
EMPRESA GANADORA: CONSULTORIA, SUPERVISION TECNICA Y 

OPERACION EN SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
TECNOLOGIA E INGENIERIA AVANZADA, S.A. 
DE C.V. 

CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES 
PENINSULARES, S.A. DE C.V.

FECHA DEL FALLO: 17-JUNIO-98 
13:00 HRS. 

10-JULIO-98 
19:00 HRS. 

10-JULIO
13:00 HRS.

DOMICILIO: EMPERADORES No. 46, COL. PORTALES 
C.P. 03570, MEXICO, D.F. 

CARRETERA MONTERREY-SALTILLO 
KM. 339, SANTA CATARINA, N.L. 

AV. AVIACION 793, MERIDA, YUCATAN

MONTO CON IVA  $1’466,973.89 $195’926,309.44 $72’300,067.95
 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 117536) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIO AMBIENTE Y PESCA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
52002001-002-99   26/11/1999 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mant. y Conserv. al inmueble del centro de 
Rehab. y educación especial (CREE). 

400,627.2500 364,206.5900 Puente Obras 
Civiles, S.A. de C.V. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO 
ING. ALEJANDRO SALGADO VALENCIA. 

RUBRICA. 
(R.- 117639) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
AVISO DE FALLOS 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, PERIFERICO SUR 3106, COLONIA PEDREGAL, 01900, 
MEXICO, D.F., AVISA FALLOS: 5,000 MILLARES DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA DE 37 KG, DISTRIBUIDORA PAN-
AM, S.A. DE C.V., GUERRERO NUMERO 64, COLONIA GUERRERO, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $191,000.00; 
2,700 MILLARES DE PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO DE 50 KG. BLANCO, CASA AUTREY, S.A. DE C.V., AVENIDA 
MORELOS NUMERO 74, COLONIA XOCOYAHUALCO, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $136,269.00; 238 
CAJAS DE ARCHIVO DE CARTON CON GAVETA CORREDIZA, PROVEEDORAS DE PAPELERIAS, S.A. DE C.V., 
JUAN ANTONIO DE LA FUENTE NUMERO 11, COLONIA OBRERA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $17,381.14; 57 
FOLIADORES DE 8 DIGITOS DE PALANCA DE USO RUDO COMPAÑIA UNIVERSAL PAPELERA, S.A. DE C.V., 
EMILIO CARRANZA NUMERO 180, COLONIA MOCTEZUMA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $30,399.81; 464 
SEPARADORES TAMAÑO CARTA, CON HOJA INDICE INICIAL Y PESTAÑA DE COLOR PAPELERA GARVA, S.A., 
SAN FRANCISCO NUMERO 23, COLONIA SAN FRANCISCO XICALTONGO, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 
$3,377.92; 2,253 PLUMIN DE PUNTA METALICA ULTRAFINO COLOR ROJO, ORGANIZACION PAPELERA TAURO, 
S.A. DE C.V., AVENIDA CEYLAN NUMERO 959-6, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $8,583.93; 928 CAJA DE 5040 
GRAPAS NUMERO 400, EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, 
COLONIA CENTRO, MEXICO, D.F., CON UN MONTO DE $7,210.56; 371 ENGRAPADORAS METALIZADA PARA 
OFICINA, EL PUENTECOMPROFACIL, S.A. DE C.V., AVENIDA JUAREZ NUMERO 202, COLONIA CENTRO, HIDALGO, 
PACHUCA, POR UN MONTO DE $16,899.05; 10,060 FOLDERS TAMAÑO OFICIO COLOR ROSA CON PESTAÑA 
OFICCE CLUB, S.A. DE C.V., AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 591, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., CON UN 
IMPORTE DE $2,716.20; 7,500 ETIQUETAS EN FORMA DE ESTRELLA CON DIAMETRO DE 5.5 CON 42 PUNTAS 
OFICINAS Y PAPELERIAS, S.A. DE C.V., ATLALTUNCO NUMERO 94-A, COLONIA SAN MIGUEL TECAMACHALCO, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $18, 825.00; 9,517 TARJETAS BRISTOL MEDIA CARTA 
SANIPAP, S.A. DE C.V., AÑO DE JUAREZ NUMERO 339, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO DE $485.37. 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999, POR UN MONTO CONTRATADO DE $713,334.00, NUMERO 
10265001-008/99. AVISA FALLO DE LA LICITACION NUMERO 10265001-009/99, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 
1999; 450 PIEZAS DE TONER PARA IMPRESORA HP. LASERJET 5SI, SERVICIO INTEGRAL PARA OFICINAS, S.A. 
DE C.V., MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 10, COLONIA GRANADA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO 
DE $520,168.50; 100 CARTUCHOS DE TONER PARA FAX CANON BX-3, CICOVISA, S.A. DE C.V. ENRIQUE 
REBSAMEN NUMERO 411-A, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 23,470.00. EL MONTO 
TOTAL CONTRATADO DE LA LICITACION ES DE $670,808.56. AVISA FALLO DE LA LICITACION NUMERO 10265001-
010/99, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999. PAQUETE 1, PLANTAS DE EMERGENCIA Y SUBESTACIONES 
ELECTRICAS POR UN MONTO DE $53,630.00; PAQUETE 2, SISTEMA DE BOMBEO, POR UN MONTO DE $20,700.00; 
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PAQUETE, AIRE ACONDICIONADO, POR UN MONTO DE $45,195.00 CORPORACION DE INGENIERIA 
ELECTROMAGNETICA, S.A., CULIACAN 114 A-301, COLONIA HIPODROMO CONDESA, MEXICO, D.F., EL MONTO 
TOTAL CONTRATADO DE LA LICITACION ES DE $119,525.00. AVISA FALLO DE LA LICITACION NUMERO 10265001-
011/99, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1999, 244 PIEZAS DE SILLAS CON CODERAS Y RODAJAS, WOODS 
MUEBLES PARA OFICINA, S.A., MEDELLIN NUMERO 168, COLONIA ROMA, POR UN MONTO DE $164,700.00; 16 
MESAS AUXILIAR DE MADERA PARA TRABAJO, DISEÑOS SAN MIGUEL, S.A. DE C.V., CANARIAS NUMERO 602-
BIS, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $34,048.00; 42 PIEZAS DE SOFAS DE UNA PLAZA, 
JEVI MUEBLES, S.A. DE C.V., CALLE PLAN SAN LUIS NUMERO 53, COLONIA SANTA MARIA AZTAHUACAN, 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $84,630.00; 52 PIEZAS DE ARCHIVEROS CON CUATRO GAVETAS, 
PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE C.V., LAGO ALBERTO NUMERO 282, COLONIA ANAHUAC, POR UN 
MONTO DE $106,600.00; 62 PIEZAS DE SILLAS CON BASE EN FORMA DE TRINEO, DESARROLLO 
MANUFACTURERO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 90, 1er. PISO, 
COLONIA JUAREZ, POR UN MONTO DE $26,826.78. EL MONTO TOTAL CONTRATADO DE LA LICITACION ES 
$770,509.31. AVISA FALLO DE LA LICITACION NUMERO 10265001-012/99, DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
500 LICENCIAS ANTIVIRUS, MICROASIST, S.A. DE C.V., ACAPULCO NUMERO 62-3er. PISO, COLONIA ROMA, POR 
UN MONTO DE $39,260.00; 93 COMPUTADORAS PERSONALES 17” CON CD PROYECTO DIA, S.A. DE C.V., 
TEXCOCO 117, COLONIA CLAVERIA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 1,710,270.00, 1 SISTEMA OPERATIVO 
CON LICENCIA PARA 100 USUARIOS, MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., AMORES 718 COLONIA DEL VALLE, 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $31,957.00; 84 SIMS DE MEMORIA 2X16 (32MB), TECNOLOGIA EN 
CONECTIVIDAD INTEGRAL, S.A. DE C.V., UXMAL 210 PLANTA BAJA, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO DE $95,760.00; 4 COMPUTADORAS PERSONALES 17” CON DVD, EXCELENCIA TECNOLOGICA, S.A. DE 
C.V., LAGUNA MAYRAN 258 PLANTA BAJA, COLONIA ANAHUAC, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $80,368.00; 
215 NODOS DE RED, ENLACES Y COMUNICACION AVANZADAS, S.A. DE C.V., INSURGENTES SUR NUMERO 617, 
PISO 10, COLONIA NAPOLES, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 257,436.30; 1 REUTADOR CON CABLE, LDI 
ASSOCIATS, S.A. DE C.V., NORTE 87-B, COLONIA CLAVERIA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 37,500.00; 2 
PIEZAS DE SOFTWARE FIREWALL, INGENIERIA EN PROCESAMIENTO DIGITAL, RUBEN DARIO NUMERO 45, 
COLONIA MODERNA MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $300,000.00. EL MONTO TOTAL CONTRATADO DE LA 
LICITACION ES $3,824,714.82. AVISA FALLO DE LA LICITACION NUMERO 10265001-013/99, DE FECHA 23 DE 
NOVIEMBRE DE 1999, EQUIPO TELEFONICO, NEC DE MEXICO, S.A. DE C.V. AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 418, PISO 10, COLONIA CHAPULTEPEC MORALES, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL 
CONTRATADO DE $817,317.00. AVISA FALLO DE LA LICITACION NUMERO 10265001.014/99, DE FECHA 1 DE 
NOVIEMBRE DE 1999, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO, IMPRESION Y EMPACADO DE 
DISCOS COMPACTOS DE LA COLECCION ESPACE MEXICO, TELEMATICA Y SISTEMAS AVANZADOS, S.A. DE 
C.V.; ORIENTE 65-A NUMERO 2848, COLONIA ASTURIAS, MEXICO, D.F.; POR UN MONTO TOTAL CONTRATADO 
DE $228,750.00. 

MEXICO, D.F., A 15 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
LIC. CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117642) 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30104001-007-99   13/12/99 

 
No de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 290 Saco para dama Pieza   Desierta 
2 217 Chamarra para caballero Pieza   Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

J. HUMBERTO SALAZAR VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117646) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de dragado de construcción y mantenimiento en el puerto de Lázaro Cárdenas, Mich., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Ubicación y descripción de 
la obra 

Fecha y hora de visita al 
lugar de la obra 

Apertura de propuestas técnica 
y económica 

Fechas de inicio
y terminación de los trabajos



 DIARIO OFICIAL 81 

09178002-015-99 Dragado en el recinto portuario 
de Lázaro Cárdenas, Mich. (1a. 

etapa) 

28 de enero del 2000 
a las 11:00 Hrs. 

7 de febrero del 2000 a las 11:00 Hrs. 
11 de febrero del 2000 a las 11:00 Hrs. 

22 de febrero al 31 de agosto del 

 
1.- Ubicación de la obra: recinto portuario del puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán, México. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. o bien en Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., prolongación 
avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, código postal 60950. 

3.- La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Administración 
Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. y, en efectivo, en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, y depositado en cuenta bancaria de cheques número 11234-8, sucursal 109 del banco Inverlat, Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. 

4.- Costo de las bases: las bases del concurso tienen un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y para el caso 
de que se adquieran vía compraNET será de $4,800.00 (cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), estos precios son 
más I.V.A. 

5.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V., Gerencia de Ingeniería, ubicadas en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia 
Centro, ciudad Lázaro Cárdenas, Mich., código postal 60950. 

6.- La junta de aclaraciones se realizará el día 28 de enero del 2000 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General de la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., en el domicilio antes señalado. 

7.- La presentación de la propuesta técnica y económica de la licitación, motivo de esta convocatoria, se realizará en la sala 
de juntas de la Dirección General de la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., ubicadas en 
el domicilio antes citado. 

8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones y documentación complementaria solicitada será: español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- No se otorgará anticipo alguno. 
11.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la inscripción son: los interesados deberán presentar la 

siguiente información o su equivalente, en caso de ser extranjero, previo a la entrega de las propuestas: 
– Solicitud de participación por escrito. 
– Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, así como los poderes 

del representante legal que firmará la propuesta, dichos documentos deberán estar debidamente certificados e inscritos 
en el Registro Público de Comercio. 

– La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la 
documentación que compruebe su experiencia y capacidad técnica y financiera como empresa en trabajos similares, 
naturaleza y monto, a los que son motivo de esta convocatoria, así como los contratos y constancias de buen 
cumplimiento de los mismos. 

– Acreditar el capital contable mínimo requerido en base a los estados financieros auditados externamente del último 
ejercicio fiscal (1998) y su última declaración fiscal (1998), asimismo, deberá acompañar cédula profesional del auditor 
externo. 

– Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

12.- La fecha límite para adquirir las bases, así como la fecha de entrega de la documentación correspondiente, será el 31 de 
enero del 2000. 

13.- Criterio general para la adjudicación de los contratos: la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de 
C.V., con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas y en el propio presupuesto de los trabajos, emitirá 
un dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la 
persona física o moral que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
que garanticen el cumplimiento del contrato, y además haya presentado la postura solvente más baja, se celebrará el 
contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

14.- Las condiciones de pago son: mediante estimaciones de obra ejecutada. 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CONCEPCION AYON MORAILA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de adquisición de vestuario administrativo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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30001078-012-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

3/01/2000 4/01/2000 
10:30 horas 

12/01/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Traje recto para caballero 29,205
 2 0000000000  Traje cruzado para caballero 29,205
 3 0000000000  Traje cruzado para caballero 29,206
 4 0000000000  Conjunto para dama 16,379
 5 0000000000  Conjunto para dama 16,379

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de enero del año 2000 a las 10:30 horas en el aula magna 8o. piso, 

ubicada en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero del año 2000 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero del año 2000 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de enero del año 2000 a las 10:30 horas, y el fallo se dará a conocer el día 26 de enero 
del año 2000 a las 10:30 horas en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código 
postal 06080, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

* Plazo límite de entrega de bienes: 31 de mayo del 2000, de 10:00 a 14:00 horas. 
 En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de adquisición de vestuario de campo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

30001078-013-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

3/01/2000 4/01/2000 
16:00 horas 

12/01/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Camisola y pantalón 63,071
 2 0000000000  Overol 7,201
 3 0000000000  Gorra 52,500
 4 0000000000  Uniforme para instalaciones recreativas 716
 5 0000000000  Uniforme para vigilante 140

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de enero del año 2000 a las 16:00 horas en el aula magna 8o. piso, 

ubicada en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero del año 2000 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero del año 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de enero del año 2000 a las 16:00 horas, y el fallo se dará a conocer el día 26 de enero 
del año 2000 a las 16:00 horas en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código 
postal 06080, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

* Plazo límite de entrega de bienes: 15 de abril del 2000 de 10:00 a 14:00 horas. 
 En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de adquisición de calzado administrativo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
técnica

30001078-014-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

3/01/2000 5/01/2000 
10:30 horas 

13/01/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Calzado para caballero 21, 904
2 0000000000  Calzado para caballero 21, 904
3 0000000000  Calzado para caballero 21, 904
4 0000000000  Calzado para caballero 21, 904
5 0000000000  Zapatilla para dama 16, 379
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del año 2000 a las 10:30 horas en el aula magna 8o. piso, 
ubicada en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de enero del año 2000 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del año 2000 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de enero del año 2000 a las 10:30 horas, y el fallo se dará a conocer el día 27 de enero 
del año 2000 a las 10:30 horas en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código 
postal 06080, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

* Plazo límite de entrega de bienes: 31 de mayo del 2000 de 10:00 a 14:00 horas. 
 En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de adquisición de zapato de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

30001078-015-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

3/01/2000 5/01/2000 
16:30 horas 

13/01/2000
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Zapato minero con casquillo de acero 1,688
 2 0000000000  Zapato minero sin casquillo 40,654
 3 0000000000  Zapato minero sin casquillo, con plantilla de asbesto 2,570
 4 0000000000  Zapato minero 3/4 de bota sin casquillo 4,024
 5 0000000000  Zapato minero bota tipo militar sin casquillo 1,290

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del año 2000 a las 16:30 horas en el aula magna 8o. piso, 

ubicada en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de enero del año 2000 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del año 2000 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de enero del año 2000 a las 16:30 horas, y el fallo se dará a concocer el día 27 de enero 
del año 2000 a las 16:30 horas en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código 
postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Plazo límite de entrega de bienes: 15 de abril del 2000 de 10:00 a 14:00 horas. 
 Generalidades para las cuatro licitaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, 6o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes generales de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal, 

ubicados en la calle Dr. Andrade sin número entre Dr. Pascua y Dr. Lavista, colonia Doctores, código postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 

* Para esta licitación no se otorgarán anticipos. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente 

requisitada y previa aceptación formal de los bienes por parte del almacén general de la Dirección General de 
Administración y Desarrollo de Personal. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

C.P. BRENDA ESTRADA DE PAZ 
 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
LA DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, CONVOCA A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, AUTORIZADAS POR EL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU PRIMERA SESION ORDINARIA 
(VIGESIMA TERCERA SESION ORDINARIA) CELEBRADA EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA LA ADQUISICION 
DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, COMO A CONTINUACION SE INDICA: 
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LICITACION PUBLICA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS PRINCIPALES 
BIENES 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

FECHA LIMITE 
DE 

INSCRIPCION 

JUNTA 
ACLARA

30001029-024-99 
ADQUISICION DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

LPN/DTLN/SA/024/99 

00000000 CEMENTO GRIS 
ARENA 
GRAVA 

TRIPLAY DE 1/8 
ELECTROMALLA 

MALLA DE GALLINERO 
PINTURA DIF. TIPO, C/19 LTS. 

2858 
5235 
1207 
3934 
655 

1,966 
540 

TONELADA 
m3 
m3 

PLACA 
ROLLO 
ROLLO 

CUBETA 

3-01-2000 
14:00 HORAS 

4-01-2000
10:00 HORAS

30001029-025-99 
ADQUISICION DE 

VEHIC
ULOS 

Y 
EQUIP

O 
TERRE
STRE 

LPN/DTLN/SA/025/99 

00000000 CAMIONETA ESTACAS DE 3.5 TON. 
CAMIONETA TIPO PICK UP DE 4 

CILINDROS 
CAMION DE REDILAS DE 5 TON. 

CAMIONETA TIPO PICK UP 
DE 6 CILINDROS 

CAMION TIPO VOLTEO DE 8 m3 

 
6 
6 
6 
21 
2 

 
UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 

3-01-2000 
14:00 HORAS 

4-01-2000
14:00 HORAS

 
30001029-026-99 
ADQUISICION DE 

VALES PARA 
GASOLINA Y DIESEL 
LPN/DTLN/SA/026/99 

00000000 VALES PARA EL SUMINISTRO DE 
GASOLINA 

VALES PARA EL SUMINISTRO DE 
DIESEL 

 
500,000 
598,102 

 
LITRO 
LITRO 

4-01-2000 
14:00 HORAS 

5-01-2000
10:00 HRS

30001029-027-99 
SERVICIO DE 
AFINACION Y 

VERIFICACION DE 
VEHICULOS 

LPN/DTLN/SA/027/99 

00000000 AFINACION, VERIFICACION AL 
PARQUE VEHICULAR DE LA 

DELEGACION DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN 

427 SERVICIO 5-01-2000 
14:HORAS 

6-01-2000
10:00 HORAS

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DE LA CONVOCANTE, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379 2o. PISO, COLONIA SAN LORENZO 
HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F. EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR UN IMPORTE DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y EN EL SISTEMA compraNET 
$600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. LOS ACTOS DE 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES 
INDICADA. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. CONDICIONES DE PAGO DENTRO DE LOS 20 DIAS DESPUES DE 
ACEPTAR SU FACTURA. NO HABRA ANTICIPOS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 117650) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION TLALPAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN 
CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379, 2o. PISO, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14080, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, NOTIFICA EL FALLO DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
1.- LPN/DTLN/SA/012/99-30001029-012-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS MENORES, FECHA DE FALLO 15 DE JULIO DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION 
$2’435,723.00, ASIGNADO A LOS LICITANTES: FERREMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
REVOLUCION NUMERO 1008, CODIGO POSTAL 03910, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $36,979.58 
INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 7, 17, 30, 36, 37, 48, 72, 106, 107, 125, 132 A, 164 Y 185; SEMEX, S.A., CON 
DOMICILIO EN CALZADA J. ROJO GOMEZ NUMERO 514 COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, CODIGO 
POSTAL 09300, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $27,778.00 INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 14, 53 Y 102; 
FERRETERIA Y PINTURAS LA FLORIDA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PEÑA Y PEÑA NUMERO 13 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06200, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $53,056.21 INCLUYENDO 
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LOS LOTES Nos. 5, 13, 24, 68, 73, 91, 110, 114, 117, 125 A, 128, 150, 158, 173, 177, 182 Y 185; HERRAMIENTAS 
TECNICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA ECHEGARAY NUMERO16, CODIGO POSTAL 53340 
NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO; CON UN IMPORTE DE $63,459.29 INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 75, 92, 134 
A, 162, 184 Y 185; JOSE ANTONIO VIDAL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ARTEMISA NUMERO 
166 COLONIA NUEVA SANTA MARIA, CODIGO POSTAL 02800, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE 
$73,473.27, INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 8, 10, 16, 20, 33, 46, 47, 57, 59, 87, 90, 93, 94, 100, 101, 115, 123, 134, 
134 B, 136, 138 A, 144, 156, 157, 167, 181 Y 185; COMERCIAL FERRETERA EDALMEX, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AHUIZOTLA NUMERO 6-H COLONIA AHUIZOTLA, CODIGO POSTAL 52800, MEXICO, D.F.; CON 
UN IMPORTE DE $17,635.47 INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 31, 43, 44, 45, 88, 113, 140 A, 159, 160 Y 176; 
RAFAEL ROJAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR MEDITERRANEO NUMERO 178 COLONIA POPOTLA, 
CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $16,263.00 INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 12, 
18, 32, 41, 49, 109, 147 Y 185; DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA TLATILCO NUMERO 229-3 COLONIA TLATILCO, CODIGO POSTAL 02860, MEXICO, D.F.; CON UN 
IMPORTE DE $31,224.70 INCLUYENDO LOS LOTES Nos: 9, 58, 80, 96, 97, 108, 133, 151, 153 Y 172; INDUSTRIAL 
FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 3 NUMERO 118, COLONIA SAN PEDRO DE 
LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $195,114.91 INCLUYENDO LOS 
LOTES Nos. 70, 71, 79, 89, 95, 98, 104 B, 135, 36, 138, 139 A, 140, 149, 152, 163, 175, 177, 178 Y 185; 
FERRETERIA CENTRAL DE ABASTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA J. ROJO GOMEZ NUMERO 
542, COLONIA EJIDOS DEL MORAL, CODIGO POSTAL 09300, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $1,385.83 
INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 4, 42 Y 127; LEON WEILL, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA COYOACAN 
NUMERO 1153 COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03210, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $3,082.21 
INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 15 Y 84; FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 10 COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE 
DE $36,066.23 INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 27, 39, 50, 55, 56, 60, 61, 154, 170 Y 185; FERRETERIA 
PORTALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE ORIENTE NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO; 
CODIGO POSTAL 09070, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $139,076.87 INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 6, 
19, 21, 29, 38, 51, 54, 62, 63, 64, 65, 66, 74, 77, 81, 126, 129, 133 A, 142, 145 B, 146, 148, 155, 166, 168, 171, 183 Y 
185; MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 27 NUMERO 62, COLONIA SAN PEDRO 
DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $40, 993.36 INCLUYENDO LOS 
LOTES Nos. 3, 34, 69, 83, 111, 112, 119, 132, 141, 141 A, 143, 161, 165 Y 179 Y FERRETERA SAN LUIS, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN CLAVIJERO NUMERO 72 COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, 
D.F.; CON UN IMPORTE DE $31,605.40 INCLUYENDO LOS LOTES Nos. 2, 25, 28, 35, 40, 116, 118, 121, 122, 124 Y 
130. 

2.- LPN/DTLN/SA/014/99-30001029-014-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE VESTUARIO, UNIFORMES Y 
BLANCOS, FECHA DE FALLO 17 DE AGOSTO DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $1,223,962.00, 
ASIGNADO A LOS LICITANTES: TECNOIMAGEN CORPORATIVO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RAMON 
ALDANA NUMERO 20, COLONIA VISTA ALEGRE, CODIGO POSTAL 06860, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON 
UN IMPORTE DE $1,118,352.00 INCLUYENDO LAS PARTIDAS 1, 2; E INDUSTRIAS UNI/FORMA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN VICENTE GUERRERO NUMERO 50, COLONIA SAN ANTONIO ZOMEYUCAN, CODIGO 
POSTAL, 53750, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $105,610.00 INCLUYENDO LA 
PARTIDA 3. 

3.- LPN/DTLN/SA/015/99-30001029-015-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE, 
FECHA DE FALLO 17 DE AGOSTO DE 1999. MONTO TOTAL DE LA LICITACION $990,145.76, ASIGNADO A LOS 
LICITANTES PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA HERMANOS SERDAN 
NUMERO 256, CODIGO POSTAL 72090, PUEBLA, PUE., CON UN IMPORTE DE $502,450.00 INCLUYENDO LAS 
PARTIDAS 2 Y 3; SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN A. ESPARZA OTEO NUMERO 67, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL CON UN IMPORTE DE $414,186.12 INCLUYENDO LAS PARTIDAS 1, 4; Y AUTOMOTRIZ CENTRAL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 1468, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $73,509.64 INCLUYENDO LA 
PARTIDA 5. 

4.- LPN/DTLN/SA/012/99-30001029-012-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS MENORES LOTE NUMERO 1, FECHA DE FALLO 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999 MONTO TOTAL 
DE LA LICITACION $2’435,723.00, ASIGNADO AL LICITANTE INDUSTRIAL TECNICA RAYO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN LAGO BALSENA NUMERO 272, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F.; 
CON UN IMPORTE DE $37,132.00 INCLUYENDO EL LOTE NUMERO 1. 

5.- LPN/DTLN/SA/016/99-3001029-016-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE, 
FECHA DE FALLO 22 DE SEPTIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $3’875,321.58, ASIGNADO 
A LOS LICITANTES: CON, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE SUR Y EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS, 
CODIGO POSTAL 06780, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE DE $911,234.80 INCLUYENDO PARTIDA NUMERO 1; 
BERMOR AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CUITLAHUAC NUMERO 3354 ESQUINA 
AVENIDA GRANJAS, COLONIA SECTOR NAVAL, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE 
DE $1’014,780.00 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 3; PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA HERMANOS SERDAN NUMERO 256, CODIGO POSTAL 72080, PUEBLA, PUE.; CON 
UN IMPORTE DE $391,857.00 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 4. 

6.- LPN/DTLN/SA/017/99-30001029-017-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MAQUINARIA Y VEHICULOS, FECHA 
DE FALLO 29 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $1’727,723.29, ASIGNADO A LOS 
LICITANTES: INDUSTRIAS AEROTEK, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 
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10, CODIGO POSTAL 55700 COACALCO, EDO. DE MEXICO; CON UN IMPORTE DE $433,043.50 INCLUYENDO 
LA PARTIDA NUMERO 1; NAVISTAR INTERNATIONAL CORPORATION MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 904-8o. PISO, COLONIA PALMAS POLANCO, CODIGO POSTAL 
11510, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $477,949.50 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 2. 

7.- LPI/DTLN/SA/018/99-30001029-018-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, RED DE 
VOZ Y DATOS, FECHA DE FALLO EL 9 DE NOVIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION 
$2’400,000.00, ASIGNADO AL LICITANTE: INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
CONSTITUYENTES NUMERO 908, COLONIA LOMAS ALTAS, CODIGO POSTAL 11950, MEXICO, D.F.; CON UN 
IMPORTE DE $990,989.01 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 1. 

8.- LPN/DTLN/SA/019/99-30001029-019-99, RELATIVA AL ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS, FECHA DE FALLO EL 
5 DE NOVIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $954,085.35, ASIGNADO A LOS LICITANTES: 
CONSTRUCCIONES DOMINGUEZ E HIJOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN LORENZO NUMERO 153 
DEP. 503 COLONIA DEL VALLE CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $35,200.00 
INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 1; AGRUPACION EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
NICOLAS LEON EDIFICIO 43 ENTRADA “A” DEPTO. 2 UNIDAD KENNEDY, COLONIA JARDIN BALBUENA, 
CODIGO POSTAL 15950, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $61,440.00 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 
2; LIZ-SAR Y/O SOCORRO LOBATO GONZALEZ, CON DOMICILIO EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 8, CODIGO 
POSTAL 13300, ZAPOTITLAN TLAHUAC, D.F.; CON UN IMPORTE DE $86,400.00 INCLUYENDO LA PARTIDA 
NUMERO 3; Y JARDINES, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES Y/O GUILLERMO FLORES GARCIA, CON 
DOMICILIO EN CIUDAD VICTORIA NUMERO 50, COLONIA OLIVAR DE LOS PADRES, CODIGO POSTAL 01780, 
MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $27,200.00 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 4. 

9.- LPN/DTLN/SA/020/99-30001029-020-99, RELATIVA AL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, FECHA DE FALLO 
EL 8 DE NOVIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $709,460.00, ASIGNADO A LOS LICITANTES: 
REE CONST, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE MEZQUITE NUMERO 352, COLONIA PEDREGAL DE 
SANTO DOMINGO COYOACAN, CODIGO POSTAL 0439, MEXICO, D.F.; CON UN IMPORTE DE $106,571.40 
INCLUYENDO LAS PARTIDAS Nos. 1, 2 Y 3; ARRENDADORA GEMELITOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE TAMEMES NUMERO 21, COLONIA PASEOS DE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 09030, MEXICO, D.F.; 
CON UN IMPORTE DE $70,800.00 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 4. 

10.- LPI/DTLN/SA/021/99-30001029-021-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO, 
FECHA DE FALLO EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $496,870.00, ASIGNADO 
AL LICITANTE: CONSORCIO MEXICANO SALAMANO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RECTA A CHOLULA 
NUMERO 4233-1, COLONIA MOMOXPAN, CODIGO POSTAL 72760 SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA; CON UN 
IMPORTE DE $264,100.00 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 1. 

11.- LPI/DTLN/SA/022/99-30001029-022-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, FECHA DE 
FALLO EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $588,000.00, ASIGNADO A LOS 
LICITANTES: OLIVETTI MEXICANA, S.A., CON DOMICILIO EN DIVISION GOBIERNO Y GRANDES CLIENTES 
PTE. 152 NUMERO 49, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F.; CON UN 
IMPORTE DE $502,544.00 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 1; SAMYT CD MASTER, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MONTERREY NUMERO 260-302, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F.; 
CON UN IMPORTE DE $68,370.00 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 3. 

12.- LPN/DTLN/SA/023/99-30001029-023-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION, FECHA DE FALLO EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL DE LA LICITACION 
$879,300.00, ASIGNADO AL LICITANTE: MAQUINARIA Y CAMINOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE 
CENTRAL LAZARO CARDENAS SUR NUMERO 580, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, 
D.F.; CON UN IMPORTE DE $754,604.00 INCLUYENDO LA PARTIDA NUMERO 1. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 117651) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL EN LA ZONA ORIENTE EN EL D.F. 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998, y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional con reducción de 
plazos, para establecer contratos abiertos, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas, en su sesión decimasegunda ordinaria del 9 de diciembre de 1999, mediante acuerdo 27-99 para 
la contratación de la prestación de servicios y las adquisiciones, como a continuación se relaciona: 
 

No. de licitación Descripción Costo de bases 

00637096-009-99 Recolección, transporte, tratamiento y disposición 
final de los residuos peligrosos biológico-

infectocontagiosos 

En área convocante 
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Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones $1,500.00 más IVA = $1,725.00 

 1a. etapa 2a.. etapa  
30/12/1999 11:00 horas 6/01/2000 

11:00 horas 
10/01/2000 
11:00 horas 

compraNET: $989.57 más IVA = $1,138.00

 
No. de licitación Descripción Costo de bases 

00637095-005-99 Reactivos de laboratorio En área convocante 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones $1,500.00 más IVA = $1,725.00 

 1a. etapa 2a. etapa   
30/12/1999 
12:00 horas 

6/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
12:00 horas 

compraNET: $1,000.00 más IVA = $1,150.00

 
No. de licitación Descripción Costo de bases 

00637095-006-99 Oxígeno medicinal con entrega domiciliaria En área convocante 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones $1,500.00 más IVA = $1,725.00 

 1a. etapa 2a. etapa  
30/12/1999 
10:00 horas 

7/01/2000 
12:00 horas 

11/01/2000 
12:00 horas 

compraNET: $1,000.00 más IVA = $1,150.00

 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx, en Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza 
número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal, o bien en la Jefatura 
del Departamento de Adquisiciones de la Delegación Regional Zona Oriente en el D.F., ubicada en Enrique Contel sin 
número, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, D.F., de 9:00 a 15:00 horas. 

- Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien mediante depósito bancario a la cuenta 
4012417408 de banco Bital, y por vía compraNET, mediante depósito a la cuenta antes mencionada, a través de los 
recibos que genera el sistema. 

- Los eventos relativos a la licitación 00637096-009-99 serán en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en 
calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, Distrito 
Federal, las licitaciones 00637095-005-99 y 00637095-006-99 se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones 
de la Delegación Regional Zona Oriente en el D.F., ubicada en Enrique Contel sin número, colonia Ejército 
Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, D.F. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 horas, en las jefaturas de Departamento de 
Obras y Mantenimiento y de Adquisiciones, respectivamente, de la Delegación Regional Zona Oriente en el D.F., 
ubicadas en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, 
Distrito Federal, y Enrique Contel sin número, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, D.F. 

- Lugares de prestación del servicio: En el Hospital Regional Gral. Ignacio Zaragoza, Hospital José Ma. Morelos y Pavón, 
C.M.F. Balbuena, Iztapalapa I, Iztapalapa II, Moctezuma, Morelos, Nezahualcóyotl, Oriente, Ermita Zaragoza y U.M.F. 
Rinconada Estrella de esta Delegación, de conformidad con el anexo 1; todos los días, incluyendo sábados, domingos y 
días festivos en el horario de 7:00 a 19:00 horas. 

- Lugar y plazo de entrega: en el almacén Delegacional de la Zona Oriente, ubicado en Enrique Contel sin número, colonia 
Ejército Constitucionalista, Iztapalapa, D.F., diez días hábiles posteriores a la recepción de los requerimientos por parte 
de la Delegación, en un horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas, y en los domicilios de los pacientes que cuenten con 
una receta médica de las unidades médicas de la Delegación Zona Oriente, tres horas a partir de la confirmación por 
parte del paciente o familiar. 

- Las condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el prestador del servicio y el proveedor deberá, 
sin excepción alguna, presentar los primeros 5 días del mes correspondiente, la documentación requerida para realizar el 
trámite de pago, consistente en factura, contrato, números generadores, acta de recepción, debidamente selladas, 
firmadas y verificadas por personal del Instituto. 

- La vigencia de los contratos será del 15 de enero de 2000 al 31 de diciembre de 2000. 
MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS 
LIC. IGNACIO GIL ALDRETE 

RUBRICA. 
(R.- 117658) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 



2 DIARIO OFICIAL  

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA MISMA, SE PUBLICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL Y MONTO CONTRATADO SIN I.V.A. 
CONVOCANTE: GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE; DOMICILIO: LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 
200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMPS.; OBRA: DEPURACION Y/O 
INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE USUARIOS DE AGUAS NACIONALES Y SUS BIENES PUBLICOS 
INHERENTES DE LOS ESTADOS DE VERACRUZ Y TAMAULIPAS; NOMBRE DE LA EMPRESA GANADORA: 
INGENIERIA TECNICA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: CALLE UNIVERSIDAD DE 
VERACRUZ NUMERO 121, COLONIA AMPLIACION LOPEZ MATEOS, CODIGO POSTAL 87024, CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1999; MONTO CONTRATADO: 
$912,373.01; NUMERO DE LICITACION: 16101030-009-99. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 117669) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA DELEGACION EN EL ESTADO DE MICHOACAN DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA, CON DOMICILIO EN 
PATZIMBA NUMERO 480, DE LA COLONIA VISTA BELLA EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, MANIFIESTA 
QUE ADQUIRIO DIVERSOS BIENES, RESALTANDO EL POLIDUCTO DE ALTA DENSIDAD, EN UNA CANTIDAD DE 
CINCO KILOMETROS, OTORGANDOSE EL FALLO EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999, RESULTANDO 
GANADORES DISTRIBUIDORA DE MATERIALES MARIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON 
DOMICILIO EN FERNANDO MONTES DE OCA NUMERO 167-3, CHAPULTEPEC NORTE EN LA CIUDAD DE 
MORELIA, MICHOACAN, PAPELERIA GASIO, SOCIEDAD ANONIMA, CON DOMICILIO EN CALLE ALDAMA NUMERO 
439, EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN Y EFECTIVALE, CON DOMICILIO EN SALTILLO NUMERO 19, 
QUINTO PISO, COLONIA CONDESA EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CONTRATANDOSE LA 
CANTIDAD TOTAL DE $1´090,672.45 MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DENTRO DE LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 20421011-001-99. 

13 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

C.P. JOSE MANUEL FIGUEROA ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 117670) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA DELEGACION EN EL ESTADO DE MICHOACAN DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA, CON DOMICILIO EN 
PATZIMBA NUMERO 480, DE LA COLONIA VISTA BELLA EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, MANIFIESTA 
QUE ADQUIRIO DIVERSOS BIENES, RESALTANDO EL POLIDUCTO DE ALTA DENSIDAD, EN UNA CANTIDAD DE 
CINCO KILOMETROS, OTORGANDOSE EL FALLO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999, RESULTANDO 
GANADORES DISTRIBUIDORA DE MATERIALES MARIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON 
DOMICILIO EN FERNANDO MONTES DE OCA NUMERO 167-3, CHAPULTEPEC NORTE EN LA CIUDAD DE 
MORELIA, MICHOACAN, DEPOSITOS HIDRAULICOS DE MORELIA, SOCIEDAD ANONIMA, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FRANCISCO I. MADERO ORIENTE NUMERO 2309, COLONIA ISAAC ARRIAGA EN LA CIUDAD DE 
MORELIA, MICHOACAN Y ARTURO GUZMAN GUZMAN, CON DOMICILIO EN JACARANDAS NUMERO 53 INTERIOR 
TRES, COLONIA EL VERGEL DE COAPA, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CONTRATANDOSE LA 
CANTIDAD TOTAL DE $267,711.05, MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DENTRO DE LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 20421011-002-99. 

13 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

C.P. JOSE MANUEL FIGUEROA ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 117671) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LICITACION NUMERO SGO-RMDR-092-PC-99-01 
Contrato SGO-RMDR-092-PC-99-03 A.- Rehabilitación de terracerías, desazolve, reposición de sello asfáltico y revestimiento 
de concreto en el canal principal Barrote II del kilómetro 29+600 al 48+800, Unidad Pujal-Coy 1, Municipio de Pánuco, Ver.; 
con un importe de $1’592,446.25 (un millón quinientos noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
más I.V.A.; adjudicado a Cocosa Construcciones Córdova, S.A. de C.V., Mar de la Tranquilidad número 198, despacho 302, 
colonia El Parque, Delegación Coyoacán, México, D.F.; fecha de emisión de fallo miércoles 28 de julio de 1999. 
Contrato SGO-RMDR-092-PC-99-04 A.- Rehabilitación de los equipos de bombeo números 1, 5, 11 y 13, que incluye 3 
interruptores de bajo volumen de aceite de 1,250 Amp., 3 contactores en vacío de 300 Amp., tableros de excitación y 
verificación de protecciones en la subestación eléctrica en la planta de bombeo El Porvenir, Unidad Pujal-Coy 1, Municipio de 
Tamuín, Estado de San Luis Potosí; con un importe de $1’162,789.32 (un millón ciento sesenta y dos mil setecientos ochenta 
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y nueve pesos 32/100 M.N.) más I.V.A.; adjudicado a Montajes y Construcciones TS, S.A. de C.V., Amor número 33-A, 
fraccionamiento Lomas Boulevares, Tlalnepantla, Estado de México; fecha de emisión de fallo miércoles 28 de julio de 1999. 

LICITACION NUMERO SGO-RMDR-092-PC-99-02 
Contrato SGO-RMDR-092-PC-99-08 A.- Desazolve, rastreo y relleno de erosiones en bermas y banquetas en tramos varios 
de los canales principales, rebombeo Tulillo-Chapacao, Chapacao, Tulillo, Auza y Velasco, Unidad Pujal-Coy 1, municipios de 
Ebano, S.L.P. y Pánuco, Ver.; con un importe de $1’004,795.19 (un millón cuatro mil setecientos noventa y cinco pesos 
19/100 M.N.) más I.V.A.; adjudicado a Construcciones Hidráulicas Del Valle, S.A. de C.V., Mariano Sánchez número 28, 
fraccionamiento Los Nogales, Ixmiquilpan, Hidalgo; fecha de emisión de fallo viernes 13 de agosto de 1999. 
Contrato SGO-RMDR-092-PC-99-09 A.- Reparación de compuertas y mecanismos en estructuras varias de los canales 
principales Chapacao, Tulillo, Velasco, Auza y lateral 34+060, Unidad Pujal-Coy 1, municipios de Ebano, S.L.P. y Pánuco, 
Ver.; con un importe de $1’062,419.06 (un millón sesenta y dos mil cuatrocientos diecinueve pesos 06/100 M.N.) más I.V.A.; 
adjudicado a Montajes y Construcciones TS, S.A. de C.V., Amor número 33-A, fraccionamiento Lomas Boulevares, 
Tlalnepantla, Estado de México; fecha de emisión de fallo viernes 13 de agosto de 1999. 

LICITACION NUMERO 16101093-007-99 
Reparación de compuertas y mecanismos en canales varios de la red menor de los módulos número 3 Voluntad y Trabajo y 
número 7 Casas Blancas, Unidad Pujal-Coy 1, municipios de Ebano y Tamuín, S.L.P.; con un importe de $782,878.66 
(setecientos ochenta y dos mil ochocientos setenta y ocho pesos 66/100 M.N.) más I.V.A.; adjudicado a Constructora de la 
Huasteca Veracruzana, S.A. de C.V., Cerro Azul número 101, colonia Petrolera, Tampico, Tamaulipas; fecha de emisión de 
fallo jueves 12 de agosto de 1999. 

LICITACION NUMERO 16101093-008-99 
Reparación de compuertas y mecanismos en canales varios de la red menor del módulo número 4 Tampaón-Porvenir, Unidad 
Pujal-Coy 1, municipios de Ebano y Tamuín, S.L.P.; con un importe de $743,683.97 (setecientos cuarenta y tres mil 
seiscientos ochenta y tres pesos 97/100 M.N.) más I.V.A.; adjudicado a Excavaciones y Estructuras, S.A. de C.V., Séptima 
número 101, departamento A, colonia Lomas del Chairel, Tampico, Tamaulipas; fecha de emisión de fallo jueves 12 de agosto 
de 1999. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 117672) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de productos alimenticios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el H. Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del CEFEREPSI, con cargo de Organo Colegiado, el día 22 de 
diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00004008-001-00 $3,000 
Costo en compraNET: $2,500 

30/12/1999 30/12/1999 
14:30 horas 

4/01/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Aceite 
2 0000000000 Azúcar 
3 0000000000 Jitomate 
4 0000000000 Sandía 
5 0000000000 Pollo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 11.5 carretera Cuautla-Izúcar de Matamoros sin número, Unidad Habitacional Mariano Matamoros, código 
postal 62970, Ayala, Morelos, los días martes, miércoles y jueves, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 1999 a las 14:30 horas en la sala de juntas de la 
Dirección del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial, ubicada en kilómetro 11.5 carretera Cuautla-Izúcar de 
Matamoros sin número, Unidad Habitacional Mariano Matamoros, código postal 62970, Ayala, Morelos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas en kilómetro 11.5 carretera Cuautla-Izúcar de 
Matamoros sin número, Unidad Habitacional Mariano Matamoros, código postal 62970, Ayala, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: en el almacén del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial los días de lunes a sábado en el 
horario de entrega de 8:00 a 10:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo con el calendario de entregas. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 

el proveedor adjudicado haya presentado su documentación comprobatoria y cuente con su respectivo contrarrecibo. 
AYALA, MOR., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 
C.P. ABEL CAZARES ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 117673) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA MISMA, SE PUBLICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL Y MONTO CONTRATADO SIN I.V.A. 
CONVOCANTE: GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE; DOMICILIO: LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 
200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS; CONCEPTO: 
SUMINISTRO DE TRES (3) UNIDADES COMPACTADOR VIBRATORIO DE RODILLO LISO MARCA HYPAC MODELO 
C820-A DE 75 H.P. Y UNA (1) UNIDAD CARGADOR FRONTAL MARCA DRESSER MODELO 520-C DE 140 H.P., PARA 
LOS DISTRITOS DE TEMPORAL TECNIFICADO DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE, PARTIDAS 1 Y 2; 
NOMBRE DE LA EMPRESA GANADORA: WPI DE MEXICO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: CARRETERA MIGUEL ALEMAN 
920-A, COLONIA LA TALAVERNA, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, CODIGO POSTAL 66473, MEXICO, D.F.; FECHA 
DE FALLO DE LA LICITACION: 17 DE NOVIEMBRE DE 1999; MONTO CONTRATADO: $283,649.46 DOLARES 
AMERICANOS; NUMERO DE LICITACION: CNA-GRGN-99-010 A. 
CONVOCANTE: GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE; DOMICILIO: LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 
200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS; CONCEPTO: 
SUMINISTRO DE UNA ZANJADORA TIPO DONDI MARCA CARRERA/DARDI, MODELO AR251 PARA LOS DISTRITOS 
DE TEMPORAL TECNIFICADO DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE, PARTIDA 4; NOMBRE DE LA 
EMPRESA GANADORA: CARRERA, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: GEORGIA NUMERO 23, COLONIA NAPOLES, CODIGO 
POSTAL 03810, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 17 DE NOVIEMBRE DE 1999; MONTO 
CONTRATADO: $215,392.00; NUMERO DE LICITACION: CNA-GRGN-99-010 A. 
CONVOCANTE: GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE; DOMICILIO: LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 
200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS; CONCEPTO: 
SUMINISTRO DE TRES (3) UNIDADES CAMIONES EQUIPADOS CON TANQUE PIPA DE 8,000 LITROS, PARA LOS 
DISTRITOS DE TEMPORAL TECNIFICADO DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE; NOMBRE DE LA 
EMPRESA GANADORA: NAVISTAR INTERNATIONAL CORPORATION MEXICO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: AVENIDA 
EJERCITO NACIONAL NUMERO 904, 8o. PISO, COLONIA PALMAS POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 8 DE DICIEMBRE DE 1999; 
MONTO CONTRATADO: $1’139,100.00; NUMERO DE LICITACION: CNA-GRGN-99-011 A. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 117675) 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de limpieza, jardinería y apoyo administrativo; de fotocopiado, y de suministro de vales para consumo 
de gasolina y diesel, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 16 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11171001-004-99 $2,500.00 
Costo en compraNET 

$2,000.00 

2 de enero del 2000 7 de enero del 2000 
10:00 horas 

10 de enero del 2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
18 C8100600010 Servicio de limpieza de oficinas 
19 C8100600010 Servicio de limpieza de oficinas 
16 C8100600010 Servicio de limpieza de oficinas 
17 C8100600010 Servicio de limpieza de oficinas 
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36 0000000000 Servicio de jardinería 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11171001-005-99 $3,000.00 
Costo en compraNET 

$2,500.00 

31 de diciembre de 1999 3 de enero del 2000 
12:00 horas 

11 de enero del 2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Servicio de fotocopiado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11171001-006-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

31 de diciembre de 1999 3 de enero del 2000 
14:00 horas 

11 de enero del 2000
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Fotocopiado en centros de atención a estudiantes del IPN 
2 0000000000 Fotocopiado en oficinas administrativas del IPN 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Miguel Othón de Mendizábal esquina Arq. Juan O'Gorman sin número, colonia La Escalera, código postal 07738, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. Para la licitación 11171001-004-99 
del 28 de diciembre de 1999 al 2 de enero del 2000; para la licitación 11171001-005-99 del 28 al 31 de diciembre de 
1999 y para la licitación 11171001-006-99 del 28 al 31 de diciembre de 1999. La venta de bases se llevará a cabo en 
días hábiles dentro de los periodos marcados. Debido a lo voluminoso de los anexos técnicos de la licitación 11171001-
004-99 se encuentran disponibles para consulta únicamente en la convocante, en la dirección antes señalada. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Politécnico Nacional. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días: para la licitación 11171001-004-99 el día 7 de enero del 2000 a 
las 10:00 horas; para la licitación 11171001-005-99 el día 3 de enero del 2000 a las 12:00 horas y para la licitación 
11171001-006-99 el día 3 de enero del 2000 a las 14:00 horas, todas en el auditorio de la Secretaría de Administración, 
ubicado en calle Miguel Othón de Mendizábal esquina Arq. Juan O'Gorman sin número, colonia La Escalera, código 
postal 07738, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días: para la licitación 11171001-004-
99 el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas; para la licitación 11171001-005-99 el día 14 de enero del 2000 a las 
12:00 horas y para la licitación 11171001-006-99 el día 14 de enero del 2000 a las 14:00 horas, todas ellas en el auditorio 
de la Secretaría de Administración, ubicado en la calle de Miguel Othón de Mendizábal esquina Arq. Juan O'Gorman sin 
número, colonia La Escalera, código postal 07738, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán los días: para la licitación 11171001-004-99 el día 21 de 
enero del 2000 a las 10:00 horas; para la licitación 11171001-005-99 el día 14 de enero del 2000 a las 12:00 horas y para 
la licitación 11171001-006-99 el día 14 de enero del 2000 a las 14:00 horas, todas en el auditorio de la Secretaría de 
Administración, ubicado en la calle de Miguel Othón de Mendizábal esquina Arq. Juan O'Gorman sin número, colonia La 
Escalera, código postal 07738, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para la licitación 11171001-004-99 la prestación del servicio será en centros, escuelas, unidades y 

oficinas del IPN en el Distrito Federal y área metropolitana, los días de lunes a sábado en el horario de entrega: las 24 
horas del día; para la licitación 11171001-005-99 la entrega e instalación de los equipos de fotocopiado con que se 
prestarán los servicios será en las escuelas, centros, unidades y oficinas del IPN, del día 1 al 4 de febrero del 2000, de 
9:00 a 22:00 horas de lunes a viernes y para la licitación 11171001-006-99 la entrega será en la División de Recursos 
Materiales del Instituto Politécnico Nacional, ubicada en Miguel Othón de Mendizábal esquina Arq. Juan O’Gorman, 
colonia La Escalera, en días y horas hábiles, según requerimientos del IPN. 

* Plazo de entrega o prestación del servicio para la licitación 11171001-004-99 del 1 de febrero al 31 de diciembre del 
2000; para las licitaciones 11171001-005-99 plazo de entrega e instalación de fotocopiado con que se prestarán los 
servicios, del 1 al 4 de febrero del 2000, plazo de prestación del servicio del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000 y 
para la licitación 11171001-006-99 será del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 

* Las condiciones de pago serán: para la licitación 11171001-004-99 contra estimaciones mensuales; para la licitación 
11171001-005-99 pagos parciales por mes vencido de acuerdo a volumen de fotocopiado y para la licitación 11171001-
006-99 pagos parciales contra prestación de servicios requeridos por el I.P.N. a mes vencido. Para todas las licitaciones: 
no se otorgará anticipo. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. HERIBERTO OBESO MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 117677) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de limpieza en áreas de oficina y hospitalización; servicio de lavado, planchado y desinfectado de ropa 
hospitalización y batas de médicos; y servicio de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

12215002-006-99 $1,500 
costo en compraNET: $1,000 

7/01/2000 10/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Contrato 30/06/2000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, convocante, efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre del Instituto Nacional de Cancerología, debiendo acreditar el licitante antes del inicio de la junta de 
aclaraciones el pago de la inscripción en cualquiera de sus modalidades. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 12:00 horas en salón A, anexo cafetería del 
Instituto, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* La recepción de las propuestas técnicas y económicas se realizará el día 17 de enero del año 2000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida San Fernando número 22, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* Los licitantes deberán entregar en la propuesta técnica, debidamente llenadas y firmadas, las declaraciones escritas de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; así como la declaración escrita de la resolución miscelánea 
fiscal para 1999 del artículo 32-D. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del Instituto Nacional de Cancerología, los 365 días del año, en el horario de entrega: las 

24 horas. 
* Plazo de entrega: inmediato 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los servicios efectivamente suministrados, en los 15 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s), que ostenten el sello de aceptado por la Subdirección de Servicios Generales, en la caja general 
de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
12215002-007-99 $1,500 

Costo en compraNET: $1,000 
7/01/2000 11/01/2000 

12:00 horas 
18/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo

 1 C810800014 Lavado y planchado 1 Contrato 30/06/2000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, convocante, efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero del 2000 a las 12:00 horas en salón A, anexo cafetería 
Instituto, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14000, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* La recepción de las propuestas técnicas y económicas se realizará el día 18 de enero del año 2000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida San Fernando número 22, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* Los licitantes deberán entregar en la propuesta técnica, debidamente llenadas y firmadas las declaraciones escritas de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; así como la declaración escrita de la resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999 del artículo 32-D. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: servicio de lavado, planchado y desinfectado de ropa hospitalaria y batas de médicos, los 365 días del 
año. En el horario de entrega: 24 horas. 

* Plazo de entrega: inmediato 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los servicios efectivamente suministrados, en los 15 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s), que ostenten el sello de aceptado por la Subdirección de Servicios Generales, en la caja general 
de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

12215002-008-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

7/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

19/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo

 1 C810800016 Impresiones 1 Contrato 30/06/2000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, los días lunes a 
viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero del 2000 a las 12:00 horas en salón A, anexo cafetería del 
instituto, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* La recepción de las propuestas técnicas y económicas se realizará el día 19 de enero del año 2000. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero del 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida San Fernando número 22, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* Los licitantes deberán entregar en la propuesta técnica, debidamente llenadas y firmadas las declaraciones escritas de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; así como la declaración escrita de la resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999 del artículo 32-D. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del Instituto Nacional de Cancerología los 365 días del año, en el horario de entrega: 24 

horas. 
* Plazo de entrega: inmediato. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro, objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los servicios efectivamente suministrados, en los 15 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s), que ostenten el sello de aceptado por la Subdirección de Servicios Generales, en la caja general 
de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. ANGEL CANO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117681) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipos y aparatos de comunicación y telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

37002001-003-99 $500 
Costo en compraNET: $350 

5/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Equipos y aparatos de comunicación y telecomunicaciones 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

1a. avenida Sur y 2a. Oriente, edificio Dorado Maya 8o. piso sin número, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de la Secretaría de Hacienda del Estado o 
en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero de 2000 a las 10:00 horas en la Dirección de Adquisiciones 
de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en 1a. avenida Sur y 2a. Oriente, edificio Dorado Maya 8o piso sin número, 
colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de enero de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de enero del 2000 a las 10:00 horas en 1a. avenida Sur y 2a. Oriente, edificio Dorado 
Maya, 8o. piso sin número, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: L.A.B. en los almacenes de la Secretaría de Ecología, Recursos Naturales y Pesca. Los equipos 

deben incluir instalación y prueba de los mismos, así como garantía minima de 2 años, los días lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: el que ofrezca cada proveedor, sin embargo, resulta necesario que éste sea el menor posible. Por 
ningún motivo se deberán de establecer tiempos que no sean factibles de cumplir e, invariablemente, deberán tener 
capacidad para responder de inmediato. 

* Las condiciones de pago serán: crédito, contado contra entrega o en efectivo, etc. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
LIC. JULIO CESAR CANCINO CORZO 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición y contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101028-015-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,350.00 

4/01/2000 7/01/2000 
10:00 horas 

12/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101028-016-99 $1,500.00 

Costo en compraNET: $1,350.00 
4/01/2000 7/01/2000 

15:00 horas 
12/01/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 C811010002 Servicio de agencia de viajes (boletos de avión) 1 Servicio

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta siete 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Gerencia Regional Pacífico Norte, ubicada en bulevar Culiacán y Federalismo sin número, colonia Recursos Hidráulicos, 
código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, de 8:00 a 15:00 horas. Se reduce el plazo para la presentación y apertura de acuerdo 
a autorización de fecha 18 de noviembre de 1999, firmado por el Gerente Regional. El costo de las bases deberá ser cubierto 
con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. Además, la Comisión Nacional del Agua 
podrá adjudicar total o parcialmente el contrato correspondiente en función de sus recursos presupuestales, técnicos o de 
cualquier otra circunstancia, el o los proponentes aceptarán las condiciones desde la presentación de sus propuestas. La 
propuesta deberá presentarse en idioma español y en moneda nacional, las condiciones de pago serán dentro de los 20 
(veinte) días naturales después de la presentación de la factura, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. Para información adicional favor de comunicarse a los teléfonos 01(67) 12-73-52 y 15-08-58 (fax). 

CULIACAN, SIN., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 
ING. LUIS RAFAEL RENERO AMPARAN 

 RUBRICA. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del suministro de gas L.P., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12250002-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

6/01/2000 6/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Suministro de gas L.P. 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Subdirección de Servicios Generales, Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14 horas. 
La forma de pago es en la caja principal del área de consulta externa, en cheque certificado o de caja a nombre del Instituto 
Nacional de Perinatología o bien en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero del 2000 a las 12:00 horas en el auditorio B del edificio A, ubicado 
en calle Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica el día 14 de enero del 2000 a las 10:00 horas en el auditorio B del edificio A, Montes Urales número 800, colonia 
Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: Montes Urales número 800, Lomas Virreyes, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, D.F., 
los días estipulados en el contrato en el horario de entrega del determinado en el contrato. 
Plazo de entrega: vigencia del 16 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
Las condiciones de pago serán: mediante mensualidades vencidas. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de puentes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Manuel Armenta Villegas, 
con cargo de Contralor General del Estado, el día 3 de noviembre de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 

41005001-008-99 $1,200 
Costo en compraNET: $900 

3/01/2000 3/01/2000 
14:00 horas 

3/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 
00000  Construcción del puente Tlahuacapan 24/01/2000 22/07/2000 

 
* Ubicación de la obra: kilómetro 0+200 del camino Tula del Río - San Francisco Ozomatlán en el Municipio de Mártir de 

Cuilapan. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

5o. piso del edificio Vicente Guerrero sin número, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de enero del 2000 a las 14:00 horas en 5o. piso del edificio Vicente 
Guerrero, ubicado en avenida Juárez esquina con calle Andrés Quintana Roo, código postal 39000, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en 5o. piso del edificio Vicente Guerrero, código postal 39000, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Juárez esquina calle Andrés Quintana 
Roo, 5o. piso del edificio Vicente Guerrero sin número, colonia Centro, código postal 39000 Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en curso, auditado y 
dictaminado por contador público titulado externo, copia de los documentos completos de su última declaración fiscal, así 
como copia de las carátulas de los contratos celebrados en los últimos tres años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: copia del Registro Federal de Contribuyentes, copia del 
testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona física. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente 
más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales que serán cubiertas en un periodo de 30 días. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
C. ARQ. JUAN FARILL HERRERA 

 RUBRICA. 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de soluciones parenterales y macromoléculas, y avituallamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572011-018-99 $1.200 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1.000 más IVA 

5/01/2000 3/01/2000 
10:00 horas 

12/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto

1 0000000000 Solución para diálisis peritoneal al 1.5 de 2 lt 1 Lote 1.022.067
2 0000000000 Solución para diálisis peritoneal al 4.25 de 2 lt 1 Lote 83.437
3 0000000000 Solución para diálisis peritoneal al 1.5 de 1 lt 1 Lote 40.176
4 0000000000 Solución inyectable de Dextrosa al 5% de 1000 ml 1 Lote 39.600
5 0000000000 Solución mixta de 1000 ml 1 Lote 22.982

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18572011-019-99 $500 más IVA 

Costo en compraNET: 
$400 más IVA 

5/01/2000 3/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

1 0000000000 Avituallamiento 1 Lote 270.000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 16 Ote. número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01 782 2 91 50. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Méxicanos, expedido 
por una institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de enero del año 2000 a las 10:00 horas para la licitación número 
18572011-018-99, y a las 12:00 horas, para la licitación número 18572011-019-99, ambas en la sala de juntas de la 
Dirección del Hospital Regional Poza Rica, ubicada en avenida 16 Ote. número 50, colonia Obrera, código postal 93260, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero del año 2000 a las 10:00 horas para 
la licitación 18572011-018-99, y a las 12:00 horas, para la licitación número 18572011-019-99 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero del año 2000 a las 10:00 horas para la licitación 
18572011-018-99, y a las 12:00 para la licitación número 18572011-019-99, y la apertura de la propuesta económica el 
día 14 de enero del año 2000 a las 10:00 horas para la licitación número 18572011-018-99 y a las 12:00 horas, para la 
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licitación número 18572011-019-99. En la sala de juntas de la Dirección del Hospital Regional Poza Rica, ubicada en 
avenida 16 Ote. número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para la licitación 18572011-018-99 en el almacén de cada unidad médica y domicilio de los pacientes 

para las entregas domiciliarias, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas, y para la licitación 
18572011-019-99 en el Departamento de Alimentación del Hospital Regional Poza Rica, de lunes a sábado, en el horario 
de entrega las 8:00 horas. 

* Plazo de entrega: para la licitación número 18572011-018-99, 15 días naturales a partir de la recepción de la orden de 
surtimiento, para la licitación 18572011-019-99 como máximo 24 horas posteriores a la recepción de la orden de 
surtimiento. 

* Las condiciones de pago serán: para la licitación número 18572011-018-99 30 días naturales, y para la licitación número 
18572011-019-99 7 días naturales, ambas a partir de la entrega de la factura y certificado de aceptación de bienes y 
servicios en ventanilla única. 

* La vigencia de los contratos abiertos será a partir de la fecha de formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre del 
año 2000 o hasta agotar el presupuesto máximo autorizado, lo que primero ocurra. 

* La licitación pública nacional número 18572011-018-99 es bajo la reserva transitoria de Petróleos Méxicanos. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
DR. LUIS ENRIQUE GUEVARA CORREA 

RUBRICA. 
(R.- 117690) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 077 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS PARA LA 
ADQUISICION DE TURBINAS DE VAPOR (UNIDADES COMPLETAS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
PEMEX REFINACION: 

R9 TI 010 024 compraNET: 
18576057-077-99 

PEMEX REFINACION 
$1,145 

COSTO EN compraNET: 
$1,115 

31/01/2000 27/01/2000 
9:00 HORAS 

7/02/2000 
9:00 HORAS

 
NOTA: LA PRESENTE LICITACION CONSTA DE 60 POSICIONES (6 PARTIDAS), FAVOR DE CONSULTAR LAS 
BASES. 
 

POSICION CLAVE CABMS DESCRIPCION 
10 0000000000  TURBINAS COMPLETAS SERVICIO: TIRO INDUCIDO DE CALDERAS 
20 0000000000  TURBINAS COMPLETAS SERVICIO: TIRO INDUCIDO A CALDERAS 
30 0000000000  TURBINAS COMPLETAS SERVICIO: TIRO INDUCIDO A CALDERAS 
40 0000000000  TURBINAS COMPLETAS SERVICIO: TIRO FORZADO DE CALDERAS 
50 0000000000  TURBINAS COMPLETAS SERVICIO AGUA DE ALIMENTACION A CALDERAS 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx DEL 28/12/1999 AL 31/01/2000 EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 2500 CITYWEST, 
BOULEVARD SUITE 1750 HOUSTON, TEXAS: 77042. TELEFONO: (001) 713-430-3191, O EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329 2o. PISO EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO, DISTRITO FEDERAL DE 9:00 A 15:00 HORAS; 
HOUSTON, TEXAS DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 145.00 
DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA NUMERO 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL 
BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH DIRECCION 1 WORLD TRADE CENTER NEW YORK, 
N.Y. 10048-1191. NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, 
EXPORTACION, PAÑOLES, Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE Y DEMAS TRATADOS. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y 
ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 
HOUSTON, TEXAS, EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA (FUERA DEL PAIS). 

* LOS IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: ESPAÑOL E INGLES. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O MONEDA 

EXTRANJERA. 
* LUGAR DE ENTREGA: D.D.P. DESTINO FINAL (PROVEEDOR NACIONAL) F.C.A. CIUDAD DE ORIGEN 

(PROVEEDOR ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y CANADA) F.C.A., PUERTO O AEROPUERTO DE 
EMBARQUE (PROVEEDOR EUROPEO, ASIA Y OTROS), PARA USO EN LA REFINERIA DE CIUDAD MADERO, 
TAMAULIPAS, LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y 

ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO 
A LO INDICADO EN LAS BASES. 

* NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117691) 
CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE 
LICITACION 

No. DE 
PARTIDA 

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA P. UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

11108001-015-99 1 SUMINISTRO E INSTALACION DE 
UNA PLANTA DE EMERGENCIA 

ESPECIFICADOS EN 
EL CATALOGO DE LA 

LICITACION 

366,700.87 366,700.87 

11108001-019-99 1 ADQUISICION DE VEHICULOS 
NUEVOS 

ESPECIFICADOS EN 
EL CATALOGO DE LA 

LICITACION 

DESIERTA  

11108001-020-99 1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
COMPUTO 

ESPECIFICADOS EN 
EL CATALOGO DE LA 

LICITACION 

43,283.04 
27,404.78 
30,534.35 
26,078.06 
16,762.85 
14,740.57 
14,184.86 
13,740.07 
13,033.02 
9,145.92 
11,036.08 
7,783.67 
5,188.24 
13,976.70 

246,892.21 

11108001-021-99 1 
2 
3 

ADQUISICION DE VEHICULOS 
NUEVOS 

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

ESPECIFICADOS EN 
EL CATALOGO DE LA 

LICITACION 

176,401.74 
DESIERTA 
DESIERTA 

176,401.74 

11108001-022-99 1 CONSTRUCCION DE 
NEBULIZADOR 

OBRA DESIERTA  

11108001-023-99 1 
 

CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTOS VARIOS 

SERVICIO 256,521.12 256,521.12 

11108001-024-99 1 
2 
3 
4 
5 
6 

SUSCRIPCION DE REVISTAS 
CIENTIFICAS Y BASES DE DATOS 

EN CD ROM 

ESPECIFICADOS EN 
EL CATALOGO DE LA 

LICITACION 

909,909.18 
22,261.50 
34,376.80 
28,343.40 
50,396.25 
38,746.75 

1´084,033.88 
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MERIDA, YUC., A 23 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. CARLOS E. FIGUEROA V. 

RUBRICA. 
(R.- 117695) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 075 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de tratamiento integral de calderas y calderetas de las plantas de proceso (productos y servicios) (pedido abierto), 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
Pemex Refinación: R9 RN 009 025 

compraNET: 18576057-075-99 
Pemex Refinación: $1,145 

Costo en compraNET: $1,115 
13/01/2000 10/01/2000 

9:00 horas 
20/01/2000
9:00 horas

Posición Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
10 0000000000 Tratamiento integral calderas año 2000 Metro cúbico 2,695,680 
20 0000000000 Tratamiento integral calderas año 2000 Servicio Incluida en la posición 10 (par
30 0000000000 Tratamiento integral calderas año 2001 Metro cúbico 2,695,680 
40 0000000000 Tratamiento integral calderas año 2001 Servicio Incluida en la posición 30 (partida 3)

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 

28/12/1999 al 13/01/2000, avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, y la apertura de la propuesta 
técnica y apertura económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: destino final Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamaulipas, los días hábiles en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la recepción de la orden de surtimiento y hasta el 31 de diciembre del 2001. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 

podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 042 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de agua purificada en diferentes presentaciones para los departamentos de Petroquímica Escolin, 
S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582002-042-99 $1,800 
Costo en compraNET: $1,750 

5/01/2000 
15:00 horas 

5/01/2000 
9:00 horas 

12/01/2000
9:00 horas
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Agua purificada en garrafón de plástico de 19 litros sellado 1 Garrafón 
2 0000000000 Agua purificada en envase de polietilentereftalato sellado de 1.50 l 1 Pieza 
3 0000000000 Agua purificada en envase de polietilentereftalato sellado de 0.50 l 1 Pieza 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

∗ En compraNET, en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 1006647-4 de Bancomer, sucursal 
100, plaza 366, Poza Rica de Hidalgo, Ver., mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Petroquímica Escolín, S.A. de 
C.V., ubicada en carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de enero del 2000 a las 9:00 horas en carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de 
Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 

horas. 
∗ Plazo de entrega: 332 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., pagará al proveedor el precio estipulado en el 

contrato a los (30) treinta días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
∗ No se otorgará anticipo. 
∗ No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-782) 4-26-88 o 6-10-00, extensión 37-536. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA TMP-CS-007/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de mantenimiento de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576053-019-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

4/01/2000 4/01/2000 
9:00 horas 

12/01/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Análisis físico, químico y biológico de aguas 
residuales para barcos e instalaciones de la Terminal 

Marítima de Pajaritos, Ver. 

1 Servicio 31/12/2001 31/12/2001

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576053-020-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

4/01/2000 4/01/2000 
11:00 horas 

12/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Trabajos de pailería y soportería en cubierta 
y máquinas de la flota mayor propiedad 

de Pemex Refinación 

1 Servicio 31/12/2001 31/12/2001
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576053-021-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

4/01/2000 4/01/2000 
13:00 horas 

12/01/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Recolección, carga y transporte de basura en 
instalaciones de la Terminal Marítima 

de Pajaritos, Ver. 

1 Servicio 31/12/2001 31/12/2001

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576053-022-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

5/01/2000 5/01/2000 
9:00 horas 

13/01/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Renovación de serpentines en interior de tanques de 
carga de la flota mayor propiedad de Pemex 

Refinación 

1 Servicio 31/12/2001 31/12/2001

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576053-023-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

5/01/2000 5/01/2000 
11:00 horas 

13/01/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Renovación de tubería de acero al carbón para la flota 
mayor propiedad 

de Pemex Refinación 

1 Servicio 31/12/2001 31/12/2001

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Villahermosa kilómetro 7.5 colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 12:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito de la 
localidad (Coatzacoalcos, Ver.) a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas señalados en cada licitación en la Superintendencia General 
de Transportación Marítima de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en carretera Villahermosa kilómetro 7.5, 
colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán los días y horas indicadas en cada licitación. 
* Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación en la 

Terminal Marítima de Pajaritos, Ver. ubicada en Carretera Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 
70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 

a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: al 31 de diciembre del 2001. 
* Las condiciones de pago serán: a la entrega y recepción de los trabajos a satisfacción de Pemex Refinación por medio 

de estimación mensual, el prestador de servicios presentará las facturas correspondientes a los servicios ejecutados, las 
cuales serán liquidadas en un plazo no mayor de 30 días naturales, con opción a pronto pago, previa solicitud del 
prestador de servicios de acuerdo a los lineamientos de la sección de fianzas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima necesaria para las personas interesadas en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier información adicional debe acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al 
teléfono (01 921) 8 07 14 o por correo electrónico a lmgomez@ref.pemex.com 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, México, D.F. 

COATZACOALCOS, VER., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

ING. JAVIER ORNELAS MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 117703) 
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PEMEX REFINACION 
REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación Descripción general de la obra Fecha de 

fallo 
Costo de la obra 

sin IVA 
Adjudicado a: 

18576008-064-99 Rehabilitación general del tanque 
atmosférico TV-127 de 100,000 

bls. 

23/11/99 $1'733,755.8435 Construcciones, 
Servicios y Suministros, 

S.A. de C.V. 
18576008-063-99 Rehab. de pisos terraplenes, área 

del TV-506, área 
de esferas 

19/10/99 $7'822,484.1100 Residuos Industriales 
Multiquim, 

S.A. de C.V. 
18576008-062-99 Reparación menor de la caldera 

CB-3 de servicios auxiliares II 
21/10/99 $1'292,315.5100 Zambrano 

Construcciones, 
S.A. de C.V. 

18576008-061-99 Rehab. de válvulas automáticas, 
LG´S, termopozos e Instrum. de 

Hidros II 

19/10/99 $5'286,790.1300 Tecnología en Válvulas y 
Actuadores, 
S.A. de C.V. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
JEFE DE CONTRATOS 

RUBRICA. 
(R.- 117706) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción, conservación y mantenimiento de obras en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina 
Cruz, Oaxaca (segunda convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576008-082-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $400 

31/01/2000 31/01/2000 
10:00 horas 

31/01/2000 
9:00 horas 

7/02/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve de drenajes en Ptas. de proceso, efluentes, talleres, almacenes 6/03/2000 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (diferentes áreas). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576008-083-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $400 

31/01/2000 31/01/2000 
12:00 horas 

31/01/2000 
11:00 horas 

7/02/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de las áreas verdes de la Refinería y colonia Refinería 6/03/2000 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (Int. Refinería y colonia Refinería) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de p
apertura técnica

18576008-084-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $400 

31/01/2000 31/01/2000 
14:00 horas 

31/01/2000 
13:00 horas 

7/02/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación de fugas en líneas de agua de la Refinería 6/03/2000 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (interior). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576008-085-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $400 

1/02/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

1/02/2000 
9:00 horas 

8/02/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Dragado al canal de suministro de agua a boca toma "Las Pilas" 6/03/2000 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (Boca Toma "Las Pilas"). 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576008-086-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $400 

1/02/2000 1/02/2000 
12:00 horas 

1/02/2000 
11:00 horas 

8/02
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mannto. a equipos de aire acondicionado tipo paquete de esta Refinería 13/03/2000 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (Interior Refinería y colonia Refinería). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576008-087-99 $1,000 Costo en 
compraNET: $400 

1/02/2000 1/02/2000 
14:00 horas 

1/02/2000 
13:00 horas 

8/02/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento al sistema de control distribuido MXL Yokogawa 13/03/2000 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (Planta MTBE-TAME). 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx., o bien en 
carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para su participación. 
La forma de pago es, en convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o de 
caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
Igualmente podrán adquirir la documentación a través del sistema compraNET (dirección en Internet) 
http://compranet.gob.mx., depositando el pago a la cuenta número 592845-1, banco Inverlat sucursal 056, México, D.F., a 
favor de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 
La junta de aclaraciones y la reunión a la visita de la obra se realizará en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
ubicada en el edificio técnico administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, la 
fecha y hora indicada en cada una de las licitaciones. (Los participantes deben portar ropa de algodón color gris, zapatos 
industriales y casco, para poder ingresar a cualquier acto dentro de las instalaciones de la Refinería). 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica) se efectuará en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos, ubicada en el edificio técnico administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * La experiencia y capacidad 

técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar carátulas de los contratos o actas de 
entrega recepción, relacionados con trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria. 

Previamente a la formalización del contrato los participantes deberán presentar un escrito en el que manifisten, bajo protesta 
de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en acatamiento al artículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación y la regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 o que la sustituya. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 

contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. * 
No se otorgará anticipo a las licitaciones que ampara esta convocatoria. 

* El fallo de las licitaciones se dará como sigue: licitación 18576008-082-99 22/02/2000, 18576008-083-99 22/02/2000, 
18576008-084-99 23/02/2000, 18576008-085-99 24/02/2000, 18576008-086-99 28/02/2000 y 18576008-087-99 
29/02/2000. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Inconformidades 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción, conservación y mantenimiento de obras en la refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina 
Cruz, Oaxaca (segunda convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18576008-088-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

2/02/2000 
9:00 horas 

9/02/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantto. a líneas de transmisión de Refinería a Boca Toma "Las Pilas" 13/03/2000 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (diferentes áreas). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576008-089-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

2/02/2000 2/02/2000 
12:00 horas 

2/02/2000 
11:00 horas 

9/02/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento al sistema de control distribuido Honeywell TDC-3000 13/03/2000 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (Int. Refinería Plantas Hidros II, CCR-II, Isomerización, Azufre II y 

Alquilación/Mitigación). 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576008-090-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

2/02/2000 2/02/2000 
14:00 horas 

2/02/2000 
13:00 horas 

9/02/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantto. al sistema de control distribuido Fisher Provox FCC II y Visco 13/03/2000 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (plantas Catalítica II y Viscorreductora). 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx., o bien en 
carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax. Siendo obligatorio adquirirlas para su participación. 
La forma de pago es, en la convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o 
de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
Igualmente podrán adquirir la documentación a través del sistema compraNET (dirección en Internet) 
http://compranet.gob.mx., depositando el pago a la cuenta número 592845-1, Banco Inverlat sucursal 056, México, D.F., a 
favor de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. 
La junta de aclaraciones y la reunión a la visita de la obra se realizará en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
ubicada en el edificio técnico administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, la 
fecha y hora indicada, en cada una de las licitaciones (los participantes deben portar ropa de algodón color gris, zapatos 
industriales y casco para poder ingresar a cualquier acto dentro de las instalaciones de la Refinería). 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica), se efectuará en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos, ubicada en el edificio técnico administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar carátulas de 

los contratos o actas de entrega recepción, relacionadas con trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria. 

Previamente a la formalización del contrato, los participantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta 
de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en acatamiento al artículo 32 D del Codigo 
Fiscal de la Federación y la regla 2.1.14 de la resolución Miscelánea Fiscal para 1999 o que la sustituya. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 

contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* No se otorgará anticipo a las licitaciones que ampara esta convocatoria. 
* El fallo de las licitaciones se dará como sigue: licitación 18576008-088-99 25/02/2000, 18576008-089-99 28/02/2000 y 

18576008-090-99 28/02/2000. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Inconformidades 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 117710) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COLONIA 
HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: SISTEMA DE 
TRANSMISION DIGITAL POR FIBRA OPTICA, C.P.G. NUEVO PEMEX, TABASCO-C.P. G. CACTUS, CHIAPAS-
EDIFICIO PGPB SAN JUAN BAUTISTA-CENTRO TECNICO OPERATIVO TABASCO 2000, CONCEPTO DE ORIGEN 
30-19-03, RENGLON DEL GASTO: 310 Y C. T.: 900-83000, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DECLARA DESIERTO EL CONCURSO, FECHA DE FALLO: 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999, LICITACION NUMERO 18577002-013-99, CONCURSO NUMERO PGPB-GRM-066N/99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 
4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: 
DESARROLLO DE INGENIERIA BASICA Y DE DETALLE PARA LA SEGURIDAD FISICA INTEGRAL EN 
INSTALACIONES SUPERFICIALES DE PGPB, PROYECTO NUMERO B0001007 Y PARTIDA PRESUPUESTAL 
B0001097, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE 
DECLARA DESIERTO EL CONCURSO, FECHA DE FALLO: 3 DE OCTUBRE DE 1999, LICITACION NUMERO 
18577002-012-99, CONCURSO NUMERO PGPB-GRM-043IT/99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 
4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: 
CORRECCION DE EMISIONES FUGITIVAS EN INSTALACIONES DEL SECTOR VENTA DE CARPIO, RENGLON DEL 
GASTO 310 Y CENTRO DE TRABAJO 900-52000, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DECLARA DESIERTO EL CONCURSO, FECHA DE FALLO: 18 DE 
OCTUBRE DE 1999, LICITACION NUMERO 18577002-014-99, CONCURSO NUMERO PGPB-GRM-077N/99. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 117714) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 078 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de bombas centrífugas horizontales y verticales accionadas con motores eléctricos y turbina de vapor, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Pemex Refinación: R9 RN 
009 027 compraNET: 

18576057-078-99 

Pemex Refinación $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

11/01/2000 11/01/2000 9:00 
horas 

18/01/2000 9:00 horas 

 
Posición Clave CABMS Descripción Cantidad

 10 0000000000  Bomba centrífuga horizontal 
 20 0000000000  Bomba centrífuga horizontal accionada con turbina de vapor 
 30 0000000000  Bomba centrífuga vertical 
 40 I420200008 Bomba centrífuga vertical 
 50 0000000000  Bomba centrífuga horizontal 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 
28/12/1999 al 11/01/2000 avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 
y apertura económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: destino final Refinería Francisco I. Madero Ciudad Madero, Tamaulipas, los días hábiles en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 180 días. 
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* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 
podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 

* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117715) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 076 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE: SUMINISTRO, 
INSTALACION, PRUEBAS, CAPACITACION Y PUESTA EN OPERACION DE UN SISTEMA DE CONTROL DE 
VELOCIDAD ELECTRONICO PARA TURBINA DE VAPOR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
PEMEX REFINACION: 

R9 LI 005 026 compraNET: 
18576057-076-99 

PEMEX REFINACION 
$1,145 

COSTO EN compraNET: 
$1,115 

31/01/2000 26/01/2000 
9:00 HORAS 

7/02/2000 
9:00 HORAS

 
POSICION CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

10 0000000000 SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE CONTROL 
DE VELOCIDAD ELECTRONICO 

1

20 0000000000 INSTALACION DE EQUIPO DIVERSO 1
30 0000000000 CALIBRACION, CONFIGURACION, PROGRAMACION 

DEL SIST. DE CONTROL DE VELOCIDAD 
1

40 0000000000 PRUEBA DE EQUIPOS O SISTEMAS INTEGRADOS 1
50 0000000000 CURSOS DE CAPACITACION 1

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 28/12/1999 

AL 31/01/2000 EN INTERNET: http://compranet.gob.mx EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 2500 CITYWEST 
BOULEVARD, SUITE 1750 HOUSTON, TEXAS: 77042. TELEFONO: (001) 713-430-3191; EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5254-4825 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DISTRITO FEDERAL 
9:00 A 15:00 HORAS, HOUSTON, TEXAS DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC., 145.00 
DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA NUMERO 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL 
BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH DIRECCION 1 WORLD TRADE CENTER, NEW YORK, 
N.Y., 10048-1191. NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, 
EXPORTACION, PAÑOLES, Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y 
ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 
HOUSTON, TEXAS, EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA (FUERA DEL PAIS). 

* LOS IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: ESPAÑOL E INGLES. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O MONEDA 

DEL PAIS DEL ORIGEN DE LOS BIENES. 
* LUGAR DE ENTREGA: D.D.P. DESTINO FINAL (PROVEEDOR NACIONAL) D.D.U. DESTINO FINAL 

(PROVEEDOR ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y CANADA) Y D.D.U. DESTINO FINAL (PROVEEDOR 
DE EUROPA, ASIA Y OTROS PAISES) PARA USO EN LA REFINERIA DE SALAMANCA, GUANAJUATO LOS 
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO 
CON LO INDICADO EN LAS BASES. 

* NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117716) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO “B-1”, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 52-32-55-93, FAX 52-32-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-022-99, CONCURSO No. PGPB-GRM-098N/99 PARA OBRA PUBLICA 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O A 
GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS, DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL EN DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CORRESPONDIENTE 
CONTRATO, A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION 
CONCURSO 

FECHA DE 
INICIO Y 

CAPITAL 
CONTABLE 

% A OTORGAR POR CONCEPTO DE 
ANTICIPOS 

VISITA DE

DESCRIPCION 
UBICACION DE LA OBRA 

TERMINACION 
DE LA OBRA 

MINIMO 
REQUERIDO 

M.N. 

INICIO DE 
TRABAJOS 

COMPRA DE 
MATLS. Y EQ. 

JUNTA DE ACLARACIONES

18577002-022-99 
PGPB-GRM-098N/99 

TERMINACION DE INTEGRACION DE 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 
GASOLINA NATURAL TV-206 Y TV-207 
EN LA TERMINAL REFRIGERADA DE 

PAJARITOS, VER. 
PROYECTO: QQ-131-135, PARTIDA 

PRESUPUESTAL: 
900-Q-3019 

ESTADO DE VERACRUZ 

INICIO 
27 DE MARZO 

DEL 2000 
TERMINACION 

21 DE 
DICIEMBRE DEL 

2000 

$3’000,000.00 10% 
(DIEZ POR 
CIENTO) 

SOBRE LA 
ASIGNACION 

DEL 1er. 
EJERCICIO 

20% 
(VEINTE POR CIENTO) 

SOBRE LA ASIGNACION 
DEL EJERCICIO 

CORRESPONDIENTE 

VISITA DE OBRA
14 DE ENERO DEL 2000

10:00 
RESIDENCIA DE 
CONSTRUCCION 

COATZACOALCOS, VER.
JUNTA DE

ACLARACIONES
DOMICILIO DEL
CONVOCANTE

21 DE ENERO DEL 2000
11:30 

 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE SE DEBERA COTIZAR SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 

POR PARTE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE PEMEX GAS Y 
PETROQUIMICA BASICA, Y DE CONFORMIDAD CON LA RESIDENCIA DEL CONTRATISTA. NO SE 
ADELANTARAN PAGOS CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA RESIDENCIA DE CONSTRUCCION AREA 
COATZACOALCOS, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, 
DEL COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS, EJIDO GAVILAN DE ALLENDE, MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, VER. 

• LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE SERAN LAS QUE ESPECIFICAMENTE SE 
SEÑALEN EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL 
DOMICILIO DEL CONVOCANTE, CON UN COSTO DE $4,500.00, A PARTIR DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 
HASTA EL 1 DE FEBRERO DEL 2000, DE 9:00 A 13:30 HORAS Y, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, CON 
UN COSTO DE $3,500.00. 

• FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR BASES: EN CUALQUIER SUCURSAL DE BANCOMER, S.A., CON FICHA DE 
DEPOSITO CIE, CONVENIO EN MONEDA NACIONAL NUMERO 6712-6, CONCEPTO: BASES LICITACION 
18577002-022-99, REFERENCIA: RAZON SOCIAL DEL LICITANTE, O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS EN COPIA SIMPLE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLEN CON LAS FORMALIDADES DE ESTA 
CONVOCATORIA SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION. 
2.- ACTA CONSTITUTIVA EN COPIA SIMPLE. 
3.- PODER E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE FIRMARA LA PROPUESTA. 
4.- EN SU CASO, REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE. 
5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

6.- CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EXTERNAMENTE. 

• PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION, LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL 
REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA, DEMOSTRADA MEDIANTE LA 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES 
EN MAGNITUD Y NATURALEZA A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO LAS 
CONSTANCIAS DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, QUE HAYAN SIDO EJECUTADOS DURANTE 
LOS CINCO AÑOS PREVIOS A ESTA FECHA, U OTRO DOCUMENTO QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE 
SU EXPERIENCIA A SATISFACCION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA. 

• DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LOS 
CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES Y POR TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
CONVOCATORIA, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO 
SEA MAS BAJO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LAS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 117718) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adecuación de las instalaciones del edificio para la Dirección General del Destino de los Bienes de Comercio 
Exterior, propiedad del fisco federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00006003-011-99 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

31/01/2000 31/01/2000 
13:00 horas 

31/01/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Adecuación de las instalaciones del edificio 28/02/2000 2/05/2000
 
∗ Ubicación de la obra: avenida División del Norte número 2786, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 

Coyoacán, México, D.F. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calzada de la Virgen número 2799, edificio A, planta alta, oficinas de la Dirección de Obras y Mantenimiento, colonia 
C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. El 
costo de las bases antes mencionadas incluyen I.V.A. 

∗ En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera el sistema. El 
costo de las bases antes mencionadas incluyen I.V.A. 
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∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicado en las oficinas de la Dirección General del Destino de los 
Bienes de Comercio Exterior, ubicadas en avenida División del Norte número 2786, colonia Parque San Andrés, código 
postal 04040, Coyoacán, Distrito Federal. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicado en avenida División del Norte número 
2786, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, Coyoacán, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de las propuestas técnica y económica se 
llevarán a cabo los días y horas indicados en Calzada de la Virgen número 2799, edificio A, planta baja, sala de juntas de 
la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes, colonia C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, 
Coyoacán, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud de participación por escrito, documentación en la que deberán de señalar el interés de participar en la 
licitación, emitida y firmada por el representante legal de la empresa participante, en su caso, o por la persona física 
interesada. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para personas morales, y/o acta de nacimiento e 
identificación personal (cartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte, cédula profesional y credencial de elector), 
tratándose de personas físicas. 

3.- Capital contable mínimo requerido de acuerdo a lo señalado, que los licitantes deberán acreditar con la declaración 
anual del último ejercicio fiscal o mediante estados financieros recientes a la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria debidamente auditados. 

4.- Presentar el curriculum donde se demuestre la experiencia o capacidad técnica de acuerdo a las características de 
la obra. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Nota: para los licitantes que adquieran bases por medio de compraNET, deberán presentar los requisitos antes 
mencionados, así como su comprobante de pago a más tardar el día 7 de febrero del 2000 a las 11:00 horas, en el 
entendido de que, quien no los presente, no se aceptarán sus propuestas. 

∗ No habrá subcontratación de ninguna partida. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación de la presente licitación se hará en base al 

dictamen que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Las condiciones de pago son: estimaciones por trabajos ejecutados las que serán pagadas por la dependencia, dentro de 
un plazo no mayor a treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra de que se trate. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 117720) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 037 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00006001-054-99 
Servicio de alimentación a personas con 

sistema de autoservicio 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

Hasta 7 días naturales previos al 
acto de presentación y apertura 

técnica 

5/01/2000 
11:00 horas 

12/01/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
Unica 0000000000  Servicio de alimentación a personas con sistema de autoservicio 1160 comidas diarias

675 desayunos diarios
182 días hábiles

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio D, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de 
licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio D, 2o. piso, 
colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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* El contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con oficio Secofi: 311.02.1-5678 expedido el 1/11/1999. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el servicio se prestará en las escuelas Luis Cabrera, ubicada en Ramón Prida número 41, colonia 

Alvaro Obregón, Delegación Venustiano Carranza, y S.P.P., ubicada en Pestalozzi, número 37, colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez. 

* Plazo de entrega: el contrato tendrá una vigencia del 25 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos 

se efectuarán dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega y aceptación de la documentación en la ventanilla de 
Control y Seguimiento de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de La 
Virgen número 2799, edificio D, planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, 
código postal 04480, debiendo presentar las facturas debidamente firmadas y selladas, asimismo el soporte documental 
que compruebe la prestación del mismo. 

 Con fundamento en lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y 42 
de su Reglamento, el pago de los servicios a contratarse quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal del año 2000. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter 
nacional para la contratación de los servicios de seguridad y vigilancia; limpieza, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos peligrosos biológico-infecciosos; oxígeno medicinal domiciliario, y 
para la adquisición de material de osteosíntesis, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637120-001-00 $1,500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,000 más I.V.A. 

5/01/2000 5/01/2000 
9:00 horas 

12/01/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

1 0000000000 Servicio de seguridad y vigilancia 34 Elemento 30 días 334 días
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637120-002-00 $1500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1000 más I.V.A. 

5/01/2000 5/01/2000 
11:00 horas 

12/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

1 C810600010 Servicio de limpieza 63 Operario 30 días 334 días
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637120-003-00 $700 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$500 más I.V.A. 

5/01/2000 5/01/2000 
17:00 horas 

12/01/2000
17:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

1 0000000000 Recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos 

biológico-infecciosos 

50,000 Kilogramo 60 días 334 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637120-004-00 $700 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$500 más I.V.A. 

5/01/2000 5/01/2000 
13:00 horas 

12/01/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

1 0000000000 Suministro de oxígeno medicinal domiciliario 15,500 Día/paciente 60 días 334 días
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637120-005-00 $700 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$500 más I.V.A. 

5/01/2000 5/01/2000 
15:00 horas 

12/01/2000
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Material de osteosíntesis 210 Pieza 1 210
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en Adrián Guerrero Díaz número 100, segundo piso, colonia Periodista, código postal 42060, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, del 28 de diciembre de 1999 al 5 de enero del año 2000, con el siguiente horario de consulta de 9:00 a 15:00 
horas y venta de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante dos cheques certificados o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, un cheque por concepto de costo de bases y otro por el importe del 
I.V.A., que deberán presentar en la Tesorería Delegacional del I.S.S.S.T.E., en el Estado de Hidalgo, sita en calle Adrián 
Guerrero Díaz número 100, primer piso, colonia Periodista, Pachuca, Hgo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, debiendo realizar el depósito en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., el costo de las 
bases será de acuerdo a la licitación que corresponda. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 5 de enero del 2000, de acuerdo al horario establecido para cada 
licitación en aula número dos de la Delegación I.S.S.S.T.E. Hidalgo, ubicada en calle Adrián Guerrero Díaz, número 100, 
primer piso, colonia Periodista, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán el día 12 de enero del año 2000, y las aperturas de las 
propuestas económicas el día 17 de enero del año 2000, de acuerdo al horario establecido para cada licitación, en el aula 
dos de la Delegación I.S.S.S.T.E. Hidalgo, ubicada en Adrián Guerrero Díaz número 100, primer piso, colonia Periodista, 
código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega y prestación de los servicios: en los centros de trabajo y unidades médicas que integran la Delegación 

del I.S.S.S.T.E. en el Estado de Hidalgo. 
* Plazo de entrega y prestación de los servicios: del 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: por mensualidades; que se cubrirán dentro de los veinte días posteriores a la entrega de 

la documentación correspondiente. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA 
PUBLICA 

LIC. GUALBERTO REYES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 117724) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO HIDALGO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
aprobada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la cuarta sesión anual 
extraordinaria celebrada el 9 de diciembre de 1999, para la contratación de adquisición de sustancias químicas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637116-002-99 $1,500 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,000 más IVA 

31/01/2000 31/01/2000 
9:00 horas 

9/02/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 C840400012 Glúcidos lípidos aminoácidos 17 Equipo 
2 C840800002 Abrasivos 4 Frasco 
3 C840800032 Reactivos analíticos 766 Equipo 
4 Otros Sistema para tomas y recolección 1064 Caja 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Adrián Guerrero Díaz, segundo piso, número 100, colonia Periodistas, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, días hábiles. 

* La forma de pago es, depósito en la cuenta 4012417408 banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 



2 DIARIO OFICIAL  

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero del 2000 a las 9:00 horas, en el aula número 2 de la 
Delegación Estatal Hidalgo, ubicada en calle Adrián Guerrero Díaz número 100, primer piso, colonia Periodistas, código 
postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica, económicas y entrega de muestras primera etapa será el día 9 de febrero 
del 2000 a las 9:00 horas. 

* La apertura de propuesta técnica se efectuara el día 9 de febrero del 2000 a las 9:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica segunda etapa será el 17 de febrero del 2000 a las 9:00 horas, en el aula número 2 de la delegación estatal. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de febrero del 2000 a las 9:00 horas, en Adrián Guerrero 
Díaz número 100, colonia Periodistas, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Delegación Estatal Hidalgo sótano, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 

horas. 
* Plazo de entrega: mensual. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a partir de la recepción de bienes documentados. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN HIDALGO 

LIC. VICTOR JUAN GUALBERTO REYES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 117725) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005/99 

El Gobierno del Estado de Tlaxcala, a través del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, ubicado en bulevar 
Guillermo Valle número 64, Tlaxcala, Tlax., teléfono 2-00-25 extensiones 25, 27 y fax 69, emite la presente convocatoria con 
apego a la normatividad estatal y con la autorización del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en 
cumplimiento de las disposiciones estatales en esta materia, para la adquisición con recursos propios del Gobierno del Estado 
y convoca a los proveedores interesados a participar en la licitación pública nacional que se describe a continuación: 
 

Número de 
licitación 

Descripción Cantidad Apertura de 
propuestas 

Fecha límite 
P/adquirir 

bases 

Costo de 
bases 

ST-RMA-005/99 Adquisición de las siguientes partidas: 
1. Cuna radiante 
2. Incubadora de terapia intensiva 
3. Monitor de electrocardiografía portál 
4. Monitor de tres vías 
5. Ventilador volumétrico adulto 

Total de partidas 31 

 
2 
2 
4 
4 
2 

Técnica 
7-02-2000 
Económica 
14-02-2000 

28-01-2000 1,000.00 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la Subdirección de Recursos Materiales, Departamento de 

Adquisiciones, sita en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ Para poder participar en la licitación, deberán presentar solicitud por escrito, firmada por el representante legal del 
proveedor o distribuidor, respectivamente, dirigida al arquitecto Gonzalo Fernández Gómez, Director de Administración 
del O.P.D. Salud de Tlaxcala. 

∗ No existe disponibilidad de sistema electrónico. 
∗ El plazo de entrega, forma de pago, condiciones y especificaciones de los bienes a adquirir se establecen en las bases 

respectivas. 
∗ El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se efectuarán los días 7 y 14 de febrero del 2000, 

respectivamente, a las 10:00 horas, en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en el aula central del O.P.D. Salud de Tlaxcala y serán 
presididos por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este organismo, que él mismo 
designe, quienes resolverán lo procedente. 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 23 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 
ARQ. GONZALO FERNANDEZ GOMEZ 

 RUBRICA. (R.- 117726) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

COMUNICACION DE FALLOS 
EL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA, CON DOMICILIO EN PASEO CUAUHNAHUAC NUMERO 
8532, COLONIA PROGRESO, JIUTEPEC, MORELOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 



 DIARIO OFICIAL 113 

ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL DEPARTAMENTO 
DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES: EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-007-99, REFERENTE A ADECUACION Y 
EJECUCION DE PRUEBAS ESPECIALES EN BANCOS DE PRUEBAS, FUE LA C. MIREYA MORENO MENDOZA, CON 
DOMICILIO EN NETZAHUALCOYOTL NUMERO 6, COLONIA MOCTEZUMA, CODIGO POSTAL 62550, JIUTEPEC, 
MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE $193,705.08, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 
1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-008-99, REFERENTE A IMPRESION DEL LIBRO MANUAL 
PARA EL CALCULO DE CAUDALES DE RESERVA ECOLOGICOS EN MEXICO, FUE EL C. CARLOS FCO. ALVARADO 
BREMER, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 15 MANZANA 19 COLONIA EL RODEO, 
DELEGACION IZTACALCO CODIGO POSTAL 08510, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $73,600.00, EL 
FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-
009-99, REFERENTE A BUSQUEDA Y SUMINISTRO DE MATERIAL BIBLIOGRAFICO Y HEMEROGRAFICO PARA EL 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA, FUE LA EMPRESA IHS DOCUMENTA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALLE ESTRADA CAJIGAL NUMERO 305-B COLONIA LOMAS DE LA SELVA, CODIGO POSTAL 
06270, CUERNAVACA, MORELOS, POR UN MONTO MINIMO DE $63,843.77 Y MAXIMO DE $300,000.00, EL FALLO SE 
LLEVO A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-010-99, 
REFERENTE A AMPLIACION DEL ANCHO DE BANDA DEL CANAL DE COMUNICACIONES DEL IMTA MEDIANTE LA 
HABILITACION DE LOS SERVICIOS DIGITALES E INTERNET PUNTO A PUNTO, FUE LA EMPRESA CONSULTORES 
E INTEGRADORES CORPORATIVOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE CADIZ NORTE NUMERO 25, 
COLONIA EXTREMADURA INSURGENTES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03740 MEXICO, D.F., 
POR UN MONTO TOTAL DE $729,815.30, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 1999, EL 
GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-012-99, REFERENTE A SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA 
CONSERVACION DE INSTALACIONES DE LOS LABORATORIOS DE OBRAS Y EQUIPOS HIDRAULICOS, FUE LA C. 
MIREYA MORENO MENDOZA, CON DOMICILIO EN NETZAHUALCOYOTL NUMERO 6, COLONIA MOCTEZUMA, 
CODIGO POSTAL 62550, JIUTEPEC, MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE $262,927.15, EL FALLO SE LLEVO A 
CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-013-99, 
REFERENTE A LEVANTAMIENTO PIEZOMETRICO Y ACTIVIDADES HIDROGEOLOGICAS COMPLEMENTARIAS EN 
LA CIENEGA DEL LAGO DE CHAPALA, JALISCO, FUE LA EMPRESA PROYECTOS ANTARES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA COLONIA DEL VALLE NUMERO 528-303, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $242,229.64, EL FALLO SE LLEVO A 
CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION NUMERO 16111002-028-99, 
REFERENTE A RIEGO DE SELLO EN VIALIDAD Y ESTACIONAMIENTOS DEL IMTA Y PAVIMENTACION DEL 
ESTACIONAMIENTO DE LA CASA EDITORIAL Y GRAFICA DEL IMTA, FUE LA EMPRESA PROMOCIONES, OBRAS, 
ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PIÑANONAS NUMERO 8, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO JACARANDAS, CODIGO POSTAL 62420, CUERNAVACA, MORELOS, POR UN MONTO TOTAL 
DE $625,276.85, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1999; EL GANADOR DE LA LICITACION 
NUMERO 16111002-029-99, REFERENTE A DISEÑO E ILUSTRACION DE CARTELES EDUCATIVOS, FUE EL C. 
PAULINO GARCIA ROSAS, CON DOMICILIO EN PALENQUE NUMERO 12 DEPARTAMENTO NUMERO 3 COLONIA 
VERTIZ NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., POR UN MONTO 
TOTAL DE $41.400.00; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 1999; Y EL GANADOR DE LA 
LICITACION NUMERO 16111002-030-99, REFERENTE A REALIZACION DE ANALISIS GRANULOMETRICOS DE 
MUESTRAS TOMADAS EN CAMPO, FUE LA EMPRESA CONSULTORES Y PROYECTOS DEL SUR, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN PASEO NOCHE BUENA NUMERO 24, COLONIA RESIDENCIAL JIUTEPEC, CODIGO POSTAL 
62550, JIUTEPEC, MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE $79,994.00, EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 1999. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
JIUTEPEC, MOR., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

EL JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 117728) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641048-026-99   20/12/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 11,612 Servicio de una agencia 
de viajes 

Boleto de 
avión 

3,090.4730 35,886,572.4760 Destinos 
Europeos, S.A. 

de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE DICIEMBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
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ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 117733) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641048-024-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 12 Programa de seguros patrimoniales para 
el ejercicio del año 2000 

Contrato (*1) 56,804,127.3600

2 2 Programa de seguros patrimoniales para 
el ejercicio del año 2000 

Contrato (*2) 5,311,055.4800

 
(*1) Los precios unitarios para cada contrato son diferentes, conforme al ramo de aseguramiento y a los bienes que amparan, 
siendo estos: 1) Incendio de inmuebles y contenidos, 2) Incendio de telas y su confección, 3) Marítimo y transporte de bienes 
en tránsito nacional, 4) Marítimo y transporte de aviones en vuelo y tierra, 5) Marítimo y transporte de helicópteros en vuelo y 
tierra, 6) Diversos robo de dinero y/o valores propiedad del Instituto o bajo su custodia, 7) Diversos robo de contenidos en 
todas las unidades del Instituto, 8) Diversos robo, daños e impericia de equipo electrónico (cómputo), 9) Diversos daño, robo y 
rotura de cristales de cámaras de centelleo, 10) Responsabilidad civil robo de telas y su confección en poder de maquiladoras, 
11) Responsabilidad civil de pertenencias y vehículos de huéspedes en los centros vacacionales y 12) Responsabilidad civil 
del medio ambiente y terceros en sus bienes y/o personas afectados por los daños que pudieran causar los 2 vehículos 
institucionales acondicionados como laboratorios móviles. 
(*2) Para estos contratos las primas se determinarán en base al valor de los bienes de los embarques o a las obras de arte 
declarados, conforme a lo siguiente: 1) Bienes en tránsito internacional: terrestre 0.100%, marítima 0.140% y aérea 0.90%, 2) 
Obras de arte en exposición: terremoto, incendio e inundación 0.0281% para cada uno de ellos, extención de cubierta, daños 
en tránsito y robo con violencia y/o asalto 0.0561% para cada uno de ellos y por daños materiales 0.0043%. 

MEXICO, D.F., A 21 DE DICIEMBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 117735) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641082-021-99   21/12/99 
 

No. de 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 6,000 OXIGENO MEDICINAL 
DOMICILIARIO H.G.Z. 

No. 1 OAXACA 

METRO 
CUBICO 

 -0-  -0- DESIERTA 

2 1,200 OXIGENO MEDICINAL 
DOMICILIARIO H.G.Z. No. 2 

SALINA CRUZ, OAX. 

METRO 
CUBICO 

 -0-  -0- DESIERTA 

3 420 OXIGENO MEDICINAL 
DOMICILIARIO H.G.Z. No. 3 

TUXTEPEC, OAX. 

METRO 
CUBICO 

 -0-  -0- DESIERTA 

4 360 OXIGENO MEDICINAL 
DOMICILIARIO H.G.S.Z. No. 

4 HUATULCO, OAX. 

METRO 
CUBICO 

 -0-  -0- DESIERTA 

 
OAXACA, DE JUAREZ, OAX., A 21 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 117736) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones nacionales públicas siguientes: 

Contratación del servicio de captura de datos en las oficinas generales del organismo (ASA-LPNS-013/99) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085001-101-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 
En compraNET: $977.50 IVA incluido 

6/01/2000  6/01/2000 
11:00 horas 

13/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Partidas de mayor monto
2 0000000000 Servicio de captura de datos 402000 y 31002

Contratación del servicio de limpieza en las oficinas generales del organismo (ASA-LPNS-014/99) segunda convocatoria 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085001-102-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 
En compraNET: $977.50 IVA incluido 

7/01/2000 7/01/2000 
11:00 horas 

14/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Partida de mayor monto
1 0000000000 Servicio de limpieza en oficinas generales 1 

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales, Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
con horario de caja de 9:30 a 15:30 o 16:30 a 17:30 horas de lunes a viernes. Previamente al pago de dicho costo los 
interesados podrán revisar las bases en compraNET: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, y obtener el 
recibo de pago que genera el propio sistema. Para participar en la licitación es requisito indispensable presentar 
comprobante original de pago de las bases. 

∗ Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el 
fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales. 

∗ Las proposiciones técnica, económica y demás documentación deberán presentarse únicamente en idioma español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Condiciones de pago: el pago de los servicios se efectuará por mes vencido, dentro de los 20 días naturales siguientes a 

la fecha de presentación de las facturas correspondientes en las oficinas de la Subgerencia de Servicios Generales y la 
Gerencia de Informática, respectivamente, siempre y cuando estén completas y debidamente requisitadas. 

∗ Lugar de prestación de los servicios: los servicios serán en las oficinas generales de ASA Corporativo, sita en Avenida 
602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, durante el 
tiempo de vigencia del contrato. 

∗ Vigencia de los servicios: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
∗ Los licitantes ganadores deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad que están actualizados en sus 

declaraciones fiscales, conforme al numeral 2.14 de la resolución de la Miscelánea Fiscal del 20 de octubre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. OSCAR LUIS SANTAELLA DORANTES 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 035 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios médicos, valijas y paquetería, oxígeno y gases medicinales, oxígeno a domicilio, agua 
purificada en envases y boletos de avión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641016-042-99 $662 
Costo en compraNET: 

$463 

5/01/2000 6/01/2000 
14:30 horas 

12/01/2000
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Ginecología 192 Servicio 192 
 2 0000000000 Pediatría 121 Servicio 121 
 3 0000000000 Cirugía 474 Servicio 474 
 4 0000000000 Salud en el trabajo 5 Servicio 5 
 5 0000000000 Cardiología 10 Servicio 10 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaracione se llevará a cabo el día 6 de enero de 2000 a las 14:30 horas en sala de juntas del Departamento 
de Servicios Generales, ubicada en avenida 20 de Noviembre 1001 poniente, zona Centro, código postal 34000, 
Durango, Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero de 2000 a las 14:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero de 2000 a las 14:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de enero de 2000 a las 14:30 horas en avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, 
colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios deberán ser proporcionados en la ciudad de Durango, Dgo., y la zona de influencia del 

Hospital General Regional número 1 Lic. Ignacio García Téllez, los días lunes a domingo en el horario de entrega de las 
24 horas del día. 

* Plazo de entrega: del 24 de enero al 31 de diciembre 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán a los 15 (quince) días naturales para personas morales y 5 

(cinco) días para personas físicas, contados a partir de su recepción en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Evaluación Financiera. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641016-043-99 $575 

Costo en compraNET: 
$403 

5/01/2000 6/01/2000 
9:30 horas 

12/01/2000
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Valijas 152 Valijas 152 
 2 0000000000 Paquetería 540 Paquetes 540 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, podrán ser adquiridas en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 2000 a las 9:30 horas en sala de juntas del Departamento 
de Servicios Generales, ubicada en avenida 20 de Noviembre 1001 poniente, zona Centro, código postal 34000, 
Durango, Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero del 2000 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero del 2000 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de enero del 2000 a las 9:30 horas en avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, 
colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
·  Lugar de entrega: los servicios deberán ser proporcionados en los diferentes municipios del Estado de Durango y en el 

interior de la República, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 24 de enero al 31 de diciembre 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 5 (cinco) días naturales, contados a partir de la entrega de 

la documentación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641016-044-99 $460 
Costo en compraNET: 

$322 

6/01/2000 7/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Oxígeno 100,486 Metro cúbico 100,486 
 2 0000000000 Gases medicinales 1,859 Metro cúbico 1,859 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en sala de juntas del 
Departamento de Servicios Generales, ubicada en avenida 20 de Noviembre 1001 poniente, zona Centro, código postal 
34000, Durango, Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de enero del 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, 
colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios deberán ser proporcionados en las unidades médicas y hospitalarias del ámbito 

delegacional, los días lunes a domingo en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 31 de enero al 31 de diciembre 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 30 (treinta) días naturales a partir de la fecha de 

presentación de las facturas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641016-045-99 $662 
Costo en compraNET: 

$464 

6/01/2000 7/01/2000 
14:00 horas 

13/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Suministro de oxígeno a pacientes a 
domicilio 

910 Renta-diaria 910 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 14:00 horas en sala de juntas del 
Departamento de Servicios Generales, ubicada en avenida 20 de Noviembre 1001 poniente, zona Centro, código postal 
34000, Durango, Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de enero del 2000 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del 2000 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de enero del 2000 a las 14:00 horas en avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, 
colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios deberán ser proporcionados en el domicilio de los pacientes oxígeno dependientes del 

ámbito delegacional, los días lunes a domingo en el horario de entrega de las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: del 31 de enero al 31 de diciembre 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán a los 30 (treinta) días naturales a partir de la fecha en que se 

presenten los documentos en el Departamento de Finanzas de la unidad de apoyo respectiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641016-046-99 $345 
Costo en compraNET: 

$242 

5/01/2000 6/01/2000 
12:30 horas 

12/01/2000
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Suministro de agua purificada 8,073 Envases 8,073 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero del 2000 a las 12:30 horas en sala de juntas del 
Departamento de Servicios Generales, ubicada en avenida 20 de Noviembre 1001 poniente, zona Centro, código postal 
34000, Durango, Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero del 2000 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero de 2000 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de enero del 2000 a las 12:30 horas en avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, 
colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios deberán ser proporcionados en las áreas administrativas y unidades médicas del la zona 

Durango, los días lunes a viernes en el horario de entrega de las 8:00 a las 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 24 de enero al 31 de diciembre 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en 

que se presente la factura en el área de finanzas correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641016-047-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

6/01/2000 7/01/2000 
9:30 horas 

13/01/2000
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Agencia de viajes para reservación -
entrega de boletos de avión 

100,000 Peso 100,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 9:30 horas en sala de juntas del Departamento 
de Servicios Generales, ubicada en avenida 20 de Noviembre 1001 poniente, zona Centro, código postal 34000, 
Durango, Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de enero del 2000 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero de 2000 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de enero del 2000 a las 9:30 horas en avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, 
colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios deberán ser proporcionados en las diferentes áreas administrativas y unidades médicas 

del la zona Durango y/o donde lo especifique el Instituto, los días lunes a domingo en el horario de entrega de las 8:30 a 
las 20:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 31 de enero al 31 de diciembre 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 5 (cinco) días hábiles posteriores a partir de la 

presentación de la factura y de los boletos en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641016-048-99 $662 
Costo en compraNET: 

$463 

7/01/2000 10/01/2000 
12:00 horas 

14/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Estudios de gabinete HGZ No. 46 12 Servicio 12 
 2 0000000000 Estudios de gabinete HGZ No. 51 31 Servicio 31 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

unidad de medicina familiar número 43, ubicado en bulevar Justo Sánchez Madariaga y Gregorio G. sin número, colonia 
El Dorado, código postal 35028, Gómez Palacio, Durango, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 12:00 horas en Unidad de Medicina Familiar 
número 43, ubicada en bulevar Justo Sánchez Madariaga esquina con Gregorio García, colonia El Dorado, código postal 
35028, Gómez Palacio, Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de enero del 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de enero del 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de enero del 2000 a las 12:00 horas en bulevar Justo Sánchez Madariaga y Gregorio 
García sin número, colonia El Dorado, código postal 35028, Gómez Palacio, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios deberán ser proporcionados en los hospitales número 46 y número 51 de la zona Gómez 

Palacio, los días lunes a domingo en el horario de entrega de las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: del 31 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
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* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 15 (quince) días naturales a personas morales y 5 (cinco) 
días para personas físicas contados a partir de su recepción en los departamentos de finanzas de los hospitales 
respectivos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641016-049-99 $345 

Costo en compraNET: 
$242 

7/01/2000 10/01/2000 
14:00 horas 

14/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo 

 1 0000000000 Suministro de agua purificada 6,616 Envases 6,616 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Allende y Juárez sin número, colonia Centro, código postal 35000, Gómez Palacio, Durango, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdelegación, ubicada en avenida Allende y Juárez sin número, código postal 35000, Gómez Palacio, Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de enero del 2000 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de enero del 2000 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de enero del 2000 a las 14:00 horas en avenida Allende y Juárez sin número, zona 
Centro, código postal 35000, Gómez Palacio, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios deberán ser proporcionados en las áreas administrativas y unidades médicas de la zona 

Laguna, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 31 de enero al 31 de diciembre 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en 

que se presente la factura en el área de finanzas correspondientes. 
DURANGO, DGO., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. RENE FUENTES REYES 

RUBRICA. 
(R.- 117738) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
COMITE DE CONSTRUCCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

El Gobierno del Estado de Tlaxcala, a través del Comité de Construcciones Educativas del Estado de Tlaxcala (COCEET), y 
de conformidad con las disposiciones estatales vigentes en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, convoca a 
las personas físicas o morales interesadas a participar en la licitación pública nacional de mobiliario y equipo escolar de nivel 
medio superior, conforme a la siguiente descripción: 
 

aqu
ete 

Descripción 

073 Adquisición y suministro de mobiliario, equipo y herramienta escolar de nivel medio superior para el equipamiento de los espacios educativos 
siguientes: 
A. C.E.C.Y.T.E.: 

1) Talleres de mantenimiento, dibujo, producción, diseño de patrones industriales, máquinas y herramientas, electrónica automotriz, 
electricidad e industria del vestido 

2) Laboratorios de farmacéutica, análisis químicos, análisis industrial, instrumentos de control, múltiple y polifuncional 
3) Equipos de física general, química general y biología-microbiología. 
4) Aulas de audiovisual 

 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en las oficinas del COCEET, en avenida Lira y 
Ortega número 42, colonia Centro, Tlaxcala, Tlax., a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el 30 
de diciembre de 1999, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 
El pago de las bases de licitación de la presente convocatoria será en efectivo. 
Para poder participar en esta licitación se deberá presentar solicitud firmada por el representante legal de la empresa. 
El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
No existe disponibilidad de sistema electrónico. 
La entrega de los bienes motivo de la licitación será en las oficinas del COCEET. 
La junta de aclaraciones relacionada con la presente convocatoria se efectuará en la sala de juntas del COCEET, el día 4 de 
enero del 2000 a las 10:00 horas. 
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TLAXCALA, TLAX., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. JOSE ALFREDO VILLARELLO ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 117739) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento correctivo a equipo de impresión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641048-037-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

5/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

12/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo para equipos de impresión 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Hamburgo número 289, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta del banco Bital número 401 55 
474 74, sucursal 99. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del año 2000 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples, 
ubicada en Hamburgo 289, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero del año 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero del año 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de enero del año 2000 a las 10:00 horas en Hamburgo número 289, 4o. piso, colonia 
Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Jefatura de Conservación de Unidad, ubicada en calzada del Hueso sin número esquina las Bombas, 

colonia Exhacienda de Coapa, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán a los 15 días naturales, contando a partir de la entrega de la documentación completa 

ante la División de Control de Erogaciones de la Coordinación de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 117740) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO DE FALLOS 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, CON DOMICILIO EN AVENIDA 602 NUMERO 161, EDIFICIO ANEXO AL 
ALMACEN GENERAL, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, MEXICO, D.F., EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS, QUE A CONTINUACION SE ESPECIFICAN: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ASA-LPI-016/99, compraNET (09085001-032/99) PARA LA ADQUISICION DE 
CHAQUETONES PARA BOMBEROS (250 PIEZAS), SE DECLARA DESIERTA, CON FECHA DE FALLO 7 DE 
OCTUBRE DE 1999. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ASA-LPI-017/99, compraNET (09085001-039/99) PARA LA ADQUISICION DE 
REFACCIONES PARA SERVICIO DE COMBUSTIBLE Y MEDIDORES DE FLUJO (73 JUEGOS Y 568 PIEZAS), SE 
ADJUDICO A: MEDICION Y BOMBEO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA MISTERIOS 
NUMERO 486-A, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 07800, EN MEXICO, D.F.; LAVISA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALZADA AZCAPOTZALCO-LA VILLA NUMERO 1010, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO 
POSTAL 02300, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, D.F.; PURIFICA PLUS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN MINERVA NUMERO 43, COLONIA SANTA MARIA MANINALCO, CODIGO POSTAL 02050, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, D.F.; BRIVACO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CIRCUITO HISTORIADORES 
NUMERO 76, COLONIA CIUDAD SATELITE, CODIGO POSTAL 53100, DELEGACION NAUCALPAN, ESTADO DE 
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MEXICO; SERRETECNO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIVA PALACIO, NUMERO 86, COLONIA TLALNEPANTLA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 54000, MUNICIPIO TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO; TROTTNER MC JUNKIN, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PONIENTE 140 NUMERO 789, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, D.F.; MEDIDORES INDUSTRIALES Y MEDICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AMERICA NUMERO 181, COLONIA BARRIO SAN LUCAS, CODIGO POSTAL 044070, DELEGACION COYOACAN, EN 
MEXICO, D.F.; Y TECNOVALVULAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 8 BULEVAR A QRO. NUMERO 25-101, 
COLONIA FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL VALLE, CODIGO POSTAL 54060, DELEGACION TLALNEPANTLA, 
ESTADO MEXICO, CON FECHA DE FALLO 25 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $1´189,535.46 
M.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ASA-LPI-018/99, compraNET (09085001-042/99) PARA LA ADQUISICION DE 
MONTACARGAS DE 3 TONELADAS (6 MIL LIBRAS) SEGUNDA CONVOCATORIA (1 UNIDAD), SE ADJUDICO A: 
MAQUINARIA LIGERA EQUINTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA 
NUMERO 310, INTERIOR B, COLONIA CUATRO ARBOLES, CODIGO POSTAL 15730, DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 15 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$243,181.25 M.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ASA-LPI-019/99, compraNET (09085001-043/99) PARA LA ADQUISICION DE 
UN SISTEMA DE TELEMEDICION Y DE TRES SISTEMAS CON EQUIPOS DE MEDICION DE COMBUSTIBLES 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) (1 LOTE), SE ADJUDICO A: INGENIERIA Y PROYECTOS DE CONTROL DE 
MONTERREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PUERTO SOLEDAD NUMERO 5424-A, COLONIA VALLE DE LAS 
BRISAS, CODIGO POSTAL 64790, MONTERREY, N.L.; CON FECHA DE FALLO 14 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $2´464,371.46 M.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ASA-LPI-020/99, compraNET (09085001-044/99) PARA LA ADQUISICION DE 
UN EQUIPO DE COMPUTO (153 PIEZAS Y 34 UNIDADES), SE ADJUDICO A: CONSULTORES EN COMPUTACION Y 
CONTABILIDAD, S.C. CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LA HACIENDA NUMERO 132, COLONIA RESIDENCIAL 
COAPA, CODIGO POSTAL 14390, DELEGACION TLALPAN, EN MEXICO, D.F.; EXCELWARE, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN RETORNO 81 NUMERO 6, COLONIA EL CENTINELA, CODIGO POSTAL 04450, DELEGACION 
COYOACAN, EN MEXICO, D.F.; CENTRO INTEGRAL DE DESARROLLO EJECUTIVO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN RIO PANUCO NUMERO 104, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 1 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $2´996,288.98 
M.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ASA-LPI-024/99, compraNET (09085001-051/99) PARA LA ADQUISICION DE 
TRES SISTEMAS DE CONTROL Y VIGILANCIA A CONTROL REMOTO DE CCTV PARA AEROPUERTO (3 EQUIPOS), 
SE ADJUDICO A: IBARRA RICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARLOS GONZALEZ PEÑA NUMERO 3, 
COLONIA COPILCO EL ALTO, CODIGO POSTAL 04360, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 1 DE DICIEMBRE 
DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $669,936.63 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-015/99, compraNET (09085001-036/99) PARA LA ADQUISICION DE 
VESTUARIO TIPO TRAJE SASTRE (810 PIEZAS Y 120 JUEGOS), SE ADJUDICO A: EL PROMOCIONAL DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GEOGRAFOS NUMERO 52, COLONIA SIFON, CODIGO POSTAL 09400, 
DELEGACION IZTAPALAPA, EN MEXICO, D.F.; COMERCIALIZADORA GUER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
GUERRERO NUMERO 62, COLONIA GUERRERO, CODIGO POSTAL 06300, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN 
MEXICO, D.F.; INDUSTRIAS HABER´S, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ESFUERZO NUMERO 2-A, COLONIA 
LAZARO CARDENAS, DELEGACION NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CON FECHA DE FALLO 7 DE OCTUBRE 
DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $266,874.00 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-016/99, compraNET (09085001-037/99) PARA LA ADQUISICION DE 
VESTUARIO DE TRABAJO (11,420 PIEZAS), SE ADJUDICO A: UNIFORMES FINOS AZTECA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN BUSTAMANTE NUMERO 14, COLONIA TEPALCATES, CODIGO POSTAL 09210, DELEGACION 
IZTAPALAPA, EN MEXICO, D.F.; EL PROMOCIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GEOGRAFOS 
NUMERO 52, COLONIA SIFON, CODIGO POSTAL 09400, DELEGACION IZTAPALAPA, EN MEXICO, D.F.; Y 
UNIFORMES INDUSTRIALES COMANDO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARTI NUMERO 296, 
COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA 
DE FALLO 8 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $1´362,912.50 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-017/99, compraNET (09085001-038/99) PARA LA ADQUISICION DE 
VESTUARIO Y EQUIPO DE TRABAJO: EQUIPO DE SEGURIDAD (2,966 PIEZAS, 1,214 PARES Y 1,493 JUEGOS), SE 
ADJUDICO A ZIUR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GUADALAJARA NUMERO 12, COLONIA ROMA, CODIGO 
POSTAL 06700, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F.; SUMINISTROS INDUSTRIALES ALFIGO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES NORTE NUMERO 292, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO 
POSTAL 06400, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F.; GRUPO INDUSTRIAL ARKITEC, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN FILIPINAS NUMERO 68-H, COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, EN MEXICO, D.F.; GTH ACCESORIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 53 
NUMERO 2180, COLONIA OBRERO POPULAR, CODIGO POSTAL 02840, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN 
MEXICO, D.F.; PROTECTORES PLASTICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN URUGUAY NUMERO 73-B 1er. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F.; VELAZQUEZ GRUPO 
PLATINO DE COMERCIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NARANJO NUMERO 214, COLONIA SANTA MARIA LA 
RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 12 DE 
OCTUBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $266,216.27 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-020/99, compraNET (09085001-045/99) PARA LA ADQUISICION DE PAPEL 
BOND, FORMAS CONTINUAS Y CONSUMIBLES DE INFORMATICA (7,120 MILLARES, 206,384 PIEZAS, 648,000 
HOJAS Y 186,000 JUEGOS), SE ADJUDICO A: CICOVISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ENRIQUE REBSAMEN 
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NUMERO 411-A, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, EN MEXICO, D.F.; 
PAPEL DE MEXICO, S.A., CON DOMICILIO EN JAIME TORRES BODET NUMERO 133-BIS, COLONIA SANTA MARIA 
LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F.; XEROX MEXICANA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN BOSQUES DE DURAZNOS NUMERO 61, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, CODIGO 
POSTAL 11700, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EN MEXICO, D.F.; DISTRIBUIDORA PAPELERA PAN-AM, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN GUERRERO NUMERO 64, COLONIA GUERRERO, CODIGO POSTAL 06300, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F.; FORMATODO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TRIGO NUMERO 129, COLONIA 
GRANJAS ESMERALDA, CODIGO POSTAL 09810, DELEGACION IZTAPALAPA, EN MEXICO, D.F.; TODO EN TONER, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 49 PONIENTE NUMERO 1170, COLONIA REFORMA AGUA AZUL, 
CODIGO POSTAL 72430, PUEBLA, PUE.; ASESORES EN SISTEMAS Y DISEÑOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CANELA NUMERO 190, COLONIA GRANJAS MEXICO, CODIGO POSTAL 08400, DELEGACION IZTACALCO, EN 
MEXICO, D.F.; SERVICIO INTEGRAL PARA OFICINAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MIGUEL DE CERVANTES 
SAAVEDRA NUMERO 9, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EN 
MEXICO, D.F., CON FECHA DE FALLO 1 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $792,431.52 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-021/99, compraNET (09085001-046/99) PARA LA ADQUISICION DE 
PERFILES, CONECTORES, TAPAS Y CHAROLAS SIMAR (8,800 PIEZAS), SE ADJUDICO A: GRUPO MANROC, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN DIVISION DEL NORTE 521 DESPACHO 106, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 28 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL 
DE $248,850.00 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-022/99, compraNET (09085001-047/99) PARA LA ADQUISICION DE 
SISTEMA DE NOMINA SEGUNDA CONVOCATORIA (1 SISTEMA), SE ADJUDICO A: MIDDLEWARE, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTEMOC, NUMERO 919-302, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 18 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $600,000.00 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-023/99, compraNET (09085001-054/99) PARA LA ADQUISICION DE 
SISTEMAS DE POLVO QUIMICO Y EXTINTORES (1,260 PIEZAS), SE ADJUDICO A: COMERCIALIZADORA E 
IMPORTADORA DE EQUIPOS Y SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAXIMINO AVILA CAMACHO 
NUMERO 63 INTERIOR 5, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, DELEGACION BENITO JUAREZ, EN 
MEXICO, D.F.; INDUSTRIAL DE FOSFATOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DIVISION DEL GOLFO 3308 
NORTE, COLONIA IND. LA LIBERTAD, CODIGO POSTAL 87019, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS; JBJ 
EXTINTORES Y SERVIDORES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SIERRA NEVADA 150-A, COLONIA EL MIRADOR, 
CODIGO POSTAL 54050, DELEGACION TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CON FECHA DE FALLO 4 DE 
NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $1´791,462.00 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-024/99, compraNET (09085001-055/99) PARA LA ADQUISICION DE 
MOSTRADORES TIPO SIMAR (104 PIEZAS), SE ADJUDICO A: CONSORCIO AURA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA PLAZA DE LA CONSTITUCION NUMERO 34, COLONIA PLAZAS DE ARAGON, CODIGO POSTAL 57139, 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, CON FECHA DE FALLO 3 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $1´895,010.00 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-025/99, compraNET (09085001-056/99) PARA LA ADQUISICION DE 
VEHICULOS DE EXTINCION (4 UNIDADES), SE ADJUDICO A: COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DE EQUIPOS 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAXIMINO AVILA CAMACHO NUMERO 63 INTERIOR 5, COLONIA 
NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, DELEGACION BENITO JUAREZ, EN MEXICO, D.F.; Y TECNICA ESPECIALIZADA 
G Y C, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GRANADA ESQUINA DURAZNO MANZANA 33 LOTE 20, COLONIA NUEVA 
INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 55290, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO; CON FECHA DE 
FALLO 28 DE OCTUBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $1´624,801.50 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-028/99, compraNET (09085001-059/99) PARA LA ADQUISICION DE 
COLCHONES, ALMOHADAS, COBERTORES Y TOALLAS (600 JUEGOS Y 2,040 PIEZAS), SE ADJUDICO A: 
INDUSTRIAS NUEVO SIGLO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BRUNO TRAVEN NUMERO 84, COLONIA GENERAL 
ANAYA, CODIGO POSTAL 03340, DELEGACION BENITO JUAREZ, EN MEXICO, D.F.; MARIA SARA GENOVEVA 
HERRERA LUNA, CON DOMICILIO EN CUITLAHUAC MANZANA 22 LOTE 9, COLONIA SANTA MARIA AZTAHUACAN, 
CODIGO POSTAL 09500, DELEGACION IZTAPALAPA, ESTADO DE MEXICO; VH BLANCOS DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN MUNICIPIO LIBRE NUMERO 106, COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, EN MEXICO, D.F.; Y FABRICA DE CAMAS ATLAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALZADA SAN LORENZO NUMERO 161, COLONIA PARAJE SAN JUAN, CODIGO POSTAL 09830, DELEGACION 
IZTAPALAPA, EN MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 3 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$229,377.30 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-035/99, compraNET (09085001-066/99) PARA LA ADQUISICION DE 
PAPELERIA Y FORMAS IMPRESAS (402 MILLARES, 830 BLOCKS, 114,233 PIEZAS, 100,826 JUEGOS, 790 FRASCOS, 
1,066 ROLLOS, 50 TUBOS, 1,854 CAJAS, 23 HOJAS, 1,380 PLIEGOS, 6 BOTES Y 75 SOBRES), SE ADJUDICO A: 
TIPOGRAFICA CONDOR, S. DE R.L., CON DOMICILIO EN LUCAS ALAMAN NUMERO 88, COLONIA OBRERA, 
CODIGO POSTAL 06800, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F.; DISEÑO Y MATERIAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN NOGALES NUMERO 30, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F.; BASE DE INFORMACION EN TECNOLOGIA Y SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PORFIRIO DIAZ NUMERO 42, BARRIO DE SAN JUAN TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO; OFFICE 
CLUB, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 591, COLONIA NARVARTE, CODIGO 
POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, EN MEXICO, D.F.; ABASTECEDORA INTEGRAL DE FORMAS, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN J. HERNANDEZ Y DAVALOS 260-D, COLONIA ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F.; MARCO ANTONIO AVENDAÑO GOMEZ, CON DOMICILIO EN 
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FERROCARRIL DE CUERNAVACA NUMERO 203, COLONIA ALFONSO XIII, CODIGO POSTAL 01460, DELEGACION 
ALVARO OBREGON, EN MEXICO, D.F.; MAQUILADORA Y PROVEEDORA DE ARTICULOS DE PAPELERIA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN TAMAULIPAS NUMERO 16, COLONIA MEXICO NUEVO, CODIGO POSTAL 52966, 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EN MEXICO, D.F.; CON FECHA DE FALLO 23 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $174,677.83 M.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ASA-LPN-036/99, compraNET (09085001-067/99) PARA LA ADQUISICION DE 
SOFTWARE (2 PIEZAS), SE ADJUDICO A: INTEGRACION CLIENTE SERVIDOR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CASTILLA NUMERO 45-202, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, DELEGACION BENITO JUAREZ, EN 
MEXICO, D.F., CON FECHA DE FALLO 8 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE TOTAL DE $118,000.00 M.N. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. OSCAR LUIS SANTAELLA DORANTES 
RUBRICA. 

(R.- 117741) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación abierta de servicios integrales de hemodiálisis, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en acuerdo número 39 en segunda sesión, con cargo de H. Consejo Consultivo Regional de 
Occidente, el día 16 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641004-004-00 $6,900 
Costo en compraNET: $4,830 

6/01/2000 7/01/2000 
10:00 horas 

14/01/2000
10:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 Paquete de equipo de hemodiálisis 66,424 Paquete 66,424
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 8000, colonia Arboledas del Sur, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la unidad convocante, venta de bases 
escritas previo pago de orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago será en 
cualquier sucursal de la institución bancaria Bital número de cuenta 400 8513 487, previa comprobación mediante los 
recibos que emite el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en el aula magna de la 
Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicada en calle Periférico Sur número 8000, colonia Arboledas del Sur, 
código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de enero del 2000 a las 10:00 horas en Periférico Sur número 8000, colonia Arboledas del 
Sur, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: unidades hospitalarias de la Dirección Regional Occidente que integran el ámbito regional, los días 

lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: primera dotación: dentro de los 5 días naturales posteriores a la puesta en marcha de las máquinas 

para hemodiálisis. Las subsecuentes dentro de los 3 días naturales posteriores a la recepción de la solicitud de 
reposición. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación completa en los 
departamentos de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de las delegaciones que integran el ámbito regional. 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

C.P. MARIO PEÑA LUCE 
RUBRICA. 

(R.- 117742) 
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE FERMENTACION Y TANQUES MEZCLADORES 
PARA LA PRODUCCION DE BIOLOGICOS, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL 
EQUIPO DE RED FRIA, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ESTERILIZADORES Y 
DESTILADOR, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CALDERAS, SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTAS ELECTRICAS Y SUBESTACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE FERMENTACION Y TANQUES 
MEZCLADORES PARA LA PRODUCCION DE BIOLOGICOS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

12277001-014-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

4/01/2000 4/01/2000 
10:00 HORAS 

12/01/2000 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  FERMENTADOR AZTECA 1000 LITROS 
 2 0000000000  FERMENTADOR FERMATRON NBS, DE 250 LITROS 
 3 0000000000  FERMENTADOR IF-70 NBS DE 70 LITROS 
 4 0000000000  FERMENTADOR IF-70 NBS IF-70-2-DE 70 LITROS 
 5 0000000000  REACTOR SUEROS, RS-750 DE 750 LITROS 

 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO DE RED FRIA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

12277001-015-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

4/01/2000 4/01/2000 
12:00 HORAS 

12/01/2000 
16:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  CAMARA DE CONGELACION C-1 
 2 0000000000  CAMARA DE CONSERVACION R-14 
 3 0000000000  CAMARA DE CONSERVACION RN 
 4 0000000000  CAMARA DE CONGELACION CN 
 5 0000000000  CAMARA DE CONSERVACION C-6 

 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ESTERILIZADORES Y DESTILADOR 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

12277001-016-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

4/01/2000 4/01/2000 
14:00 HORAS 

13/01/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  ESTERILIZADOR DE 24"X38"X48"2P 
 2 0000000000  ESTERILIZADOR 24"X38"X48" 2P 
 3 0000000000  ESTERILIZADOR 24"X38"X48" 2P 
 4 0000000000  ESTERILIZADOR 24"X38"X48" UNA PUERTA 
 5 0000000000  ESTERILIZADOR 24"X36"X48" UNA PUERTA 

 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CALDERAS 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

12277001-017-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

4/01/2000 4/01/2000 
16:00 HORAS 

13/01/2000 
16:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  CALDERA CB 200 MCA. CLEAVER BROOKS 
 2 0000000000  CALDERA CB-150 MCA CLEAVER BROOKS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA
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12277001-018-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

4/01/2000 4/01/2000 
18:00 HORAS 

14/01/2000 
16:30 HORAS 

 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTAS ELECTRICAS Y SUBESTACIONES 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA Y SUBESTACIONES 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AMORES NUMERO 1240, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE 
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
BIRMEX, UBICADA EN CALLE AMORES NUMERO 1240, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LOS DIAS Y EL HORARIO DE ENTREGA ES DE ACUERDO A BASES. 
* PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PREVIA PRESENTACION DE FACTURAS. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE LOGISTICA 

LIC. FERNANDO FERNANDEZ FARIÑA 
RUBRICA. 

(R.- 117745) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación abierta de prestación de servicios integrales de: recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos biológico-infecciosos, diálisis peritoneal ambulatoria con entrega domiciliaria. servicio integral de revelado 
automático de placas radiográficas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en acuerdo número 39 en segunda sesión, con cargo de H. Consejo Consultivo Regional de 
Occidente, el día 16 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641004-001-00 $6,900 
Costo en compraNET: $4,830 

5/01/2000 6/01/2000 
11:00 horas 

13/01/2000 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 Contratación abierta de servicios integrales de recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 

biológico-infecciosos 

2,487,147 Kg. 2,487,147

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 8000, colonia Arboledas del Sur, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la unidad convocante, venta de bases 
escritas previo pago de orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago será en 
cualquier sucursal de la institución bancaria Bital número de cuenta 400 8513 487 previa comprobación mediante los 
recibos que emite el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero del 2000 a las 11:00 horas en sala de juntas de la 
Coordinación Regional de Abastecimiento ubicada en Periferico Sur número 8000, colonia Arboledas del Sur, código 
postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de enero del 2000 a las 11:00 horas en Periferico Sur número 8000, colonia Arboledas del 
Sur, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: unidades médicas de la Dirección Regional Occidente que integran el ámbito regional, los días lunes a 
domingo en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 

* Plazo de entrega: diaria, cada tercer día y semanal. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación completa en los 

departamentos de presupuestos, contabilidad y Erogaciones de las delegaciones que integran el ámbito regional. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641004-002-00 $6,900 
Costo en compraNET: 

$4,830 

5/01/2000 6/01/2000 
10:00 horas 

13/01/2000 
9:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 010 000 2348 02 01 
(SOL. P/DIALISIS PERITONEAL 1.5 %) 

3,083,233 ENV. 1.00 EQPO. 3,083,233

 2 010 000 2349 02 01 
(SOL. P/DIALISIS PERITONEAL 4.25%) 

486,270 ENV. 1.00 EQPO. 486,270

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 8000, colonia Arboledas del Sur, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la unidad convocante, venta de bases 
escritas previo pago de orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago será en 
cualquier sucursal de la institución bancaria Bital número de cuenta 400 8513 487 previa comprobación mediante los 
recibos que emite el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero del 2000 a las 10:00 horas en aula magna de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento ubicada en Periferico Sur número 8000, colonia Arboledas del Sur, código postal 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de enero del 2000 a las 11:00 horas en Periférico Sur número 8000, colonia Arboledas del 
Sur, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: directamente en los domicilios de los pacientes incluidos en el anexo de PDCA (Programa de Dialisis 

peritonal Continua Ambulatoria), los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: la primera entrega entre los 15 días naturales a partir de que reciba el proveedor el formato de ingreso 

del paciente. Las subsecuentes serán en forma mensual. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación completa en los 

departamentos de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de las delegaciones que integran el ámbito regional. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641004-003-00 $6,900 
Costo en compraNET: 

$4,830 

9/01/2000 10/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 070 426 0025 01 01 (SOL. P/REVELADO Y FIJADO) 767 ENV. 1.000  767
 2 070 707 0041 10 01 

(PELICULA ORTOCROMATICA SENSIBLE) 
1,229 CJA. 1.000  1,229

 3 070 707 0090 10 01 
(PELICULA ORTOCROMATICA SENSIBLE) 

614 CJA. 1.000  614

 4 070 707 0116 10 01 
(PELICULA ORTOCROMATICA SENSIBLE) 

230 CJA. 1.000  230

 5 070 707 0132 10 01 
(PELICULA ORTOCROMATICA SENSIBLE) 

1,948 CJA. 1.000  1,948

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 8000, colonia Arboledas del Sur, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la unidad convocante, venta de bases 
escritas previo pago de orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago será en 
cualquier sucursal de la institución bancaria Bital número de cuenta 400 8513 487 previa comprobación, mediante los 
recibos que emite el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas en aula magna de la 
Coordinación Regional de Abastecimiento ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Arboledas del Sur, código 
postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 31 de enero del 2000 a las 10:00 horas en Periférico Sur número 8000, colonia Arboledas del 
Sur, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: delegación Aguascalientes: H.G.Z. número 1. 
 Delegación Guanajuato: H.E. número 1, H.G.Z. número 21. 
 Delegación Jalisco: H.E.C.M.N.O, H.G.R. número 45, H.G.R. número 46, H.G.Z. número 14. 
 Delegación Michoacán: H.G.R. número 1, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: primera dotación: dentro de los 5 días naturales previos a la puesta en marcha de los equipos en las 

unidades hospitalarias. 
 Las subsecuentes dentro de los 3 días naturales posteriores a la recepción de la solicitud de reposición. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación completa en los 

departamentos de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de las delegaciones que integran el ámbito regional. 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

C.P. MARIO PEÑA LUCE 
RUBRICA. 

(R.- 117746) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

025  4 
Licitaciones:   

071-99   
072-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
117623 Convocatoria 

parte superior derecha y recuadro parte 
superior izquierda 

23/12/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria: 024 
No. de licitación 00641029-065-99 
No. de licitación 00641029-066-99 

Convocatoria: 025 
No. de licitación 00641029-071-99 
No. de licitación 00641029-072-99 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. HUGO ENRIQUE ECHEVERRIA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117748) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición delegacional de bienes de uso no terapéutico, de los grupos de suministro: útiles de oficina (312), 
artículos de aseo (350), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641135-009-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

5/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

12/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 312 570 0405 0001 lápiz de grafito con goma 61,555 Pieza 
 2 0000000000 312 698 0055 0001 bolígrafo (pluma atómica) 32,825 Pieza 
 3 0000000000 312 450 0848 0101 goma bicolor 15,313 Pieza 
 4 0000000000 312 205 0374 0101 cinta adhesiva transparente 13,758 Pieza 
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 5 0000000000 312 217 0156 0101 clip popular No. 1 10,573 Caja 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641135-010-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

5/01/2000 5/01/2000 
13:00 horas 

12/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 350 063 0052 0101 almohadilla abrasiva 50,191 Pieza 
 2 0000000000 350 459 0070 0201 guantes látex talla 9 23,190 Par 
 3 0000000000 350 459 0062 0201 guantes látex talla 8 18,946 Par 
 4 0000000000 350 429 0051 0201 franela para aseo 17,878 Metro 
 5 0000000000 350 549 0056 0102 jerga para limpieza 10,266 Metro 

 
* Información común a las dos licitaciones 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

4 Norte número 2005, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, los días lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del 2000 a las 13:00 horas en Auditorio Delegacional, 

ubicado en Calle 4 Norte número 2005, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de enero del 2000 a las 13:00 horas en 4 Norte número 2005, colonia Centro, código 
postal 72000, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme al establecido en las bases de la licitación, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme al establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores a la fecha de la presentación de la documentación 

comprobatoria, en el departamento de contabilidad, presupuesto y erogaciones del Instituto. 
PUEBLA, PUE., A 27 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JORGE A. CANDIA MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 117749) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

Liconsa, S.A. de C.V., ubicada en Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, código postal 53390, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, a continuación informa la identidad de los ganadores de las siguientes licitaciones públicas: Licitación Pública 
Nacional número 20143045-002-99, relativa a la adquisición de diversos equipos y dispositivos de cómputo para Liconsa, S.A. 
de C.V.; Spersa México, S.A. de C.V., con domicilio en recta Puebla-Cholula número 3802-A, Ex Hacienda Santa Teresa, San 
Andrés Cholula, código postal 72810, Puebla, Pue., partidas números 1, 2, 8, 9 y 11, con un importe total antes de I.V.A. de 
$1‘744,592.00 M.N., Samyt CD Master, S.A. de C.V., con domicilio en Monterrey 260-302, colonia Roma Sur, código postal 
06760, México, D.F., partida número 4, con un importe total antes de I.V.A., de $270,396.00 M.N., Trainingware, S.A. de C.V., 
con domicilio en Mitla número 14, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., partida número 10, con un importe total 
antes de I.V.A., de $642,272.27 M.N., Licitación Pública Nacional número 20143045-003-99, relativa a la adquisición de 
equipos para el registro del retiro de leche líquida; LOF, S.A. de C.V., con domicilio en calle Hera número 66, colonia Crédito 
Constructor, código postal 03940, México, D.F., partida única por un importe total antes de I.V.A. de $1’568,250.00 M.N., 
Licitación Pública Nacional número 20143045-004-99, relativa a la adquisición de diversos vehículos de carga; Kasa 
Automotriz, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar M. Avila Camacho número 2304, San Lucas Tepetlacalco, código postal 
54000, Tlalnepantla, Estado de México, partida número 1, con un importe total antes de I.V.A. de $966,000.00 M.N., Ventas 
Exclusivas a Gobierno, S.A. de C.V., con domicilio en Río Guadalquivir 82 bis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, 
México, D.F., partidas 5 y 6 con un importe total antes de I.V.A. de $1‘154,108.00 M.N. 
Fallos comunicados el 19 de octubre, 1 de noviembre y 30 de noviembre de 1999, respectivamente. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

JOSE LUIS GOMEZ LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 117750) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria  Nota 
024   3 

Licitación:   
070-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
117628 Convocatoria 

parte superior derecha y recuadro parte 
superior izquierda 

23/12/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria: 023 
No. de licitación 00641029-064-99 

Convocatoria: 024 
No. de licitación 00641029-070-99 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. HUGO ENRIQUE ECHEVERRIA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117751) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641082-022-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

7, 8, 18, 19, 22, 27, 28, 31, 64, 65, 68, 73, 74, 77, 92, 93, 96, 
120 y 123. 

Diversa Víveres Diversas Diversos $1’100,619.00

1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 23, 24, 
25, 26, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 
62, 63, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 

85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 94, 95, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 121, 122, 124, 125, 126, 127, 128, 

129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 136. 

Diversas Víveres Diversas  Diversos -0

 
OAXACA, DE JUAREZ, OAX., A 20 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 117752) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN ZACATECAS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
No. 00641039-010-99, 00641039-011-99, 00641039-012-99 Y 00641039-013-99 

 
No. DE LICITACION   

00641039-010-99   
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO SIN 

IVA 
IMPORTE SIN IVA

1 141,768 SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL 
EN ESTADO LIQUIDO Y GASEOSO 

METRO CUBICO 8.3292 

2 636 SUMINISTRO DE OXIDO NITROSO METRO CUBICO 40.3200 
3 276 SUMINISTRO DE BIOXIDO DE CARBONO KILOGRAMO 7.2800 
4 480 SUMINISTRO DE NITROGENO EN GAS METRO CUBICO 33.3200 

 
No. DE LICITACION   

00641039-011-99   
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO SIN 

IVA 
IMPORTE SIN IVA
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1 57 SERVICIO DE VIGILANCIA ELEMENTO 39,466.9516 

 
No. DE LICITACION   

00641039-012-99   
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 381,108 SERVICIO DE FOTOCOPIADO FOTOCOPIA   
 

No. DE LICITACION   
00641039-013-99   

No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 

1 69,640 RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION FINAL 

DE R.P.B.I. 

KILOGRAMO 9.0000 626,760.0000

 
ZACATECAS, ZAC., A 15 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C. SERGIO R. MEDRANO RIVERA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
TRANSPORTACION TERRESTRE 2do. Y 3er. NIVEL, TRANSPORTACION AEREA DE PACIENTES 3er. NIVEL Y 
PERSONAL IMSS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHICULOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
00641014-025-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

6/01/2000 6/01/2000 
11:00 HORAS 

13/01/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 I480800136 OMNIBUS O AUTOBUS 
CONVENCIONAL 

9,602 SERVICIO 8,162 9,602 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
00641014-026-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

6/01/2000 6/01/2000 
13:00 HORAS 

13/01/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO 

 1 I480200008 AVION BIMOTOR HELICE 3,200 ESPACIO  6347278 
 2 I480200008 AVION BIMOTOR HELICE 1,500 ESPACIO  4930000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
00641014-027-99 $550 

COSTO EN compraNET: 
$385 

6/01/2000 6/01/2000 
15:00 HORAS 

13/01/2000 
15:00 HORAS 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
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EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
TRANSPORTACION TERRESTRE 2do. Y 3er. NIVEL, TRANSPORTACION AEREA DE PACIENTES 3er. NIVEL Y 
PERSONAL IMSS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHICULOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO 
 1 0000000000 MECANICA GENERAL 

AUTOMOTRIZ 
532 SERVICIO  410895 

 2 0000000000 SERVICIO ELECTRICO 
AUTOMOTRIZ 

568 SERVICIO  554526 

 3 0000000000 SERVICIO DE HOJALATERIA, 
PINTURA Y TAPICERIA 

1,065 SERVICIO  1059476 

 4 0000000000 COMPRA DE LLANTAS, 
ALINEACION Y BALANCEO 

1,420 SERVICIO  1326318 

 5 0000000000 SERVICIO DE FRENOS, 
CLUTCH, TUBOS Y MOFLES 

355 SERVICIO  604079 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO S/N COLONIA CENTRO CODIGO 
POSTAL 30700, TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS. 
• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL I.M.S.S., O 

EN EFECTIVO EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, EN compraNET, DEPOSITANDO A LA 
CUENTA 401 55 474 74 DE LA SUCURSAL 99 DE LA INSTITUCION BANCARIA BITAL, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 
SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA 
COSTERA Y RIO COATANCITO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA DE CORDOVA Y 
ORDOÑEZ, CHIAPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN UNIDADES MEDICO ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION ESTATAL EN 

CHIAPAS, LOS DIAS: PERMANENTE, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 1 DE FEBRERO DEL 2000. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS 

FACTURAS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
TAPACHULA, CHIS., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS 
DR. MILTON MORALES DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117755) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641082-024-99   17/12/99 

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1, 26, 47 y 51 Diversas Artículos y 
químicos de 

aseo 

Varias Varios $345,893.00 Key Química, S.A. de 
C.V. 

2, 4, 27, 34, 42, 49, 
53, 54, 55 y 59 

Diversas Artículos y 
químicos de 

aseo 

Varias Varios 564,293.05 Cyo Chemical, S.A. de 
C.V. 

3, 5, 7, 8 y 11 Diversas Artículos y 
químicos de 

aseo 

Varias Varios 321,127.50 Albek de México, S.A. 
de C.V. 
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6, 9, 10, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 
43, 44, 45, 46, 48, 50, 
52, 56, 57, 58, 60, 61 y 

62 

Diversas Artículos y 
químicos de 

aseo 

Varias     Desierta 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 117757) 

SECRETARIA DE SALUD 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
JOSE ANTONIO TORRES No. 661, COLONIA ASTURIAS, 

C.P. 06850, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-012-99, PARA LA ADQUISICION DE 
MOBILIARIO, EQUIPO DE ADMINISTRACION Y EDUCACIONAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS 
ARTICULOS 48 DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 49 PRIMER PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DESPUES DE HABER EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE LOS PROPONENTES 
PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DE REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION 
FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR PARTIDAS 
ASIGNADAS NUMEROS 

MONTO TOTAL 
DE LO 

ADJUDICADO S/I.V.A. 
CRACKS, S.A. DE C.V. 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28, 29, 30 y 32. 

$482,039.00 

 
SE ESTABLECEN QUE LAS PARTIDAS MARCADAS BAJO LOS NUMEROS 31 Y 33 SON DECLARADAS DESIERTAS, 
TODA VEZ QUE LAS PROPUESTAS TECNICAS DEL PROVEEDOR DE REFERENCIA RELATIVAS A DICHAS 
PARTIDAS NO CUMPLIERON CON LO REQUERIDO POR LA CONVOCANTE, CONFORME EL ACTA DE FALLO 
TECNICO EMITIDO AL RESPECTO. 

MEXICO, D.F., A 5 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
LIC. JOSE RODRIGO OREA REYES 

RUBRICA. 

 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. GUADALUPE JIMENEZ JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 117758) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
LIMPIEZA, VIGILANCIA Y AGENCIA DE VIAJES (BOLETOS DE AVION), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO MANUEL DE JESUS DIAZ PERALTA, CON CARGO DE GERENTE ESTATAL EL DIA 17 DE DICIEMBRE 
DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101033-001-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,300 

5/01/2000 5/01/2000 
16:00 HORAS 

12/01/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101033-002-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,300 

5/01/2000 5/01/2000 
17:00 HORAS 

13/01/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101033-003-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,300 

5/01/2000 5/01/2000 
18:00 HORAS 

14/01/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

 1 0000000000 SERVICIO DE AGENCIA DE 
VIAJES 

300,000 PESO 17/01/2000 31/12/2000 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL NUMERO 90, ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN CUALQUIER BANCO MEDIANTE EL FORMATO NUMERO 16 
DE LA SHCP CORRESPONDIENTE A LA DECLARACION GENERAL DE PAGO DE PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, UTILIZANDO LA CLAVE 244 (EN LAS OBSERVACIONES SE ANOTA EL NUMERO Y 
DESCRIPCION DE LA LICITACION), SE EFECTUARA EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. LAS BASES SE 
ENTREGARAN EN LA CONVOCANTE PRESENTANDO EL ORIGINAL Y COPIA DEL FORMATO CON EL SELLO 
DE PAGADO EN EL BANCO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO COMO LO MARCA LA PRESENTE CONVOCATORIA EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA ESTATAL ZACATECAS, UBICADA EN AVENIDA SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL NUMERO 90, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SERA COMO 
LO MARCA LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA ESTATAL ZACATECAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 17 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SE REALIZARA DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS DESPUES DE LA 

PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
GUADALUPE, ZAC., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE ESTATAL 
ING. MANUEL DE JESUS DIAZ PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 117759) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y PATRIMONIO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes informáticos para las oficialías del Registro Civil del Estado de Morelos, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rafael Pacheco Pacheco, con 
cargo de Presidente del Comité para el Control de la Adquisiciones, el día 22 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

46004001-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

7/01/2000 7/01/2000 
16:00 horas 

14/01/2000
9:00 horas



2 DIARIO OFICIAL  

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000064 Microcomputadora 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 
4 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 
5 0000000000  UPS para servidores menores 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Morelos Sur número 70, colonia Chipitlán, código postal 62070, Cuernavaca, Morelos, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en convocante, Tesorería General del 
Estado, ubicada en la planta baja del Palacio de Gobierno, de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Patrimonio, ubicada en avenida Morelos Sur número 70, colonia Chipitlán, 
código postal 62070, Cuernavaca, Morelos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de enero del 2000 a las 9:00 horas en avenida Morelos Sur número 70, colonia Chipitlán, 
código postal 62070, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: almacén general de Gobierno, ubicado en calle Dolores sin número, colonia Lázaro Cárdenas, Tejalpa, 

del Municipio de Jiutepec, Morelos, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases. 

CUERNAVACA, MOR., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y PATRIMONIO 

LIC. EUGENIA MAURIES CAPUANO 
RUBRICA. 

(R.- 117760) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material y útiles de oficina y formas impresas y material y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos, material de curación, sustancias químicas y material, accesorios y suministros de laboratorio, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00637081-011-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

5/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

12/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Bibliorato t/carta con herraje de metal 136 Pza. 
2 0000000000 Block de notas 3x4 456 block 
3 0000000000 Block para apuntes de 1/4 de carta 659 block 
4 0000000000 Carpeta press board para listado de 11x15 Pulg. 460 Pza. 
5 0000000000 Carpeta press board con fuelle azul claro, con broche de 8 cms. 1,428 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637081-012-99 $600 

Costo en compraNET: $500 
5/01/2000 5/01/2000 

12:00 horas 
12/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Cepillo cervical 1,500 Pza. 
2 0000000000 Espátula de madera 7,200 Pza. 

 
3 0000000000 Punzocat para venoclisis, Long. 19, Cal. 19g 4,080 Pza. 
4 0000000000 Punzocat para venoclisis, Long. 25, Cal. 18g 7,680 Pza. 
5 0000000000 Punzocat para venoclisis, Long. 38 mm, Cal. 17g 4,940 Pza. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637081-013-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

5/01/2000 5/01/2000 
14:00 horas 

12/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Tiras reactivas c-10 204 Fco. c/100 tiras 
2 0000000000 Tiras reactivas para determinar glucosa 192 Fco. c/50 tiras 
3 0000000000 Glucosa oxidasa/peroxidasa/espectofotométrica 60 Eqp. M.P/200 PBS. 

C/ST 
4 0000000000 Colesterol oxidasa/peroxidasa espectofotométrica 58 Eqp. M.P/200 PBS 

C/ST 
5 0000000000 Biometría hemática equipo para leucocitos 36 Eqp. Aut. P/500 PBS 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637081-014-99 $600 

Costo en compraNET: $500 
5/01/2000 5/01/2000 

16:00 horas 
12/01/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Portaobjetos de 25x75 264 Caja C/50 
2 0000000000 Frasco para muestra con tapa rosca roja con membrete 392 Pza. 
3 0000000000 Caja de petri sin división 200 Pza. 

 
4 0000000000 Frasco para muestra con tapa rosca verde con membrete 392 Pza. 
5 0000000000 Caja de petri desechable con división 296 Pza. 

* El costo de las bases será más el 10% del I.V.A. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Justo Sierra c/Juana de Asbaje número 614, colonia Miraflores, código postal 77027, Othón P. Blanco, Quintana Roo, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en la Tesorería del Departamento de Finanzas, ubicada en avenida 5 de Mayo 
con esquina 22 de Enero, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se realizará en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en calle Justo Sierra c/Juana de 
Asbaje número 614, colonia Miraflores, código postal 77027, Chetumal, Quintana Roo. Y los demás eventos se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la delegación del ISSSTE, ubicada en avenida 5 de Mayo esquina con 22 de Enero sin 
número, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén estatal del ISSSTE, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales a partir de la fecha de firma del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haga exigible 

la obligación a cargo del Instituto. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DR. RAMON VALDES CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117762) 
AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09517001-007-99   1/12/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Rehabilitación de la plataforma de aviación 
general y obras complementarias en el 
Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 

1,042,242.3500 906,297.6957 Grupo Constructor 
Mibel, S.A. de C.V. 

 
MAZATLAN, SIN., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
HELEN COLLARD DE LA ROCHA 
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RUBRICA. 
(R.- 117764) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMAC 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
29012001-001-99   3/11/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Lan Switch de Capa 
3 Ethernet 

Equipo 95,974.6600 95,974.6600 Materiales y Productos 
Tecnológicos Matprotec, 

S.A. 
2 1 Switch Central ATM 

(para Backbone) 
Equipo 257,431.6000 257,431.6000 Materiales y Productos 

Tecnológicos Matprotec, 
S.A.  

3 4 Tarjeta PCI ATM Equipo 7,563.2400 30,252.9600 Materiales y Productos 
Tecnológicos Matprotec, 

S.A.  
4 1 Equipo de 

prestación de 
servicios para 

acceso a Internet 

Equipo 59,554.6000 59,554.6000 Materiales y Productos 
Tecnológicos Matprotec, 

S.A.  

 
TECAMAC, MEX., A 3 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RAYMUNDO VAZQUEZ ARROYO 

RUBRICA. 
(R.- 117765) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMAC 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
29012001-002-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 27 Computadora Equipo 10,701.0000 288,927.0000 Alef Soluciones Integrales, S.A.
2 2 Impresora Equipo 10,003.5000 20,007.0000 Logytec, S.A. de C.V.
3 1 No-Break Equipo 74,475.7200 74,475.7200 Logytec, S.A. de C.V.
4 1 Microcomputadora Equipo     
5 1 Escáner Equipo 4,554.3000 4,554.3000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
6 1 Equipo multifuncional Equipo     
7 21 Osciloscopio Pieza 10,343.1000 217,205.1000 Equipamientos Técnicos y Cientificos, S.A. de C.V.
8 5 Multímetro Pieza 487.4900 2,437.4500 Logytec, S.A. de C.V.
9 20 Fuente de alimentación Pieza 3,200.0000 64,000.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
10 2 Punta para corriente Pieza 1,267.2800 2,534.5600 De Lorenzo of America, Corp., S.A. de C.V.
11 2 Cautín de estación Pieza 1,165.0800 2,330.1600 De Lorenzo of Am
12 1 Impresora Equipo 3,028.5500 3,028.5500 Logytec, S.A de C.V.
13 1 Impresora Equipo 11,582.4000 11,582.4000 Logytec, S.A de C.V.
14 1 Taladro Pieza 2,450.0000 2,450.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
15 5 Motor Pieza 1,450.0000 7,250.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
16 5 Motor Pieza 1,380.0000 6,900.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
17 5 Motor Pieza     
18 5 Manómetro Pieza 250.0000 1,250.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
19 1 Manómetro Pieza 499.0000 499.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
20 1 Manómetro Pieza 790.0000 790.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
21 1 Rotámetro Pieza 2,300.0000 2,300.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
22 1 Termómetro Pieza 450.0000 450.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprote
23 5 Termo par Pieza 150.0000 750.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
24 5 Entrenador para 

microprocesador 
Pieza 3,200.0000 16,000.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 

25 1 Tarjeta de desarrollo Pieza     
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26 3 Kit Multimedia Pieza     
 

27 30 Tarjeta de red Pieza 834.2000 25,026.0000 Logytec, S.A. de C.V.
28 5 Software de fresado Pieza 30,723.8800 153,619.4000 De Lorenzo of America, Co
29 1 Hub Pieza 10,491.0000 10,491.0000 Logytec, S.A. de C.V.
30 1 Juego de boquillas Juego 13,991.6000 13,991.6000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
31 1 Cono para boquilla Pieza 3,336.2000 3,336.2000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
32 1 Cortador vertical Juego 271.7000 271.7000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
33 1 Cortador vertical Juego 1,032.0000 1,032.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
34 1 Paquete de herramientas Juego 39,139.5000 39,139.5000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
35 1 Mesa magnética 

rectangular 
Pieza 5,800.0000 5,800.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.

36 1 Mesa de coordenadas Pieza 2,450.0000 2,450.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
37 1 Juego de machuelos y 

tarrajas 
Juego 6,738.0000 6,738.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.

38 1 Juego de 56 herramientas Juego 6,730.8000 6,730.8000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
39 1 Cortador de corte plano Pieza 4,276.0000 4,276.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
40 1 Cortador plano y frontal Pieza 2,365.3700 2,365.3700 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
41 1 Cortador circular Pieza 3,073.1600 3,073.1600 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
42 1 Terraja para tornillo Pieza 1,432.2800 1,432.2800 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
43 1 Buril cuadrado Pieza 115.8200 115.8200 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
44 1 Buril cuadrado Pieza 281.7100 281.7100 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
45 1 Trompo Pieza 3,040.7100 3,040.7100 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
46 1 Pulidor Pieza 2,539.1400 2,539.1400 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
47 1 Radiograbadora Pieza 2,350.0000 2,350.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
48 1 Cámara Pieza 17,650.0000 17,650.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
49 1 Adaptador Pieza     
50 1 Impresora Pieza 6,777.0000 6,777.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
51 1 Cañón de proyección Pieza 79,890.9500 79,890.9500 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
52 1 Computadora portátil Pieza     
53 1 Computadora de escritorio Pieza     
54 1 Sierra eléctrica Pieza 8,915.6000 8,915.6000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
55 1 Prensa de precisión Pieza 9,250.0000 9,250.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
56 1 Sopleta Pieza 190.0000 190.0000 Materiales y Productos Tec

 
57 1 Tanque de gas Pieza 390.0000 390.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
58 1 Material para redes Equipo 3,800.0000 3,800.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
59 2 Actualización para 

servidores 
Paquete 14,000.0000 28,000.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A.

60 5 Actualización para PC 100 Paquete 4,950.0000 24,750.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
61 1 Kit de herramientas 

profesionales para redes 
Kit 15,000.0000 15,000.0000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.

62 1 Impresora Equipo 14,870.4000 14,870.4000 Logytec, S.A. de C.V.
63 4 Impresora Equipo 3,028.5500 12,114.2000 Logytec, S.A. de C.V.
64 50 Computadora Equipo 11,921.0000 596,050.0000 Alef Soluciones Integrales, S.A.
65 4 Computadora Equipo     
66 2 Computadora Equipo     
67 10 Software Front Page Licencia 3,412.0000 34,120.0000 Logytec, S.A. de C.V.
68 1 Software Authoware Licencia     
69 50 Software antivirus McAfee Licencia 702.0000 35,100.0000 Logytec, S.A. de C.V.
70 2 Software actualización 

Publisher 
Licencia     

71 1 Software Corel Word 
Perfec Suit para Linux 

Licencia 
corporativa 

    

72 1 Microscopios Equipo 95,890.9500 95,890.9500 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
73 1 Refrigerador Pieza 7,300.0000 7,300.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
74 1 Sonda Pieza 3,950.0000 3,950.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec, S.A. 
75 20 Generador de funciones Pieza 1,165.0800 23,301.6000 De Lorenzo of America, Corp., S.A. de C.V.
76 1 Copiadora Equipo 43,068.6000 43,068.6000 Equipos y Suministros de la República Esurepsa, S.A. de C.V.
77 1 Cámara fotográfica Equipo 45,000.0000 45,000.0000 Materiales y Productos Tecnológicos Matprotec,
78 1 Grabadora Equipo     

 
TECAMAC, EDO. DE MEX., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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LIC. RAYMUNDO VAZQUEZ ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 117766) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL CEFERESO 2 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento y conservación del parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00004006-002-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/01/2000 7/01/2000 
14:00 horas 

11/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Afinación con refacciones a vehículos 
2 0000000000  Servicio general de frenos con refacciones 
3 0000000000  Lavado y engrasado 
4 0000000000  Alineación y balanceo 
5 0000000000  Verificación de régimen de carga 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, desviación kilómetro 2 carretera a El Salto, código postal 45420, El Salto, 
Jalisco, los días de lunes a viernes del 28 de diciembre de 1999 al 4 de enero del 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección Administrativa del Cefereso número 2, ubicada en kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, desviación 
kilómetro 2 carretera a El Salto, código postal 45420, El Salto, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de enero del 2000 a las 14:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de enero del 2000 a las 14:00 horas en kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, 
desviación kilómetro 2 carretera a El Salto, código postal 45420, El Salto, Jalisco. El idioma en que deberán presentarse 
las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega: las empresas ganadoras contactarán con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del Cefereso número 2 Puente Grande ubicado en el kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, desviación 
kilómetro 2 carretera a El Salto. 

* Plazo de entrega: del 24 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: veinte (20) días naturales, contados a partir del día de entrega del servicio objeto de esta 

licitación. 
EL SALTO, JAL., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CEFERESO No. 2 
ACT. ANGEL GARCES VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 117767) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL CEFERESO 2 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes perecederos, granos y productos alimenticios y/o semiprocesados para la alimentación 
de personas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00004006-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/1/2000 7/01/2000 
10:00 horas 

11/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Bistec de res en tiras 
2 0000000000  Cebolla blanca 
3 0000000000  Manzana roja 
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4 0000000000  Leche de 250 ml. 
5 0000000000  Azúcar blanca 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, desviacion kilómetro 2 carretera a El Salto, código postal 45420, El Salto, 
Jalisco, los días de lunes a viernes del 28 de diciembre de 1999 al 4 de enero del 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección Administrativa del CEFERESO número 2, ubicado en kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, 
desviación kilómetro 2 carretera a El Salto, código postal 45420, El Salto, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de enero del 2000 a las 10:00 horas en kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, 
desviación kilómetro 2 carretera a El Salto, código postal 45420, El Salto, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega: el almacén general del CEFERESO número 2 ubicado en el kilómetro 17.5 carretera libre a 
Zapotlanejo, desviación kilómetro 2 carretera a El Salto, los días de lunes a domingo incluyendo días festivos en el 
horario de entrega de 8:00 a 12:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 24 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: veinte (20) días naturales, contados a partir del día de entrega del producto objeto de 

esta licitación. 
EL SALTO, JAL., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CE.FE.RE.SO. No. 2 
ACT. ANGEL GARCES VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 117768) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de transporte y distribución de leche fluida envasada en bolsas de polietileno de 2 litros, en 
canastillas de plástico con 10 bolsas cada una, con origen en las plantas de LICONSA Tláhuac, Tlalnepantla y Valle de 
Toluca, con destino a las lecherías ubicadas en las rutas de los Programas de Abasto Social; Metropolitano Sur y 
Metropolitano Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
nacional 

Costo de las bases Disponibilidad de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura de 

propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

20143045-006-99 $500 Costo en 
compraNET: $460 

Del 28/12/1999 
al 5/01/2000 

5/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
11:00 horas 

19/01/2000 
11:00 horas 

Partidas Clave CABMS Descripción general Cantidad diaria 
1 000000000 Transporte de leche fluida 27 rutas  314,540 
4 000000000 Transporte de leche fluida 23 rutas  266,640 
11 000000000 Transporte de leche fluida 30 rutas  294,940 
12 000000000 Transporte de leche fluida 21 rutas  130,160 
15 000000000 Transporte de leche fluida 34 rutas  355,780 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Subdirección de 

Adquisiciones de Consumo Interno de LICONSA, ubicadas en el segundo piso de Ricardo Torres número 1 
fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 52-37-92-24, a 
partir del 28 de diciembre y hasta el 5 de enero del 2000, de 9:00 a 17:00 horas, excepto el día 5 de enero del 2000, en el 
que la venta de bases se cerrará a las 11:00 horas, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* Las bases podrán adquirirse en las instalaciones de la convocante mediante efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de LICONSA, S.A. de C.V., o en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para ese efecto generará compraNET. Se recomienda consultar las bases antes de realizar el pago. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo a las 12:00 horas, del día señalado, en las aulas ubicadas en el tercer piso de 
Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

* La presentación de las proposiciones (técnica y económica) y apertura de propuestas técnicas se efectuará a las 11:00 
horas, según el calendario establecido, y la apertura de ofertas económicas se efectuará a las 11:00 horas, según dicho 
calendario, en las aulas antes señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los servicios se prestarán de acuerdo a las condiciones y lugares que se indican en las bases de la licitación. 
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* Las condiciones de pago serán: 100% de cada entrega a entera satisfacción de LICONSA, S.A. de C.V., 8 días 
naturales posteriores a la presentación de las facturas que cubran los requisitos establecidos en la legislación aplicable, 
expedidas en forma individual para cada centro de trabajo, previa conciliación de envases rotos. Dicho pago se efectuará 
de acuerdo a los horarios establecidos por LICONSA para la recepción y pago de documentos. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

LIC. JOSE LUIS GOMEZ LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 117769) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 092 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN SU ARTICULO 24 
FRACCION A SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
APROBACION POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL SEGUN OFICIOS DE AUTORIZACION 
PREVIA SFDF/AP/004/1999 Y SFDF/AP/004C/99 DEL 15 Y 28 DE NOVIEMBRE DE 1999, RESPECTIVAMENTE. 
EN CUMPLIMIENTO AL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS AUTORIZO LA 
MODIFICACION A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN SU DECIMA PRIMERA SESION ORDINARIA, EFECTUADA EL 13 
DE DICIEMBRE DE 1999. 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO TERMINACION

00000  PREPARACION DE CELDAS, 15 Y 16, ASI COMO LA INSTALACION DE GEOMEMBRANA DE ALTA 
DENSIDAD DE 40 MILESIMAS DE PULGADA DE ESPESOR PARA LA RECEPCION DE RESIDUOS 

SOLIDOS EN LA IV ETAPA DEL RELLENO SANITARIO BORDO PONIENTE, EN LA ZONA 
FEDERAL DEL EXLAGO DE TEXCOCO 

15/02/2000 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA A 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

30001046-165-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

3/01/2000 
15:00 HORAS 

4/01/2000 
18:00 HORAS 

4/01/2000 
10:00 HORAS 11:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000  PREPARACION DE CELDAS, 17 Y 18, ASI COMO LA INSTALACION DE GEOMEMBRANA DE ALTA 

DENSIDAD DE 40 MILESIMAS DE PULGADA DE ESPESOR PARA LA RECEPCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS EN LA IV ETAPA DEL RELLENO SANITARIO BORDO PONIENTE, EN LA ZONA 

FEDERAL DEL EXLAGO DE TEXCOCO 

15/02/2000 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA A LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

30001046-166-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

3/01/2000 
15:00 HORAS 

4/01/2000 
20:00 HORAS 

4/01/2000 
10:00 HORAS 13:00 HORAS

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. 
CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5-654-03-84, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL O BIEN EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. REALIZANDO EL PAGO EN BANCO SERFIN 
SUCURSAL 92 NUMERO CUENTA 9649285. 

 LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA DIRECCION 
DE TRANSFERENCIA Y DISPOSICION FINAL, UBICADA EN PROLONGACION SAN ANTONIO 423, COLONIA 
CAROLA, CODIGO POSTAL 01180, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL. 

 LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN 
AVENIDA CANAL DE APATLACO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08040, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS PROPOSICIONES DEBERAN COTIZARSE EN: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
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* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* PARA LA COMPRA DE LAS BASES DEBERAN PRESENTAR EL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS 

Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL. QUIEN NO CUENTE CON EL MISMO DEBERA ACUDIR A LA 
COORDINACION SECTORIAL DE NORMAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS, UBICADA EN PLAZA 
DE LA CONSTITUCION NUMERO 1-2o. PISO, COLONIA CENTRO. 

• LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: MANEJO DE 
PRODUCTOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, TERMOFUSION, MOVIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE 
TIERRAS. 

• LOS CONCURSANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES POR SISTEMA compraNET DEBERAN ACUDIR COMO 
PLAZO MAXIMO EN LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES, A LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS A RECIBIR LAS ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA, EN AVENIDA 
CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
PREVIA PRESENTACION DE SU REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS DEL 
DISTRITO FEDERAL O, EN SU CASO, CONSTANCIA DE TRAMITE ANTE LA MISMA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON 
BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EFECTUARA EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL 
FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS QUE SATISFAGAN 
LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA DEPENDENCIA Y QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA 
SOLVENTE MAS BAJA, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES. 
MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117770) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 120 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades acondicionadoras de aire instaladas en los cuartos de 
control y potencia (PCR), de los equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la Región Sur, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575069-124-99 $2,875 

Costo en compraNET: 
$2,732 

31/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

7/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Plazo 

mínimo 
Plazo máximo Presupuesto mínimo

1 0000000000 Aceite acemire 150 para compresor Litro 277 días 277 días 100,000.00 M.N.
2 0000000000 Aislante de fibra de vidrio de 1" con forro de 

aluminio 
Metro   15,000.00 U.S.D.

3 0000000000 Aspas con cople de 14" x 3/8" Pieza   
4 0000000000 Aspas con cople de 24" x 5/8" Pieza   
5 0000000000 Aspas para condensador de 20" x 1/2" Pieza   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Centro Técnico Administrativo, edificio 3 segundo nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene PEP 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero del 2000 a las 12:00 horas, en sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 
tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de febrero del 2000 a las 12:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de febrero del 2000 a las 12:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de febrero del 2000 a las 12:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los equipos de los activos de la Región Sur (Bellota-Chinchorro, Samaria-Sitio Grande, Muspac, 

Chilapilla-Colomo, Cinco Presidentes, Jujo-Tecominoacán, Macuspana, Salina del Istmo, Comalcalco-Reforma) 
(Tabasco, Veracruz, y Chiapas), los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 00:00 horas. 

* Plazo de entrega: 277 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes. El periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas empezará a contar al siguiente día en que se hubiere hecho 
exigible la obligación de pago. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases y modelo de contrato. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 117771) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
027   3 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

116651 Convocatoria 
Licitación 18577007-058-99 y 18577007-059-99; junta de 

aclaraciones 

9/12/1999 

Dice: Debe decir: 
5/01/2000 7/01/2000 

 
CENTRO, TAB., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURCIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
 RUBRICA. (R.- 117772) 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 7.5, COATZACOALCOS, VER. 

TELEFONO (921) 10-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51 
gvilchis@ptq.pemex.com, fcortez@ptq.pemex.com. 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 11 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del contrato correspondiente con base en precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentació
proposiciones y 
apertura técnica

18585001-026-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

1/02/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

1/02/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Chapodeo y limpieza en área perimetral de los rack´s de líneas, barda perimetral áreas 
internas y externas de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

7/03/2000 31/12/2000
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No se otorgará anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18585001-027-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

2/02/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Protección anticorrosiva del área de movimiento de productos de Petroquímica Pajaritos, 
S.A. de C.V. 

28/03/2000 25/07/2000

 
No se otorgará anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18585001-028-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

3/02/2000 3/02/2000 
10:00 horas 

3/02/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Protección anticorrosiva al rack y líneas del Pte. V al Pte. 7 y quemador elevado L-306, 
integración de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

28/03/2000 25/06/2000

No se otorgará anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V., en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página 
de compraNET: http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/, con excepción de los planos y dibujos por la 
complejidad técnica, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, en Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V. 
I. Capital contable comprobable con última declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
II. Acta constitutiva y, en su caso, última modificación. 
III. Poderes e identificación del representante legal que adquiera las bases y quien firmará las propuestas y el contrato. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (en original). 
Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago 
de las bases a través de la página de compraNET: http://compranet.gob.mx, por la opción de pago directo en banco, mediante 
los recibos que genera compraNET, número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A. El costo de las bases incluye el I.V.A. y no 
será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Tratándose de los interesados que a su elección adquieran las bases de licitación a través de compraNET, previo a la apertura 
de propuestas, deberán presentar la documentación descrita en los numerales I, II, III y IV arriba indicados, para verificar que 
éstos cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., referente a cualquier trámite de esta(s) licitación(es), 
los interesados deberán invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, 
zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo a las características de la 
obra, para lo cual deberá anexar en su propuesta copia de carátulas de contratos de obras similares en naturaleza y monto a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento del mismo, en base al artículo 32 inciso 
B fracción III de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y al oficio circular publicado el 19 de enero de 1994, en el Diario 
Oficial de la Federación. 
La junta de aclaraciones y/o visita al sitio de los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Subgerencia de Servicios 
Generales, Administración Patrimonial y Contratos, y el acto de apertura de proposiciones en la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicadas en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
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Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
No podrán subcontratarse partes de obra sin previa autorización de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los 
criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán con fundamento a lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante, comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citado(s); o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com, 
fcortez@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR PROVISIONAL DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE L. MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117773) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
SOPORTE INFORMATICO A USUARIOS Y SISTEMAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC Y C.T.O. SECTOR 
REFORMA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

18575064-126 -99 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,900 

7/01/2000 
12:30 HORAS 

5/01/2000 
11:30 HORAS 

673 DIAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 SERVICIO TECNICO DE SOPORTE INFORMATICO A USUARIOS DURANTE UN MES 1 
2 SERVICIO ESPECIALIZADO EN ADMINISTRACION DE SERVIDORES 1 JORNADA
3 SERVICIO ESPECIALIZADO EN SISTEMAS 1 JORNADA
4 SERVICIO ESPECIALIZADO EN REDES 1 JORNADA

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE COMPUTADORAS Y PERIFERICOS EN EL ACTIVO DE 
PRODUCCION MUSPAC Y C.T.O. SECTOR REFORMA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

18575064-127 -99 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,900 

7/01/2000 
12:30 HORAS 

5/01/2000 
13:00 HORAS 

673 DIAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A COMPUTADORA PERSONAL CON SUSTITUCION DE 

TARJETA MADRE 
1 SERVICIO

2  MANTENIMIENTO CORRECTIVO A COMPUTADORA PERSONAL CON SUSTITUCION DE 
MODULOS DE MEMORIA RAM TIPO DIMM DE 64 MB 

1 SERVICIO

3 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A COMPUTADORA PERSONAL CON SUSTITUCION DE 
MONITOR DE 15” UVGA VIEW SONIC 

1 SERVICIO

4 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A NOTEBOOK CON SUSTITUCION DE DISPLAY DE CRISTAL 
LIQUIDO 

1 SERVICIO

5 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A IMPRESORA LASER CON SUSTITUCION DE FUSOR 1 SERVICIO
* CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE 

CELEBRARAN CON LOS PROVEEDORES SELECCIONADOS SENDOS CONTRATOS ABIERTOS CON LOS 
PRESUPUESTOS MINIMOS Y MAXIMOS ARRIBA INDICADOS. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMNISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
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INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 
12:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO, EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, 
REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS: EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

MUSPAC Y DE C.T.O., DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN, 

EN LA VENTANILLA UNICA, LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y 
AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

 PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
* SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 

46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: 
* EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES 
DE LA LICITACION, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117774) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DAN A 
CONOCER LAS EMPRESAS GANADORAS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS SIGUIENTES: 
 

No. DE LICITACION Y BIENES 
SOLICITADOS 

EMPRESA PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

04100001-0001-99 COMBUSTIBLE 
(VALES DE GASOLINA) 

EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 
SALTILLO 19, 5o. PISO, COL. CONDESA 

1 

04100001-002-99 CONTRATACION DE 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 

XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BOSQUE DE DURAZNOS No. 61 
COL. BOSQUE DE LAS LOMAS 

1 

04100001-003-99 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A EQUIPOS DE 
ENERGIA ININTERRUMPIBLE 

GRUPO INDUSTRIAL FROMEX, S.A. DE C.V. 
MONTE ALBAN No. 384-2 COL. VERTIZ NARVARTE 

1 

04100001-004-99 PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 

CICOVISA, S.A. DE C.V. 
ENRIQUE REBSAMEN No. 411-A, COL. NARVARTE 

2, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28 Y 29

04100001-004-99 PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 

SERVICIO INTEGRAL PARA OFICINA, S.A. DE C.V. 
MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA No. 9 

COL. GRANADA 

1, 5 Y 29 
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04100001-005-99 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO 

AUDIO Y MATERIAL, S.A. DE C.V. 
XOLA No. 1902, COL. NARVARTE 

1, 5 Y 6 

04100001-005-99 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO 

DEL VALLE PHOTO, S.A. DE C.V. 
AV. FED. MEX. DE FUTBOL 17, TLALPAN, D.F. 

3, 4, 7, 8, 12, 13, 18, 19, 24, 25, 
29 Y 31 

04100001-005-99 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO 

FOTO ARTE, S.A. DE C.V. 
INSURGENTES SUR No. 307-C 
COL. HIPODROMO CONDESA 

2, 9, 10, 23, 27 Y 30

04100001-005-99 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO 

AVETRONIC, S.A. DE C.V. 
NORTE 27 No. 66-1, COL. NUEVA VALLEJO 

20 

04100001-005-99 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO 

I.D. PHOTO, S.A. DE C.V. 
PALMA No. 405-E, COL. CENTRO HISTORICO 

15, 16, 17, 21, 26, 28, 32 Y 35

04100001-005-99 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO 

FUJI-LLAMA, S.A. DE C.V. 
AV. EJERCITO NACIONAL No. 351, COL. GRANADA 

11, 33 Y 34 

04100001-006-99 MATERIAL 
ELECTRICO 

AVETRONIC, S.A. DE C.V. 
NORTE 27 No. 66-1, COL. NUEVA VALLEJO 

1, 3, 5, 6, 8, 9, 14, 17, 18, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 47, 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 71, 72, 74, 77, 78, 
88, 91, 93, 96, 97, 100, 104, 106, 
107, 108, 109, 110, 122, 130, 134, 
135, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 
145, 153, 154, 157, 163, 176, 182, 

183, 184, 185, 186 Y 188
04100001-006-99 MATERIAL 

ELECTRICO 
DICOPEL, S.A. DE C.V. 

FCO. PIMENTEL No. 98, COL. SAN RAFAEL  
10, 12, 19, 52, 67, 69, 70, 83, 85, 
86, 87, 89, 92, 103, 105, 111, 112, 
113, 114, 115, 116, 117, 123, 124, 
126, 127, 128, 129, 136, 149, 150, 
151, 155, 158, 160, 161, 162, 164, 

165, 177, 180 Y 181
04100001-006-99 MATERIAL 

ELECTRICO 
RADIOCOMUNICACION, MANTENIMIENTO Y EQUIPO, S.A. DE 

C.V. 
CERRO SAN FRANCISCO No. 248 
COL. CAMPESTRE CHURUBUSCO 

2, 11, 79, 80, 168, 169, 170, 171, 
172, 173 Y 174  

04100001-006-99 MATERIAL 
ELECTRICO 

SISTEMAS DE VIDEOCOMUNICACION, S.A. DE C.V. 
AV. DEL BOSQUE No. 125, COL. LOS PASTORES 

13, 20, 22, 23, 31, 32, 45, 49, 50, 
51, 53, 59, 60, 68, 73, 81, 82, 84, 
99, 101, 102, 118, 119, 143, 144, 

146, 147 
04100001-007-99 MATERIALES Y 

UTILES DE OFICINA 
GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V. 

JOSE MA. ROA BARCENAS No. 105, COL. OBRERA 
1, 3, 8, 18, 19, 25, 47, 68 Y 85

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. 
CANTU No. 9 DESPS. 801 Y 802 COL. ANZURES 

7, 16, 17, 20, 35, 38, 39, 40, 52, 
53 

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
AV. DEL TALLER No. 24, COL. TRANSITO 

41 

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

MAQUILADORA Y PROVEEDORA DE ARTICULOS PARA 
PAPELERIA, S.A. DE C.V. 

TAMAULIPAS No. 16, COL. MEXICO NUEVO, ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA, EDO. DE MEX. 

54, 73, 74 Y 77  

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

SERVICIO INTEGRAL PARA OFICINA, S.A. DE C.V. 
MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA No. 9 

COL. GRANADA 

21, 22, 37 Y 70 

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

CENTRO PAPELERO MARVA, S.A. DE C.V. 
EJIDO CANDELARIA No. 29 

SAN FRANCISCO CULHUACAN 

9, 26, 27, 28, 29, 42, 43, 44, 49, 
67, 69 Y 87 

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

CASA AUTREY, S.A. DE C.V. 
AV. MORELOS No. 74, COL. XOCOYAHUALCO, TLALNEPANTLA, 

EDO. DE MEX. 

2, 4, 10, 11, 14, 31, 45, 56, 59, 61, 
62, 64, 65, 71, 72, 79, 83, 84 Y 89

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 
CENTENO No. 978, COL. GRANJAS MEXICO 

15, 33, 34, 46, 48, 55, 60, 63, 78, 
80, 81, 86 Y 88 

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

PAPELERA GARVA, S.A. 
SAN FRANCISCO No. 23 

COL. SAN FRANCISCO XICALTONGO 

12, 32, 50 Y 51 
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04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

AYALA RODRIGUEZ Y COS MAURICIO O. 
AV. LUIS SPOTA No. 145, COL. INDEPENDENCIA 

5, 6 Y 30 

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
16 DE SEPTIEMBRE No. 53, COL. CENTRO 

13, 23 Y 24 

04100001-007-99 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA 

CORPORACION ALPARR, S.A. DE C.V. 
SUR 22 No. 61, COL. AGRICOLA ORIENTAL 

57, 58 Y 82 

04100001-008-99 MATERIALES Y 
UTILES DE IMPRESION Y 

REPRODUCCION 

MAQUILADORA Y PROVEEDORA DE ARTICULOS DE 
PAPELERIA, S.A. DE C.V. 

TAMAULIPAS No. 16, COL. MEXICO NUEVO, EDO. MEX. 

2, 3, 8, 10, 14, 18, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 39, 40, 41 Y 42

04100001-008-99 MATERIALES Y 
UTILES DE IMPRESION Y 

REPRODUCCION 

ARTE Y MATERIAL, S.A. DE C.V. 
AYUNTAMIENTO No. 164, COL. CENTRO 

1, 5, 6, 7, 9, 11, 15, 16, 17, 22, 29, 
30, 31 Y 38 

04100001-009-99 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

COMPUTO 

CONSORCIO RED UNO, S.A. DE C.V. 
PERIFERICO SUR No. 3190 

COL. JARDINES DEL PEDREGAL 

25, 26, 35, 36 Y 37

04100001-009-99 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

COMPUTO 

QUALITA SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
CULIACAN No. 123 ESQ. BAJIO 
COL. HIPODROMO CONDESA 

1, 2, 3, 4, 5, 7, 16, 17, 29 Y 31 

04100001-009-99 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

COMPUTO 

CONSTRUCTORA VICDA, S.A. DE C.V. 
PLAYA COLORADA No. 3006 

COL. REFORMA IZTACCIHUATL 

8, 9, 27, 28, 30 Y 38

04100001-009-99 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

COMPUTO 

HECHTER, S.A. DE C.V. 
ANICETO ORTEGA 865, COL. DEL VALLE 

19, 20, 21, 22 Y 23

04100001-010-99 BIENES 
INFORMATICOS 

INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V. 
RIO DANUBIO 69-202, COL. CUAUHTEMOC 

3 

04100001-010-99 BIENES 
INFORMATICOS 

SISTEMAS INALAMBRICOS DE CONTROL, S.A. DE C.V. 
GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA No. 1100 

COL. CENTRO, SANTA FE 

1 

04100001-010-99 BIENES 
INFORMATICOS 

SAMYT CD MASTER, S.A. DE C.V. 
MONTERREY No. 260-302, COL. ROMA SUR 

2 

04100001-011-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

MOSQUETA, S.A. DE C.V. 
MOSQUETA No. 134, COL. GUERRERO 

23, 36 Y 43 

04100001-011-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

COLOR CASSETTES, S.A. DE C.V. 
LAFAYETTE No. 49, COL. ANZURES 

10 Y 17 

04100001-011-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

AVETRONIC, S.A. DE C.V. 
NORTE 27 No. 66-1, COL. NUEVA VALLEJO 

2, 6, 8, 15, 18, 19, 24, 26, 27, 32, 
34 Y 42 

04100001-011-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

SISTEMAS DE VIDEOCOMUNICACION, S.A. DE C.V. 
AV. DEL BOSQUE No. 125, COL. LOS PASTORES, 

EDO. DE MEX. 

3, 4 Y 20 

04100001-011-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

DEL VALLE PHOTO, S.A. DE C.V. 
AV. FED. MEX. DE FUTBOL No. 17, TLALPAN 

5, 12, 13, 14, 25, 31, 38, 41 Y 44

04100001-011-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

FOTO ARTE, S.A. DE C.V. 
INSURGENTES SUR No. 307 C 
COL. HIPODROMO CONDESA 

1, 16, 29, 33, 37 Y 40

04100001-011-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

HECHTER, S.A. DE C.V. 
ANICETO ORTEGA 865, COL. DEL VALLE 

35 

04100001-011-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

MULTIEQUIPO, SISTEMAS Y SUMINISTROS, 
S.A. DE C.V. 

SARGAZO No. 110, COL. EL ROSARIO, COYOACAN 

30 

04100001-011-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

DATACROM, S.A. DE C.V. 
CALLE TECAMACHALCO No. 16, 1er. PISO, MEXICO, D.F. 

7, 9,11, 22, 28 Y 39

04100001-012-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

AVETRONIC, S.A. DE C.V. 
NORTE 27 No. 66-1, COL. NUEVA VALLEJO 

5 

04100001-012-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

IMPORTACIONES Y EXPORTADORES SALAS, 
S.A. DE C.V. 

AV. REVOLUCION No. 534 
COL. SAN PEDRO DE LOS PINOS 

23 

04100001-012-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

SISTEMAS CONTINO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SEGOVIA No. 166, COL. ALAMOS 

6 

04100001-012-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

SISTEMAS DE VIDEOCOMUNICACION, S.A. DE C.V. 
AV. DEL BOSQUE No. 125, COL. LOS PASTORES, 

EDO. DE MEXICO 

19 
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04100001-012-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

HECHTER, S.A. DE C.V. 
ANICETO ORTEGA No. 865, COL. DEL VALLE 

15, 16 Y 22 

04100001-012-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

DICIMEX, S.A. DE C.V. 
ANGEL URRAZA No. 1520, COL. LETRAN VALLE 

2, 10, 13 Y 14 

04100001-012-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

DATACROM, S.A. DE C.V. 
CALLE TECAMACHALCO No. 16, 1er. PISO, MEXICO, D.F. 

4, 8, 12, 17, 20 Y 21

04100001-012-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

ELECTRONICA, INGENIERIA Y COMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V. 

CALLE 13 No. 74, COL. SAN PEDRO DE LOS PINOS 

1, 3 Y 18 

04100001-013-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

SERVICIOS ESPECIALES DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. 
DE C.V. 

A. ESPARZA OTEO 67, COL. GUADALUPE INN 

1, 6 Y 7 

04100001-013-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

AUTOMOTRIZ PERICOAPA, S.A. DE C.V. 
PERIFERICO SUR No. 6607, MEXICO, D.F. 

2, 8, 9 Y 10 

04100001-013-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

LA PROVEEDORA, CIA. DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 
RIO VOLGA 81, 1er. PISO, COL. CUAUHTEMOC 

4 Y 15 

04100001-013-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

DISTRIBUIDORA CHEVROLET, S.A. DE C.V. 
PERIFERICO SUR 6605 

14 

04100001-014-99 ADQUISICION Y 
ACTUALIZACION DE SOFTWARE 

ABITS, S.A. DE C.V. 
LUIS G. VIEYRA No. 63, 

COL. SAN MIGUEL CHAPULTEPEC 

1, 21, 35 Y 39 

04100001-014-99 ADQUISICION Y 
ACTUALIZACION DE SOFTWARE 

LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V. 
NORTE 87-B No. 8, COL. CLAVERIA 

2, 3, 6, 9, 10, 15, 16, 17, 19, 37, 
38, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 65, 66, 69, 70, 71 

Y 72 
04100001-014-99 ADQUISICION Y 
ACTUALIZACION DE SOFTWARE 

ALTA ELECTRONICA APLICADA, S.A. DE C.V. 
AV. TAXQUEÑA No. 1239-3, 

COL. CAMPESTRE CHURUBUSCO 

12, 23, 33, 34 Y 73

04100001-014-99 ADQUISICION Y 
ACTUALIZACION DE SOFTWARE 

TECNOPROGRAMACION HUMANA ESPECIALIZADA EN 
SISTEMAS OPERATIVOS, S.A. DE C.V. 

CARRETERA MEXICO TOLUCA No. 1725 LOCAL B-25, COL. 
LOMAS DE PALO ALTO 

4, 8, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 Y 
31 

04100001-014-99 ADQUISICION Y 
ACTUALIZACION DE SOFTWARE 

DDEMESIS, S.A. DE C.V. 
AV. PATRIOTISMO No. 604-2, COL. MIXCOAC 

22 

04100001-014-99 ADQUISICION Y 
ACTUALIZACION DE SOFTWARE 

CIBERSICA, S.A. DE C.V. 
FERNANDO MONTES DE OCA No. 96-2, COL. CONDESA 

7, 13, 32 Y 74 

04100001-015-99 MOBILIARIO PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE C.V. 
LAGO ALBERTO No. 282, COL. ANAHUAC 

24 Y 46 

04100001-015-99 MOBILIARIO FRIGASA, S.A. DE C.V. 
PASEO DE LA REFORMA No. 393 DESP. 501 

COL. CUAUHTEMOC 

23 

04100001-015-99 MOBILIARIO MUEBLES PONTEVEDRA, S.A. DE C.V. 
NORTE 70-A No. 10021, COL. VILLA HERMOSA 

22, 25, 31, 37 Y 43

04100001-015-99 MOBILIARIO INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V. 
PROLONG. SILOS No. 187, LOS REYES CULHUACAN 

1, 34, 35, 47 Y 48 

04100001-015-99 MOBILIARIO DISTRIBUIDORA PERMO, S.A. DE C.V. 
FAUSTO ROMEO No. 44, COL. ARAGON 

2 Y 44 

04100001-015-99 MOBILIARIO WOODS MUEBLES PARA OFICINA, S.A. DE C.V. 
CALLE 8 No. 132-B, COL. LEYES DE REFORMA 

17, 29, 32, 38, 39, 40 Y 41

04100001-015-99 MOBILIARIO JEVI MUEBLES, S.A. DE C.V. 
PLAN DE SAN LUIS No. 53 

COL. STA. MARIA AZTAHUACAN 

45 

04100001-015-99 MOBILIARIO SUMINISTRO DE PARTES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 
INDEPENDENCIA No. 7, 

COL. SAN MIGUEL CHAPULTEPEC 

9 

04100001-015-99 MOBILIARIO MALL OFFICE, S.A. DE C.V. 
CALLE 8 No. 322, CORDOBA, VER. 

18 

04100001-015-99 MOBILIARIO CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL AZTECA, S.A. DE 
C.V. 

SUR 4 No. 303, COL. AGRICOLA ORIENTAL 

3, 12, 21, 26, 27, 28, 30, 33, 36 Y 
42 

04100001-016-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

MERCANTIL INDIANILLA, S.A. DE C.V. 
EJE LAZARO CARDENAS No. 1082-3, COL. SAN SIMON 

1 Y 20 
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04100001-016-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

GRUPO DIVESIMEX, S.A. DE C.V. 
MORELIA No. 38 DESP. 505, COL. ROMA 

3, 11, 18, 19, 22 Y 26

04100001-016-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

COCINAS COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
REVILLAGIGEDO No. 34-A, COL. CENTRO 

30 Y 34 

04100001-016-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

COLLAGE DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 
MORENA No. 216-C, COL. DEL VALLE 

12, 13, 24, 28, 33, 35 Y 43

04100001-016-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

COMERCIAL INDUSTRIAL FABE, S.A. DE C.V. 
CARLOS DOLCI No. 70, COL. ALFONSO XIII 

2, 4, 5, 6, 7 Y 23 

04100001-016-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

MUEBLES DE OFICINA BADEN BADEN, S.A. DE C.V. 
MOLIERE No. 113, COL. POLANCO 

40 

04100001-016-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

ABASTECEDORA DE COCINAS Y COMEDORES, 
S.A. DE C.V. 

AV. CHAPULTEPEC No. 247, COL. JUAREZ 

25 Y 27 

04100001-016-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

FERRETERA SAN LUIS, S.A. DE C.V. 
CLAVIJERO No. 72, COL. TRANSITO 

8, 29 Y 36 

04100001-017-99 BIENES 
INFORMATICOS 

LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V. 
NORTE 87-B No. 8, COL. CLAVERIA 

2 Y 12 

04100001-017-99 BIENES 
INFORMATICOS 

HECHTER, S.A. DE C.V. 
ANICETO ORTEGA 865, COL. DEL VALLE 

6, 7 Y 8 

04100001-017-99 BIENES 
INFORMATICOS 

FOTO ARTE, S.A. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR No. 307-C, 

COL. HIPODROMO CONDESA 

9, 11 Y 15 

04100001-018-99 MAQUINARIA Y 
EQUIPO ELECTRICO 

RADIOCOMUNICACION MANTENIMIENTO Y EQUIPO, S.A. DE 
C.V. 

CERRO SAN FRANCISCO No. 248, COL. CAMPESTRE 
CHURUBUSCO 

3, 4 Y 5 

04100001-018-99 MAQUINARIA Y 
EQUIPO ELECTRICO 

PRODUCTOS LYT, S.A. DE C.V. 
DR. LICEAGA No. 12-D, COL. DOCTORES 

1 Y 2 

04100001-018-99 MAQUINARIA Y 
EQUIPO ELECTRICO 

CONVERTIDORES ESTATICOS PARA POTENCIA, 
S.A. DE C.V. 

GRAL. MANUEL F. LOERA 16-4, COL. DANIEL GARZA 

6 Y 7 

04100001-018-99 MAQUINARIA Y 
EQUIPO ELECTRICO 

SISTEMAS DIGITALES EN AUDIO Y VIDEO, S.A. DE C.V. 
PESTALOZZI No. 245, COL. NARVARTE 

9 

04100001-018-99 MAQUINARIA Y 
EQUIPO ELECTRICO 

RIVACOR DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
EUGENIA No. 115-6, COL. DEL VALLE 

14 Y 16 

04100001-019-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

AUTOMOTRIZ PERICOAPA, S.A. DE C.V. 
PERIFERICO SUR 6607, MEXICO, D.F. 

4 

04100001-019-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

DIST. CHEVROLET, S.A. DE C.V. 
PERIFERICO SUR 6605, MEXICO, D.F. 

2, 7, 8 Y 12 

04100001-019-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

AUTOMUNDO, S.A. DE C.V. 
CALZ. VALLEJO No. 1059, COL. INDUSTRIAL VALLEJO 

1, 5, 6, 10 Y 11 

04100001-019-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

SERVICIOS ESPECIALES DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. 
DE C.V. 

A. ESPARZA OTEO No. 67, COL. GUADALUPE INN 

3 Y 9 

04100001-020-99 CONJUNTOS 
MODULARES PARA OFICINA 

INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V. 
PROLONGACION SILOS No. 187, 
COL. LOS REYES CULHUACAN 

3, 8, 9, 10, 11, 16 Y 7

04100001-020-99 CONJUNTOS 
MODULARES PARA OFICINA 

VON HAUCKE, S.A. DE C.V. 
SALAMANCA 45, COL. ROMA 

1, 2, 4, 5, 15, 6, 12, 13 Y 14

04100001-021-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

SISTEMAS DE VIDEOCOMUNICACION, S.A. DE C.V. 
AV. DEL BOSQUE No. 125, COL. LOS PASTORES 

19 

04100001-021-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

AVETRONIC, S.A. DE C.V. 
NORTE 27 No. 66-1, COL. NUEVA VALLEJO 

12, 15, 20, 22, 23 Y 26

04100001-021-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

HECHTER, S.A. DE C.V. 
ANICETO ORTEGA 865, COL. DEL VALLE 

3, 4, 5, 17, 18 Y 30

04100001-021-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

DEL VALLE PHOTO, S.A. DE C.V. 
AV. FED. MEX. DE FUTBOL 17, TLALPAN 

6, 8 Y 25 

04100001-021-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

FOTO ARTE, S.A. DE C.V. 
INSURGENTES SUR No. 307-C, 
COL. HIPODROMO CONDESA 

7, 10, 16, 24, 27 Y 32

04100001-021-99 EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

DATACROM, S.A. DE C.V. 
CALLE TECAMACHALCO No. 16, 1ER. PISO, 

MEXICO, D.F. 

28 Y 29 

04100001-022-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

AVETRONIC, S.A. DE C.V. 
NORTE 27 No. 66-1, COL. NUEVA VALLEJO 

2 Y 16 
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04100001-022-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

HECHTER, S.A. DE C.V. 
ANICETO ORTEGA 865, COL. DEL VALLE 

4, 5 Y 6 

04100001-022-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

DATACROM, S.A. DE C.V. 
CALLE TECAMACHALCO 16, 1er. PISO, MEXICO, D.F. 

3 

04100001-022-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

CIBERNETICA Y ELECTRONICA, S.A. DE C.V. 
INSURGENTES SUR 1216 PH-2, MEXICO, D.F. 

1 

04100001-022-99 EQUIPOS Y 
APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

SISTEMAS CONTINO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SEGOVIA 166, COL. ALAMOS 

17 

04100001-023-99 BIENES 
INFORMATICOS 

HECHTER, S.A. DE C.V. 
ANICETO ORTEGA No. 865, COL. DEL VALLE 

2 Y 6 

04100001-023-99 BIENES 
INFORMATICOS 

OSI NETWORK SOLUTIONS, S.A. DE C.V., 
BLVD. A. LOPEZ MATEOS 152 PISO 6 

3 

04100001-024-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

FOMENTO AUTOMOTRIZ Y SERVICIO AL TRANSPORTE, S.A. 
DE C.V. AV. EJERCITO NACIONAL No. 109, COL. ANZURES 

3, 4, 5 Y 6 

04100001-024-99 VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

FERBEL NORTE, S.A. 
BLVD. AVILA CAMACHO 1920, CD. SATELITE 

1 

04100001-025-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

CONSORCIO FOTO-TECNICO, S.A. DE C.V. 
EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS 879-101 

3 

04100001-025-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., 
CANTU No. 9, COL. ANZURES 

2, 14 Y 16 

04100001-025-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

COLLAGE DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 
MORENA 216-C, COL. DEL VALLE 

9 

04100001-025-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

GRUPO DIVESIMEX, S.A. DE C.V. 
MORELIA No. 38-5, COL. ROMA 

11 

04100001-025-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

POLINOX, S.A. DE C.V. 
EJE 5 OTE. ROJO GOMEZ 424, COL. AGRICOLA ORIENTAL 

1 

04100001-025-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

REFRICO, S.A. DE C.V. 
DR. FRANCISCO MARTINEZ FANTINI No. 2, LOCAL 4, 

CUAUTITLAN, MEX. 

4, 6, 10, 12, 13 Y 19

04100001-025-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

RG EQUIPOS, S.A. DE C.V. 
CALZ. TLALPAN 564, COL. MODERNA 

7 

04100001-025-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

JAPAY, S.A. DE C.V. 
AV. REVOLUCION 1209-5, COL. SAN ANGEL 

5, 15 Y 17 

04100001-025-99 EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

ABASTECEDORA DE COCINAS Y COMEDORES, S.A. DE C.V. 
AV. CHAPULTEPEC 247, COL. JUAREZ 

18 

04100001-026-99 MOBILIARIO INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V. 
PROLONGACION SILOS 187, 

COL. LOS REYES CULHUACAN 

3, 4, 18 Y 20 

04100001-026-99 MOBILIARIO ROJMA ALTA TECNOLOGIA EN MUEBLES, S.A. DE C.V. 
CALLE 32 MZNA. 11 LOTE 16 No. 1, COL. EL RODEO 

5, 9, 15, 16 Y 19 

04100001-026-99 MOBILIARIO GRUPO PRYAMO, S.A. DE C.V. 
DIAGONAL 20 DE NOVIEMBRE No. 445, COL. CENTRO 

1, 2, 10, 11, 12, 13, 14 Y 17
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 

C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117775) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 065 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o grupos de ellas de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública a base de precio alzado y tiempo determinado de los trabajos referentes a 
instrumentos para la medición de entradas, salidas e insumos (medición frontera), en la Refinería Miguel Hidalgo de Tula, 
Hgo., de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576042-067-99 $5,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,750.00 

31/01/2000 
 

24/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

8/02/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Instrumentos para la medición de entradas y salidas e insumos 3/04/2000 2/04/2001
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A, piso 
7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono (01) 
5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas 
de la convocante en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la 
localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para adquirir las bases, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. Siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al lugar de los trabajos se realizará en Superintendencia General de Proyectos en Tula, Hgo., ubicada en el 
interior de la Refinería Miguel Hidalgo en Tula, Hgo., Telmex (01-773) 33-546, previa reunión con el ingeniero Conrado 
Gutiérrez Méndez. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá 
acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en la dirección antes mencionada. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. Ubicación de la obra: interior de la Refinería Miguel Hidalgo en Tula, Hgo. 
8. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten las siguientes partes de obra: el suministro, configuración y pruebas del 

PLC para aplicaciones en sistemas de medidas adicionales de seguridad, así como la obra civil y electromecánica. 
9. La experiencia o capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 

interesados dentro de su proposición técnica, presentando lo siguiente: 
9.1 Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras 

similares en monto y características a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en ejecución de 
proyectos y obras para aplicaciones de medición de balances másicos globales (medición frontera) y adquisición 
de datos similares al que son motivo de esta convocatoria y que estarán bajo su responsabilidad, tanto en monto 
como en las características de los trabajos específicos de la obra a realizar. Estos trabajos específicos se 
refieren a la integración en el sistema de adquisición de datos (SAD) de señalizaciones provenientes de: 
computadores de flujo de patines de medición, interfaces de telemedición de nivel de tanques de 
almacenamiento, controladores lógicos programables (PLC's) del sistema de medidas adicionales de seguridad 
(MAS), controladores lógicos programables (PLC's) del sistema de medición y control operacional de terminales 
(SIMCOT), sistemas de control y medición de gas, medidores de flujo másico conectados en bus serial 
protocolizado y equipos de radiocomunicación con enlaces VHF. Los trabajos sólo podrán ser asignados a las 
compañías participantes que demuestren ser propietarias de tecnología de punta de sistemas de control 
distribuidos para aplicaciones de balances másicos globales (medición frontera) y adquisición de datos similares 
al que son motivo de esta licitación. 

9.2 Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

9.3 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de 
asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a 
la ley mexicana y ante notario público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. 
Las compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán 
establecer el alcance de sus obligaciones y participación, así mismo, cada uno de los participantes deberá 
acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos 
empresariales o consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación y tendrá, entre 
otras obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el 
dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con 
Pemex-Refinación. 

10. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 
presentación de la siguiente documentación: 
10.1 Solicitud por escrito citando la descripción completa y número de la licitación en la cual pretende 

participar, así como su razón social, dirección, números telefónicos, fax y, en su caso, correo 
electrónico para recibir comunicaciones. 

10.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados 
financieros auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula 
profesional del auditor externo. Cuando exista asociación en participación, el capital contable 
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requerido podrá ser integrado con la suma de los capitales contables de los asociantes y asociados, 
siempre y cuando sea indicado en el contrato en asociación. 

10.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
10.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
10.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
11. Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las proposiciones 

incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación, verificando que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos. En el aspecto económico, revisar que 
se haya considerado para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, los costos de mano de obra, 
materiales y demás insumos de la zona o región, que el cargo de maquinaria y equipo de construcción se haya 
determinado con base en el precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de 
ejecución del concepto de trabajo correspondiente y que en el monto del costo de indirectos incluya los cargos por 
instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza 
análoga, así como que en el costo por financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos y que las 
propuestas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

 La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del 
ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la 
obra y presente la postura más baja. 

13. Una vez notificado por escrito la conformación del grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, ya que esto será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación; el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los 
grupos de los que formen parte. 

14. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

15. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 365 días calendario. 

16. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado con mayor detalle en las bases. 

17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

18. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, 

CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ARQ. ARTURO ORVAÑANOS IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 117776) 

PETROLEOS MEXICANOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través del Módulo de Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería 
de Telecomunicaciones Zona Central; ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, piso 12, 
colonia Huasteca, código postal 11311, México, Distrito Federal; en cumplimiento de las disposiciones que 
establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hace del conocimiento público el fallo de las 
licitaciones públicas nacionales e internacionales siguientes: Licitación Pública Nacional número 18572018-005-99, 
objeto: adquisición de ropa de trabajo, fecha de fallo: 9 de septiembre de 1999, proveedores ganadores: requisición 
802-77680-9046, se determinó adjudicar a la empresa Stanley Adams, S.A. de C.V., domicilio: Cuauhtémoc número 
195, 1er. piso, colonia San Pedro, código postal 08220, Delegación Iztacalco, México, D.F., partidas números 1, 2, 5 
y 6 por un importe de $1’032,083.00 (un millón treinta y dos mil ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) y a la empresa 
Guillermo Gómez Herrera, domicilio: Oriente 5 número 327, colonia Reforma, código postal 57840, Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, las partidas números 3 y 4 por un importe de $387,487.00 (trescientos ochenta y 
siete mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.). Para la requisición número 802-77680-9050, se 
determinó adjudicar a la empresa Grupo Valmin, S.A. de C.V., domicilio: Juan Lucas Lassaga 216, colonia Tránsito, 
código postal 06820, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., las partidas números 3 y 4 por un importe de 
$40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). Las partidas números 1 y 2 se declaran desiertas. Para la requisición 
número 191-77640-9003, se determinó adjudicar a la empresa Stanley Adams, S.A. de C.V., domicilio: Cuauhtémoc 
número 195, 1er. piso, colonia San Pedro, código postal 08220, Delegación Iztacalco, México, D.F., la partida 
número 1 por un importe de $211,950.00 (doscientos once mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Licitación 
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Pública Nacional número 18572018-006-99, objeto: adquisición de calzado de trabajo, fecha de fallo: 9 de 
septiembre de 1999, proveedores ganadores: requisición: 802-77680-9047, se determinó adjudicar a la empresa 
Zapatos de Seguridad, S.A. de C.V., domicilio: General Arista número 105, colonia Argentina Poniente, código 
postal 11230, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., las partidas números 1 y 2 por un importe de $215,547.00 
(doscientos quince mil quinientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). La partida número 3 se declara desierta. 
Licitación Pública Nacional número 18572018-007-99, objeto: suministro e instalación de equipos acondicionadores 
de aire de varios tipos, fecha de fallo: 17 de septiembre de 1999, proveedores ganadores: requisición: número 153-
77600-9009: se adjudica a la empresa Multieléctrica Industrial, S.A. de C.V., domicilio: Industria Nacional número 20, 
fraccionamiento Industrial Alce Blanco, código postal 53370, Municipio de Naucalpan, Estado de México, las 
partidas números 1 y 2 por un importe de $216,904.00 (doscientos dieciséis mil novecientos cuatro pesos 00/100 
M.N.). Para la requisición número 188-77640-0106: se adjudica a la empresa Refrigeración y Equipos Eléctricos e 
Industriales, S.A. de C.V., domicilio: Venustiano Carranza número 374 Sur, colonia Centro, código postal 64000, 
Monterrey, Nuevo León, las partidas números 1 y 2 por un importe de $119,847.00 (ciento diecinueve mil 
ochocientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). Para la requisición número 190-77610-9003: se adjudica a la 
empresa Maquinaria Igsa, S.A. de C.V., domicilio: avenida Plomo número 214, colonia Ciudad Industrial, código 
postal 86010, Municipio Villahermosa, Tabasco, las partidas números 1, 2 y 3 por un importe de $643,309.73 
(seiscientos cuarenta y tres mil trescientos nueve pesos 73/100 M.N.). Para la requisición número 191-77690-9407: 
se adjudica a la empresa Refrigeración y Equipos Eléctricos e Industriales, S.A. de C.V., domicilio: Venustiano 
Carranza número 374 Sur, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, las partidas números 1, 2, 
3 y 4 por un importe de $227,346.00 (doscientos veintisiete mil trescientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). Para 
la requisición número 802-77680-9005: se adjudica a la empresa Maquinaria Igsa, S.A. de C.V., domicilio: avenida 
Plomo número 214, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Municipio Villahermosa, Tabasco, las partidas 
números 1 y 2 por un importe de $325,473.88 (trescientos veinticinco mil cuatrocientos setenta y tres pesos 88/100 
M.N.). 
Licitación Pública Internacional número 18572018-008-99, objeto: suministro e instalación de sistemas de 
alimentación de varios tipos, fecha de fallo 13 de octubre de 1999, proveedores ganadores: requisición: número 
178-77600-0068, se determinó adjudicar a la empresa Multieléctrica Industrial, S.A. de C.V., domicilio: Industria 
Nacional número 20, colonia fraccionamiento Industrial Alce Blanco, código postal 53370, Municipio de Naucalpan, 
Estado de México, la partida número 1 con un importe de $74,254.83 (setenta y cuatro mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos 83/100 M.N.); a la empresa Centro de Soporte Continuo Maquinaria y Equipo, S.A. de C.V., domicilio: 
Viveros de Rocío número 15, colonia Viveros de la Loma, código postal 54080, Municipio de Tlalnepantla, Estado 
de México, se le adjudica la partida número 3 con un importe de $62,493.13 (sesenta y dos mil cuatrocientos 
noventa y tres pesos 13/100 M.N.) y a la empresa Ottomotores, S.A. de C.V., domicilio: Calzada San Lorenzo 
número 1150, colonia Cerro de la Estrella, código postal 09860, México, D.F., se le adjudica la partida número 4 con 
un importe de $319,597.14 (trescientos diecinueve mil quinientos noventa y siete pesos 14/100 M.N.); la partida 
número 5 no fue cotizada; por lo que se declaran desiertas las partidas números 2 y 5. Para la requisición número 
188-77640-0202 a la empresa Equipos y Materiales Electrónicos Industriales de México, S.A. de C.V., domicilio: Lirio 
número 8, colonia Los Angeles Apanoaya, código postal 09710, Delegación Iztapalapa, México, D.F., se le adjudica 
la partida número 1 con un importe de $73,000.00 (setenta y tres mil pesos 00/100 M.N); a la empresa Conley 
Equipment Associates de México, S.A. de C.V., domicilio: Laguna de San Cristóbal número 172, colonia Anáhuac, 
código postal 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., se le adjudican las partidas números 7 y 8 con un 
importe de $451,606.70 (cuatrocientos cincuenta y un mil seiscientos seis pesos 70/100 M.N.); a la empresa 
Multieléctrica Industrial, S.A. de C.V. domicilio: Industria Nacional número 20, fraccionamiento Industrial Alce 
Blanco, código postal 53370, Municipio de Naucalpan, Estado de México, se le adjudica la partida número 2 con un 
importe de $109,507.12 (ciento nueve mil quinientos siete pesos 12/100 M.N.); a la empresa Centro de Soporte 
Continuo Maquinaria y Equipo, S.A. de C.V. domicilio: Viveros de Rocío número 15, colonia Viveros de la Loma, 
código postal 54080, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, se le adjudican las partidas números 5 y 6 con 
un importe de $266,092.55 (doscientos sesenta y seis mil noventa y dos pesos 55/100 M.N.) y a la empresa 
Ottomotores, S.A. de C.V. domicilio: Calzada San Lorenzo número 1150, colonia Cerro de la Estrella, código postal 
09860, México, D.F., se le adjudican las partidas números 3 y 4 con un importe de $558,215.04 (quinientos cincuenta 
y ocho mil doscientos quince pesos 04/100 M.N.). Para la requisición número 191-77610-9301 no se recibieron 
propuestas para esta requisición, por lo que se declara desierta. Para la requisición número 191-77610-9302 a la 
empresa Conley Equipment Associates de México, S.A. de C.V., domicilio: Laguna de San Cristóbal número 172, 
colonia Anáhuac, código postal 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., se le adjudica la partida número 1 
con un importe de $880,493.78 (ochocientos ochenta mil cuatrocientos noventa y tres pesos 78/100 M.N.). Para la 
requisición número 191-77610-9304 a la empresa Equipos y Materiales Electrónicos Industriales de México, S.A. de 
C.V., domicilio: Lirio número 8, colonia Los Angeles Apanoaya, código postal 09710, Delegación Iztapalapa, México, 
D.F., se le adjudica la partida número 1 con un importe de $115,000.00 (ciento quince mil pesos 00/100 M.N.). Para la 
requisición número 190-77610-9001 a la empresa Santos Navarro Ingenieros, S.A. de C.V., domicilio: Juárez número 
1006, colonia Centro, Coatzacoalcos, Veracruz, código postal 96400, se le adjudican las partidas números 1, 6, 7 y 8 
con un importe de $475,183.00 (cuatrocientos setenta y cinco mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.); a la 
empresa Conley Equipment Associates de México, S.A. de C.V., domicilio: Laguna de San Cristóbal número 172, 
colonia Anáhuac, código postal 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., se le adjudican las partidas 
números 2 y 3 con un importe de $221,232.60 (doscientos veintiún mil doscientos treinta y dos pesos 60/100 M.N.) y 
a la empresa Equipos y Materiales Electrónicos Industriales de México, S.A. de C.V., domicilio: Lirio número 8, 
colonia Los Angeles Apanoaya, código postal 09710, Delegación Iztapalapa, México, D.F., se le adjudican las 
partidas números 4, 5, 9, 10 y 11 con un importe de $223,600.00 (doscientos veintitrés mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.). Para la requisición número 802-77680-9029 a la empresa Centro de Soporte Continuo Maquinaria y Equipo, 
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S.A. de C.V., domicilio: Viveros de Rocío número 15, colonia Viveros de la Loma, código postal 54080, Municipio de 
Tlalnepantla, Estado de México, se le adjudica la partida número 1 con un importe de $110,745.98 (ciento diez mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 98/100 M.N.); a la empresa Conley Equipment Associates de México, S.A. de 
C.V., domicilio: Laguna de San Cristóbal número 172, colonia Anáhuac, código postal 11320, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., se le adjudica la partida número 2 con un importe de $61,537.02 (sesenta y un mil quinientos 
treinta y siete pesos 02/100 M.N.) y a la empresa Equipos y Materiales Electrónicos Industriales de México, S.A. de 
C.V., domicilio: Lirio número 8, colonia Los Angeles Apanoaya, código postal 09710, Delegación Iztapalapa, México, 
D.F., se le adjudica la partida número 3 con un importe de $252,000.00 (doscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 
M.N.); Para la requisición número 153-77600-9008 la empresa Ottomotores, S.A. de C.V., domicilio: calzada San 
Lorenzo número 1150, colonia Cerro de la Estrella, código postal 09860, México, D.F., se le adjudican las partidas 
números 1, 2, 10 y 11 con un importe de $606,065.08 (seiscientos seis mil sesenta y cinco pesos 08/100 M.N.); a la 
empresa Conley Equipment Associates de México, S.A. de C.V., domicilio: Laguna de San Cristóbal número 172, 
colonia Anáhuac, código postal 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., se le adjudican las partidas 
números 3 y 4 con un importe de $244,435.23 (doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 
23/100 M.N.); a la empresa Equipos y Materiales Electrónicos Industriales de México, S.A. de C.V., domicilio: Lirio 
número 8, colonia Los Angeles Apanoaya, código postal 09710, Delegación Iztapalapa, México, D.F., se le adjudican 
las partidas números 5, 7, 8 y 9 con un importe de $659,500.00 (seiscientos cincuenta y nueve mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) y a la empresa Centro de Soporte Continuo Maquinaria y Equipo, S.A. de C.V. domicilio: Viveros de 
Rocío número 15, colonia Viveros de la Loma, código postal 54080, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
se le adjudica la partida número 6 con un importe de $191,244.03 (ciento noventa y un mil doscientos cuarenta y 
cuatro pesos 03/100 M.N.); para la requisición número 153-77600-9034 a la empresa Centro de Soporte Continuo 
Maquinaria y Equipo, S.A. de C.V., domicilio: Viveros de Rocío número 15, colonia Viveros de la Loma, código 
postal 54080, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, se le adjudican las partidas números 1, 2 y 4 con un 
importe de $196,341.64 (ciento noventa y seis mil trescientos cuarenta y un pesos 64/100 M.N.); a la empresa 
Multieléctrica Industrial, S.A. de C.V., domicilio: Industria Nacional número 20, fraccionamiento Industrial Alce 
Blanco, código postal 53370, Municipio de Naucalpan, Estado de México, se le adjudica la partida número 3 con un 
importe de $13,688.39 (trece mil seiscientos ochenta y ocho pesos 39/100 M.N.) y a la empresa Equipos y Materiales 
Electrónicos Industriales de México, S.A. de C.V. domicilio: Lirio número 8, colonia Los Angeles Apanoaya, código 
postal 09710, Delegación Iztapalapa, México, D.F., se le adjudica la partida número 5 con un importe de $23,600.00 
(veintitrés mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA CENTRAL 

ING. JORGE MOLINA GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 117777) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 119 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a los cuartos de control y potencia (PCR), tableros de alarmas y 
protección para motores de combustión interna de los equipos de perforación y mantenimiento de pozos del Activo Luna, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575069-123-99 $3,450 

Costo en compraNET: 
$3,278 

31/01/2000 12/01/2000 
9:00 horas 

7/02/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo máximo Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Abrazadera Pieza 732 días 732 días 500,000.00 M.N.
 2 0000000000 Acetileno Kilo   400,000.00 U.S.D.
 3 0000000000 Acondicionador de metal Litro   
 4 0000000000 Acrílico para consola (45 cm x 60 cm) Pieza   
 5 0000000000 Aislador para cable (10-4) Pieza   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Centro Técnico Administrativo edificio 3 segundo nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero del 2000 a las 9:00 horas en sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 
tres segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de febrero del 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de febrero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de febrero del 2000 a las 9:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los equipos del Activo Luna, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 732 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la L.A.O.P., empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases y modelo de contrato. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la L.A.O.P. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 117778) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DIRECCION DE OBRAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
00010052-001-99   

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE 

LA OBRA 
COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 

30709 OTRAS OBRAS DE TERMINACION Y ACABADOS DE EDIFICIOS 543,860.5200 472,922.1913 
 

No. DE LICITACION   
00010052-002-99   

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE 

LA OBRA 
COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 

30709 OTRAS OBRAS DE TERMINACION Y ACABADOS DE EDIFICIOS 2'642,394.7400 2'297,734.5600 

 
No. DE LICITACION   

00010052-003-99   
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE 
LA OBRA 

COSTO DE LA 
OBRA SIN IVA 

30709 OTRAS OBRAS DE TERMINACION Y ACABADOS DE EDIFICIOS 968,059.1300 841,790.5500 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 

RUBRICA. 
(R.- 117779) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 026 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE REFACCIONES PARA VEHICULOS OFICIALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001023-033-99 $800 

COSTO EN compraNET: $750 
3/01/2000 4/01/2000 

13:30 HORAS 
11/01/2000

10:30 HORAS
 

PARTIDA LICITACION DESCRIPCION MONTO MINIMO MONTO MAXIMO 
 1 3000-1023-033-99 SUMINISTRO DE REFACCIONES 

P/VEHICULOS OFICIALES 
$50,000.00 $450,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO Y CALLE TE SIN NUMERO, COLONIA 
GABRIEL RAMOS MILLAN, CODIGO POSTAL 08000, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA A TRAVES DE PAGO INTERBANCARIO EN BANCA SERFIN, SUCURSAL 92, CUENTA 
NUMERO 9649285. 

* LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA SE LLEVARA A CABO EN UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES, 
UBICADO EN PLAZA BENITO JUAREZ Y SUR 157 EDIFICIO ANEXO (CENTRO DE BARRIO) SIN NUMERO, 
COLONIA GABRIEL RAMOS MILLAN, CODIGO POSTAL 08000, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LUGAR, HORARIOS, FECHAS Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA 
DOCUMENTACION EN LA SUBDIRECCION DE FINANZAS. 
LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA LA PRESENTE LICITACION ESTAN SUJETA A LA APROBACION 
DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2000, POR PARTE DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION EN IZTACALCO 

C.P. YOLANDA OLIVARES MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 117780) 
HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZALEZ” 

SUBDIRECCION DE ABASTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Se comunica fallo del 20/12/99 derivado de la licitación pública nacional número 12195002-011-99 
Proveedores ganadores: 
Central de Material para Hospitales, S.A. de C.V., con domicilio en calle Matanzas número 788, colonia Lindavista, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07300, México, D.F., se le adjudican las siguientes partidas: 13, 20, 21, 23 y 33, con un 
importe de $43,940.00. 
Grupo Empresarial Coral, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Patriotismo número 397, colonia San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Júarez, código postal 03800, México, D.F., se le adjudican las siguientes partidas: 4 y 6, con un importe de 
$20,351.48. 
Grupo Industrial Polymatt, S.A. de C.V., con domicilio en calle Presa Tepuxtepec número 32-301, colonia Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F., se le adjudica la siguiente partida: 12, con un importe de 
$21,042.00. 
Prestigio en Moda, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 9 número 133, colonia Espartaco, Delegación Coyoacán, código postal 
04870, México, D.F., se le adjudican las siguientes partidas: 2, 3, 14, 15 y 16, con un importe de $412,388.00. 
Proveedora Fricio, S.A. de C.V., con domicilio en calle Alberto Herrera número 51, colonia Aragón La Villa, Delegación 
Gustavo A Madero, código postal 07000, México, D.F., se le adjudican las siguientes partidas: 5 y 35, con un importe de 
$41,877.60. 
Uniformes Mont Blanc, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Repúblicas número 49 Bis, colonia Miravalle, Delegación Benito 
Júarez, código postal 03580, México, D.F., se le adjudican las siguientes partidas: 1, 8, 9, 26 y 34, con un importe de 
$166,433.20. 

MEXICO, D.F., A 24 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. ROGELIO LOPEZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 117782) 

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
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DIRECCION ADMINISTRATIVA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

005   2 
Licitaciones:   

006-99   
007-99   
008-99   

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
005 Convocatoria 

Se cancela la convocatoria hasta nuevo aviso 
23/12/1999 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. GUILLERMO G. CEJUDO VARGAS 

 RUBRICA. (R.- 117787) 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de contratos abiertos para la realización In Situ de pruebas del laboratorio clínico y del banco de sangre, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles, el día 14 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12215001-001-00 $680 
Costo en compraNET: 

$475 

5/01/2000 5/01/2000 
15:00 horas 

12/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio para la realización de pruebas de química clínica 
2 0000000000  Servicio de realización de marcadores tumorales 
3 0000000000  Servicio de realización de citometría de flujo 
4 0000000000  Servicio para la realización del perfil del donador 
5 0000000000  Servicio de realización de pruebas microbiológicas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, ubicado en calle San Fernando número 22, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero del 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento del Instituto y la apertura de la propuesta económica el 
día 19 de enero del 2000 a las 11:00 horas, en San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, los días lunes a domingo las 24 

horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en las bases y anexo 1. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán 

considerando los servicios efectivamente suministrados, en los 20 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja de la Subdirección 
de Contabilidad y Finanzas. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES 
MARICELA MERCADILLO PEREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 117788) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA AYUNTAMIENTO NUMERO 124, DE LA COLONIA OBRAJE, INFORMA LOS FALLOS 
DE LA LICITACION PUBLICA REALIZADA POR ESTA DELEGACION ESTATAL. 
- LICITACION NUMERO 00017003-005-99, CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DE SERVICIO DE 

VIGILANCIA CON FECHA DE FALLO EL DIA VIERNES 12 DE NOVIEMBRE DE 1999, DECLARANDADOSE COMO 
DESIERTA. 

- LICITACION NUMERO 00017003-006-99, CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DE COMBUSTIBLES (VALES 
DE GASOLINA), CON FECHA DE FALLO EL DIA VIERNES 12 DE NOVIEMBRE DE 1999. DECLARANDOSE 
COMO DESIERTA. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 28 DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. JUAN FCO. GAVUZZO NAVARRO 
 RUBRICA. (R.- 117789) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de paquetes de software para la Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001105-026-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950.00 

3/01/2000 4/01/2000 
18:00 horas 

7/01/2000
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Actualización de Windows NT 4.0 Workstation o superior para sustituir el Windows 3X 
2  Actualizaciones de Office 2000 para sustituir el Office 4.2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Dr. Lavista número 144, colonia Doctores, 

código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de banco local a nombre de la Secretaría de 

Finanzas del D.F. 
* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de enero del 2000 a las 18:00 horas en la sala de remates de la 

Secretaría de Finanzas, ubicada en calle Dr. Lavista número 144 segundo piso, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de enero del 2000 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de enero del 2000 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de enero del 2000 a las 18:00 horas en Dr. Lavista número 144, colonia Doctores, código 
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes, almacén central de la Secretaría de Finanzas del D.F., ubicado en avenida Sur 65-A 

número 3246, colonia Viaducto Piedad. 
* Plazo de entrega: conforme al calendario marcado en el anexo técnico de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. RAFAEL DE LA ORTA GAMBOA 
RUBRICA. 

(R.- 117799) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para el suministro e instalación de conmutadores digitales de comunicaciones con multiservicios de voz, datos e imagen y 
aparatos telefónicos digitales para la Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001105-027-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950.00 

3/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

10/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Suministro e instalación de conmutadores digitales de comunicaciones con multiservicios de voz, datos e imagen y 
aparatos telefónicos digitales 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Dr. Lavista número 144, colonia Doctores, 

código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de banco local a nombre de la Secretaría de 

Finanzas del D.F. 
* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del 2000 a las 10:00 horas en la sala de remates de la 

Secretaría de Finanzas, ubicada en calle Dr. Lavista número 144 segundo piso, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de enero del 2000 a las 10:00 horas en Dr. Lavista número 144, colonia Doctores, código 
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes, almacén central de la Secretaría de Finanzas del D.F., ubicado en avenida Sur 65-A 

número 3246, colonia Viaducto Piedad. 
* La instalación se efectuará en los lugares señalados en el anexo técnico de las bases, conforme al calendario autorizado 

por el área usuaria. 
* Plazo de entrega: conforme al calendario marcado en el anexo técnico de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. RAFAEL DE LA ORTA GAMBOA 
RUBRICA. 

(R.- 117800) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de bienes informáticos para la Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001105-025-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950.00 

3/01/2000 4/01/2000 
10:00 horas 

7/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Microcomputadoras con procesador Intel Pentium III de 450 Mhz, memoria RAM de 128 MB 
2  Microcomputadoras con procesador Intel Pentium III de 450 Mhz, memoria RAM de 64 MB 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Dr. Lavista número 144, colonia Doctores, 

código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de banco local a nombre de la Secretaría de 

Finanzas del D.F. 
* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de enero del 2000 a las 10:00 horas en la sala de remates de la 

Secretaría de Finanzas, ubicada en calle Dr. Lavista número 144 segundo piso, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de enero del 2000 a las 10:00 horas en Dr. Lavista número 144, colonia Doctores, código 
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes, almacén central de la Secretaría de Finanzas del D.F., ubicado en avenida Sur 65-A 

número 3246, colonia Viaducto Piedad. 
* Plazo de entrega: conforme al calendario marcado en el anexo técnico de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. RAFAEL DE LA ORTA GAMBOA 
RUBRICA. 

(R.- 117801) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
AVE. PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. 

MONTERREY, NUEVO LEON 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE No. 018 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164003-024-99 
EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 35 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, POR ESTE MEDIO DAMOS A CONOCER QUE EN LA CONVOCATORIA NUMERO 018 DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-024-99 CASETAS DE MEDICION DE GAS EN LA FECHA DE 
RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS DICE 5 DE ENERO DEL 2000 A LAS 10:00 
HORAS, DEBE DECIR 25 DE ENERO DEL 2000 A LAS 10:00 HORAS. 
POR LO TANTO, LA FECHA LIMITE PARA VENTA DE BASES SERA SIETE DIAS ANTES DE LA NUEVA FECHA DE LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

LA PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 117806) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

AV. PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. 
MONTERREY, NUEVO LEON 

FALLO 
EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 18 DE AGOSTO DE 1999, PARA LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-006-99, QUE AMPARA TUBERIA Y CONEXIONES DE 
BASALTO, RESULTANDO GANADOR: 
PLASTICOS INDUSTRIALES DE MONCLOVA CON DOMICILIO EN BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 1402, 
COLONIA NUEVA ROSITA, CODIGO POSTAL 25710, MONCLOVA, COAHUILA PARA LA PARTIDA NUMERO 5 CON 
PRECIO UNITARIO DE $2,193.41, IMPORTE TOTAL $877,364.00 LAS PARTIDAS 1, 2, 3 Y 4 SE DECLARAN 
DESIERTAS EN VIRTUD DE QUE LOS PRECIOS NO SON ACEPTABLES PARA CFE, Y SE EFECTUARA UN NUEVO 
CONCURSO PARA SU ADQUISICION. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
 RUBRICA. (R.- 117807) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION GOLFO CENTRO 
FALLOS 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA GERENCIA DE 
LA DIVISION GOLFO CENTRO, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, COLONIA CAMPBELL EN TAMPICO, 
TAMAULIPAS, COMUNICA LOS FALLOS SIGUIENTES: 
EL CONJUNTO TECNICO-ADMINISTRATIVO DE LA ZONA VICTORIA (2a. ETAPA, REMODELACION DEL EDIFICIO 1) 
SE ADJUDICO A CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA H, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FEDERICO MONTALVO 
NUMERO 203, COLONIA ESTADIO, TAMPICO, TAMAULIPAS, EL 18 DE OCTUBRE DE 1999, CON IMPORTE DE 
$1’689,881.20 COMO RESULTADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164020-019-99. 
ATENTO A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y EN VIRTUD 
DE QUE SE OMITIO PUBLICAR OPORTUNAMENTE EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
18164020-020-99 PARA LA TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE 
LA S.E. OZULUAMA, EN LA ZONA TAMPICO, ADJUDICADA A SERVICIOS Y CONSTRUCCION DEL PANUCO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN PEDRO J. MENDEZ NUMERO 600 INTERIOR 10, CIUDAD MANTE, TAMAULIPAS, EL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999, CON IMPORTE DE $2’889,429.03, SE PUBLICA EN ESTA FECHA, PARA EL EFECTO DE 
REGULARIZAR EL PRESENTE DOCUMENTO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
ATENTO A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y EN VIRTUD 
DE QUE SE OMITIO PUBLICAR OPORTUNAMENTE EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
18164020-021-99 PARA LA PAVIMENTACION DE ACCESO A SUBESTACION Y AGENCIA TAMAZUNCHALE, EN LA 
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ZONA VALLES, DECLARADA DESIERTA EL 15 DE OCTUBRE DE 1999, SE PUBLICA EN ESTA FECHA, PARA EL 
EFECTO DE REGULARIZAR EL PRESENTE DOCUMENTO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
LA CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LA S.E. PUERTO (1T-3F-30 MVA-115/13.8 KV-
06A), EN LA ZONA TAMPICO, SE ADJUDICO A INGENIEROS Y ARQUITECTOS BUJANOS RODRIGUEZ, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN PROLONGACION PRIMERO DE MAYO NUMERO 1730 PONIENTE, COLONIA LOMA DEL 
GALLO, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON IMPORTE DE $5’163,048.95, COMO 
RESULTADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164020-023-99. 
LA CONSTRUCCION DE BARDA Y NIVELACION DE TERRENO DE S.E. SANTIAGO, EN LA ZONA SAN LUIS POTOSI, 
SE ADJUDICO A SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL Y ELECTRICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PALMA 
CARYOTA NUMERO 23, FRACCIONAMIENTO LA PALMA, JIUTEPEC, MORELOS, EL 8 DE DICIEMBRE DE 1999, CON 
IMPORTE DE $1’270,327.35, COMO RESULTADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164020-024-
99. 
LA CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LA L.S.T. DE 115 KV BASF-PUERTO (LST 115 
KV-2C-8.15 KM-795 ACSR 5/16 AG-TA-PA), EN LA ZONA TAMPICO, SE ADJUDICO A SERVICIOS DE COINDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN IGNACIO ALLENDE NUMERO 107, COLONIA ARENAL, TAMPICO, TAMAULIPAS, 
EL 8 DE DICIEMBRE DE 1999, CON IMPORTE DE $4’724,078.49, COMO RESULTADO DE LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 18164020-025-99. 

TAMPICO, TAMPS., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117808) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS 
LA SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA, CON DOMICILIO EN GABRIELE D’ ANNUNZIO NUMERO 5001, COLONIA 
PRADOS VALLARTA, ZAPOPAN, JALISCO, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
ADQUISICION DE 981,645.47 KG. DE SULFATO FERROSO Y 6,000 KG. DE CARBONATO DE SODIO PARA 
DIFERENTES AREAS DE LA REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE, SE ADJUDICO A LA EMPRESA SERVICAL 
MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PEDRO MORENO NUMERO 4, SAN MARTIN TEPETLIXPAN, C. 
IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $2’806,045.85; ADQUISICION DE 36,000 KG. DE ACIDO 
CITRICO PARA DIFERENTES AREAS DE LA REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE, SE ADJUDICO A LA 
EMPRESA PROVE-QUIM PROQUIBA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRIVADA DEL EJE 128 NUMERO 145 ZONA 
INDUSTRIAL, SAN LUIS POTOSI, CON UN IMPORTE DE $633,636.00; ADQUISICION DE 5,600 KG. DE INHIBIDOR DE 
CORROSION PARA ACIDO CITRICO PARA DIFERENTES AREAS DE LA REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE, 
SE ADJUDICO A LA EMPRESA PROSEL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MOISES SAENZ 1500, COLONIA LEONES 
EN MONTERREY, N.L., CON UN IMPORTE DE $492,800.00; ADQUISICION DE 40,000 LITROS DE HIDROXIDO DE 
AMONIO PARA DIFERENTES AREAS DE LA REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE, SE ADJUDICO A LA 
EMPRESA LUCIA ZAMBRANO VIVEROS, CON DOMICILIO EN CALLE ORIENTE, LOTE 12-B MANZANA 111, 
VERACRUZ, VER., CON UN IMPORTE DE $97,200.00; Y ADJUDICACION DE 8,000 KG. DE NITRITO DE SODIO, 2,000 
KG. DE BIFLORURO DE AMONIO, 1,050 KG. DE BROMATO DE SODIO Y 1,050 KG. DE BICARBONATO DE AMONIO 
PARA DIFERENTES AREAS DE LA REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE, SE ADJUDICO A LA EMPRESA 
QUIMAE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE DE LA BARRANCA NUMERO 3, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 
CON UN IMPORTE DE $208,064.84, ADJUDICADAS EL 29 DE OCTUBRE DE 1999. LO ANTERIOR CORRESPONDE A 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164004-039-99. 
MANTENIMIENTO ANUAL TIPO A DE LA UNIDAD 1 DE 350 MW DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE 
PLUTARCO ELIAS CALLES, SE ADJUDICO A LA EMPRESA GRUPO KOMET INGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN CARRETERA MANZANILLO-MINATITLAN, KILOMETRO 0+200 LOTE NUMERO 3, 
MANZANILLO, COL., ADJUDICADA EL 2 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE $7’356,670.83. LO 
ANTERIOR CORRESPONDE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164004-015-99. 
REPARACION DEL TALUD Y LOSA DE CONCRETO EN CANAL DE LLAMADA Y OBRA DE TOMA DE UNIDADES 1 A 4 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES, SE ADJUDICO A LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA YELIMAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LIBRAMIENTO LA ORILLA-LAZARO CARDENAS 
KILOMETRO 2.8 COLONIA VILLA DEL TECNOLOGICO, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN, ADJUDICADA EL 8 DE 
NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE $1’146,495.38. LO ANTERIOR CORRESPONDE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164004-040-99. 
CAMBIO DE TUBERIA EN LA RED CONTRA INCENDIO, DE ESTRUPACK POR ACERO AL CARBON, DE LA 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES, SE ADJUDICO A LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES CIVILES URIBE, S.A. DE C.V., ZINAPECUARO NUMERO 13, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN, 
ADJUDICADA EL 8 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON UN IMPORTE DE $639,381.11. LO ANTERIOR CORRESPONDE A 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164004-041-99. 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ELECTRICIDAD PARA EL PROGRESO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

(R.- 117809) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca, bajo la cobertura de la reserva de los tratados de libre comercio en vigor, a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los servicios descritos a continuación, a 
ejecutarse en la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Objeto Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164065-055-99 Servicios de apoyo de personal técnico de protección 
radiológica, durante la 4a. recarga de combustible de 
la U-2 de la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, 

Ver. 

$2,000.00 
en compraNET 

$1,750.00 

11/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
14:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien a 

partir de esta publicación y hasta 7 días antes de la apertura de ofertas, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas en las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el 
kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada 
expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable para participar en la licitación, el pago previo de las bases. 

• La junta de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y acto de fallo, se efectuarán en el Departamento de 
Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. 
La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su estricta responsabilidad, sin embargo, podrán 
solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

• La presente licitación es abierta y no podrá dar lugar a negociación. 
• Para realizar la prestación de los servicios de esta licitación será indispensable contar con la licencia de la Comisión 

Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, conforme a la norma CNSNS-00-014-A, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 19 de mayo de 1999. 

• Para esta licitación será exigible una garantía de sostenimiento de la oferta y otra de cumplimiento del contrato para el 
participante ganador. 

• No se otorgará anticipo alguno. 
• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: a los veinte días de presentadas las facturas que amparen el avance catorcenal de la 

prestación de los servicios, realizados a entera satisfacción de la CFE. 
VERACRUZ, A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 

RUBRICA. 
(R.- 117810) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUBDIRECCION DE GENERACION, GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION CENTRAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA REAL DE LOS REYES NUMERO 265, COLONIA LOS REYES 
COYOACAN, MEXICO, D.F.; PRODUCTO LICITADO: 1,382.8462 TN. TRATAMIENTO QUIMICO INTEGRAL PARA LOS 
SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO; EMPRESA GANADORA: QUIMAE, S.A. DE C.V., CON DIRECCION CALLE DE LA 
BARRANCA NUMERO 3, COLONIA TLACOPAN, 50010, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; FECHA DE FALLO: 1-06-98; 
MONTO DEL CONTRATO: 19’052,627.89 M.N., NUMERO DE LICITACION: LN-00164005-001/98. PRODUCTO 
LICITADO: 255,648.7 KG. TRATAMIENTO QUIMICO INTEGRAL PARA LOS SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO; 
EMPRESA GANADORA: BUCKMAN LABORATORIES, S.A. DE C.V., CON DIRECCION: KILOMETRO 13.5 
CARRETERA FEDERAL A CUAUTLA, 62550, JIUTEPEC, MORELOS; FECHA DE FALLO: 1-06-98; MONTO DEL 
CONTRATO: 6’849,682.18 M.N., NUMERO DE LICITACION: LN-00164005-001/98. PRODUCTO LICITADO: 
CONECTORES FLEXIBLES HEMBRAS Y MACHOS 11,340 PIEZAS Y TUBERIA 208 PIEZAS; EMPRESA GANADORA: 
CERREY, S.A. DE C.V., CON DIRECCION: AVENIDA REPUBLICA MEXICANA NUMERO 300, COLONIA 
CUAUHTEMOC, 66450, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L.; FECHA DE FALLO: 13-09-99; MONTO DEL CONTRATO: 
1’458,092.00 M.N., NUMERO DE LICITACION: LI-18164005-008/99. PRODUCTO LICITADO: 16 PIEZAS TUBERIA, TEE 
Y REDUCCION CONCENTRICA; EMPRESA GANADORA: INSTRUMENTACION Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS, 
S.A. DE C.V., CON DIRECCION: GUADALUPE 1200 PTE., COLONIA PARAISO, 67140, GUADALUPE, N.L., FECHA DE 
FALLO: 13-09-99; MONTO DEL CONTRATO: 523,773.40 M.N.; NUMERO DE LICITACION: LI-18164005-008/99. 
PRODUCTO LICITADO: 1,220 PIEZAS TUBERIA EN TRAMOS DE VARIAS MEDIDAS; EMPRESA GANADORA: TUBOS 
DE ACERO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO: CAMPOS ELISEOS NUMERO 400, 17o. PISO, COLONIA 
CHAPULTEPEC POLANCO, 11560, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 13-09-99; MONTO DEL CONTRATO: 127,014.15 
DOLARES Y 45,624.98 M.N.; NUMERO DE LICITACION: LI-18164005-008/99. PRODUCTO LICITADO: 3,439 PIEZAS 
TUBERIA DE VARIAS LONGITUDES Y MEDIDAS; EMPRESA GANADORA: CUÑADO INTERNACIONAL, S.A., CON 
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DOMICILIO EN CARRETERA DE DAGANZO KILOMETRO 2.4, MUNICIPIO DE ALCALA DE HENARES, 28806, MADRID, 
ESPAÑA; FECHA DE FALLO: 13-09-99; MONTO DEL CONTRATO: 737,407.98 DOLARES; NUMERO DE LICITACION: 
LI-18164005-008/99. PRODUCTO LICITADO: 4 JUEGOS SISTEMA DE ADQUISICION DE DATOS BASADOS EN UN 
PLC; EMPRESA GANADORA: EQUIPOS, INSTRUMENTOS Y SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CIRCUITO INGENIEROS NUMERO 16, PLANTA BAJA B, 53100, CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN, 
ESTADO DE MEXICO; FECHA DE FALLO: 10-11-99; MONTO DEL CONTRATO: 233,789.12 DOLARES; NUMERO DE 
LICITACION: LI-18164005-013/99. PRODUCTO LICITADO: 2 JUEGOS ROTOR PARA VENTILADOR DE TIRO 
FORZADO CENTRIFUGO DE DOBLE SUCCION; EMPRESA GANADORA: ABB MEXICO FANS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN VIA GUSTAVO BAZ NUMERO 166, COLONIA SAN JERONIMO TEPETLACALCO, 54090, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO; FECHA DE FALLO: 8-12-99; MONTO DEL CONTRATO: 4’787,000.00 M.N.; 
NUMERO DE LICITACION: LI-18164005-014/99. PRODUCTO LICITADO: 21 PIEZAS EQUIPO DE MEDICION Y 
PRUEBA; EMPRESA GANADORA: TRANSMISION Y DISTRIBUCION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TRES 
ZAPOTES NUMERO 39-2, COLONIA LETRAN VALLE, 03650, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 22-11-99; MONTO DEL 
CONTRATO: 484,421.00 M.N.; NUMERO DE LICITACION: LI-18164005-015/99. PRODUCTO LICITADO: 1 PIEZA 
CRONOGRAFO MICROPROCESADO; EMPRESA GANADORA: MAQUINARIA UNIDA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN 2a. PRIVADA DIANA NUMERO 14, COLONIA DELICIAS, 62330, CUERNAVACA, MORELOS; FECHA DE FALLO: 22-
11-99; MONTO DEL CONTRATO: 379,000.00 M.N.; NUMERO DE LICITACION: LI-18164005-015/99. PRODUCTO 
LICITADO: 4 PIEZAS EQUIPO DE MEDICION Y PRUEBA; EMPRESA GANADORA: SUCASA INC. CORPORATIVA, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN MONTESITOS NUMERO 38, PISO 16, OFICINA 11, 03810 MEXICO, D.F.; FECHA DE 
FALLO: 22-11-99; MONTO DEL CONTRATO: 145,848.00 M.N.; NUMERO DE LICITACION: LI-18164005-015/99. 
PRODUCTO LICITADO: 2 PIEZAS EQUIPO DE MEDICION Y PRUEBA; EMPRESA GANADORA: INGENIERIA E 
INSTRUMENTACION INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CHICLAYO NUMERO 673, COLONIA 
LINDAVISTA, 07300, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 22-11-99; MONTO DEL CONTRATO: 163,195.10 M.N.; 
NUMERO DE LICITACION: LI-18164005-015/99. PRODUCTO LICITADO: 52 PIEZAS EQUIPO DE MEDICION Y 
PRUEBA; EMPRESA GANADORA: FONKEL MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HAMBURGO NUMERO 
170-301 Y 305, COLONIA JUAREZ, 06600, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 22-11-99; MONTO DEL CONTRATO: 
182,797.54 DOLARES; NUMERO DE LICITACION: LI-18164005-015/99. PRODUCTO LICITADO: 69 PIEZAS EQUIPO DE 
MEDICION Y PRUEBA; EMPRESA GANADORA: TECNOLOGIA KLM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HACIENDA 
SAN NICOLAS TOLENTINO NUMERO 4, COLONIA BOSQUES DE ECHEGARAY, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO; 
FECHA DE FALLO: 22-11-99; MONTO DEL CONTRATO: 245,933.40 DOLARES; NUMERO DE LICITACION: LI-
18164005-015/99. PRODUCTO LICITADO: 6 PIEZAS EQUIPO DE MEDICION Y PRUEBA; EMPRESA GANADORA: RAK 
SISTEMAS DE POTENCIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR DE LA SONDA NUMERO 16, COLONIA POPOTLA, 
11400, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 22-11-99; MONTO DEL CONTRATO: 76,600.00 DOLARES; NUMERO DE 
LICITACION: LI-18164005-015/99. PRODUCTO LICITADO: 21 PIEZAS VIDEO PROYECTORES PORTATILES PARA 
COMPUTADORA; EMPRESA GANADORA: VISSION XXI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PROVIDENCIA NUMERO 
334-201, COLONIA DEL VALLE, 03100, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 18-11-99; MONTO DEL CONTRATO: 
877,000.00 M.N.; NUMERO DE LICITACION: LN-18164005-016/99. PRODUCTO LICITADO: 119 PIEZAS EQUIPO DE 
COMPUTO; EMPRESA GANADORA: CONSULTORES DE MEXICO EN INFORMATICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN HERSCHEL NUMERO 131, COLONIA ANZURES, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 18-11-99; MONTO DEL 
CONTRATO: 2’314,112.50 M.N.; NUMERO DE LICITACION: LN-18164005-016/99. PRODUCTO LICITADO: 351 PIEZAS 
ESTACIONES DE TRABAJO ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS CON DIFERENTES CARACTERISTICAS; EMPRESA 
GANADORA: SOLUCIONES Y REPRESENTACIONES DE COMPUTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN LUIS 
POTOSI NUMERO 211-3, COLONIA ROMA, 06700, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 18-11-99; MONTO DEL 
CONTRATO: 3’569,355.00 M.N.; NUMERO DE LICITACION: LN-18164005-016/99. PRODUCTO LICITADO: 23 PIEZAS 
PLOTER HP E IMPRESORAS LASER DE COLOR; EMPRESA GANADORA: QUALITA SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CULIACAN NUMERO 123, COLONIA HIPODROMO, 06100, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 18-11-99; 
MONTO DEL CONTRATO: 924,512.54 M.N.; NUMERO DE LICITACION: LN-18164005-016/99. PRODUCTO LICITADO: 
22 PIEZAS EQUIPO DE COMPUTO; EMPRESA GANADORA: REDES SIN ALAMBRES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN COBRE NUMERO 133, EDIFICIO L, DEPARTAMENTO 104, CALLE NICOLAS BRAVO, DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 18-11-99; MONTO DEL CONTRATO: 560,412.00 M.N.; NUMERO DE 
LICITACION: LN-18164005-016/99. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. FABIAN ORTIZ BASURTO 

 RUBRICA. (R.- 117811) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DU-015/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de reparación de dos transformadores de potencia trifásicos uno marca Picmsa número de serie: 
T-896-04-010, 110-13.80 KV, conexión Delta/Estrella 18/24/30 MVA, ubicado en el almacén divisional Tampico y otro marca 
IEM, número de serie: 24-6274-2, 115-13.8 KV, conexión Delta/Estrella, 10/12 MVA, ubicado en el almacén de zona San Luis 
Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164020-029-99 $1,357 

Costo en compraNET: 
$1,334 

5/01/2000 5/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Reparación de transformador de potencia trifásico marca 

Picmsa No. de serie T-896-04-010, de 110-13.8 KV, conexión 
Delta/Estrella, 18/24/30 MVA, ubicado en el almacén 
divisional Tampico 

1 Pza. 

2 0000000000 Reparación de transformador de potencia trifásico marca IEM 
No. de serie 24-6274-2, 115-13.8 KV, conexión Delta/Estrella, 
10/12 MVA, ubicado en el almacén de zona San Luis Potosí 

1 Pza. 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en la unidad licitadora, sita en avenida Chairel número 101, primer piso, colonia Campbell, código postal 89260, 
Tampico, Tamaulipas, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en unidad licitadora, avenida Chairel número 101, primer piso, colonia Campbell, código postal 
89260, Tampico, Tamaulipas, teléfono (12) 41-33-48, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, mediante efectivo o 
cheque certificado o de caja I.V.A. incluido, a favor de C.F.E. 

 En compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este efecto 
genera el sistema, en banco Bital, S.A. a la cuenta número 40124771-3. 

* Se llevarán a cabo visitas al sitio donde se encuentran los transformadores los días 4 de enero del 2000 a las 12:00 
horas (partida 1), en el almacén de zona San Luis Potosí, ubicado en carretera San Luis Potosí-Matehuala número 79, 
junto a la Glorieta Juárez, código postal 78310; y el día 5 de enero del 2000 a las 10:00 horas (partida 2), en el almacén 
divisional Tampico, ubicado en kilómetro 14, antigua carretera Tampico-Mante, colonia Villahermosa, código postal 
89319, en Tampico, Tamps. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en avenida 
Chairel número 101, primer piso, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas. 

* Los actos de presentación de apertura técnica y de apertura económica de las proposiciones se efectuarán en el auditorio 
divisional, ubicado en avenida Chairel número 101, mezzanine, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados en la licitación consiste en reparación de transformadores 

de potencia trifásicos con voltajes de 115-13.8 kv. 
* Lugar de entrega: CIF destino final en los lugares indicados en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales (31 de enero al 29 de abril del 2000). 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales contra la presentación de facturas en la caja divisional y 

evidencias de entregas. 
* No se considerará abastecimiento simultáneo. 
* La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición con tope máximo de $60,000.00 y, en 

su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los servicios por el 10%, respectivamente, 
del importe del contrato sin I.V.A.; 

b) No se aceptarán proposiciones por la vía electrónica; 
c) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
d) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
e) Se deberá acreditar la calidad de los servicios, experiencia y capacidad técnica conforme a lo estipulado en las bases de 

la licitación; 
f) La documentación legal exigible será la que se indique en las bases de la licitación; 
g) Estas licitaciones públicas están por debajo de los umbrales de los tratados comerciales signados por México en materia 

comercial. 
TAMPICO, TAMPS., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 117812) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Nos. 18164038-035, 036, 037, 038, 039, 040 y 041-99 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
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DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE, SIN ESTAR 
IMPEDIDAS LEGALMENTE, DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 
18164038-035, 036, 037, 038, 039, 040 Y 041-99 PARA LA ADQUISICION DE SERVICIOS DE TALLERES Y 
REFACCIONES AUTOMOTRICES. 
 

No. DE LICITACION 
NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18164038-035-99 $550.00 + IVA EN FORMA IMPRESA 
$350.00 + IVA EN compraNET 

6/ENERO/2000 
10:00 HRS. 

13/ENERO/2000 
10:00 HRS. 

PARTIDA CLAVES CAMBS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD
1 0000000000 REFACCIONES MOTOR GASOLINA 
2 0000000000 REFACCIONES MOTOR DIESEL 
3 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR GASOLINA 
4 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR DIESEL 
5 0000000000 MANO DE OBRA SUSPENSION Y DIRECCION 

 
No. DE LICITACION 

NACIONAL 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164038-036-99 $550.00 + IVA EN FORMA IMPRESA 

$350.00 + IVA EN compraNET 
14/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
21/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
PARTIDA CLAVES CAMBS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD

1 0000000000 REFACCIONES MOTOR GASOLINA 
2 0000000000 REFACCIONES MOTOR DIESEL 
3 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR GASOLINA 
4 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR DIESEL 
5 0000000000 MANO DE OBRA SUSPENSION Y DIRECCION 

 
No. DE LICITACION 

NACIONAL 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164038-037-99 $550.00 + IVA EN FORMA IMPRESA 

$350.00 + IVA EN compraNET 
14/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
21/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
PARTIDA CLAVES AMBS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD

1 0000000000 REFACCIONES MOTOR GASOLINA 
2 0000000000 REFACCIONES MOTOR DIESEL 
3 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR GASOLINA 
4 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR DIESEL 
5 0000000000 MANO DE OBRA SUSPENSION Y DIRECCION 

 
No. DE LICITACION 

NACIONAL 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164038-038-99 $550.00 + IVA EN FORMA IMPRESA 

$350.00 + IVA EN compraNET 
10/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
17/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
PARTIDA CLAVES CAMBS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD

1 0000000000 REFACCIONES MOTOR GASOLINA 
2 0000000000 REFACCIONES MOTOR DIESEL 
3 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR GASOLINA 
4 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR DIESEL 

 
No. DE LICITACION 

NACIONAL 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164038-039-99 $550.00 + IVA EN FORMA IMPRESA 

$350.00 + IVA EN compraNET 
10/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
17/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
PARTIDA CLAVES CAMBS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD

1 0000000000 REFACCIONES MOTOR GASOLINA 
2 0000000000 REFACCIONES MOTOR DIESEL 
3 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR GASOLINA 
4 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR DIESEL 

 
No. DE LICITACION 

NACIONAL 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164038-040-99 $550.00 + IVA EN FORMA IMPRESA 

$350.00 + IVA EN compraNET 
12/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
19/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
PARTIDA CLAVES CAMBS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD

1 0000000000 REFACCIONES MOTOR GASOLINA 
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2 0000000000 REFACCIONES MOTOR DIESEL 
3 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR GASOLINA 
4 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR DIESEL 

 
No. DE LICITACION 

NACIONAL 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164038-041-99 $550.00 + IVA EN FORMA IMPRESA 

$350.00 + IVA EN compraNET 
12/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
19/ENERO/2000 

10:00 HRS. 
PARTIDA CLAVES CAMBS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD

1 0000000000 REFACCIONES MOTOR GASOLINA 
2 0000000000 REFACCIONES MOTOR DIESEL 
3 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR GASOLINA 
4 0000000000 MANO DE OBRA MOTOR DIESEL 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN 
DISPONIBLES DE DOS FORMAS PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 
8:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES IMPRESAS Y EN compraNET. EN CASO DE ADQUISICION DE LAS 
BASES EN FORMA IMPRESA, ESTAS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LAS SIGUIENTES DIRECCIONES: 
EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS, UBICADO EN ZONA TORREON, COAH., SITUADO EN CALZADA MEXICO Y 
AVENIDA DEL DESIERTO, COLONIA NUEVA CALIFORNIA, TORREON, COAH., TELEFONOS 20-75-00 (18164038-035-
99). 
ZONA JUAREZ: OFICINA DE COMPRAS SITUADA EN AVENIDA REFORMA NUMERO 1855, CIUDAD JUAREZ, CHIH., 
TELEFONO 15-05-73 (18164038-036-99). 
ZONA CHIHUAHUA: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN AVENIDA REFORMA, CALLE SEPTIMA, CHIHUAHUA, 
CHIH., TELEFONO 14-60-49 (18164038-037-99). 
ZONA CUAUHTEMOC: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 504, CIUDAD 
CUAUHTEMOC, CHIH., TELEFONO 2-36-08 (18164038-038-99). 
ZONA PARRAL: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN INDUSTRIAS 16 Y MATAMOROS, COLONIA CENTRO, 
PARRAL, CHIH., TELEFONO 2-01-26 (18164038-039-99). 
ZONA DELICIAS: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN CALLE CENTRAL Y AVENIDA AGRICULTURA SUR NUMERO 
504, CIUDAD DELICIAS, CHIH., TELEFONO 2-80-00 (18164038-040-99). 
ZONA CASAS GRANDES: OFICINA DE COMPRAS, SITUADA EN AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 1800, NVO. 
CASAS GRANDES, CHIH., TELEFONO 4-37-44 (18164038-041-99). 
PARA PODER PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, DEBERAN REALIZAR EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS 
DE $550.00 MAS IVA EN LA CAJA CORRESPONDIENTE DE CADA CENTRO DE TRABAJO. EL IMPORTE SE DEBERA 
CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
EN EL CASO DE ADQUISICION DE BASES POR compraNET, VIA INTERNET, CON DIRECCION ELECTRONICA EN 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. O ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., EL PAGO DE 
LAS MISMAS DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y ACTOS DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DE LA 
LICITACION NACIONAL NUMERO 18164038-035-99 SERAN EN AULAS DE CAPACITACION EN CALZADA MEXICO Y 
AVENIDA DEL DESIERTO, COLONIA NUEVA CALIFORNIA, TORREON, COAH., EL RESTO DE LAS LICITACIONES 
SERAN EN LAS DIRECCIONES DE LOS CENTROS DE TRABAJO ARRIBA INDICADAS. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
a) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
b) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: DIVERSOS ALMACENES DE LA DIVISION. 
c) CONDICIONES DE PAGO: 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y 

EVIDENCIAS DE ENTREGA EN DESTINO FINAL. 
d) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION 

CON TOPE MAXIMO DE $60,000.00 Y, EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO. 

e) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES; ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION. 

f) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
g) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
h) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 
i) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 

LA LICITACION Y LAS DADAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
j) SE CUENTA CON PRESUPUESTO PARA AMPARAR LOS BIENES REQUISITADOS Y AUTORIZACION DE LA 

SHCP PARA COMPROMETER EJERCICIOS FUTUROS. 
k) NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
l) CONDICIONES DE ENTREGA: CIF DESTINO FINAL. 
m) EN EL CASO DE ESTAS LICITACIONES NACIONALES, LOS BIENES FORMAN PARTE DE LA RESERVA. 

ATENTAMENTE 
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GOMEZ PALACIO, DGO., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. FCO. JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 024-99 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 18164004-056-99 Y 18164004-057-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional números: 18164004-056-99 y 18164004-057-99 para la contratación de los servicios de 
transporte de personal para las Centrales Termoeléctricas y Centrales Hidroeléctricas de la Región de Producción Occidente, 
que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

(incluye I.V.A.)  

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18164004-056-99 Costo en 
convocante 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET 
$1,000.00 

Para C.T. Villa de Reyes y C.T. Pdte. Plutarco 
Elías Calles, el 3 de enero de 2000 a las 10:00 

horas; y para 
C.T. Gral. Manuel Alvarez Moreno, 

C.T. Manzanillo II, Subgerencia Regional de 
Generación Termoeléctrica Occidente y C.G. 

Los Azufres, el 4 de enero de 2000 a las 10:00 
horas 

7 de enero de 
2000 a las 10:00 

horas 

19 de enero de 2000 a 
las 

10:00 horas 

Partida Descripción 
01 Servicio de transporte para personal de confianza y sindicalizado que labora en la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles
02 Servicio de transporte para personal de confianza y sindicalizado que labora en la C.T. Gral. Manuel Alvarez Moreno, C.T. Manzanillo II y Subgerencia Regional de Generación 

Termoeléctrica Occidente 
03 Servicio de transporte para personal de confianza y sindicalizado que labora en la C.G. Los Azufres
04 Servicio de transporte para personal de confianza y sindicalizado que labora en la C.T. Villa de Reyes

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
(incluye I.V.A.)  

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18164004-057-99 Costo en 
convocante 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET 
$1,000.00 

Para C.H. Valentín Gómez Farías, el 5 de enero 
de 2000 a las 10:00 horas; para C.H. 

Aguamilpa y P.R.H. San Rafael, 6 de enero de 
2000 a las 

10:00 horas; y para las C.H. El Cóbano, 
Zumpimito y Cupatitzio, el 7 de enero de 2000 a 

las 10:00 horas 

10 de enero de 
2000 a las 10:00 

horas 

21 de enero de 2000 a 
las 

10:00 horas 

Del 1 de marzo de 2000 al 31 de

 
Partida Descripción 

01 Servicio de transporte para personal de confianza y sindicalizado que labora en las C.H.’s El Cóbano, Zumpimito y Cupatitzio
02 Servicio de transporte para personal de confianza y sindicalizado que labora en la C.H. Aguamilpa y P.R.H. San Rafael
03 Servicio de transporte para personal de confianza y sindicalizado que labora en la C.H. Valentín Gómez Farías

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles para consulta o adquisición 
desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de recepción de propuestas y 
apertura de la documentación legal y propuestas técnicas, en los medios y forma que a continuación se indican. Para 
participar en las licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
1). Las bases de la licitación número 18164004-056-99 en forma impresa se encuentran disponibles en la Oficina Regional 

de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Producción Occidente, ubicada en la calle 
Gabriele D’Annunzio 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jalisco, teléfono (013) 679 61 52, de 8:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja, a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, o en efectivo; su pago se realizará en la caja de la Gerencia Regional de Producción Occidente, situada en 
el domicilio mencionado en este mismo punto. 

2). Las bases de la licitación número 18164004-057-99 en forma impresa se encuentran disponibles en la Oficina de 
Abastecimientos y Obra Pública, de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas-Santiago, ubicada en 
Bruselas y Tlaxcala sin número, colonia Los Angeles, en Uruapan, Michoacán, teléfono (014) 523 76 00, de 8:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja, a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, o en efectivo; su pago se realizará en la caja de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica 
Balsas-Santiago, situada en el domicilio mencionado en este mismo punto. 
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3). Las bases también se encuentran disponibles a través de Internet en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante depósito bancario en la cuenta número 401241769-7 del banco 
Bital, S.A., conforme al formato que establece el propio sistema. 

4). La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las visitas al sitio para cada licitación, se llevarán a cabo en las fechas y horarios que se estipulan en la presente 

convocatoria, el punto de reunión para cada visita se establece en las bases de la licitación respectiva. 
b) La junta de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas y apertura de la documentación legal, propuestas 

técnicas y económicas, correspondientes a la licitación número 18164004-056-99, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de 
Producción Occidente, ubicada en el domicilio mencionado en el punto número 1 de esta convocatoria. 

c) La junta de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas y apertura de la documentación legal, propuestas 
técnicas y económicas, correspondientes a la licitación número 18164004-057-99, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas-Santiago, ubicada en el domicilio 
mencionado en el punto número 2 de esta convocatoria. 

d) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será en peso mexicano. 

e) Lugar de ejecución de los servicios, para la licitación número 18164004-056-99, serán: 
••  De la ciudad de Lázaro Cárdenas, Mich. a la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles, ubicada en el kilómetro 

19.5 de la carretera Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, en Petacalco, Municipio de La Unión, Gro., y 
viceversa; 

••  De la ciudad de Manzanillo, Colima, a las Centrales Termoeléctricas Gral. Manuel Alvarez Moreno, 
Manzanillo II y Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Occidente, ubicadas en 
domicilio conocido en el ejido de Campos, Municipio de Manzanillo, Colima, y viceversa; 

••  De la ciudad de San Luis Potosí a la C.T. Villa de Reyes, ubicada en el kilómetro 19.5 de la carretera 
San Luis Potosí-Villa de Reyes, Villa de Reyes, S.L.P. y viceversa; y de Villa de Reyes, S.L.P. a la C.T. 
Villa de Reyes, y viceversa; 

••  De Ciudad Hidalgo, Mich. a la C.G. Los Azufres, ubicada en domicilio conocido en Aguafría, 
Michoacán y viceversa. 

f) Lugar de ejecución de los servicios, para la licitación número 18164004-057-99, serán: 
••  Para la C.H. Valentín Gómez Farías, de Captación Atemajac ubicada en la esquina de Periférico y 

avenida Imperio, en Zapopan, Jalisco, a la Casa de Máquinas de la C.H. Valentín Gómez Farías, 
ubicada en domicilio conocido en Tempisquez, Municipio de Zapopan, Jalisco, y a las oficinas 
administrativas, ubicadas en la Subestación Guadalajara Norte en la colonia Mesa Colorada, 
Zapopan, Jalisco, y viceversa; 

••  Para la C.H. Aguamilpa, del edificio técnico administrativo, ubicado en Río Ingenio número 10, 
fraccionamiento Lomas de La Cruz, en la ciudad de Tepic, Nay., a la C.H. Aguamilpa, ubicada en la 
parte central del Estado de Nayarit, entre los municipios de Tepic y Nayar, a 52 kilómetro de la 
ciudad de Tepic, Nay., y viceversa; y del Puente Río Santiago ubicado en el kilómetro 37 de la 
carretera Tepic-Aguamilpa a la Presa Derivadora San Rafael, ubicada a 15 kilómetro de la C.H. 
Aguamilpa, y viceversa; 

••  Para las C.H.’s El Cóbano, Zumpimito y Cupatitzio, de las oficinas de la Subgerencia Regional de 
Generación Hidroeléctrica Balsas-Santiago, ubicada en las calles Bruselas y Tlaxcala sin numero, en 
la ciudad de Uruapan, Mich. a la C.H. El Cobano, ubicada en El Cóbano, municipio de Gabriel 
Zamora, Mich.; a la C.H. Zumpimito, ubicada en Zumpimito, Municipio de Uruapan, Mich.; y a la C.H. 
Cupatitzio, ubicada en domicilio conocido en Charapendo, Mich.; y viceversa. 

g) El número de unidades y horarios para cada servicio se establecen en las bases de cada licitación. 
h) Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones quincenales, las cuales se pagarán a los 20 días naturales 

posteriores a recibir satisfactoriamente los servicios por parte de C.F.E. y después de la entrega de los requisitos 
documentales que se mencionen en el contrato respectivo. 

i) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con un tope máximo de $60,000 
(sesenta mil pesos 00/100 M.N.) y, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 
cumplimiento del contrato y de calidad de los servicios por el 10% del importe del contrato. 

j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 

k) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
l) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
m) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
n) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
o) Las licitaciones se excluyen de las reglas de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el 

Gobierno de México, por no aplicarle dichas reglas a los servicios de transporte de personal. 
p) Las demás contenidas en las bases de cada licitación. 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRODUCCION OCCIDENTE 

LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 
RUBRICA. 
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(R.- 117814) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DW-006/99 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
CONSTRUCCION DE LA S.E. NICTE-HA; CONSTRUCCION DE LA L.T. LAZARO CARDENAS-MAHAHUAL, TRAMOS I, 
II Y III; CONSTRUCCION DE LA L.T. NIZUC-CHAAC, CONSTRUCCION DE LA S.E. BONAMPAK; CONSTRUCCION DE 
LA L.T. MOON PALACE Y CONSTRUCCION DE LAS S.E.’S LAZARO CARDENAS Y MAHAHUAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

 
No. LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164028-021-99 $1,840.00 

EN compraNET: $817.00 
10/ENE/2000 10/ENE/2000 

12:00 HRS. 
10/ENE/2000 

9:00 HRS. 
17/ENE/2000
10:00 HRS.

CLAVE 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000 CONSTRUCCION DE LA S.E. NICTE-HA, BANCOS 1 Y 2 SF6 2T-3F-40 MVA 115/13.8 
kv 2/6 ALIMENTADORES 

14/FEB/2000 10/OCT/2000

 
No. LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164028-022-99 $1,162.00 

EN compraNET: $817.00 
13/ENE/2000 12/ENE/2000 

17:00 HRS. 
11/ENE/2000 
11:00 HRS. 

20/ENE/2000
12:00 HRS.

CLAVE 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE TRANSMISION LAZARO CARDENAS - MAHAHUAL 
115 kv.-1C-24.1 km 477 MCM ACSR T.A.- TRAMO I 

21/FEB/2000 19/JUN/2000

 
No. LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164028-023-99 $1,150.00 

EN compraNET: $817.00 
14/ENE/2000 13/ENE/2000 

9:00 HRS. 
11/ENE/99 
11:00 HRS. 

21/ENE/2000
12:00 HRS.

CLAVE 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE TRANSMISION LAZARO CARDENAS - MAHAHUAL 
115 kv 1C-20.1 km 477 MCM ACSR T.A.- TRAMO II 

21/FEB/2000 19/JUN/2000

 
No. LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164028-024-99 $1,150.00 

EN compraNET: $817.00 
14/ENE/2000 13/ENE/2000 

12:00 HRS. 
11/ENE/2000 
11:00 HRS. 

21/ENE/2000
15:00 HRS.

CLAVE 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE TRANSMISION LAZARO 
CARDENAS-MAHAHUAL 115 kv 1C.- 18.6 km 477 MCM ACSR T.A.- TRAMO III 

21/FEB/2000 19/JUN/2000

 
No. LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164028-025-99 $1,288.00 

EN compraNET: $817.00 
31/ENE/2000 28/ENE/2000 

12:00 HRS. 
28/ENE/2000 

9:00 HRS. 
7/FEB/2000
10:00 HRS.

CLAVE 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE TRANSMISION NIZUC-CHAAC 115 kv 2C-6.6 km 
750 KCM Cu.- OBRA CIVIL 

6/MAR/2000 3/JUN/2000
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No. LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164028-026-99 $1,139.00 

EN compraNET: $817.00 
3/FEB/2000 27/ENE/2000 

12:00 HRS. 
27/ENE/2000 

9:00 HRS. 
10/FEB/2000
10:00 HRS.

CLAVE 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000 CONSTRUCCION DE LA S.E. BONAMPAK BANCO 3 1T-3F-30 MVA 115/13.8 kv 0/2 
ALIMENTADORES 

6/MAR/2000 3/JUN/2000

 
No. LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164028-027-99 $1,035.00 

EN compraNET: $817.00 
8/FEB/2000 4/FEB/2000 

12:00 HRS. 
4/FEB/2000 
9:00 HRS. 

15/FEB/2000
10:00 HRS.

CLAVE 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE TRANSMISION MOON PALACE 115 kv 1C-3.5 477 
MCM ACSR P.A. Y T.A. 

13/MAR/2000 11/MAY/2000

 
No. LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164028-028-99 $2,266.00 

EN compraNET: $817.00 
21/FEB/2000 18/FEB/2000 

14:00 HRS. 
17/FEB/2000 

9:00 HRS. 
28/FEB/2000
10:00 HRS.

CLAVE 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000 CONSTRUCCION DE LA S.E. LAZARO CARDENAS SWITCHEO 3 ALIMENTADORES 
DE 115 kv Y S.E. MAHAHUAL BANCO 1 1T-3F-30 MVA 115/34.5 kv ½ ALIMENTADORES 

27/MAR/2000 23/AGO/2000

 
UBICACION DE LAS OBRAS: LAS OBRAS DE LAS LICITACIONES NUMEROS 18164028-021-99, 18164028-025-99, 
18164028-026-99 Y 18164028-027-99 SE UBICAN EN LA CIUDAD DE CANCUN, ESTADO DE QUINTANA ROO; LAS 
LICITACIONES NUMEROS 18164028-022-99, 18164028-023-99 Y 18164028-024-99 EN EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO; Y LA LICITACION NUMERO 18164028-028-99 EN EL KILOMETRO 1.210 DE LA CARRETERA CHETUMAL-
CARRILLO PUERTO Y EN EL KILOMETRO 52.418 CARRETERA CAFETAL-MAHAHUAL EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
1. LAS BASES DE LA LICITACION, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O http://rtn.net.mx/compranet, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS DIVISIONAL, CALLE 19 NUMERO 454, FRACCIONAMIENTO MONTEJO, CODIGO POSTAL 97127, 
TELEFONOS: (01-99) 42-16-83 O 42-16-94, MERIDA, YUCATAN, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 
EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:30 HORAS, HASTA LA FECHA LIMITE DE LA VENTA DE 
BASES, QUE SERA HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS. 

2. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
IVA INCLUIDO, A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN compraNET, EFECTUANDO EL 
PAGO A LA CUENTA 40124771-3 DEL BANCO BITAL, S.A. 

3. LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO, PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164028-021-
99, 18164028-025-99, 18164028-026-99 Y 18164028-027-99 EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS DE 
DISTRIBUCION DE LA ZONA CANCUN, REGION 96, MANZANAS 59 Y 60 CODIGO POSTAL 77535, CANCUN, 
QUINTANA ROO Y PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164028-022-99, 18164028-023-99, 18164028-024-99 Y 
18164028-028-99 EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS DE DISTRIBUCION DE LA ZONA CHETUMAL, 
AVENIDA INSURGENTES NUMERO 919 X AARON MERINO FERNANDEZ, CHETUMAL, QUINTANA ROO. 

4. LAS VISITAS AL LUGAR DE LAS OBRAS O LOS TRABAJOS SE REALIZARAN: PARTIENDO DE LAS 
DIRECCIONES INDICADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

5. LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARAN: PARA 
CADA UNA DE LAS LICITACIONES EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DIVISIONAL, CALLE 19 
NUMERO 454, FRACCIONAMIENTO MONTEJO, MERIDA, YUCATAN. EN EL ACTO DE APERTURA TECNICA SE 
CONFIRMARA LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA ECONOMICA. 

6. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
7. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
8. PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% DE LA ASIGNACION 

APROBADA PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2000 PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; ADEMAS SE 
OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS DE LA 
ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DEL AÑO 2000. 

9. LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS EN CADA LICITACION 
CONSISTE EN PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164028-021-99, 18164028-026-99 Y 18164028-028-99 EN 
LA CONSTRUCCION DE SUBESTACIONES DE 115 Y 34.5 kv; PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164028-
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022-99, 18164028-023-99, 18164028-024-99 Y 18164028-027-99 EN LA CONSTRUCCION DE LINEAS AEREAS DE 
TRANSMISION Y PARA LA LICITACION NUMERO 18164028-025-99 EN LA CONSTRUCCION DE LINEAS 
SUBTERRANEAS DE 115 kv. 

10. LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS 
PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
* DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
* ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
* CUANDO PROCEDA REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCION. 
* DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
11. LOS INTERESADOS QUE OPTEN POR ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION A TRAVES DEL SISTEMA 

compraNET, DEBERAN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PARA LO CUAL, PREVIO AL ACTO DE 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LES REVISARA LA DOCUMENTACION REQUERIDA. 

12. EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO RESPECTIVO, SI PODRA SUBCONTRATAR PARTES 
DE LA OBRA. 

13. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SERAN: LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

14. LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD PAGARA LAS ESTIMACIONES 
AUTORIZADAS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

15. LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA: PARA LA 
LICITACION NUMERO 18164028-021-99 CON OFICIO NUMERO OCN-2169/PC-1243/99 DE FECHA 17 DE 
NOVIEMBRE DE 1999 Y LAS LICITACIONES NUMEROS 18164028-022-99, 18164028-023-99 Y 18164028-024-99 
CON OFICIO NUMERO OCN-2414-PC/1404/99 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1999 SIGNADOS POR EL 
INGENIERO FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA, GERENTE DIVISIONAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION 
PENINSULAR. 

MERIDA, YUC., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

ING. FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 117815) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de mantenimiento a bienes muebles e inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-120-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento jardinería y áreas grises 1 M2 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, fraccionamiento Los Manzanos, 31550, Cuauhtémoc, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 16, ubicadas en avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, fraccionamiento Los 
Manzanos, código postal 31550, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, 
fraccionamiento Los Manzanos, código postal 31350, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 16 Cuauhtémoc, Chih., unidades periféricas, oficinas 
Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: a los treinta días naturales posteriores, contados a partir de la presentación de los 
documentos comprobatorios (factura). 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641070-121-99 $300 

Costo en compraNET: $210 
7/01/2000 

12:00 horas 
17/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas de escribir 
y sumadoras 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, fraccionamiento Los Manzanos, código postal 31550, Cuauhtémoc, 
Chihuahua. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 16, ubicadas en avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, fraccionamiento Los 
Manzanos, código postal 31550, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, 
fraccionamiento Los Manzanos, código postal 31350, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 16 Cuauhtémoc, Chih., unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-122-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
14:00 horas 

17/01/2000 
14:00 horas 

20/01/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Tapicería 1 Pza. 110 días 330 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, fraccionamiento Los Manzanos, código postal 31350, Cuauhtémoc, 
Chihuahua. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 14:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 16, ubicadas en avenida 16 de Septiembre y calle Roma, código postal 31550, Cuauhtémoc, 
Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 14:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 14:00 horas en avenida 16 de Septiembre y calle Roma sin número, 
fraccionamiento Los Manzanos, código postal 31350, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 16 Cuauhtémoc, Chih., unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 0641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-123-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento jardinería y áreas grises 1 M2 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Río Conchos Pte. y Calle 4a. sin número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 11, ubicadas en avenida Río Conchos poniente y Calle 4a. sin número, código postal 33000, 
Delicias, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Río Conchos poniente y Calle 4a. sin número, colonia 
Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 11 Delicias, Chih., unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-124-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas de escribir y 
sumadoras 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Río Conchos poniente y Calle 4a. sin número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 11, ubicadas en avenida Río Conchos poniente y Calle 4a. sin número, código postal 33000, 
Delicias, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida Río Conchos poniente y Calle 4a. sin número, colonia 
Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 11 Delicias, Chih., unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-125-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
14:00 horas 

17/01/2000 
14:00 horas 

20/01/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Tapicería 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Río Conchos poniente y Calle 4a. sin número, colonia Centro, código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 14:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 11, ubicadas en avenida Río Conchos poniente y Calle 4a. sin número, código postal 33000, 
Delicias, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 14:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 14:00 horas en avenida Río Conchos poniente sin número, colonia Centro, 
código postal 33000, Delicias, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 11 Delicias, Chih., unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-126-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento de jardinería 
y áreas grises 

1 M2 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 23, ubicadas en avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, 
Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Independencia sin número, colonia Centro, código 
postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 23 Parral, Chih., unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-127-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas de escribir 
y sumadoras 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 23, ubicadas en avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, 
Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida Independencia sin número, colonia Centro, código 
postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 23 Parral, Chih., unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-020-99. 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641070-128-99 $300 

Costo en compraNET: $210 
7/01/2000 

14:00 horas 
17/01/2000 
14:00 horas 

20/01/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Tapicería 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 14:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 23, ubicadas en avenida Independencia sin número, colonia Centro, código postal 33800, 
Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 14:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 14:00 horas en avenida Independencia sin número, colonia Centro, código 
postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 23 Parral, Chih., unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-129-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a jardinería y áreas grises 1 M2 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas de Conservación de la 
Delegación Estatal en Chihuahua, ubicadas en avenida Universidad 1101, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código 
postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en oficinas Delegacionales Chihuahua, unidades periféricas, oficinas Administrativas y de 

Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-130-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas de escribir 
y sumadoras 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas de Conservación de la 
Delegación Estatal Chihuahua, ubicadas en avenida Universidad 1101, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código 
postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en oficinas Delegacionales Chihuahua, unidades periféricas, oficinas Administrativas y de 

Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-131-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

10/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

21/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Tapicería 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas de Conservación de 
la Delegación Estatal Chihuahua, ubicadas en avenida Universidad 1101, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código 
postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en oficinas Delegacionales Chihuahua, unidades periféricas, oficinas Administrativas y de 

Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-132-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

10/01/2000 
12:00 horas 

18/01/2000 
12:00 horas 

21/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
de montacargas 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas de Conservación de 
la Delegación Estatal Chihuahua, ubicadas en avenida Universidad 1101, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código 
postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en oficinas Delegacionales Chihuahua, unidades periféricas, oficinas Administrativas y de 

Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641070-133-99 $300 

Costo en compraNET: $210 
7/01/2000 

10:00 horas 
17/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a jardinería y áreas grises 1 M2 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad y García Conde sin número, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.R. 1, ubicadas en avenida Universidad y García Conde sin número, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Universidad y García Conde sin número, colonia 
Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.R. 1 en Chihuahua, unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-134-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas de escribir 
y sumadoras 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad y García Conde sin número, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.R. 1, ubicadas en avenida Universidad y García Conde sin número, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida Universidad y García Conde sin número, colonia 
Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.R. 1 en Chihuahua, unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-135-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
14:00 horas 

17/01/2000 
14:00 horas 

20/01/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Tapicería 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad y García Conde sin número, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 14:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.R. 1, ubicadas en avenida Universidad y García Conde sin número, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 14:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 14:00 horas en avenida Universidad y García Conde sin número, colonia 
Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.R. 1 en Chihuahua, unidades periféricas, oficinas 

Administrativas y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-136-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a jardinería y áreas grises 1 M2 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro número 2582, colonia Infonavit Casas, código postal 32600, Juárez, 
Chihuahua. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 35, ubicadas en avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro 2582, colonia Infonavit Casas 
Grandes, código postal 32600, Juárez, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro número 2582, 
colonia Infonavit Casas Grandes, código postal 32600, Juárez, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.Z. 35, unidades periféricas, oficinas Administrativas 

y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-137-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas de escribir y 
sumadoras 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro número 2582, colonia Infonavit Casas, código postal 32600, Juárez, 
Chihuahua. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 35, ubicadas en avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro 2582, colonia Infonavit Casas 
Grandes, código postal 32600, Juárez, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro número 2582, 
colonia Infonavit Casas Grandes, código postal 32600, Juárez, Chihuahua. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.Z. 35, unidades periféricas, oficinas Administrativas 

y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-138-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

10/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

21/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Tapicería 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro número 2582, colonia Infonavit Casas, código postal 32600, Juárez, 
Chihuahua. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 35, ubicadas en avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro 2582, colonia Infonavit Casas 
Grandes, código postal 32600, Juárez, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro número 2582, 
colonia Infonavit Casas Grandes, código postal 32600, Juárez, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.Z. 35, unidades periféricas, oficinas Administrativas 

y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-139-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

10/01/2000 
12:00 horas 

18/01/2000 
12:00 horas 

21/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a cancelería 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro número 2582, colonia Infonavit Casas, código postal 32600, Juárez, 
Chihuahua. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 35, ubicadas en avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro 2582, colonia Infonavit Casas 
Grandes, código postal 32600, Juárez, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida Valentín Fuentes y Antonio Mauro número 2582, 
colonia Infonavit Casas Grandes, código postal 32600, Juárez, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.Z. 35, unidades periféricas, oficinas Administrativas 

y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-140-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a áreas grises y jardinería 1 M2 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 22, ubicadas en avenida Benito Juárez 1901, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, 
Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código 
postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.Z. 22, unidades periféricas, oficinas Administrativas 

y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-141-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas de escribir 
y sumadoras 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 22, ubicadas en avenida Benito Juárez 1901, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, 
Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código 
postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.Z. 22, unidades periféricas, oficinas Administrativas 

y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-142-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
14:00 horas 

17/01/2000 
14:00 horas 

20/01/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Tapicería 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 14:00 horas en oficinas del Departamento de 
Conservación del H.G.Z. 22, ubicadas en avenida Benito Juárez 1901, código postal 31700, Nuevo Casas Grandes, 
Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 14:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 14:00 horas en avenida Benito Juárez número 1901, colonia Centro, código 
postal 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación del H.G.Z. 22, unidades periféricas, oficinas Administrativas 

y de Prestaciones Sociales de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-143-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a jardinería y áreas grises 1 M2 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

República de Bolivia número 720, colonia Panamericana, código postal 31200, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en (H.R.S. 36 Independencia y 
Benito Juárez, Valle de Allende, Chih.), (H.R.S. 18 Vicente Guerrero y Teporaca, San Juanito, Chih.), (H.R.S. 26 Atlante 
y Zacatepec Guachochi, Chih.), ubicado en H.R.S. 36 Valle de Allende, H.R.S. 18 San Juanito, H.R.S. 26 Guachochi, 
código postal 31300, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 10:00 horas en República de Bolivia número 720, colonia Panamericana, 
código postal 31200, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación de los Hospitales H.R.S. 36 Valle de Allende, H.R.S. 18 San 

Juanito, H.R.S. 26 Guachochi de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-144-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas de escribir 
y sumadoras 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

República de Bolivia número 720, colonia Panamericana, código postal 31200, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en (H.R.S. 36 Independencia y 
Benito Juárez, Valle de Allende, Chih.), (H.R.S. 18 Vicente Guerrero y Teporaca, San Juanito, Chih.), (H.R.S. 26 Atlante 
y Zacatepec Guachochi, Chih.), ubicado en H.R.S. 36 Valle de Allende, H.R.S. 18 San Juanito, H.R.S. 26 Guachochi, 
código postal 31300, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 12:00 horas en República de Bolivia número 720, colonia Panamericana, 
código postal 31200, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación de los Hospitales H.R.S. 36 Valle de Allende, H.R.S. 18 San 

Juanito, H.R.S. 26 Guachochi de 8:00 a 16:00 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-145-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
14:00 horas 

17/01/2000 
14:00 horas 

20/01/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Tapicería 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

República de Bolivia número 720, colonia Panamericana, código postal 31200, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 14:00 horas en (H.R.S. 36 Independencia y 
Benito Juárez Valle, de Allende, Chih.) (H.R.S. 18 Vicente Guerrero y Teporaca San Juanito, Chih., (H.R.S. 26 Atlante y 
Zacatepec, Guachochi, Chih.), ubicado en H.R.S. 36 Valle de Allende, H.R.S. 18 San Juanito, H.R.S. 26 Guachochi, 
código postal 31300, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 14:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 14:00 horas en República de Bolivia número 720, colonia Panamericana, 
código postal 31200, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Conservación de los Hospitales H.R.S. 36 Valle de Allende, H.R.S. 18 San 

Juanito, H.R.S. 26 Guachochi de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-146-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

20/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento Prev. y correctivo a máquinas 
registradoras de pago 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Construcciones y Conservación, ubicadas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, 
código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia 
Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en oficinas Administrativas y de Prestaciones Sociales indicadas en las bases de licitación de 

8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-147-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

7/01/2000 
12:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

20/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento Prev. y correctivo a 
transformadores Elect. de Distrib. 

1 Pza. 110 días 330 días 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Construcción y Conservación, ubicadas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código 
postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia 
Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las unidades médicas, oficinas Administrativas y de Prestaciones Sociales indicadas en las 

bases de licitación de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-148-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

10/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

21/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 AnáIisis de descargas 
de aguas residuales 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Construcción y Conservación, ubicadas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código 
postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia 
Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en unidades médicas, oficinas Administrativas y de Prestaciones Sociales indicadas en las 

bases de licitación de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-149-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

10/01/2000 
12:00 horas 

18/01/2000 
12:00 horas 

21/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Recarga de extintores 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Construcciones y Conservación, ubicadas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, 
código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia 
Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en unidades médicas, oficinas Administrativas y de Prestaciones Sociales indicadas en las 

bases de licitación de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-150-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

11/01/2000 
10:00 horas 

19/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Calibración de vaporizadores 1 Pza. 110 días 330 días 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero del 2000 a las 10:00 horas en oficinas del Departamento de 
Construcciones y Conservación, ubicadas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, 
código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 10:00 horas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia 
Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en unidades médicas de la Delegación según bases de licitación de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641070-151-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

11/01/2000 
12:00 horas 

19/01/2000 
12:00 horas 

24/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
ventiladores volumétricos 

1 Pza. 110 días 330 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales compraNET (http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en la institución bancaria Bital, según 
cuenta impresa en el recibo que emite el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero del 2000 a las 12:00 horas en oficinas del Departamento de 
Construcciones y Conservación, ubicadas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, 
código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero del 2000 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 12:00 horas en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia 
Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en unidades médicas de la Delegación según bases de licitación de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: idem a la licitación 00641070-120-99. 
Los requisitos generales que se deberán cubrir en todas las licitaciones son: 

1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
4.- Constancia de registro de la Cámara que corresponda (no indispensable). 
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5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración del Impuesto Sobre la Renta o bien, el 
último estado financiero auditado por contador Público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

6.- Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta siete días previos 
al acto de presentación y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere la convocatoria, la que se 
sujetará a la revisión que señale el lineamiento 1.10, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo 
de 1996. 

* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Inconformidades se podrán presentar por escrito a la Contraloría del IMSS, dependiente de la SECODAM, directamente 
en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

* Los criterios generales de adjudicación del contrato serán: para la adjudicación del contrato serán en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 32 apartado B fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece 
ningún criterio general y la adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación del artículo 59 del mismo 
ordenamiento. 

CHIHUAHUA, A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. AGUSTIN AMAYA CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117818) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN YUCATAN 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  NOTA 
027   3 

LICITACIONES:   
034-99   

 
No. DE REGISTRO EN DIARIO 

OFICIAL 
UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION DE LA 

CONVOCATORIA 
117616 CONVOCATORIA 

DESGLOSE DE PARTIDAS 
23/12/1999 

 
DICE: DEBE DECIR: 

PARTIDA 4, DESCRIPCION 080.783.1060 02.01 
CREATININA, METODO COLORIMETRICO DE PUNTO 
FINAL, UNIDAD DE MEDIDA EQP., CANTIDAD MINIMA 
357, CANTIDAD MAXIMA 612, 
PARTIDA 5, DESCRIPCION 080.729.0010 03.01 
PORTAOBJETOS DE VIDRIO, RECTANGULARES, 
UNIDAD DE MEDIA CAJA C/50 PZA., CANTIDAD MINIMA 
4,116, CANTIDAD MAXIMA 7,056 

PARTIDA 4, DESCRIPCION 080.909.1275 10.01, TUBOS 
CAPILARES DE VIDRIO P/100 UL DE MUESTRA UNIDAD 
DE MEDIDA CJA. C/100 PZAS. CANTIDAD MINIMA 28, 
CANTIDAD MAXIMA 48, 
PARTIDA 5, DESCRIPCION 080.602.0921 00.01, MATRAZ 
VOLUMETRICO DE VIDRIO REFRACTARIO, UNIDAD DE 
MEDIDA PZA. CANTIDAD MINIMA 280, CANTIDAD 
MAXIMA 480 

 
MERIDA, YUC., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 117819) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
La Gerencia de Recursos Materiales, con domicilio en Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, San Angel, México, D.F., 
informa que los pedidos para la adquisición de material de laboratorio y reactivos químicos se adjudican a los proveedores: 
Alfonso Marx, S.A. de C.V., con domicilio en Carpio número 187, colonia Santa Ma. la Ribera, código postal 06400, México, 
D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $140,143.78 M.N., Analitek, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Lázaro 
Cárdenas número 329-2, 2o. piso, Plaza Corporativa Las Torres, colonia Valle Oriente, código postal 66269, Garza García, 
Nuevo León, con un importe total que incluye el I.V.A. de $43,581.55 M.N.; Carma Representaciones, S.A. de C.V., con 
domicilio en Mar Egeo número 240, colonia Popotla, código postal 11400, México, D.F., con un importe total que incluye el 
I.V.A. de $11,660.91 M.N.; Control de Contaminación de Agua, S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 122 número 419-A, 
colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $44,712.00 U.S.D.; 
Control Técnico y Representaciones, S.A. de C.V., con domicilio en Homero 430-4o. piso, colonia Polanco, código postal 
11570, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $85,965.26 M.N.; Distribuidora Cora del Centro, S.A. de 
C.V., con domicilio en avenida de la Convención esquina con bulevar A. Zacatecas, local 3, Aguascalientes, Ags., con un 
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importe total que incluye el I.V.A. de $33,304.00 M.N.; Equipar, S.A. de C.V., con domicilio en Juan Sánchez Azcona número 
1447, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $17,652.65 M.N.; Mel 
de México, S.A. de C.V., con domicilio en Lago Texcoco número 189, colonia Anáhuac, con un importe total que incluye el 
I.V.A. de $85,550.00 M.N.; Metrix Laboratorios, S.A. de C.V., con domicilio en Córdoba 35-C, colonia Roma, código postal 
06700, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $44,670.37 M.N.; Proveedor Científico, S.A. de C.V., con 
domicilio en Cafetales número 5, colonia Rinconada Coapa, Delegación Tlalpan, código postal 14330, México, D.F., con un 
importe total que incluye el I.V.A. de $81,438.40 M.N.; Rossbach de México, S.A. de C.V., con domicilio en Nueva York 
número 267, colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $17,767.50 
U.S.D.; fecha de fallo noviembre 12 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública Internacional número 16101001-025-99. 
Los pedidos para la adquisición de herramientas y material de ferretería y eléctrico se adjudican a los proveedores: 
Distribuidora de Pinturas de Calidad, S.A. de C.V., Bolívar 463 locales 1 y 2, colonia Algarín, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06880, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $32,084.77 M.N.; Ferretera San Luis, S.A. de C.V., 
con domicilio en Clavijero 72, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, México, D.F., con un importe 
total que incluye el I.V.A. de $129,641.11 M.N.; León Weill, S.A. de C.V., avenida Coyoacán 1153, colonia Del Valle, código 
postal 03210, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $26,070.70 M.N.; Serretecno, S.A. de C.V., con 
domicilio en Riva Palacio número 86, colonia Centro, Tlalnepantla, Estado de México, con un importe total que incluye el I.V.A. 
de $2,386.82 M.N.; Manufacturera de Pinturas, S.A. de C.V., con domicilio en calzada de La Naranja número 6-L, colonia 
Ahuizotla, Naucalpan de Juárez, Estado de México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $25,300.00 M.N.; 
Proveedora Industrial e Ingeniería, S.A. de C.V., con domicilio en Isla Santa Catarina número 23, colonia Prado Vallejo, código 
postal 54170, Tlalnepantla, Estado de México, con un importe total que incluye el I.V.A. de $190,795.10 M.N.; fecha de fallo 
septiembre 29 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 16101001-020-99. 
El pedido para la adquisición de motobombas centrífugas autocebantes se adjudica al proveedor: Excelencia en Bombas y 
Sistemas, S.A. de C.V., con domicilio en Eugenia 1360 despacho 4, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., con 
un importe total que incluye el I.V.A. de $699,997.53 U.S.D.; fecha de fallo septiembre 17 de 1999, correspondiente a la 
Licitación Pública Internacional número 16101001-006-99. 
El pedido para la adquisición de torres de iluminación y Compres. Se adjudica al proveedor: Comercializadora Puente, S.A. de 
C.V., con domicilio en Chichén Itzá 327, colonia Letrán Valle, código postal 03650, México, D.F., con un importe total que 
incluye el I.V.A. de $823,462.10 M.N.; fecha de fallo septiembre 9 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
número 16101001-021-99. 
Los pedidos para la adquisición de consumibles de cómputo se adjudican a los proveedores: Informática Aplicada y 
Suministros, S.A. de C.V., con domicilio en Río Danubio número 69-202, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, 
D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $33,110.00 M.N.; Comercializadora Tore, S.A. de C.V., con domicilio en 
Acoxpa número 545 despacho 201 A, B y E, colonia Prado Acoxpa, código postal 14350, México, D.F., con un importe total 
que incluye el I.V.A. de $329,913.15 M.N.; Digital Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto Río Becerra número 154, 
3er. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $538,870.66 M.N.; 
International Ribbons, S.A. de C.V., con domicilio en Laguna de Términos número 234, esquina Mariano Escobedo, colonia 
Anáhuac, código postal 11320, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $1’368,024.27 M.N.; Roilis, S.A. de 
C.V., con domicilio en Bahía de Todos los Santos número 119, 1er. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, 
México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $236,943.70 M.N.; Ofi Productos de Computación, S.A. de C.V., 
con domicilio en Playa Pichilingue número 25, colonia Militar Marte, código postal 08830, México, D.F., con un importe total 
que incluye el I.V.A. de $986,775.90 M.N.; Sac Micros y Servicios, S.A. de C.V., con domicilio en Mier y Pesado número 107-
A, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $258,170.54 M.N.; 
Comercial All-Ro Co., S.A. de C.V., con domicilio en Bucareli número 108-E, colonia Centro, código postal 06040, México, 
D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $153,566.86 M.N.; Compañía Mexicana de Ofisistemas, S.A. de C.V., con 
domicilio en bulevar M. Avila Camacho 1575, colonia Florida, Estado de México, con un importe total que incluye el I.V.A. de 
$831,664.54 M.N.; Xerox Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Bosques de Durazno número 61, colonia Bosques de las 
Lomas, código postal 11700, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de $376,945.55 M.N.; Cicovisa, S.A. de 
C.V., con domicilio en Enrique Rebsámen 411-A, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., con un importe total 
que incluye el I.V.A. de $363,627.47 M.N.; Sistemas Administrativos de Información, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Coyoacán número 912, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de 
$3,342.19 M.N.; fecha de fallo octubre 29 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública Internacional número 16101001-
024-99. 
Los pedidos para la adquisición de vehículos se adjudican a los proveedores: Automotriz Tláhuac, S.A. de C.V., con domicilio 
en avenida Tláhuac 5392, colonia Olivos, código postal 13210, México, D.F., con un importe total que incluye el I.V.A. de 
$790,697.01 M.N.; Automotriz Central de México, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Sur 1468, colonia Del Valle, con 
un importe total que incluye el I.V.A. de $1’230,797.05 M.N.; Automotriz Vamsa, S.A. de C.V., con domicilio en Niños Héroes 
número 963, código postal 44100, Guadalajara, Jal., con un importe total que incluye el I.V.A. de $434,204.01 M.N.; 
Automotriz Cuicuilco, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Sur número 3195, código postal 04530, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $434,204.01 M.N.; Automotriz de Satélite, S.A. de C.V., con 
domicilio en Sor Juana Inés de la Cruz número 353, código postal 54030, Tlalnepantla, Estado de México, con un importe que 
incluye el I.V.A. de $771,558.02 M.N.; Automotriz Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Hidalgo Oriente número 805, 
Toluca, México, código postal 50000, con un importe que incluye el I.V.A. de $ 2’287,899.93 M.N.; Puebla Automotriz, S.A. de 
C.V., con domicilio en avenida Hermanos Serdán número 256, con un importe que incluye el I.V.A. de $653,376.60 M.N.; Sol 
Valle Dorados, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar México-Querétaro número 3152, código postal 54020, Valle Dorado, 
Tlalnepantla, Estado de México, con un importe que incluye el I.V.A. de $1’320,941.75 M.N.; Proveedora Compañía de 
Automóviles, S.A. de C.V., Río Volga número 81, 1er. piso, código postal 06500, colonia Cuauhtémoc, con un importe que 
incluye el I.V.A. de $22’552,979.48 M.N.; fecha de fallo septiembre 10 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública 
Nacional número 16101001-011-99. 
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Los pedidos para la adquisición de muebles para oficina se adjudican a los proveedores: Grupo Pryamo, S.A. de C.V., con 
domicilio en Diag. 20 de Noviembre 445, colonia Obrera, código postal 06800, México, D.F., con un importe que incluye el 
I.V.A. de $249,893.85 M.N.; Industrias Gomedi, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación Silos número 187, colonia Los 
Reyes, Culhuacán, Iztapalapa, código postal 09840, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $84,582.92 M.N.; 
Industrias Riviera, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Javier Rojo Gómez número 386, colonia Gpe. del Moral, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09300, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $3’669,623.55 M.N.; Maderas D y D, 
S.A. de C.V., con domicilio en Nautla número 64, San Juan Xalpa, código postal 09850, Iztapalapa, D.F., con un importe que 
incluye el I.V.A. de $501,395.40 M.N.; Mase, S.A. de C.V., con domicilio en Oriente 182-265, colonia Moctezuma, Delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15530, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $1’630,306.70 M.N.; 
Productos Metálicos Steele, S.A. de C.V., con domicilio en Mariano Escobedo esquina Lago Alberto número 282, México, 
D.F., código postal 11320, con un importe que incluye el I.V.A. de $8’954,539.40 M.N.; Woods Muebles para Oficina, S.A., 
con domicilio en Medellín número 168, colonia Roma, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $193,783.05 M.N.; 
CB Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Versalles número 601, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F., con un 
importe que incluye el I.V.A. de $1’105,013.15 M.N.; Oficio de Suministro número 4290 de Industrias Jafher, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Nueva Tepeyac número 425, colonia San Rafael, código postal 58220, Morelia, Mich., con un importe que 
incluye el I.V.A. de $1,904.40 M.N.; fecha de fallo octubre 7 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 
16101001-012-99. 
Los pedidos para la adquisición de papelería y artículos de oficina se adjudican a los proveedores: Archiveros de Cartón, S.A. 
de C.V., con domicilio en Mar Mármara número 407, colonia Popotla, código postal 11400, México, D.F., con un importe que 
incluye el I.V.A. de $40,656.52 M.N.; Continental Papelera de México, S.A. de C.V., con domicilio en Pico de Orizaba número 
3, colonia Lomas de Occipaco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, con un importe que incluye el I.V.A. de $818,987.82 
M.N.; Distribuidora Aran, S.A. de C.V., con domicilio en Presidente Carranza número 90, colonia del Carmen Coyoacán, 
código postal 04000, con un importe que incluye el I.V.A. de $177,615.14 M.N.; Distribuidora de Papelería Arcaba, S.A. de 
C.V., con domicilio en Morelos número 520-B, Desp. 302, colonia Lomas Estrella, México, D.F., código postal 09890, con un 
importe que incluye el I.V.A. de $13,061.47 M.N.; El Modelo de México, S.A. de C.V., con domicilio en 16 de Septiembre 
número 53, código postal 06000, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $23,334.70 M.N.; Papelería Anzures, 
S.A. de C.V., con domicilio en Cantú número 9-8o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F., con un importe 
que incluye el I.V.A. de $307,765.99 M.N.; Proveedora de Papelerías, S.A. de C.V., con domicilio en Juan Antonio de la 
Fuente número 11, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06800, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de 
$179,791.43 M.N.; Servicio Integral para Oficinas, S.A. de C.V., con domicilio en Miguel de Cervantes Saavedra número 9, 
colonia Granada, México, D.F., código postal 11520, con un importe que incluye el I.V.A. de $36,835.65 M.N.; Sistemas 
Administrativos de Información, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Coyoacán número 912, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $103,833.37 M.N.; Unisource del Centro, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Gustavo Baz número 113-C, San Pedro Barrientos Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54110, 
con un importe que incluye el I.V.A. de $7,917.75 M.N.; fecha de fallo octubre 6 de 1999, correspondiente a la Licitación 
Pública Nacional número 16101001-023-99. 
Los pedidos para la adquisición de formas impresas se adjudican a los proveedores: Artes Gráficas de México, S.A., con 
domicilio en Acalotenco número 80, colonia Sto. Tomás, Delegación Azcapotzalco, código postal 02020, México, D.F., con un 
importe que incluye el I.V.A. de $9,660.00 M.N.; Coprint, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Tláhuac número 1138-A, 
colonia Lomas Estrella, código postal 09890, Iztapalapa, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $37,605.40 M.N.; 
Maquiladora y Proveedora de Artículos de Papelería, S.A. de C.V., con domicilio en Tamaulipas número 16, colonia México 
Nuevo, Atizapán de Zaragoza, código postal 54500, Estado de México, con un importe que incluye el I.V.A. de $147,316.96 
M.N.; Troqueles y Sobres Especiales, S.A. de C.V., con domicilio en Bahía de Santa Bárbara número 100, código postal 
11300, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $80,086.00 M.N.; fecha de fallo septiembre 27 de 1999, 
correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 16101001-010-9. 
Los pedidos para la adquisición de material y artículos de limpieza se adjudican a los proveedores: Compañía omercial de 
Higiene y Limpieza, S.A. de C.V., con domicilio en Pitágoras número 421, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., 
con un importe que incluye el I.V.A. de $191,895.90 M.N.; Limpieza Gapi, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Dr. Vértiz 
número 534, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $379,730.00 
M.N.; Ayala Rodríguez y Cos Mauricio O. y/o Fantas y Papelerías, con domicilio en avenida Luis Spota número 145, colonia 
Independencia, con un importe que incluye el I.V.A. de $16,710.27 M.N.; Industrial Xochitepec, S.A. de C.V., con domicilio en 
Cuauhtémoc número 19, colonia La Noria, Xochimilco, código postal 16200, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. 
de $29,997.75 M.N.; Aseoindustrial Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Vallejo Dorado número 69, 
fraccionamiento Valle, Tlalnepantla, Estado de México, con un importe que incluye el I.V.A. de $19,259.63 M.N., Comercial de 
Limpieza Alvi, S.A. de C.V., con domicilio en Cerámica número 146, colonia 20 de Noviembre, código postal 15300, México, 
D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $13,548.28 M.N.; Quimigras, S.A. de C.V., con domicilio en Plan de Acatempan 
número 8, colonia Ticomán, código postal 07050, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $54,311.86 M.N.; 
fecha de fallo agosto 26 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 16101001-016-99. 
El pedido para la adquisición de papel para fotocopiadora se adjudica al proveedor Unisource del Centro, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Gustavo Baz número 113-C, San Pedro Barrientos, código postal 54110, Tlalnepantla, Estado de México, 
con un importe que incluye el I.V.A. de $1´021,528.21 M.N.; fecha de fallo agosto 31 de 1999, correspondiente a la Licitación 
Pública Nacional número 16101001-017-99. 
El pedido para la adquisición de equipo de medición y pitometría se adjudica al proveedor Apres, S.A. de C.V., con domicilio 
en Lecumberri número 44-15, colonia Centro, código postal 06020, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de 
$1,204.97 U.S.D.; Roa-Tec y/o Heros Ramírez, José Antonio, con domicilio en Guanajuato número 5, colonia Roma, código 
postal 06700, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $8,521.50 U.S.D. Máquinas de Dibujo, S.A. de C.V., con 
domicilio en Camino Real a San Lorenzo número 263, código postal 09360, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. 
de $88,584.96 M.N., Hernández Cervantes Fernando, con domicilio en Retorno 4 de Sur 16 número 6, colonia Agrícola 
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Oriental, código postal 08500, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $36,064.00 U.S.D.; Rhacor, S.A. de C.V., 
con domicilio en Teya Mz. 426 Lt. 1, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, México, D.F., con un importe que 
incluye el I.V.A. de $35,866.20 U.S.D. más $1,766.40 M.N., Leica Geosystems, S.A. de C.V., con domicilio en Porfirio Díaz 
Poniente número 35, colonia Noche Buena, código postal 03720, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de 
$10,039.50 U.S.D.; Equipar, S.A. de C.V., con domicilio en Juan Sánchez Azcona 1447, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $81,187.70 U.S.D.; fecha de fallo agosto 20 de 1999, 
correspondiente a la Licitación Pública Internacional número 16101001-005-99. 
Los pedidos para la adquisición de equipos fax y aparatos telefónicos se adjudican a los proveedores: Telemosa Servicios 
Telefónicos, S.A. de C.V., con domicilio en Emma número 179, colonia Nativitas, código postal 03500, México, D.F., con un 
importe que incluye el I.V.A. de $170,857.80 M.N.; Sistemas Contino de México, S.A. de C.V., con domicilio en Segovia 
número 166, colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $612,375.00 M.N.; 
fecha de fallo septiembre 23 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 16101001-018-99. 
Los pedidos para la adquisición de refacciones para aeronaves se adjudican a los proveedores: Servicios Aéreos de Centro, 
S.A. de C.V., con domicilio en Terminal de Aviación General, Hangar 2-D, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
código postal 15620, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $28,471.49 M.N.; Aero Electrónica Internacional, 
S.A. de C.V., con domicilio en Zurbarán número 41, colonia Alfonso XIII, código postal 01460, México, D.F., con un importe 
que incluye el I.V.A. de $16,946.40 U.S.D.; Aviologística, S.A. de C.V., con domicilio en Trabajo y Previsión Social número 
263, colonia Federal, código postal 15700, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $82,359.78 M.N.; Indamex, 
S.A. de C.V., con domicilio en Jaiba número 34, código postal 15630, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de 
$689,963.66 M.N.; Comercializadora Naver, S.A. de C.V., con domicilio en Oriente 178 número 303, código postal 15500, 
México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $47,020.56 U.S.D.; fecha del fallo septiembre 9 de 1999, 
correspondiente a la Licitación Pública Internacional número 16101001-015-99. 
Los pedidos para la adquisición de material y equipo de seguridad se adjudican a los proveedores: GTH Accesorios 
Industriales, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 53 número 2180, colonia Obrera Popular, código postal 02840, México, D.F., 
con un importe que incluye el I.V.A. de $357,474.28 M.N.; Frigasa, S.A. de C.V., con domicilio en Reforma número 393 Desp. 
501, colonia Cuauhtémoc, con un importe que incluye el I.V.A. de $3,075.60 M.N.; Protectores Plásticos, S.A. de C.V., con 
domicilio en Uruguay número 73 Bis, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F., con un importe que incluye 
el I.V.A. de $57,333.94 M.N.; Comercializadora Puente, S.A. de C.V., con domicilio en Chichén Itzá número 327, colonia 
Letrán Valle, código postal 03650, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $40’415,600.00 M.N.; fecha de fallo 
agosto 24 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública Internacional número 16101001-013-99. 
El pedido para la adquisición de un No-break de 40 kva, 28 min. respaldo se adjudica al proveedor: Bufete de Ingeniería en 
Telecomunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., con domicilio en José Toribio Medina número 130, colonia Algarín, código 
postal 06880, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $919,143.25 M.N.; fecha del fallo octubre 13 de 1999, 
correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 16101001-026-99. 
El pedido para la adquisición de un equipo de mobiliario para oficina se adjudica al proveedor: Equipos Treviño, S.A. de C.V., 
con domicilio en Insurgentes Sur 1150, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con un importe que incluye el 
I.V.A. de $1´499,646.00 M.N.; y al proveedor A.E Von Haucke, S.A. de C.V., con domicilio en Salamanca número 45, colonia 
Roma, código postal 06700, México, D.F., con un importe que incluye el I.V.A. de $2´776,485.25 M.N.; fecha del fallo 
noviembre 19 de 1999, correspondiente a la Licitación Pública Nacional número 16101001-027-99. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GUSTAVO SANCHEZ MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 117821) 

COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
56104001-006-99   9/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Central de radio con consola de 
despacho 

Equipo     Desierta 

2 4 Radios bases con antenas 
direccionales 

Pieza     Desierta 

3 5 Radios bases con antenas 
omnidireccionales 

Pieza     Desierta 

4 1 Radio base con antena dipolo Pieza     Desierta 
5 1 Sistema de protección Equipo     Desierta 
6 1 Instalación del sistema Unidad     Desierta 

 
CENTRO, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
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PRESIDENTE DEL COMITE ESPECIAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES 

LIC. RAMONA HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 117822) 
COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
56104001-007-99   

 
No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

IVA
1 1 MRD 1101.- BUCKY DIAGNOST TS EQUIPO 62,386.5000 62,386.5000

2 1 MRD 1141.- DISPOSITIVO BUCKY PARA BUCKY 
DIAGNOST TS 

EQUIPO 38,760.0000 38,760.0000

3 1 MRD 1191.- GENERADOR DE RAYOS X OPTIMUS 
L DE 50 KW, P/BUCKY DIAGNOST 

EQUIPO 173,109.0000 173,109.0000

4 1 MRD 1251.- TUBO DE RAYOS X VELOCIDAD 
NORMAL 

EQUIPO 41,562.5000 41,562.5000

5 1 MRD 1281.- BUCKY DIAGNOST VS EQUIPO 51,727.5000 51,727.5000

6 1 3 MXP 1000.- REVELADOR PARA PELICULAS EQUIPO 51,727.5000 51,727.5000

 
CENTRO, TAB., A 10 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE ESPECIAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES 

LIC. RAMONA HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 117823) 
COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. DE LICITACION   

56104001-008-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 6 LAMPARA DE PIE RODABLE PIEZA 356.0000 2,136.0000 

2 6 EQUIPO DE CIRUGIA MENOR EQUIPO 3,352.0000 20,112.0000 

3 3 TANQUE DE OXIGENO DE 4.5 M3 DE 39 
KG. 

PIEZA 2,000.0000 6,000.0000 

4 3 MANOMETRO P/TANQUE DE OXIGENO PIEZA 1,600.0000 4,800.0000 
5 6 ASPIRADOR PORTATIL DOBLE FRASCO 

3000 ML. ELECTRICO, P/ASP. CONTINUA 
PIEZA 4,100.0000 24,600.0000 

6 3 BANDEJA DE ACERO INOXIDABLE DE 30 X 
60 CM. 

PIEZA 229.0000 687.0000 

7 3 CARRO PARA CURACION PIEZA 1,058.0000 3,174.0000 

8 3 TABLA DE INMOVILIZACION DE COLUMNA PIEZA 10,200.0000 30,600.0000 
9 3 TABLA DE PARO PIEZA 190.0000 570.0000 
10 6 BAUMANOMETRO DE PEDESTAL 

C/ESTETOSCOPIO 
PIEZA 1,900.0000 11,400.0000 
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11 6 SILLA DE RUEDAS PIEZA 860.0000 5,160.0000 

12 6 ESFINGOMANOMETRO PORTATIL PIEZA 140.0000 840.0000 

13 6 ESTUCHE DE DIAGNOSTICO 
C/OFTALMOSCOPIO 

PIEZA 1,700.0000 10,200.0000 

14 6 ESTETOSCOPIO P/AUSCULTAMIENTO 
TIPO CAPS. METAL, DOBLE 

PIEZA 60.0000 360.0000 

15 6 MARTILLO PERCUSOR PARA REFLEJOS PIEZA 58.0000 348.0000 

16 12 CARRO CAMILLA CON BARANDAL Y 
PORTASUERO 

PIEZA 1,781.0000 21,372.0000 

17 24 CARPETA PORTA EXPEDIENTES PIEZA 170.0000 4,080.0000 

18 12 RIEL PORTAVENOCLISIS PIEZA 300.0000 3,600.0000 

19 3 ESTETOSCOPIO P/AUSCULTAMIENTO 
SENCILLO 

PIEZA 55.0000 165.0000 

20 2 LAMPARA DE PIE RODABLE PIEZA 356.0000 712.0000 

21 2 EQUIPO DE CIRUGIA MENOR EQUIPO 3,352.0000 6,704.0000 

22 1 TANQUE DE OXIGENO DE 4.5 M3 DE 39 
KG. 

PIEZA 2,000.0000 2,000.0000 

23 1 MANOMETRO P/TANQUE DE OXIGENO PIEZA 1,600.0000 1,600.0000 
24 2 ASPIRADOR PORTATIL, DOBLE FRASCO 

3000 ML. ELECTRICO, P/ASP. CONTINUA 
PIEZA 4,100.0000 8,200.0000 

25 1 BANDEJA DE ACERO INOXIDABLE DE 30 X 
60 CM 

PIEZA 229.0000 229.0000 

26 1 CARRO PARA CURACION PIEZA 1,058.0000 1,058.0000 

27 1 TABLA DE INMOVILIZACION DE COLUMNA PIEZA 10,200.0000 10,200.0000 
28 1 TABLA DE PARO PIEZA 190.0000 190.0000 
29 2 BAUMANOMETRO DE PEDESTAL CON 

ESTETOSCOPIO 
PIEZA 1,900.0000 3,800.0000 

30 2 SILLA DE RUEDAS CONVENCIONAL PIEZA 860.0000 1,720.0000 

31 2 ESFINGOMANOMETRO PORTATIL PIEZA 140.0000 280.0000 

32 2 ESTUCHE DE DIAGNOSTICO 
C/OFTALMOSCOPIO 

PIEZA 1,700.0000 3,400.0000 

33 2 ESTETOSCOPIO P/AUSCULTAMIENTO 
DOBLE CAPSULA 

PIEZA 60.0000 120.0000 

34 2 MARTILLO PERCUSOR PARA REFLEJOS PIEZA 58.0000 116.0000 

35 4 CARRO CAMILLA CON BARANDAL Y 
PORTASUERO 

PIEZA 1,781.0000 7,124.0000 

36 8 CARPETA PORTAEXPEDIENTES PIEZA 170.0000 1,360.0000 

37 4 RIEL PORTAVENOCLISIS PIEZA 300.0000 1,200.0000 

38 1 ESTETOSCOPIO SENCILLO PARA 
AUSCULTAMIENTO 

PIEZA 55.0000 55.0000 

 
CENTRO, TAB., A 13 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE ESPECIAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES 

LIC. RAMONA HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 117824) 
COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
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56104001-009-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 3 LAMPARAS DE QUIROFANO EQUIPO 134,000.0000 402,000.0000 
2 1 MAQUINA DE ANESTESIA C/MONITOR DE 

SIGNOS VITALES 
EQUIPO 320,000.0000 320,000.0000 

3 1 UNIDAD ELECTROQUIRURGICA 
P/CIRUGIA ABIERTA Y LAPAROSCOPICA 

MON. 

EQUIPO 38,900.0000 38,900.0000 

4 3 MESA DE MAYO DE ACERO INOXIDABLE PIEZA 356.0000 1,068.0000 

5 6 MESA DE RIÑON DE ACERO INOXIDABLE PIEZA 1,057.0000 6,342.0000 

6 4 MESA RECTANGULAR DE ACERO 
INOXIDABLE 

PIEZA 2,520.0000 10,080.0000 

7 8 MESA PASTEUR DE ACERO INOXIDABLE PIEZA 546.0000 4,368.0000 

8 12 BANCO GIRATORIO DE ACERO 
INOXIDABLE 

PIEZA 294.0000 3,528.0000 

9 12 BANCO DE ALTURA DE ACERO 
INOXIDABLE 

PIEZA 160.0000 1,920.0000 

10 9 TRIPIE DE ACERO INOXIDABLE PIEZA 405.0000 3,645.0000 SUMINISTROS, EQUIPOS Y REACTIVOS, 

11 5 ASPIRADOR PARA QUIROFANOS CON 
CAPACIDAD DE 4 LITROS 

EQUIPO 1,806.0000 9,030.0000 SUMINISTROS, EQUIPOS Y REACTIVOS, 

12 1 PIERNERAS DE ACERO INOXIDABLE PAR     
13 2 BUDINERAS GRANDES DE ACERO 

INOXIDABLE 
PIEZA 273.0000 546.0000 

14 2 PINZA DE TRASLADO DE ACERO 
INOXIDABLE 

PIEZA 1,330.0000 2,660.0000 

15 9 CUBETAS DE PATADA DE ACERO 
INOXIDABLE 

PIEZA 406.0000 3,654.0000 

16 1 LAMPARA DE CHICOTE DE ACERO 
INOXIDABLE 

PIEZA 338.0000 338.0000 SUMINISTROS, EQUIPOS Y REACTIVOS, 

17 2 CAMILLA CON BARANDAL PARA SALA DE 
RECUPERACION 

PIEZA 2,940.0000 5,880.0000 

18 2 SILLA APILABLE PIEZA     
19 2 CAMA CAMILLA DE 75 CMS. CON 

BARANDAL PARA TERAPIA INTENSIVA 
PIEZA 5,000.0000 10,000.0000 

20 1 BACINETE DE ACERO INOXIDABLE PIEZA     
 

CENTRO, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE ESPECIAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES 
LIC. RAMONA HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 117825) 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
COORDINACION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio preventivo y correctivo a bienes informáticos y servicio preventivo y correctivo a parque vehicular, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

02100001-031-99 $600 
Costo en compraNET: $570 

5/01/2000 5/01/2000 
12:30 horas 

12/01/2000
12:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Servicio preventivo y correctivo a bienes informáticos 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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02100001-032-99 $600 
Costo en compraNET: $570 

5/01/2000 5/01/2000 
10:30 horas 

12/01/2000
10:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Servicio preventivo y correctivo a parque vehicular 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado, de caja o giro bancario a nombre de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La fecha límite para adquirir las bases de la licitación será el día 5 de enero del 2000 a las 13:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero del 2000 de acuerdo al horario preestablecido en la sala de 

juntas de la Coordinación de Adquisiciones, ubicada en Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, 
colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero del 2000 de acuerdo al horario 
preestablecido. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero del 2000 de acuerdo al horario preestablecido, y la 
apertura de la propuesta económica los días 19 y 17 de enero del 2000, respectivamente, y de acuerdo al horario 
preestablecido en Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: de acuerdo a lo indicado en las bases de licitaciones, en los días y horarios indicados en 

las bases de licitación. 
* Plazos de prestación del servicio: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: como se establece en las bases de licitación, respectivamente. 

MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES 
ING. ALBERTO ORDOÑEZ BENITEZ 

 RUBRICA. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia 
Quinta Sala 
EDICTO 
Emplácese a Eduardo Pérez de la Rosa y Bertha Esthela Rebeles de Pérez, se presenten ante autoridad 
federal a defender sus derechos dentro del término de 30 treinta días, contado a partir de la última 
publicación en amparo promovido por Jorge Cisneros Madrid, toca número 1416/98, tramitado ante la H. 
Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco. 
Para publicarce por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un 
periódico de circulación nacional. 
Guadalajara, Jal., a 3 de diciembre de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 116889) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
Pral 600/99 
EDICTO 
Con fecha diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y nueve, Guillermo Ortega Moreno, por su 
propio derecho, promovió Juicio de Garantías contra actos del Servicio de Administración Tributaria y de 
otra autoridad, y señaló como tercero perjudicada a Tei Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
el que quedó registrado con el número 600/99, y que se dictó un auto con esta fecha, en el que se ordena 
emplazar a la tercero perjudicada de mención y a fin de hacerle saber la radicación del juicio y que pueda 
comparecer al mismo dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
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lo que queda en la Secretaría de este Juzgado a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles de su conocimiento que se señalaron las once horas con cuarenta y cinco minutos del día 
ocho de octubre próximo, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 17 de agosto de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Martha Araceli Medeles Cárdenas 
Rúbrica. 
(R.- 117176) 
 
Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Centro del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche, con R.F.C.: CAPC571215LD8, no fue 
localizado en el domicilio fiscal Paseo de la Reforma número 364, piso 17, colonia Juárez, código postal 
06600, e ignorándose en consecuencia su domicilio fiscal actual, la Administración Local de Recaudación 
número 12 del Centro del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41 primero y 
segundo párrafos fracciones X, XI y último párrafo del apartado A, y el punto número 63 del apartado F 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de junio de 1997, en vigor al día siguiente de su publicación, así como de los 
artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por 
edictos, durante tres días consecutivos, el requerimiento de garantía o pago de los créditos fiscales H-
648784/85/86, cuyo resumen a continuación se indica: 
R.F.C.: CAPC571215LD8, Créditos: H-648784/85/86 
Deudor: Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche 
Domicilio fiscal: Paseo de la Reforma número exterior 364, número interior piso 17 
Colonia: Juárez, C.P.: 06600 
Población y Entidad Federativa: México, D.F. 
Importe histórico de los créditos $111,724,639.80, $161,173,965.40, $78,207,247.85, más actualización y 
recargos que se generen hasta el momento del pago. 
Concepto: Impuesto Sobre la Renta de las personas físicas por los demás ingresos que obtengan las 
personas físicas, recargos y multa por el periodo comprendido del 15 de mayo al 31 de diciembre de 1992 
determinados por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal mediante oficio 324-SAT-1700, de 
fecha 24 de marzo de 1998. 
Notificado por edictos publicados los días 13, 14 y 15 de septiembre de 1999. 
Motivo: Falta de garantía. 
Mandamiento de Ejecución 
En virtud de que el crédito señalado en los párrafos que anteceden no fue pagado ni garantizado dentro de 
los términos indicados en el requerimiento, se ha hecho exigible, no obstante haber sido interpuesto juicio 
de nulidad el 9 de junio de 1999, por lo que con fundamento en los artículos 144, 145 primer párrafo y 151 
del Código Fiscal de la Federación vigente, y por la facultad que al suscrito le confiere el Acuerdo que 
modifica el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los artículos 39, 40 y 41 
apartados A fracciones X, XI y F punto 63 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997; modificado mediante 
decreto publicado el diez de junio de 1998 en el mismo órgano de información oficial, artículo primero 
fracción VIII punto 2 del Acuerdo por el que señala el número, nombre, sede y circunscripción territorial de 
las autoridades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 18 de diciembre de 1996; de aplicación a este organismo y de 
conformidad con lo establecido en los artículos tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, segundo y cuarto transitorios del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 
invocado y en términos de lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de este último Reglamento, Acuerda: 
PRIMERO.- Que se requiera al deudor, por edictos, en virtud de no localizarse en el último domicilio 
señalado para efectos del R.F.C. en términos del artículo 134 fracción IV del Código Fiscal de la 
Federación, para que garantice o efectúe el pago del adeudo en cuestión, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro de esta misma diligencia, se le embargarán bienes de su propiedad para garantizar el 
crédito, así como sus accesorios legales. 
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SEGUNDO.- Que de no cubrirse el adeudo con apoyo en el artículo 151 del citado Código, por el mismo 
medio se embarguen las cuentas bancarias que se encuentran abiertas a nombre del contribuyente y que 
se detallan a continuación, para garantizar el crédito, más sus accesorios legales. 
Banco No. de Cuenta 
Bancrecer, S.A. 2294051-010 
Banco Unión, S.A. 964936-0 
Banco Unión, S.A. 967000-9 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 1999. 
El Administrador 
C.P. Pedro Bernal Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 117183) 
 
Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Centro del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche, con R.F.C.: CAPC571215LD8, no fue 
localizado en el domicilio fiscal Paseo de la Reforma número 364, piso 17, colonia Juárez, código postal 
06600, e ignorándose en consecuencia su domicilio fiscal actual, la Administración Local de Recaudación 
número 12 del Centro del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41 primero y 
segundo párrafos fracciones X, XI, y último párrafo del apartado A, y el punto número 63 del apartado F 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de junio de 1997, en vigor al día siguiente de su publicación, así como de los 
artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por 
edictos, durante tres días consecutivos, el requerimiento de garantía o pago de los créditos fiscales Z-
643890/91/92, cuyo resumen a continuación se indica: 
R.F.C.: CAPC571215LD8, Créditos: Z-643890/91/92 
Deudor: Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche 
Domicilio fiscal: Paseo de la Reforma número exterior 364, número interior piso 17 
Colonia: Juárez, C.P.: 06600 
Población y Entidad Federativa: México, D.F. 
Importe histórico de los créditos $916,956,831.73, $1,326,011,274.36, $641,869,782.21, más 
actualización y recargos que se generen hasta el momento del pago. 
Concepto: Impuesto Sobre la Renta de las personas físicas por los demás ingresos que obtengan las 
personas físicas, recargos y multa por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1993, 
determinados por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal mediante oficio 324-SAT-309, de 
fecha 8 de marzo de 1999. 
Notificado por edictos publicados los días 5, 6 y 7 de abril de 1999 
Requerimiento: Edictos publicados el 16, 17 y 18 de noviembre de 1999 
Motivo: Falta de garantía 
Mandamiento de Ejecución 
En virtud de que el crédito señalado en los párrafos que anteceden no fue pagado ni garantizado dentro de 
los términos indicados en el requerimiento, se ha hecho exigible, no obstante haber sido interpuesto juicio 
de nulidad el 9 de junio de 1999, por lo que con fundamento en los artículos 144, 145 primer párrafo y 151 
del Código Fiscal de la Federación vigente, y por la facultad que al suscrito le confiere el Acuerdo que 
modifica el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los artículos 39, 40 y 41 
apartados A fracciones X, XI y F punto 63 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997; modificado mediante 
decreto publicado el diez de junio de 1998 en el mismo órgano de información oficial, artículo primero 
fracción VIII punto 2 del Acuerdo por el que señala el número, nombre, sede y circunscripción territorial de 
las autoridades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 18 de diciembre de 1996; de aplicación a este organismo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
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segundo y cuarto transitorios del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria invocado y 
en términos de lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de este último Reglamento, Acuerda: 
UNICO.- Que en virtud de no haber cubierto el adeudo en los términos y dentro del plazo señalado en el 
Requerimiento de Pago, con apoyo en el artículo 151 de citado código, por el mismo medio se embarguen 
las cuentas bancarias que se encuentran abiertas a nombre del contribuyente y que se detallan a 
continuación, para garantizar el crédito, más sus accesorios legales 
Banco No. de Cuenta 
Bancrecer, S.A. 2294051-010 
Banco Unión, S.A. 964936-0 
Banco Unión, S.A. 967000-9 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 1999. 
El Administrador 
C.P. Pedro Bernal Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 117185) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Campeche, Camp. 
Sección Penal 
Mesa 4-9 
Expediente 19/99 
EDICTO 
A la C. Eunice Alejandro Hernández. 
En la causa penal auxiliar número 19/99, instruida en contra de Eunice Alejandro Hernández, por un delito 
contra la salud; con esta fecha dicté un proveído que dice lo siguiente: 
"Campeche, Campeche, a cinco de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Vistos el oficio y anexo con que se da cuenta suscrito por el agente del Ministerio Público Federal con 
residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, en el que manifiesta que los agentes de la policía judicial 
federal adscritos a esa plaza después de haber realizado una minuciosa investigación no obtuvieron 
resultados positivos acerca de la localización del domicilio actual de Eunice Alejandro Hernández; desde 
luego, agréguese a los presentes autos para que obre como corresponda y apareciendo de autos que la 
referida Eunice Alejandro Hernández resulta ser la propietaria de una bolsa de nylon color verde, con asas 
de color rojo, comúnmente llamada "bolsa para el mercado"; seis sobrecitos de nylon con la leyenda 
"Envases Balmen" conteniendo óxido de zinc, con peso aproximado de diez gramos; seis paquetitos 
laminados con la leyenda "Panac K" ampicilina 125 miligramos/dicloxacilina 62.5 miligramos; un teléfono 
celular de la marca Nokia con funda color negro; un frasco de vidrio transparente con tapa de color azul y 
plateada que tiene la leyenda de "Gerber", conteniendo dos cheques expedidos por Gustavo Enrique 
Ferrer Capdepon, a favor de Felipe Gómez Sánchez, uno por la cantidad de dos mil pesos y el otro por la 
cantidad de un mil pesos; ostentado respectivamente los números 0000027 y 0000028, pertenecientes a 
la Banca Bilbao Vizcaya; por ello al ignorarse el actual domicilio de la antes nombrada, con fundamento 
en el artículo 8 fracción II de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados, notifíquesele por edicto el presente acuerdo, mismo que se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, en dos diarios de mayor circulación a nivel nacional y uno de mayor circulación en el 
Estado, por dos veces con intervalos de tres días, quedando apercibida en términos del artículo 39 de la 
citada Ley Federal que de no comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito dentro del plazo de tres 
meses contado a partir de la última publicación, a recoger los citados objetos, se declararán abandonados 
y se pondrán a disposición del Administrador Local de Recaudación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Estado, para los trámites correspondientes". 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y estricto cumplimiento. 
Atentamente 
Campeche, Camp., a 5 de noviembre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
Lic. Rafael Romero Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 117319) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Centro del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
MANDAMIENTO DE EJECUCION DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1999 
R.F.C.: CAPC-571215-LD8, Créditos: H-648784/85/86 
Deudor: Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche 
Domicilio fiscal: Paseo de la Reforma No. Ext. 364, No. Int. piso 17 
Colonia: Juárez, C.P. 06600 
Población y entidad federativa: México, D.F. 
Importe histórico de los créditos $111,724,639.80, $161,173,965.40, $78,207,247.85, más actualización y 
recargos que se generen hasta el momento del pago. 
Concepto: Impuesto Sobre la Renta de las personas físicas por los demás ingresos que obtengan las 
personas físicas, recargos y multa por el periodo comprendido del 15 de mayo al 31 de diciembre de 
1992, determinados por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, mediante oficio 324-SAT-
1700 de fecha 24 de marzo de 1998. 
Notificado por edictos publicados los días 13, 14 y 15 de septiembre de 1999. 
Motivo: Falta de garantía. 
ACTA DE REQUERIMIENTO DE GARANTIA O PAGO 
(Art. 151 del Código Fiscal de la Federación) 
REQUERIMIENTO 
En la Ciudad de México, D.F. y, toda vez que el deudor: Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche con R.F.C.: 
CAPC571215LD8, no fue localizado en el domicilio fiscal Paseo de la Reforma número 364, piso 17, 
colonia Juárez, código postal 06600 e ignorándose en consecuencia su domicilio fiscal actual, con el 
objeto de dar cumplimiento a lo ordenado en el Mandamiento de Ejecución indicado en la parte superior, 
en este acto se le requiere para que garantice o efectúe el pago del crédito de referencia, apercibiéndole 
que de no hacerlo se le embargarán las cuentas bancarias que se detallan a continuación: 
Banco No. de cuenta 
Bancrecer, S.A. 2294051-010 
Banco Unión, S.A. 964936-0 
Banco Unión, S.A. 967000-9 
ACTA DE EMBARGO 
En la Ciudad de México, D.F., toda vez que el deudor: Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche, con R.F.C.: 
CAPC571215LD8, no fue localizado en el domicilio fiscal Paseo de la Reforma número 364, piso 17, 
colonia Juárez, código postal 06600 e ignorándose en consecuencia su domicilio fiscal actual, con el 
objeto de dar cumplimiento a lo ordenado en el Mandamiento de Ejecución indicado en la parte superior y 
en vista de que el deudor no hizo el pago de su adeudo ni acredita su garantía, se continúa con la 
presente, conforme lo dispuesto por los artículos 65 en relación con el 134 fracción IV y 140, 145 primer 
párrafo, 151 y demás relativos del Código Fiscal de la Federación vigente, considerando que están 
notificados los créditos señalados en antecedentes de acuerdo con el acta de fecha 27 de marzo de 1998, 
y en virtud de haber transcurrido el plazo para que los mismos fueran pagados o garantizados dentro de 
los términos indicados en el requerimiento, considerando que dichos adeudos derivan del ejercicio de las 
facultades de comprobación, según resolución 324-SAT-1700 de fecha 24 de marzo de 1998 emitida por 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal por concepto de Impuesto Sobre la Renta de las 
personas físicas por los demás ingresos que obtengan las personas físicas, recargos y multa por el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1993 a cargo del C. Carlos Efraín de Jesús 
Cabal Peniche, por no encontrarse al contribuyente en el domicilio fiscal según constancia de hechos de 
fechas 22 de julio de 1998, 3 de septiembre de 1998, así como informes de asuntos no diligenciados de 
las fechas 17, 21 y 31 de julio de 1998, 2 y 3 de septiembre de 1998, de acuerdo con las constancias que 
obran en el expediente administrativo de los créditos números H-648784/85/86 con importes históricos de 
$111,724,639.80, $161,173,965.40, $78,207,247.85, más sus correspondientes actualizaciones y 
recargos, se han hecho exigibles, por lo que con fundamento en el artículo 151 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, y en virtud de que no comparece el contribuyente ni persona alguna que represente 
sus intereses, esta autoridad procede a declarar embargados en forma definitiva las siguientes cuentas 
bancarias: 
Banco No. de Cuenta 
Bancrecer, S.A. 2294051-010 
Banco Unión, S.A. 964936-0 
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Banco Unión, S.A. 967000-9 
En vista de lo anterior se da por concluida la diligencia. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 1999. 
El Administrador 
C.P. Pedro Bernal Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 117510) 
 
Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Centro del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
MANDAMIENTO DE EJECUCION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 1999 
R.F.C.: CAPC-571215-LD8, Créditos: Z-643890/91/92 
Deudor: Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche 
Domicilio fiscal: Paseo de la Reforma No. Ext. 364, No. Int. piso 17 
Colonia: Juárez, C.P. 06600 
Población y entidad federativa: México, D.F. 
Importe histórico de los créditos $916,956,831.73, $1,326,011,274.36, $641,869,782.21, más 
actualización y recargos que se generen hasta el momento del pago. 
Concepto: Impuesto Sobre la Renta de las personas físicas por los demás ingresos que obtengan las 
personas físicas, recargos y multa por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1993, 
determinados por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, mediante oficio 324-SAT-309, de 
fecha 8 de marzo de 1999. 
Notificado por edictos publicados los días 5, 6 y 7 de abril de 1999. 
Requerimiento: Edictos publicados el 16, 17 y 18 de noviembre de 1999. 
Motivo: Falta de garantía. 
ACTA DE EMBARGO 
En la Ciudad de México, D.F., toda vez que el deudor: Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche, con R.F.C.: 
CAPC571215LD8, no fue localizado en el domicilio fiscal Paseo de la Reforma número 364, piso 17, 
colonia Juárez, código postal 06600 e ignorándose en consecuencia su domicilio fiscal actual, con el 
objeto de dar cumplimiento a lo ordenado en el Mandamiento de Ejecución indicado en la parte superior y 
en vista de que dicho deudor no hizo el pago de su adeudo ni acredita su garantía, conforme lo dispuesto 
por los artículos 65 en relación con el 134 fracción IV y 140, 144, 145 primer párrafo 151 y demás 
relativos del Código Fiscal de la Federación vigente, considerando que están notificados los créditos 
señalados en antecedentes de acuerdo con las publicaciones de fechas 5, 6 y 7 de abril de 1999, y en 
virtud de haber transcurrido el plazo para que los mismos fueran pagados o garantizados dentro de los 
términos indicados, toda vez que no existe constancia alguna en el expediente administrativo en que se 
actúa y no obstante haber sido interpuesto juicio de nulidad el 9 de junio de 1999, considerando que 
dichos adeudos derivan del ejercicio de las facultades de comprobación, según resolución 324-SAT-309 
de fecha 8 de marzo de 1999, emitida por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal por 
concepto de Impuesto Sobre la Renta de las personas físicas por los demás ingresos que obtengan las 
personas físicas, recargos y multa por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1993 
a cargo del ciudadano Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche, por no encontrarse al contribuyente en el 
domicilio fiscal según constancia de hechos de fechas 22 y 23 de marzo de 1999, así como informes de 
asuntos no diligenciados de las mismas fechas, de acuerdo con las constancias que obran en el 
expediente administrativo de los créditos números Z-643890/91/92, con importes históricos de 
$916,956,831.73, $1,326,011,274.36, $641,869,782.21, más sus correspondientes actualizaciones y 
recargos, se han hecho exigibles, por lo que con fundamento en el artículo 151 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, y en virtud de que no comparece el contribuyente ni persona alguna que represente 
sus intereses, esta autoridad procede a declarar embargados en forma definitiva las siguientes cuentas 
bancarias: 
Banco No. de Cuenta 
Bancrecer, S.A. 2294051-010 
Banco Unión, S.A. 964936-0 
Banco Unión, S.A. 967000-9 
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En vista de lo anterior se da por concluida la diligencia. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 1999. 
El Administrador 
C.P. Pedro Bernal Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 117512) 
 
RHONE POULENC AGRO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Las empresas mexicanas Rhone Poulenc Agro, S.A. de C.V., y Agrevo Mexicana, S.A. de C.V., celebraron 
convenio de fusión y se llevaron a efecto las asambleas generales extraordinarias de ambas sociedades 
para resolver sobre dicha fusión. 
En cumplimiento a lo señalado por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
procede a informar sobre el acuerdo de fusión, a publicar el último balance de cada una de ellas y 
manifestar sobre el sistema establecido para la extinción del pasivo de Agrevo Mexicana, S.A. de C.V. 
1) Rhone Poulenc Agro, S.A. de C.V., subsistirá como sociedad fusionante y Agrevo Mexicana, S.A. de 
C.V., se extinguirá como sociedad fusionada. 
2) La fusión entre las partes contratantes surtirá efectos a partir del primero de enero del 2000. 
3) El patrimonio de Agrevo Mexicana, S.A. de C.V., considerado como una universalidad de derecho, se 
traspasa y, por ende, sus activos y pasivos se convierten en propiedad de Rhone Poulenc Agro, S.A. de 
C.V., a partir del primero de enero del 2000. 
4) Rhone Poulenc Agro, S.A. de C.V., substituye en todos los derechos y obligaciones que le 
corresponden a Agrevo Mexicana, S.A. de C.V., contraídas por esta última, derivados de contratos, 
convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos u operaciones realizados por Agrevo 
Mexicana, S.A. de C.V., o en los que ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le 
corresponda. 
5) Para los fines a que se refiere el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del 
conocimiento del público que Rhone Poulenc Agro, S.A. de C.V., ha convenido en asumir todas y cada 
una de las deudas a cargo de la sociedad fusionada. 
6) También a partir del primero de enero del 2000, la sociedad fusionante cambiará su denominación a 
Aventis Cropscience México, S.A. de C.V. 
7) Los empleados y trabajadores de la sociedad fusionada continuarán prestando sus servicios a la 
sociedad subsistente, la cual asumirá a partir del primero de enero del 2000 el carácter de patrón 
substituto, por la totalidad de las obligaciones y responsabilidades laborales de Agrevo Mexicana, S.A. de 
C.V., que tenga con sus trabajadores en la fecha señalada. 
8) El convenio de fusión fue debidamente aprobado por las asambleas generales extraordinarias de 
accionistas de ambas sociedades. 
9) Como consecuencia de la fusión acordada, Rhone Poulenc Agro, S.A. de C.V., aumentará su capital 
social, de acuerdo a la valuación completa que se está realizando de las dos empresas fusionadas. 
A continuación se publican los estados financieros de Rhone Poulenc Agro, S.A. de C.V. y de Agrevo 
Mexicana, S.A. de C.V. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999. 
En representación de Rhone Poulenc Agro, S.A. de C.V. y de Agrevo Mexicana, S.A. de C.V. 
Lic. Francisco José Gaxiola 
Rúbrica. 
RHONE POULENC AGRO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(Cifras expresadas en pesos mexicanos de poder adquisitivo del 30 de noviembre de 1999) 
(miles de pesos) 
Ventas netas 237,863 
Costo de ventas 146,588 
Margen de contribución 91,275 
Gastos de operación 92,986 
Resultado de operación (1,711) 
Gastos financieros 69,774 
Resultado antes de impuestos (71,485) 
Impuestos del ejercicio 1,997 
Resultado neto (73,482) 
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30 de noviembre de 1999. 
Director Administrativo 
Lic. Olivier Mauroy 
Rúbrica. 
RHONE POULENC AGRO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(Cifras expresadas en pesos mexicanos de poder adquisitivo del 30 de noviembre de 1999) 
(miles de pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales 4,629 
Cuentas por cobrar 283,536 
Inventarios 101,029 
Total activo circulante 389,194 
Propiedades, planta y equipo neto 39,604 
Otros activos 14,040 
Total activo 442,838 
Pasivo 
Cuentas por pagar 186,854 
Otros pasivos 267,553 
Total del pasivo 454,407 
Capital (11,569) 
Total de pasivo y capital contable 442,838 
30 de noviembre de 1999. 
Director Administrativo 
Lic. Olivier Mauroy 
Rúbrica. 
AGREVO MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS AL 30 DE NOVIEMBRE 1999 
(Cifras expresadas en pesos mexicanos de poder adquisitivo del 30 de noviembre de 1999) 
(miles de pesos) 
Ventas netas 287,257 
Costo de ventas 177,919 
Margen de contribución 109,338 
Gastos de operación 85,999 
Resultado de operación 23,339 
Gastos financieros 59,731 
Resultado antes de impuestos (36,392) 
Impuestos del ejercicio 8,721 
Resultado neto (45,113) 
30 de noviembre de 1999. 
Contralor 
C.P. Gonzalo Botello 
Rúbrica. 
AGREVO MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(Cifras expresadas en pesos mexicanos de poder adquisitivo del 30 de noviembre de 1999) 
(miles de pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Cuentas por cobrar 44,188 
Inventarios 113,233 
Total activo circulante 157,421 
Propiedades, planta y equipo neto 37,590 
Otros activos 35,052 
Total activo 230,063 
Pasivo 
Cuentas por pagar 144,151 
Otros pasivos 30,291 
Total del pasivo 174,442 
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Capital 55,621 
Total de pasivo y capital contable 230,063 
30 de noviembre de 1999. 
Contralor 
C.P. Gonzalo Botello 
Rúbrica. 
(R.- 117529) 
 
MEXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publican las siguientes resoluciones tomadas por los accionistas de México Red de 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el día 
16 de diciembre de 1999. 
"1.- Se transforma a la sociedad en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable... 
4.- Conforme a lo previsto en los artículos 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publíquense 
por una sola vez en el periódico oficial del domicilio de la sociedad, el acuerdo de transformación y 
adopción del tipo legal de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, así como el último 
balance de la sociedad." 
México, D.F., a 17 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Raúl F. Cárdenas Eychenne 
Rúbrica. 
MEXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
Activo 
Circulante 1998 
Efectivo $ 8,435,913 
Cuentas intercompañía 2,955,657 
Deudores diversos 221,378 
IVA acreditable 771,010 
Total activo circulante $ 12,383,958 
Mobiliario y equipo, neto 1,459,937 
Otros activos 4,025,761 
 _________ 
Total activo $ 17,869,656 
Pasivo 
Corto plazo 
Fidelity capital $ 1,789,110 
Acreedores diversos $ 1,318,139 
Cuentas intercompañías 791,592 
Impuestos por pagar 659,369 
Total pasivo corto plazo $ 4,558,210 
Compromisos y contingencias $ ----------- 
Total pasivo $ 4,558,210 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 18,536,050 
Reexpresión del capital social 468,762 
 19,004,812 
Capital ganado 
Pérdida del ejercicio (5,693,366) 
Total capital contable $ 13,311,446 
Total pasivo y capital contable $ 17,869,656 
(R.- 117530) 
 
REDES DE TELECOMUNICACION, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publican las siguientes resoluciones tomadas por los accionistas de Redes de Telecomunicación, S.A. 
de C.V., en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el día 15 de diciembre de 1999. 
"1.- Se transforma a la sociedad en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable... 
4.- Conforme a lo previsto en los artículos 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publíquense 
por una sola vez en el periódico oficial del domicilio de la sociedad, el acuerdo de transformación y 
adopción del tipo legal de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, así como el último 
balance de la sociedad." 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Raúl F. Cárdenas Eychenne 
Rúbrica. 
REDES DE TELECOMUNICACION, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
Activo 
Circulante 1998 
Efectivo $2,984,249 
Inversiones en acciones 6,520,653 
IVA acreditable 137 
Total activo circulante $9,505,039 
Otros activos 590 
Total activo $9,505,629 
Pasivo 
Corto plazo 
Cuentas intercompañías $2,955,657 
Total pasivo corto plazo $2,955,657 
Compromisos y contingencias $------------- 
Total pasivo $2,955,657 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $9,108,164 
Reexpresión del capital social 231,902 
 $9,340,066 
Capital ganado 
Pérdida del ejercicio (2,790,094) 
Total capital contable $6,549,972 
Total pasivo y capital contable 9,505,629 
(R.- 117535) 
Total pasivo y capital contable 
 $9,505,629 
FIDELITY VENTURES MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publican las siguientes resoluciones tomadas por los accionistas de Fidelity Ventures México, S.A. de 
C.V., en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el día 13 de diciembre de 1999. 
"1.- Se transforma a la sociedad en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable... 
4.- Conforme a lo previsto en los artículos 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publíquense 
por una sola vez en el periódico oficial del domicilio de la sociedad, el acuerdo de transformación y 
adopción del tipo legal de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, así como el último 
balance de la sociedad." 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Raúl F. Cárdenas Eychenne 
Rúbrica. 
FIDELITY VENTURES MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL NO CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
Activo 
Circulante 1998 



2 DIARIO OFICIAL  

Efectivo $ 19,405 
Deudores diversos 50,000 
Inversiones en acciones 9,889,423 
Cuentas intercompañías (México Red) 791,592 
IVA acreditable 42,897 
Total activo circulante $ 10,793,317 
Otros activos, neto 578 
 _________ 
Total activo $ 10,793,895 
Pasivo 
Corto plazo 
Acreedores diversos $ 256,742 
Total pasivo corto plazo 256,742 
Compromisos y contingencias 
 $ ------------ 
Total pasivo $256,742 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social nominal $ 15,116,794 
Reexpresión del capital social 157,378 
 $ 15,274,172 
Capital ganado 
Pérdida neta del ejercicio (4,737,019) 
Total capital contable $ 10,537,153 
Total pasivo y capital contable $ 10,793,895 
(R.- 117537) 
 
TELECOMUNICACIONES METROPOLITANAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publican las siguientes resoluciones tomadas por los accionistas de Telecomunicaciones 
Metropolitanas, S.A. de C.V., en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el día 14 de 
diciembre de 1999. 
"1.- Se transforma a la sociedad en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable... 
4.- Conforme a lo previsto en los artículos 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publíquense 
por una sola vez en el periódico oficial del domicilio de la sociedad, el acuerdo de transformación y 
adopción del tipo legal de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, así como el último 
balance de la sociedad." 
México, D.F., a 16 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Raúl F. Cárdenas Eychenne 
Rúbrica. 
TELECOMUNICACIONES METROPOLITANAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(Cifras en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
Activos 
Circulante 1998 
Efectivo $ 54,857 
Inversiones en acciones 266,229 
Total activo circulante $ 321,086 
Otros activos 98 
 --------------- 
Total activo $321,184 
Pasivo 
Compromisos y contingencias $-------------- 
Total pasivo $-------------- 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 419,720 
Reexpresión del capital social 13,542 
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 $ 433,262 
Capital ganado 
Pérdida del ejercicio (112,078) 
Total capital contable $ 321,184 
Total pasivo y capital contable $ 321,184 
(R.- 117539) 
 
SPECHEM, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE ESCISION 
Con fundamento en lo establecido en la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se comunica que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
denominada Spechem, S.A. de C.V., de fecha 1 de noviembre de 1999, se acordó la escisión de la 
sociedad, acuerdo del cual se publica el siguiente extracto: 
1. La escisión de Spechem, S.A. de C.V., sin extinguirse, aportando en bloque parte de su activo y capital 
social, a otra sociedad mercantil de nueva creación denominada Vardakem, S.A. de C.V. 
2. La transmisión de los activos y capital social de Spechem, S.A. de C.V., que pasarán a formar parte de 
Vardakem, S.A. de C.V., se efectúa tomando como base los estados financieros de la escindente, al 31 de 
octubre de 1999. 
3. Los activos y capital social que se transmiten a la sociedad escindida son: 
a) Activos.- Los derechos y obligaciones derivados de 1'703,807 acciones emitidas en favor de Spechem, 
S.A. de C.V., por la sociedad mercantil denominada Productos Químicos Coin, S.A. de C.V., con un valor 
de $1'603,090 (un millón seiscientos tres mil noventa pesos 00/100 M.N.). 
b) Capital social.- $598,730.00 (quinientos noventa y ocho mil setecientos treinta pesos 00/100 M.N.), 
mediante la cancelación de 598,730 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal 
representativas del capital social de la escindente y la consecuente emisión de la misma cantidad de 
acciones representativas del capital social de la escindida. 
4. Formalizado el acuerdo de escisión, la sociedad escindida adquirirá el dominio directo de los activos 
que se le transmiten incluyendo los derechos determinados o indeterminados, principales o derivados y/o 
accesorios que en el futuro resulten por motivos anteriores o posteriores a la fecha de la asamblea que 
tomó el acuerdo de escisión. Dicha transmisión se realizará conforme a la naturaleza de los activos. 
El texto completo del acuerdo de escisión se encuentra a disposición de los accionistas y acreedores de la 
sociedad escindente, en el domicilio de la sociedad, por un plazo de 45 días naturales, contado a partir de 
la fecha de la presente publicación y la inscripción de dicho acuerdo en el Registro Público de Comercio 
del Distrito Federal. 
México, D.F., a 14 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Lic. Guillermo Díaz de Rivera Alvarez 
Rúbrica. 
SPECHEM, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
ANTES DE ESCISION 
(pesos a valores constantes) 
Activo 
Efectivo y valores realizables 26,967 
Imptos. por recuperar 15,220 
Total del circulante 42,187 
Inv. en acciones 80,355,258 
Total del activo 80,397,445 
Pasivo 
A corto plazo 111,815 
Total pasivo 111,815 
Capital contable 
Capital social histórico 30,027,180 
Capital social actualizado 1,822,393 
Prima en suscripción de acciones 7,641,171 
Utilidades acumuladas 51,794,131 
Resultados acumulados por actualización (10,999,245) 
Total del capital contable 80,285,630 
Total del pasivo más capital 80,397,445 
Representante Legal 
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Ing. José Carral Cuevas 
Rúbrica. 
SPECHEM, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA PROFORMA AL 1 DE NOVIEMBRE DE 1999 
DESPUES DE ESCISION 
(pesos a valores constantes) 
Activo 
Efectivo y valores realizables 26,967 
Imptos. por recuperar 15,220 
Total del circulante 42,187 
Inv. en acciones 78,752,168 
Total del activo 78,794,355 
Pasivo 
A corto plazo 111,815 
Total pasivo 111,815 
Capital contable 
Capital social histórico 29,428,450 
Capital social actualizado 1,786,055 
Prima en suscripción de acciones 7,488,458 
Utilidades acumuladas 50,758,996 
Resultados acumulados por actualización (10,779,419) 
Total del capital contable 78,682,540 
Total del pasivo más capital 78,794,355 
Representante Legal 
Ing. José Carral Cuevas 
Rúbrica. 
VARDAKEM, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA PROFORMA AL 1 DE NOVIEMBRE DE 1999 
DESPUES DE ESCISION 
(pesos a valores constantes) 
Activo 
Efectivo y valores realizables - 
Imptos. por recuperar - 
Total del circulante - 
Inv. en acciones 1,603,090 
Total del activo 1,603,090 
Pasivo 
A corto plazo - 
Total pasivo - 
Capital contable 
Capital social histórico 598,730 
Capital social actualizado 36,338 
Prima en suscripción de acciones 152,713 
Utilidades acumuladas 1,035,135 
Resultados acumulados por actualización (219,826) 
Total del capital contable 1,603,090 
Total del pasivo más capital 1,603,090 
Representante Legal 
Ing. José Carral Cuevas 
Rúbrica. 
(R.- 117551) 
 
Gobierno del Distrito Federal 
Ciudad de México 
Expediente C-059 
CONVOCATORIA DE REMATE PRIMERA ALMONEDA 
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 87, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1o., 5o. y 15 fracción VIII, 17 y 30 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; artículos 2o., 7o. fracción VIII numeral 2 y 78 fracción III del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 



 DIARIO OFICIAL 205 

123, 124, 126, 127 y 128 del Código Financiero del Distrito Federal, así como la resolución de fecha 27 de 
octubre de 1999, a través de la cual se ordena rematar el bien que le fue embargado a Madison's, S.A. de 
C.V., por lo que se señalan las 10:00 horas del día 13 de enero del 2000, para que se lleve a efecto la 
enajenación del bien embargado en subasta pública, en la Sala de Remates de la Tesorería del Distrito 
Federal, sita en Dr. Lavista número 144, acceso 1, 2o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad, por lo que se convoca a postores y a los acreedores: Bancrecer, 
S.A. y Bancomer, S.A., en la fecha y lugar indicados, respecto al bien que a continuación se detalla: 
Descripción del bien inmueble, Valor pericial 
Ubicación: Leibnitz número 34,, colonia Anzures,, Delegación Miguel Hidalgo,, código postal 11590; uso: 
edificio para oficinas de 7 niveles,, con local comercial en planta baja,, estacionamiento,, vestíbulo de 
acceso y cuartos de servicio,, se trata de un terreno en forma regular., $ 14'088,090.00 
También, se informa a los postores que servirá de base para el remate, la cantidad descrita que ha sido 
dictaminada por el perito valuador designado y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esta suma, de acuerdo con el numeral 130 del Código Financiero del Distrito Federal, en la inteligencia 
que sólo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en los artículos 132 y 134 del 
Código invocado, es decir, se deberán hacer por escrito, que contenga nombre, edad, nacionalidad, 
estado civil, profesión y domicilio del postor o denominación o razón social, fecha de su constitución, 
Registro Federal de Contribuyentes, objeto, domicilio legal; así como las cantidades que se ofrezcan, 
indicando lo que se ofrezca de contado y los términos en que se pagará la diferencia. Asimismo, deberá 
acompañar un certificado de depósito por el 10%, cuando menos, del valor fijado al bien en esta 
convocatoria, lo que se publica a los veintiocho días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve. 
Para mayores informes comunicarse a la Subdirección de Cobranza y Control de Créditos de la Dirección 
de Programación y Control de Auditorías, teléfono directo 57-09-51-00 y conmutador 57-09-00-98 
extensiones 120, 124 y 112, sita en José Ma. Izazaga número 89, 1er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc de esta ciudad. 
Atentamente 
21 de diciembre de 1999. 
El Director de Programacion y Control de Auditorías 
C.P. José Luis I. Vergara y Gámez 
Rúbrica. 
(R.- 117569) 
 
Gobierno del Distrito Federal 
Ciudad de México 
Expediente IL-7334 
CONVOCATORIA DE REMATE PRIMERA ALMONEDA 
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 87, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1o., 5o. y 15 fracción VIII, 17 y 30 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; artículos 2o., 7o. fracción VIII numeral 2 y 78 fracción III del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
123, 124, 126, 127 y 128 del Código Financiero del Distrito Federal, así como la resolución de fecha 27 de 
octubre de 1999, a través de la cual se ordena rematar el bien que le fue embargado a Juan Bautista 
Sepúlveda Ortiz, por lo que se señalan las 13:00 horas del día 13 de enero del 2000, para que se lleve a 
efecto la enajenación del bien embargado en subasta pública, en la Sala de Remates de la Tesorería del 
Distrito Federal, sita en Dr. Lavista número 144, acceso 1, 2o. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad, por lo que se convoca a postores, en la fecha y lugar 
indicados, respecto al bien que a continuación se detalla: 
Descripción del bien inmueble, Valor pericial 
Ubicación: Balderas número 68 esquina Artículo 123 número 90,, colonia Centro,, Delegación 
Cuauhtémoc,, código postal 06050; uso: edificio para oficinas de 4 niveles,, con sucursal bancaria en la 
planta baja y plantas tipo en los demás niveles. , $ 14'895,433.00 
También, se informa a los postores que servirá de base para el remate, la cantidad descrita que ha sido 
dictaminada por el perito valuador designado y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esta suma, de acuerdo con el numeral 130 del Código Financiero del Distrito Federal, en la inteligencia 
que sólo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en los artículos 132 y 134 del 
Código invocado, es decir, se deberán hacer por escrito, que contenga nombre, edad, nacionalidad, 
estado civil, profesión y domicilio del postor o denominación o razón social, fecha de su constitución, 
Registro Federal de Contribuyentes, objeto, domicilio legal; así como las cantidades que se ofrezcan, 
indicando lo que se ofrezca de contado y los términos en que se pagará la diferencia. Asimismo, deberá 
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acompañar un certificado de depósito por el 10%, cuando menos, del valor fijado al bien en esta 
convocatoria, lo que se publica a los veintiocho días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve. 
Para mayores informes comunicarse a la Subdirección de Cobranza y Control de Créditos de la Dirección 
de Programación y Control de Auditorías, teléfono directo 57-09-51-00 y conmutador 57-09-00-98 
extensiones 120, 124 y 112, sita en José Ma. Izazaga número 89, 1er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc de esta ciudad. 
Atentamente 
21 de diciembre de 1999. 
El Director de Programación y Control de Auditorías 
C.P. José Luis I. Vergara y Gámez 
Rúbrica. 
(R.- 117573) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala 
Toca 2620/99 
A.C.B. 
EDICTO 
Banco Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple vs. Juan Manuel Figueroa Landa. 
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del toca 2620/99 derivado del Juicio Especial 
Hipotecario seguido por Banco Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple en contra de Juan Manuel 
Figueroa Landa, esta Sala dictó el siguiente acuerdo: 
México, Distrito Federal, a diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
En los términos del escrito de cuenta, se tiene al apoderado general de la parte quejosa Banco Obrero, 
S.A., desahogando la vista que se le concedió en auto de fecha veintinueve de noviembre del año en 
curso; y vistas sus manifestaciones dígase al promovente del escrito que se provee, que la razón 
asentada por la C. Actuaria adscrita al H. Juzgado de Primera Instancia de lo Civil en la ciudad de Lázaro 
Cárdenas, Estado de Michoacán, se encuentra ajustada a derecho, toda vez que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 117, 119, y demás relativos y concordantes del Código de Procedimientos 
Civiles; asimismo, del mismo escrito no se colige que proporcione otro domicilio del tercero perjudicado 
Juan Manuel Figueroa Landa ni que proporcione pruebas para desvirtuar dicha razón; en tal virtud, se 
hace efectivo el apercibimiento decretado en dicho auto y procédase a emplazar al citado tercero 
perjudicado por medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
periódico La Prensa; lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. En la inteligencia, que deberá quedar a disposición del multirreferido tercero perjudicado, una 
copia simple de la demanda de garantías respectiva en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala. Por tanto, 
prevéngase a la quejosa para que en el término de tres días proceda a recoger los ejemplares necesarios 
para la publicación mencionada en líneas precedentes; así como para que acredite en la misma 
temporalidad haber gestionado sus publicación, apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una 
multa de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) con fundamento en el artículo 59 fracción I del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Notifíquese personalmente. Lo acordó la Segunda Sala y firma el C. 
Magistrado Semanero. Doy fe. 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito en turno, como tercero perjudicado en el Juicio de Amparo promovido por el 
apoderado de Banco Obrero, S.A. contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este 
edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la H. Segunda Sala 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 117583) 
 
FISARE, S.A. DE C.V. 
TERRAZAS DEL OLIVAR, S.A. DE C.V. 
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AVISO DE FUSION 
Se informa que mediante asambleas generales extraordinarias de accionistas de las sociedades Fisare, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo Fisare) y Terrazas del Olivar, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Terrazas del 
Olivar), celebradas con fecha 26 de noviembre de 1999, así como en términos del convenio de fusión, 
acordaron fusionarse, la primera en su carácter de sociedad fusionante y la segunda como sociedad 
fusionada. A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el acuerdo de fusión y la publicación de los balances al 31 de octubre de 1999. 
SE TRANSCRIBE EL CONVENIO DE FUSION 
PRIMERA.- "Fisare" y "Terrazas del Olivar" convienen en fusionarse de acuerdo con los términos y 
condiciones establecidos en el presente convenio y de conformidad con los acuerdos tomados por sus 
respectivas asambleas de accionistas, para que como resultado de la fusión subsista "Fisare", como 
sociedad fusionante y "Terrazas del Olivar" como sociedad fusionada desaparezca. 
SEGUNDA.- La fusión se efectuará tomando como base las cifras que aparecen en los estados 
financieros al 31 de octubre de 1999, tanto de "Fisare" como de "Terrazas del Olivar". 
TERCERA.- La fusión surtirá sus efectos entre las partes y para todos los efectos legales, contables y 
fiscales a partir del 1 de diciembre de 1999 y frente a terceros tres meses después de la fecha de 
inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en los 
términos del artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
CUARTA.- Como consecuencia de la fusión "Fisare" será la propietaria a título universal del patrimonio de 
"Terrazas del Olivar" y, en consecuencia, adquirirá la totalidad de los activos y asumirá el pasivo de esta 
sociedad fusionada, sin limitación ni reserva alguna, sustituyendo la primera a la segunda en todos los 
derechos y las acciones que correspondan, así como en todas las garantías otorgadas y obligaciones 
contraídas por esta última, derivadas de contratos, convenios y, en general, de cualquier acto jurídico 
celebrado o en el que haya intervenido la sociedad fusionada, con todo cuanto de hecho y por derecho le 
corresponda, por lo que los pasivos de "Terrazas del Olivar", se extinguirán por el sistema de puntual y 
oportuno cumplimiento por parte de la sociedad fusionante. 
QUINTA.- Como consecuencia de la fusión y toda vez que a la fecha existen 10 casas habitación por 
escriturar, del desarrollo habitacional construido por "Terrazas del Olivar", denominado "Casa de Campo", 
las cuales ya fueron enajenadas a terceros adquirentes, sin que a la fecha se haya escriturado, en algunos 
casos porque el comprador no lo ha solicitado, y en otros porque aún adeudan parte del predio, motivo 
por el cual "Fisare" asume la obligación de formalizar dichas casas a los terceros adquirentes, en cuanto 
éstos lo soliciten, o bien terminen de pagar el precio total de la compraventa; a mayor abundamiento se 
hace mención de las casas pendientes de formalizar en escritura pública, casas, 3, 24, 25, 26, 33, 36, 63, 
77, 81 y 89. 
SEXTA.- En virtud de la fusión, el capital social de "Terrazas del Olivar" pasará íntegramente al capital 
social de "Fisare", en su parte variable, y en virtud de que "Terrazas del Olivar" como sociedad fusionada, 
tiene un capital contable por $4'617,148.00 y "Fisare" por $169'519,173.00, a los accionistas de la 
sociedad fusionada les corresponderá el dos punto seiscientos cincuenta y un por ciento del total del 
capital social fusionado, mientras que a los accionistas de la sociedad fusionante les corresponderá el 
noventa y siete punto trescientos cuarenta y nueve por ciento restante. 
SEPTIMA.- Como consecuencia de lo anterior, a los accionistas de "Terrazas del Olivar", por cada acción 
que tenían en dicha sociedad se les pagará 1.18734 acciones del capital social fusionado. 
Mientras que a los accionistas de "Fisare" les corresponderá 1 acción del capital social fusionado, por 
cada 1.0042974 acciones que dé su capital social, por lo que el capital social de "Fisare" quedará 
distribuido de la siguiente manera: 
Accionistas  Acciones Capital 
 Serie A Serie A 
 Clase I Clase II 
Sare Vis, S.A. de C.V. 10,000 54,932,079 $ 54,942,079.00 
Sare Vis, S.A. de C.V.  1,496,441 1,496,441.00 
Elías Reyes Castellanos  1 1.00 
Totales  1,496,442 1,496,442.00 
Total 10,000 56,428,521 $ 56,438,521.00 
OCTAVA.- De conformidad con lo previsto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
se publicarán en el Periódico Oficial los acuerdos de fusión, junto con los balances de las sociedades al 
31 de octubre de 1999, y además se reconocerá el pasivo de "Terrazas del Olivar", extinguiéndose por el 
sistema de puntual y oportuno cumplimiento de la sociedad fusionante. 
NOVENA.- Como resultado de la fusión regirán todas y cada una de las cláusulas de los estatutos 
sociales de "Fisare" y, asimismo, quedan plenamente en vigor y sin modificación alguna, las 
designaciones de los miembros del Consejo de Administración, del comisario y poderes otorgados por 
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"Fisare", quedando revocados y sin efecto legal alguno todas las designaciones de los miembros del 
Consejo de Administración, funcionarios, comisario y poderes otorgados por "Terrazas del Olivar". 
DECIMA.- "Terrazas del Olivar" hace constar que a la fecha no tiene contraídas obligaciones laborales de 
ningún tipo, ya que no cuenta con empleados a su cargo, según declara su representante legal. 
DECIMA PRIMERA.- En lo no previsto en el presente convenio se aplicarán las disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables, en su caso, sometiéndose las partes para 
su interpretación y cumplimiento del mismo a los Tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 14 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias 
de Accionistas de Fisare, S.A. de C.V. 
y Terrazas del Olivar, S.A. de C.V. 
C.P. Elías Reyes Castellanos 
Rúbrica. 
TERRAZAS DEL OLIVAR, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(en pesos de poder adquisitivo del 31 de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 1,860,313 
Clientes 4,198,194 
Deudores diversos 516,970 
I.V.A. por acreditar 124,381 
Pagos anticipados 224,330 
Total activo $ 6,924,188 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Acreedores diversos $ 2,266,210 
Impuestos por pagar 160 
Fondo de garantía 40,670 
Total pasivo 2,307,040 
Capital contable 
Capital social nominal $ 1,260,333 
Actualización del capital social 32,502,287 
Resultados de ejercicios anteriores (21,470,976) 
Resultado del ejercicio (1,836,399) 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable (5,838,097) 
Total capital contable 4,617,148 
Total pasivo y capital contable 6,924,188 
Representante Legal 
Elías Reyes Castellanos 
Rúbrica. 
FISARE, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(a pesos de octubre de 1999) 
Activo 
Activo circulante 
Bancos e inversiones en valores $ 4,653,771 
Clientes 98,499,853 
Deudores diversos 55,555,073 
Inventarios 118,543,364 
Pagos anticipados 565,026 
Total activo circulante 277,817,087 
Activo fijo neto 1,582,292 
Inversión en acciones 4,165,558 
Activo diferido 
Fondos en garantía 292,717 
Intereses por devengar 133,952 
Total activo diferido 426,669 
Total activo $ 283,991,606 
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Pasivo 
Pasivo circulante 
Proveedores diversos $ 17,966,731 
Acreedores diversos 28,450,896 
Créditos bancarios 31,991,813 
Impuestos por pagar 262,848 
Obra y gastos por pagar 29,170,552 
Reserva de ISR 6,629,593 
Total pasivo 114,472,433 
Capital contable 
Capital social 55,178,190 
Actualización del capital social 125,443,525 
Resultado de ejercicios anteriores 26,269,588 
Resultado del ejercicio 2,760,276 
Prima en acciones 589,235 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable (40,721,641) 
Total capital 169,519,173 
Total pasivo y capital $ 283,991,606 
Representante Legal 
Elías Reyes Castellanos 
Rúbrica. 
(R.- 117588) 
 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
GCARSO P-98 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo GCARSO P-98, 
por el periodo comprendido del 23 de diciembre de 1999 al 19 de enero del 2000, será de 19.55% anual 
bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 23 de diciembre de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
vigésimo periodo a razón de una tasa anual de 19.26%. Este pago se hará contra entrega del cupón 
número 20. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 117607) 
 
INMOBILIARIA MORLE, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el balance final de liquidación de la sociedad al 30 de noviembre de 1999. 
Activo $36,096 
Pasivo $ 2,649 
Capital $33,447 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999. 
Liquidador 
C.P. Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 
(R.- 117635) 
 
FIDEICOMISO DE LOS SISTEMAS NORMALIZADO DE COMPETENCIA LABORAL 
Y DE CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 
AVISO 
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Agustín E. Ibarra Almada, Secretario Ejecutivo del Consejo de Normalización y Certificación de 
Competencia Laboral, CONOCER, con fundamento en el artículo 45 de la Ley General de Educación, en 
los lineamientos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, octavo y noveno del Acuerdo Intersecretarial 
suscrito por los ciudadanos secretarios de Educación Pública y del Trabajo y Previsión Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 2 de agosto de 1995, así como en las cláusulas quinta 
inciso A) del contrato de Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de 
Certificación de Competencia Laboral, firmado en la misma fecha que el acuerdo antes citado; en las 
cláusulas octava, décima primera incisos e), f), g), h) e i), décima tercera incisos f), i) y w), décima cuarta 
y décima quinta inciso a) del convenio de fecha 31 de julio de 1996, por el que se modificó parcialmente el 
Fideicomiso, y por instrucciones de los titulares de las dependencias arriba señaladas, procedo a ordenar 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación, para su debida difusión y efectos legales, de las 
Calificaciones de Competencia Laboral, conforme a los siguientes: 
ANTECEDENTES 
I. Con fecha 2 de agosto de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Intersecretarial suscrito por los ciudadanos secretarios de Educación Pública y del Trabajo y Previsión 
Social, mediante el cual se establecen los lineamientos generales para la definición de normas técnicas de 
competencia laboral que comprendan conocimientos, habilidades o destrezas susceptibles de 
certificación. 
En el punto octavo de dicho Acuerdo se previó la constitución de un Fideicomiso, a través del cual se 
financiarán y apoyarán los trabajos, diagnósticos y estudios que la integración de los Sistemas 
Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de Competencia Laboral requieran. 
II. En esa misma fecha fue celebrado el Contrato de Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de 
Competencia Laboral y de Certificación de Competencia Laboral, por el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de Fideicomitente único de la 
Administración Pública Centralizada y por Nacional Financiera, S.N.C., como Institución Fiduciaria, con la 
participación de las secretarías de Educación Pública y del Trabajo y Previsión Social. 
III. Con fecha 31 de julio de 1996 se modificó parcialmente el Fideicomiso y, en la cláusula séptima del 
Convenio modificatorio, se estableció que las instrucciones a la fiduciaria se harían a través del Consejo 
de Normalización y Certificación de Competencia Laboral, bajo la supervisión de las secretarías de 
Educación Pública y del Trabajo y Previsión Social. En la misma cláusula se determinó que dicho Consejo 
contaría con un Secretario Ejecutivo, quien entre otras funciones tiene las de formular y proponer a aquél 
las Reglas Generales y Específicas y, en su caso, su modificación, para el desarrollo de los Sistemas 
Normalizado y de Certificación de Competencia Laboral, así como las de proponer las normas técnicas de 
competencia laboral desarrolladas por los comités de normalización para aprobación del Consejo y su 
aplicación a nivel nacional. 
IV. El Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral, mediante la Resolución número 
CNCCL05-99 tomada en sesión del día 19 de noviembre de 1999, aprobó 42 Calificaciones de 
Competencia Laboral. 
V. En cumplimiento de las instrucciones del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral contenidas en el Acuerdo CN990408, el Secretario Ejecutivo envió a las secretarías de Educación 
Pública y del Trabajo y Previsión Social, las Calificaciones de Competencia Laboral, para su revisión y 
sanción. 
VI. Las Calificaciones de Competencia Laboral fueron aprobadas mediante los diversos números 558/99 
firmado por el licenciado Miguel Limón Rojas como titular de la Secretaría de Educación Pública, y el 
2073 por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, licenciado Mariano Palacios Alcocer, facultándose a 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral para 
proceder a su difusión e implementación. 
VII. En cumplimiento de las disposiciones del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral y con las instrucciones de los ciudadanos Secretarios de Educación Pública y del Trabajo y 
Previsión Social antes mencionados, se hace del conocimiento de los interesados y del público en 
general, que dicho Consejo: 
RESOLVIO 
PRIMERO. Expedir las siguientes Calificaciones de Competencia Laboral para los Sistemas Normalizado 
y de Certificación de Competencia Laboral: 
COMITE DE NORMALIZACION DE SERVICIOS DE INFORMATICA 
1. Elaboración de documentos mediante herramientas de cómputo 
2. Análisis y diseño de centro de datos 
3. Análisis y diseño de arquitectura cliente/servidor 
4. Análisis y diseño de redes de datos 
5. Análisis y diseño de sistemas de información 
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COMITE DE NORMALIZACION DE PESCA Y ACUICULTURA 
1. Operación de embarcaciones con motores fuera de borda 
COMITE DE NORMALIZACION DE SERVICIOS COMUNALES Y SOCIALES 
2. Servicios básicos de limpieza en el hogar 
3. Lavado y planchado de prendas del hogar 
COMITE DE NORMALIZACION DEL CAFE 
1. Evaluación de la calidad en el beneficiado de café 
2. Evaluación de la calidad en la industrialización de café verde 
COMITE DE NORMALIZACION DE LA INDUSTRIA TEXTIL 
1. Preparación de hilatura de fibra corta 
COMITE DE NORMALIZACION DEL SECTOR APICOLA 
1. Cosecha de miel de abeja 
2. Mantenimiento de la infraestructura apícola 
COMITE DE NORMALIZACION DEL SECTOR CERAMICA 
1. Producción de piezas cerámicas por tarraja 
2. Producción de piezas cerámicas por cabezal giratorio (Roller Head) 
COMITE DE NORMALIZACION DE PESCA LA INDUSTRIA QUIMICA 
1. Obtención de productos químicos molidos 
2. Obtención de productos químicos destilados 
COMITE DE NORMALIZACION DE LA INDUSTRIA DEL PLASTICO 
1. Reciclado de productos de plástico 
COMITE DE NORMALIZACION DE LA INDUSTRIA HULERA 
1. Calandreo de productos de hule 
2. Preparación de materias primas para la elaboración de productos de hule 
3. Molienda de productos de hule 
COMITE DE NORMALIZACION DE LA INDUSTRIA ELECTRONICA 
1. Gestión de la producción 
COMITE DE NORMALIZACION DEL SUBSECTOR DE CHOCOLATES Y CONFITERIA 
1. Recubrimiento de productos de chocolate o sustitutos y confites 
2. Elaboración de productos de chocolate o confitería a partir de derivados del cacao o grasas sustitutas 
COMITE DE NORMALIZACION DE PRODUCCION E INDUSTRIALIZACION DE LECHE 
1. Inseminación artificial de bovinos 
COMITE DE NORMALIZACION DE PRODUCCION E INDUSTRIALIZACION DE CARNE 
1. Recepción y preparación del ganado a sacrificar 
COMITE DE NORMALIZACION DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ 
1. Mantenimiento de los sistemas de frenos 
COMITE DE NORMALIZACION DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA 
1. Supervisión de ventas 
COMITE DE NORMALIZACION DE LA CADENA PRODUCTIVA CUERO, CALZADO Y PROVEEDURIA 
1. Supervisión de procesos de producción* 
COMITE DE NORMALIZACION DE LA INDUSTRIA DE CONSERVAS ALIMENTICIAS 
1. Operación de generadores de vapor 
COMITE DE NORMALIZACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 
1. Operación de montacargas 
2. Supervisión de maniobras portuarias 
COMITE DE NORMALIZACION DE TELECOMUNICACIONES (TELEFONIA) 
1. Operación para servicios de acceso básico 
2. Instalación y mantenimiento de la red de acceso de cobre 
COMITE DE NORMALIZACION DE LA INDUSTRIA FERROVIARIA 
1. Coordinación y supervisión del despacho y control de trenes 
2. Despacho y control de trenes* 
COMITE DE NORMALIZACION DE SERVICIOS DENTALES 
1. Elaboración de aparatos de ortodoncia y ortopedia dental 
COMITE DE NORMALIZACION DEL SECTOR COMERCIO 
1. Venta de mercancías en tiendas departamentales 
2. Registro y cobro de transacciones en comercio al detalle 
COMITE DE NORMALIZACION DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 
1. Muestreo de emisiones contaminantes a la atmósfera en fuentes fijas 
SUBCOMITE DE LA INDUSTRIA PANIFICADORA 
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1. Elaboración de pan dulce 
2. Elaboración de pan francés 
*Actualización 
SEGUNDO. Las Calificaciones de Competencia Laboral entran en vigor en la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, y pueden ser consultadas por las autoridades federales, estatales y 
municipales, así como por cualquier interesado, en el domicilio del CONOCER, sito en la calle de 
Constituyentes número 810, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, 
México, D.F., lugar en donde podrán solicitar y obtener copia a su costo. 
México, D.F., a 24 de diciembre de 1999. 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 
Lic. Agustín E. Ibarra Almada 
Rúbrica. 
(R.- 117644) 
 
DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 
<P8M>DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL BAJIO, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA CONASUPO DE 
CAMPECHE, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V., 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DE HIDALGO, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA CONASUPO 
METROPOLITANA, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA CONASUPO DE MICHOACAN, S.A. DE C.V., 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL 
NORTE, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA CONASUPO NORTE-CENTRO, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA 
CONASUPO DE OAXACA, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., 
DISTRIBUIDORA CONASUPO PENINSULAR, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL SUR, 
S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DISTRIBUIDORA 
CONASUPO DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V., ASI COMO DISTRIBUIDORA CONASUPO DE 
VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. y Distribuidora Conasupo del Bajío, S.A. de 
C.V., Distribuidora Conasupo de Campeche, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo del Centro, S.A. de 
C.V., Distribuidora Conasupo de Hidalgo, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo Metropolitana, S.A. de 
C.V., Distribuidora Conasupo de Michoacán, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo del Noroeste, S.A. de 
C.V., Distribuidora Conasupo del Norte, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo Norte-Centro, S.A. de C.V., 
Distribuidora Conasupo de Oaxaca, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo del Pacífico, S.A. de C.V., 
Distribuidora Conasupo Peninsular, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo del Sur, S.A. de C.V., 
Distribuidora Conasupo del Sureste, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo de Tamaulipas, S.A. de C.V., 
así como Distribuidora Conasupo de Veracruz, S.A. de C.V., en asambleas generales extraordinarias de 
accionistas celebradas el 13 de diciembre de 1999, la primera, e indistintamente el 7, 8, 9 y 10 de 
diciembre de 1999, las restantes, resolvieron fusionarse, subsistiendo Distribuidora e Impulsora Comercial 
Conasupo, S.A. de C.V., como sociedad fusionante y extinguiéndose las demás como sociedades 
fusionadas. 
Por lo anterior, y a fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a continuación se publican las resoluciones primera y segunda tomadas por la 
asamblea general de accionistas de Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V., antes 
mencionada, así como el balance de dicha sociedad al 31 de octubre de 1999. 
RESOLUCIONES 
PRIMERA. Con fundamento en la cláusula vigésima octava del contrato social, y el artículo 182 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la Asamblea autoriza la fusión de Distribuidora e Impulsora 
Comercial Conasupo, S.A. de C.V., en calidad de sociedad fusionante, y Distribuidora Conasupo del 
Bajío, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo de Campeche, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo del 
Centro, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo de Hidalgo, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo 
Metropolitana, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo de Michoacán, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo 
del Noroeste, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo del Norte, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo Norte-
Centro, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo de Oaxaca, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo del 
Pacífico, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo Peninsular, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo del Sur, 
S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo del Sureste, S.A. de C.V., Distribuidora Conasupo de Tamaulipas, 
S.A. de C.V. y Distribuidora Conasupo de Veracruz, S.A. de C.V., en calidad de sociedades fusionadas. 
SEGUNDA. La fusión a que hace referencia la resolución primera de la presente acta, se llevará a cabo 
conforme a las siguientes bases: Primera. La fusión se realizará contemplando la reforma de estatutos 
sociales de Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. -de la cual se agrega copia 
fotostática del acta correspondiente como anexo catorce- cuya formalización se encuentra en trámite y 
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que considera la ampliación de su objeto social para que ejecute funciones de carácter operativo, así 
como el cambio de denominación a Diconsa, S.A. de C.V., entre otros aspectos.- Segunda. Una vez que 
la fusión surta efectos frente a terceros, Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. 
adquirirá a título universal la totalidad del patrimonio de las sociedades fusionadas. Del Capital Social. a) 
Una vez que la fusión surta efectos frente a terceros, los accionistas de las sociedades fusionadas 
transmitirán la totalidad de su participación accionaria, es decir la cantidad de $1,160'391,728.00 (un mil 
ciento sesenta millones, trescientos noventa y un mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), en favor 
del Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, accionista mayoritario de 
Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V., debiendo cancelarse, por confusión, los 
títulos respectivos contra la emisión de las nuevas acciones. En este sentido, el capital social mínimo fijo 
sin derecho a retiro de las sociedades fusionadas, es decir la suma de $10'696,831.00 (diez millones, 
seiscientos noventa y seis mil ochocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), pasará a formar parte del 
capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de 
C.V.; a su vez, la parte variable del capital social de las sociedades fusionadas, es decir la cantidad de 
$1,149'694,897.00 (un mil ciento cuarenta y nueve millones, seiscientos noventa y cuatro mil ochocientos 
noventa y siete pesos 00/100 M.N.), pasará a formar parte de la parte variable del capital social de 
Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. b) Las aportaciones pendientes de capitalizar 
de las sociedades fusionadas correspondientes a los ejercicios 1995 a 1998, que en suma ascienden a la 
cantidad de $519'720,796.00 (quinientos diecinueve millones, setecientos veinte mil setecientos noventa y 
seis pesos 00/100 M.N.), así como las que se determinen para el ejercicio 1999, se aplicarán, una vez que 
la fusión surta sus efectos frente a terceros, a la parte variable del capital social de Distribuidora e 
Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V., emitiéndose las acciones correspondientes en favor del 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, accionista mayoritario de 
Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. c) El valor nominal de las acciones de las 
sociedades fusionadas se convertirá, en su caso, al valor nominal de las acciones de Distribuidora e 
Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V., que es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) por cada 
acción. En tal sentido, el monto total que resulte de sumar el capital social transmitido y las aportaciones 
pendientes de capitalizar de las sociedades fusionadas, se redondeará, a la alza, a múltiplos de $1,000.00 
(un mil pesos 00/100 M.N.), aportando en su oportunidad el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, accionista mayoritario de Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, 
S.A. de C.V., en su oportunidad, la diferencia, en su caso. De los bienes inmuebles. d) La titulación de los 
bienes inmuebles propiedad de las sociedades fusionadas en favor de Distribuidora e Impulsora 
Comercial Conasupo, S.A. de C.V., tendrá lugar a partir de que la fusión surta sus efectos frente a 
terceros. Dicha titulación se llevará a cabo de manera paulatina y conforme a la disposición de recursos 
presupuestales para ello.- Tercera. Se toman como base del procedimiento de fusión los balances 
generales, tanto de Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V., como de las sociedades 
fusionadas, al 31 de octubre de 1999, de tal suerte que la fusión surtirá sus efectos entre las partes a 
partir del 1 de enero del 2000, y, ante terceros, el primer día hábil siguiente una vez transcurrido el plazo 
legal de tres meses después de haber sido inscritos los acuerdos o resoluciones de fusión en los registros 
públicos de Comercio de los domicilios sociales correspondientes. Asimismo, deberán publicarse tanto los 
acuerdos de fusión, como los balances al 31 de octubre de 1999 de Distribuidora e Impulsora Comercial 
Conasupo, S.A. de C.V. y las sociedades fusionadas, y el sistema establecido para la extinción de pasivos 
de las sociedades fusionadas, en los periódicos oficiales de dichos domicilios en términos de lo señalado 
en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Lo anterior sin perjuicio de que, en su 
momento, se cuente con los estados financieros al 31 de diciembre de 1999 de las sociedades 
fusionadas, dictaminados por el auditor externo que al efecto designe la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo.- Cuarta. Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V., asumirá 
las obligaciones de carácter laboral de las sociedades fusionadas, en calidad de patrón sustituto, a partir 
de que la fusión surta efectos entre las partes, es decir el 1 de enero del 2000.- Quinta. En la fecha en 
que surta efectos la fusión frente a terceros, Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V., 
asumirá la totalidad de los derechos y obligaciones de las sociedades fusionadas y, consecuentemente, 
de todos los activos y pasivos de estas últimas. En forma enunciativa, y no limitativa, se considera la 
titularidad de todo contrato, convenio y demás negocios jurídicos en los que, para entonces, sean parte y 
tengan interés las sociedades fusionadas, así como la responsabilidad de cumplir todos los contratos, 
convenios, resolver todos los créditos y, en general, todas las obligaciones civiles, mercantiles, penales, 
de carácter fiscal y de toda índole, en los mismos plazos, términos y condiciones originalmente asumidos 
por las sociedades fusionadas. Para tal efecto, las sociedades fusionadas levantarán el inventario de sus 
bienes, recursos, obligaciones, derechos y demás negocios jurídicos, a fin de documentar la entrega-
recepción de éstos a Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V., quien será la 
responsable de la formalización de dicha entrega-recepción.- Sexta. En la fecha en que surta efectos la 
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fusión frente a terceros, todo nombramiento, poder o facultad de representación que hubieren otorgado las 
sociedades fusionadas se extinguirá, y en forma alguna, trascenderá con relación a Distribuidora e 
Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Lic. Humberto Javier Romero Gudiño 
Rúbrica. 
(R.- 117676) 
 
DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE CAMBIO DE DENOMINACION 
Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V., en asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 8 de octubre de 1999, resolvió cambiar su denominación a "Diconsa", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, o bien Diconsa, S.A. de C.V. Lo anterior surtirá efectos a partir del 1 de 
enero del año 2000. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Lic. Humberto Javier Romero Gudiño 
Rúbrica. 
(R.- 117679) 
 
DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(miles de pesos) 
Concepto $ % 
Activo 
Circulante 
Caja, bancos e inversiones en valores 304,718 14.77 
Deudores diversos 3,357 0.16 
Adeudos de empresas del sistema 99,075 4.80 
Adeudos de funcionarios y empleados 2,479 0.12 
Adeudos de exempleados 0 0.00 
Anticipo a proveedores 0 0.00 
I.V.A. acreditable 0 0.00 
Total activo circulante 409,629 19.86 
Edificios y construcciones 10,028 0.49 
Mobiliario y equipo de oficina 5,510 0.27 
Equipo de transporte 1,413 0.07 
Equipo de cómputo 12,289 0.60 
Obras en proceso 0 0.00 
Depreciación acumulada de activos fijos (13,165) (0.64) 
Suma 16,075 0.78 
Revaluación de activos fijos 43,720 2.12 
Revaluación de Dep. acumulada activos fijos (21,781) (1.06) 
Suma activo fijo en operación 38,014 1.84 
Inversiones en acciones y subsidiarias 1,613,030 78.19 
Cuentas y documentos por cobrar L.P. 4 0.00 
Activos fuera de uso 0 0.00 
Activos diferidos 2,213 0.11 
Suma otros activos 1,615,247 78.30 
Total de activo no circulante 1,653,261 80.14 
Total activo 2,062,890 100.00 
Pasivo 
A corto plazo 
Acreedores diversos 71,835 3.48 
Impuestos y cuotas por pagar 6,014 0.29 
Adeudos a empresas del sistema 348,323 16.89 
Provisiones para obligaciones laborales 15,922 0.77 
Total pasivo corto plazo 442,094 21.43 
Pasivo a largo plazo 
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Provisión para obligaciones laborales 752 0.04 
Total pasivo a largo plazo 752 0.04 
Total pasivo 442,846 21.47 
Inversión de los accionistas 
Capital social 83,590 4.05 
Aportaciones pendientes de capitalizar 0 0.00 
Resultado de ejercicios anteriores (646,893) (31.36) 
Resultado del ejercicio 33,871 1.64 
Participación en el capital contable de Sub. 2,131,068 103.30 
Exceso (insuficiencia) en la actualización 18,408 0.89 
Total inversión de los accionistas 1,620,044 78.53 
Total pasivo e Inv. de los accionistas 2,062,890 100.00 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Lic. Humberto Javier Romero Gudiño 
Rúbrica. 
(R.- 117680) 
 
PSINET MEXICO, S.A. DE C.V. 
INTERNET DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por acuerdo de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de PSINet México, S.A. de C.V. 
(sociedad fusionante) e Internet de México, S.A. de C.V. (sociedad fusionada), de fecha 15 de diciembre 
de 1999, se determinó fusionar dichas sociedades, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican los siguientes acuerdos 
tomados por los accionistas de ambas sociedades: 
ACUERDOS 
"PRIMERO.- Se resuelve aprobar la fusión de PSINet México, S.A. de C.V. con Internet de México, S.A. 
de C.V. en la cual PSINet México, S.A. de C.V. será la sociedad fusionante y subsistente e Internet de 
México, S.A. de C.V. será la sociedad fusionada, la cual desaparecerá." 
"SEGUNDO.- Se establece que la fecha de la fusión será el día 31 de diciembre de 1999, la cual surtirá 
plenos efectos cuando la resolución de la fusión sea registrada en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, en virtud de contar con la aprobación de los acreedores de ambas sociedades." 
"TERCERO.- Como consecuencia de la fusión, todos los activos de Internet de México, S.A. de C.V. le 
serán transmitidos a PSINet México, S.A. de C.V. y esta Sociedad reconocerá todas las obligaciones que 
tenga Internet de México, S.A. de C.V. hasta la fecha de la fusión, y quedará expresamente obligado a 
cumplirlas". 
"CUARTO.- Una vez que la fusión surta efectos, el capital social de PSINet México, S.A. de C.V. será 
aumentado, en su parte variable, en la cantidad de $350,000 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), representados por 350,000 (trescientas cincuenta mil) acciones, con valor nominal de $1.00 (un 
peso 00/100 M.N.) cada una. Por lo anterior, el capital social de la Sociedad será de $7,546,505.00 (siete 
millones quinientos cuarenta y seis mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.), incluyendo tanto la parte fija 
como la parte variable del capital social." 
"QUINTO.- Hasta que concluya la fusión, los accionistas de Internet de México, S.A. de C.V. recibirán 
acciones de PSINet México, S.A. de C.V., en proporción a su participación accionaria en Internet de 
México, S.A. de C.V. Después de la fusión, el capital social quedará distribuido de la siguiente manera: 
Accionistas Acciones 
  Fijo Variable 
Controladora PSINet, S.A. de C.V. 
representada por el Lic. Enrique Ramírez  49,999 7,494,504 
R.G. Investments Delaware, Inc. 
representada por el Lic. Eduardo Rodríguez  1 2,001 
  50,000 7,496,505 
 Total  7,546,505 
"SEXTO.- Hasta que concluya la fusión, los títulos de acciones del capital social de PSINet México, S.A. 
de C.V. e Internet de México, S.A. de C.V. serán cancelados y se emitirán y entregarán a los accionistas 
nuevos títulos de acciones o certificados provisionales representativos de las acciones del capital social 
de PSINet México, S.A. de C.V." 
"SEPTIMO.- De conformidad con los requisitos señalados en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, el convenio de fusión celebrado por esta Asamblea de Accionistas será publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación, así como los balances generales de PSINet México, S.A. de C.V. y 
de Internet de México, S.A. de C.V. hasta el 30 de noviembre de 1999 y será inscrito en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México." 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Lic. Eduardo Rodríguez Rivero 
Rúbrica. 
PSINET MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
Activo circulante 
Bancos $568,088.92 
Inversiones y valores 1,492,758.76 
Clientes 1,474,596.16 
Deudores diversos 972,567.79 
Inventarios 469,941.88 
I.V.A. acreditable 2,027,178.79 7,005,132.30 
Fijo 
Maquinaria y equipo 27,013.00 
Menos: Deprec. Acum. (12,171.27) 14,841.73 
Equipo de transporte 204,369.10 
Menos: Deprec. Acum. (92,339.67) 112,029.43 
Mobiliario y equipo de oficina 1,289,072.51 
Menos: Deprec. Acum. (258,234.64) 1,030,837.87 
Equipo de cómputo 21,063,880.65 
Menos: Deprec. Acum. (7,428,548.78) 13,635,331.87 
 14,793,040.90 
Cargos diferidos 
Gastos de instalación y Ofnas. Nvas. 7,283,523.88 
Amortización Acum. (477,018.77) 6,806,505.11 
Gastos de organización 32,995.61 
Amortización Acum. (7,401.35) 25,594.26 
Depósitos en garantía  57,029.55 
Primas de seguro y fianzas 114,655.73 
Intereses por devengar 9,029.21 
Pagos provisionales I.S.R. 1,223,381.92 
Otros pagos anticipados 23,331.44 8,259,527.22 
Suma activo 30,057,700.42 
Pasivo circulante 
Impuestos por pagar 141,939.25 
Pasivos contingentes 1,050,000.00 
Acreedores diversos 16,143,943.41 
Suma pasivo 17,335,882.66 
Inversión de accionistas 
Capital social 7,196,505.00 
Actualización del capital social 2,219,677.13 
Reserva legal 40,140.00 
Actualización de reserva legal 7,466.04 
Util. Ejerc. anteriores 2,810,534.75 
Actualización de Util. retenidas (488,035.39) 
Utilidad del periodo 404,561.37 
Exceso o insuficiencia Act. del capital 530,968.86 
Suma capital contable 12,721,817.76 
Suma pasivo y capital 30,057,700.42 
Lic. Eduardo Rodríguez Rivero 
Rúbrica. 
INTERNET DE MEXICO , S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
Activo circulante 
Bancos $558,883.30 
Inversiones y valores 4,137,517.29 
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Clientes 68,989.04 
Deudores diversos 810,276.19 5,575,665.82 
Fijo 
Mobiliario y equipo de oficina 
Maquinaria y equipo 120,063.10 
Menos: Deprec. Acum. (17,855.48) 102,207.62 
Mobiliario y equipo de oficina 493,037.99 
Menos: Deprec. Acum. (114,034.27) 379,003.72 
Equipo de cómputo 7,025,891.73 
Menos: Deprec. Acum. (3,189,498.23) 3,836,393.50 4,317,604.84 
Cargos diferidos 
Primas de seguro y fianzas 10,715.03 
Otros pagos anticipados 128,346.57 139,061.60 
Suma activo 10,032,332.26 
Pasivo circulante 
Proveedores 10,685.91 
Impuestos por pagar 4,761.00 
Acreedores diversos 630,440.18 
I.V.A. por pagar 22,296.19 
Reserva P.T.U. 256,806.74 
Suma pasivo 974,990.02 
Inversión de accionistas 
Capital social 350,000.00 
Actualización del capital social 572,796.54 
Reserva legal 70,000.00 
Actualización de la reserva legal 28,551.90 
Util. Ejerc. anteriores 923,909.68 
Actualiz. Util. ejercicios anteriores 796,723.42 
Utilidad del periodo 6,269,877.08 
Exceso o insuficiencia del capital 45,483.62 
Suma capital contable 9,057,342.24 
Suma pasivo y capital 10,032,332.26 
Lic. Eduardo Rodríguez Rivero 
Rúbrica. 
(R.- 117689) 
 
KODAK MEXICANA, S.A. DE C.V. 
PRODUCTOS DE IMAGEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por acuerdo de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Kodak Mexicana, S.A. de C.V. 
(sociedad fusionante) y Productos de Imagen de México, S.A. de C.V. (sociedad fusionada), de fecha 20 
de diciembre de 1999, se acordó fusionar dichas sociedades, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican las siguientes 
cláusulas acordadas por los accionistas de ambas sociedades: 
CLAUSULAS 
PRIMERA.- Kodak y Pimsa acuerdan fusionarse, subsistiendo la primera de ellas como sociedad 
fusionante y desapareciendo PIMSA como sociedad fusionada y convienen en que la fusión se lleve a 
cabo en base a las cifras que aparecen en sus respectivos balances practicados al 30 de noviembre de 
1999, aprobados previamente por los accionistas de las dos sociedades. 
SEGUNDA.- En virtud de lo estipulado en la cláusula anterior, Kodak se convierte en titular del patrimonio 
de Pimsa y comprendiéndose en éste, todos los activos y pasivos de ésta, sin reserva ni limitación 
alguna. 
TERCERA.- Kodak se subroga en todos los derechos, garantías, obligaciones, acciones y bienes que 
pudieran corresponder a Pimsa por virtud de convenios, licencias, permisos, concesiones y en general de 
cualesquier actos y operaciones realizadas por Pimsa, con todo cuanto de hecho y por derecho les 
corresponda. 
CUARTA.- Para los fines de los artículos 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, Kodak 
asume todos y cada uno de los pasivos y obligaciones a cargo de Pimsa, existentes al momento en que 
surta efectos la fusión. 
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Pimsa ha obtenido u obtendrá el consentimiento de sus acreedores respecto de la fusión a fin de que los 
adeudos y obligaciones a su cargo sean pagados y cumplidos por Kodak en los plazos y términos 
originalmente pactados por Pimsa. 
QUINTA.- Como consecuencia de la fusión, el capital social de Kodak se incrementará en su parte 
variable, en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por ser éste el capital social 
actual de Pimsa y el cual será transferido a Kodak con motivo de esta fusión. 
En virtud de que Kodak es propietaria de 49,999 acciones emitidas por Pimsa, lo cual representa el 
99.99% del capital social de esta misma sociedad y considerando que con motivo de esta fusión Kodak, 
en su calidad de accionista de Pimsa, debe recibir en canje de esas acciones, acciones representativas 
del capital social de Kodak, sociedad fusionante, y a fin de que Kodak no sea tenedor de sus propias 
acciones, se procede a la cancelación de dichos títulos con la consecuente reducción de capital por la 
cantidad de $49,999.00 (cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). Esta 
reducción de capital no generará reembolso alguno. 
Asimismo, Kodak Americas, Ltd., en su calidad de titular y propietaria de una acción del capital social de 
Pimsa, tiene derecho, con motivo del canje de acciones consecuencia de esta fusión, a recibir una acción 
representativa del capital social de Kodak. Sin embargo, inmediatamente después de la fusión y a fin de 
continuar con la misma participación accionaria dentro del capital social de Kodak, se procede a la 
reducción del capital social de Kodak en su parte variable, hasta por la cantidad de $1.00 (un peso 00/100 
M.N.). Por lo anterior se procede a la cancelación del título respectivo con la consecuente reducción del 
capital por la cantidad de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) y a realizar el reembolso correspondiente en favor 
de Kodak Americas, Ltd. 
SEXTA.- Como consecuencia de lo anterior, el capital social de Kodak después de la fusión quedará 
representado como sigue: 
Accionistas Acciones 
  Fijo Variable 
 Eastman Kodak International 
 Capital Company, Inc.  5,499 262,870,350 
 Kodak Americas, Ltd.  1 
 Subtotal 5,500 262,870,350 
 Total262,875,850 acciones 
SEPTIMA.- Kodak y Pimsa convienen en que la fusión surtirá plenos efectos entre ellas el día 31 de 
diciembre de 1999 a las 24:00 horas, y frente a terceros a partir de la fecha en que los acuerdos a que se 
refiere este Convenio se inscriban en el Registro Público de Comercio del domicilio social, conforme lo 
establece el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
OCTAVA.- Kodak y Pimsa son sociedades mexicanas con 100% de inversión extranjera, por lo que se 
dará aviso de la fusión al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y a la Comisión Federal de 
Competencia Económica, de ser necesario. 
NOVENA.- Todos los poderes generales y especiales otorgados por Pimsa, sea ello por su Asamblea de 
Accionistas, su Consejo de Administración o por delegación de algún apoderado, dejarán de surtir sus 
efectos a partir de la fecha de inscripción del presente convenio en el Registro Público de Comercio del 
domicilio social, continuando únicamente en vigor y sin modificación alguna, los poderes que hubiera 
otorgado Kodak. 
DECIMA.- Las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables al 
caso, se aplicarán supletoriamente al presente convenio y éste estará regido por dichas disposiciones 
legales, sometiéndose las partes para su interpretación y cumplimento a las leyes y tribunales 
competentes de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Lic. Bibiana Ortiz Gómez 
Rúbrica. 
KODAK MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Caja-bancos e inversiones 38,459,023 
Cuentas por cobrar 310,321,958 
Inventarios 204,608,917 
Impuestos diferidos 18,713,846 
Gastos pagados por adelantado 2,968,889 
Anticipos intercompañías 0 
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Total activo circulante 575,072,632 
Activo fijo neto 22,162,719 
Impuestos diferidos a largo plazo 2,221,427 
Cuentas por cobrar a largo plazo 133,642 
Depósitos 17,281,798 
Inversiones en compañías afiliadas 3,595,538 
Total otros activos 23,323,405 
Total activo 620,467,755 
Pasivo y capital 
Cuentas por pagar 224,475,152 
Préstamo a corto plazo 0 
Provisión para pago de impuestos 69,191,818 
Total pasivo a corto plazo 293,666,970 
Préstamo a largo plazo 0 
Impuestos diferidos a largo plazo 6,021,025 
Otros pasivos a largo plazo 0 
Total pasivo a largo plazo 6,021,025 
Capital social 262,875,850 
Prima en acciones (78,736,958) 
Utilidades retenidas 136,640,868 
Total capital contable 320,779,760 
Total pasivo y capital 620,467,755 
Lic. Bibiana Ortiz Gómez 
Rúbrica. 
PRODUCCIONES DE IMAGEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Caja y bancos 4,359,389 
Impuestos a favor 24,741 
Total activo 4,383,130 
Pasivo 
I.V.A. por pagar 12,604 
Total pasivo 12,604 
Capital 
Capital social 50,000 
Utilidades retenidas al inicio del año 3,545,537 
Por periodo 1 de enero al 30 de noviembre 775,989 
Total capital 4,371,526 
Suma pasivo y capital 4,384,130 
Lic. Bibiana Ortiz Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 117692) 
 
XTRA TEXTIL, S.A. DE C.V. 
ARRENDADORA NUEVA LEONA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En los términos establecidos por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica 
el acuerdo de fusión celebrado el día 31 de octubre de 1999 y el último balance de las sociedades Xtra 
Textil, S.A. de C.V. y Arrendadora Nueva Leona, S.A. de C.V. 
"Pacto de fusión que celebran por una parte Xtra Textil, S.A. de C.V., como sociedad fusionante y por la 
otra, Arrendadora Nueva Leona, S.A. de C.V., como sociedad fusionada, al tenor de las siguientes 
cláusulas: 
PRIMERA.- Se fusionan Xtra Textil, S.A. de C.V., como sociedad fusionante y Arrendadora Nueva Leona, 
S.A. de C.V., como sociedad fusionada, por lo que subsistirá la primera y desaparecerá la última. 
SEGUNDA.- La fusión se efectúa tomando como base los estados financieros de cada una de las 
sociedades, elaborados al día 31 de octubre de 1999 y aprobados por las asambleas generales de 
accionistas de cada una de éstas. 
TERCERA.- De conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
inscribirán en los respectivos Registros Públicos de Comercio, el presente pacto de fusión y las 
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respectivas resoluciones adoptadas por cada una de las sociedades parte de esta fusión, asimismo, se 
publicarán junto con sus respectivos balances en el periódico oficial de los domicilios de las sociedades. 
Por lo que respecta a la Sociedad fusionada, ésta deberá igualmente publicar el sistema establecido para 
la extinción de su pasivo. 
CUARTA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 224 del citado ordenamiento, la fusión tendrá 
efectos ante terceras personas, tres meses después de la inscripción a la que se refiere la cláusula que 
antecede, debiendo retrotraerse sus efectos a la fecha de celebración del presente pacto. 
QUINTA.- Al efectuarse la fusión, todos los activos de la fusionada, pasarán en su valor en libros a la 
fusionante. Asimismo, todo el pasivo y capital de la Sociedad fusionada pasará íntegramente a la 
Sociedad fusionante, quien los acepta como propios. 
La Sociedad fusionante se obliga a respetar íntegramente los términos y condiciones pactados por la 
fusionada y a cumplir todas y cada una de las obligaciones asumidas por ésta; consecuentemente, 
cualquier acreedor de la Sociedad fusionada, podrá obtener la liquidación de su pasivo y el cumplimiento 
de sus demás derechos, directamente de la Sociedad fusionante, cuyo domicilio está ubicado en: Melchor 
Ocampo 487-2o. piso, colonia Anzures, México, Distrito Federal, código postal 11590. 
SEXTA.- Dado que a la fecha tanto la Sociedad fusionante como la fusionada, no cuentan con 
trabajadores a sus servicios, se aclara que la fusión no presenta ningún problema de sustitución patronal. 
SEPTIMA.- Se hace constar que la sociedad fusionante participa en el capital social de la fusionada. Por 
lo anterior y como resultado de la fusión, se cancelarán las acciones propiedad de la fusionante en la 
fusionada. Dichas cancelaciones se tendrán en cuenta para efectos de realizar el cálculo proporcional de 
canje de acciones a que hace referencia el segundo párrafo de la cláusula octava de este pacto de fusión. 
OCTAVA.- Los accionistas de la Sociedad fusionada, deberán presentarse en el domicilio de la Sociedad 
fusionante con los títulos o certificados provisionales que amparen las mismas, a efecto de cancelar los 
citados títulos o certificados provisionales y recibir a cambio los títulos o certificados provisionales 
emitidos por la Sociedad fusionante. 
El canje de las acciones se llevará a cabo en proporción al valor contable de las acciones y la tenencia 
accionaria de cada uno de los accionistas, tomando en cuenta los estados financieros y la tenencia 
accionaria al día 31 de octubre de 1999. 
NOVENA.- Los señores miembros del Consejo de Administración, funcionarios y comisario de la 
fusionante continuarán fungiendo como tales después de la fusión. 
Los cargos de los miembros del Consejo de Administración, funcionarios y comisario de la Sociedad 
fusionada, quedarán sin efecto a partir de que sea efectiva la fusión. 
DECIMA.- La Sociedad fusionada revocará todos y cada uno de los poderes generales y aun los 
especiales que hubiese otorgado con anterioridad, comprometiéndose a notificarlo a cada uno de los 
apoderados. 
DECIMA PRIMERA.- Los poderes otorgados por la Sociedad fusionante, continuarán en vigor. 
DECIMA SEGUNDA.- Los estatutos sociales de la Sociedad fusionante seguirán rigiendo después de que 
sea efectiva la fusión. 
DECIMA TERCERA.- Cada una de las sociedades parte de la fusión, autorizarán a los señores Manuel 
Saba Ades, Alberto Saba Ades, Wenceslao Renovales Vallina y José Francisco Gutiérrez Carmona, 
indistintamente, para que lleven a cabo todos los trámites para que la fusión acordada tenga efectos de 
acuerdo a la ley." 
México, D.F., a 22 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
José Francisco Gutiérrez Carmona 
Rúbrica. 
XTRA TEXTIL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Activo 2,619'568,112.00 
Pasivo (74'343,331.00) 
Capital (2'545,224,781.00) 
ARRENDADORA NUEVA LEONA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Activo 261'092,893.00 
Pasivo (289,224.00) 
Capital (260'803,669.00) 
(R.- 117734) 
 
COMPAÑIA OPERADORA DE TEATROS, S.A. DE C.V. 
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AVISO DE ESCISION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 228 bis fracción V de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles (LGSM), se hace saber al público en general y a los acreedores de la sociedad que por 
asamblea general extraordinaria de accionistas de Compañía Operadora de Teatros, S.A. de C.V., 
celebrada el 1 de octubre de 1999, se aprobó la escisión de la sociedad, bajo los siguientes acuerdos o 
resoluciones: 
RESOLUCIONES 
1. "Se aprueba la Escisión Parcial de Compañía Operadora de Teatros, S.A. de C.V., como Escindente 
que no desaparece, y con base en los estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 1998 y los 
proforma al 30 de septiembre de 1999". 
2. "Se escinde parcialmente el patrimonio de Compañía Operadora de Teatros, S.A. de C.V., dando lugar 
a la constitución de dos nuevas sociedades (Escindidas) denominadas Inmobiliaria Cotsa, S.A. de C.V., y 
Alternativas Cotsa, S.A. de C.V., las cuales se regirán por los estatutos cuyo proyecto ha sido distribuido y 
analizado entre los presentes y en cuanto al activo, pasivo, capital y demás obligaciones se deberá estar a 
lo acordado como se indica a continuación, correspondiéndole las siguientes transferencias de las 
cuentas: 
La descripción de las partes del activo de la Escindente que se transmiten a las Sociedades Escindidas 
consisten esencialmente en documentos y cuentas por cobrar por la suma de $60'435,141 y activo fijo 
consistente en diversos inmuebles con un valor de $127'449,229 para Inmobiliaria Cotsa, S.A. de C.V. y 
efectivo, cuentas por cobrar, impuestos por acreditar y por recuperar, inventarios y otros activos por un 
monto de $597'595,309 y de activo fijo que se integra por equipo de transporte, mobiliario y equipo, 
maquinaria, equipo en cines y dulcerías y otros, por un monto de $32'584,297 para Alternativas Cotsa, 
S.A. de C.V." 
Se transmiten los pasivos de la sociedad escindente a las sociedades escindidas consistentes en: 
documentos y cuentas por pagar en la suma de $42'246,937, para Inmobiliaria Cotsa, S.A. de C.V. y 
documentos y cuentas por pagar, impuestos por pagar y gastos acumulados por un importe de 
$270'241,530, para Alternativas Cotsa, S.A. de C.V. 
Se transmiten las siguientes cuentas de capital de la sociedad escindente a las sociedades escindidas 
como sigue: a Inmobiliaria Cotsa, S.A. de C.V.; capital social, aportaciones para futuros aumentos de 
capital, déficit acumulado y exceso en la actualización del capital, por un monto de $145'637,433 y a 
Alternativas Cotsa, S.A. de C.V.: capital social, aportaciones para futuros aumentos de capital, déficit 
acumulado y exceso en la actualización del capital, por un monto de $359'938,076. 
3. "Sujeto a la condición resolutoria consistente en la presentación de oposición de alguna persona que, 
conforme a derecho pudiere hacerlo, la escisión surte efectos para las partes al momento de la adopción 
de las resoluciones respectivas y para terceros, dentro del plazo establecido en la fracción V del artículo 
228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles." 
4. "Los conceptos de activo, pasivo y capital social de Compañía Operadora de Teatros, S.A. de C.V., a 
que se refiere el acuerdo número 2 anterior, serán transferidos a las Escindentes, sin reserva ni limitación 
alguna, incluyendo la porción del capital social que se le transfiere, de la cual deberá separarse la 
cantidad de $50,000 para constituir la parte fija y $35'608,500 para constituir la parte variable del capital 
social de la Sociedad Escindida: Inmobiliaria Cotsa, S.A. de C.V. y la cantidad de: $50,000, para constituir 
la parte fija y $88'065,703 para constituir la parte variable del capital social de la Sociedad Escindida: 
Alternativas Cotsa, S.A. de C.V., destinándose el remanente a la parte variable de su capital, quedando 
las Escindidas como causahabientes a título universal, subrogándose en todos los derechos y bienes del 
patrimonio aportado, así como de las obligaciones inherentes al mismo entre la Sociedad Escindente y las 
Sociedades Escindidas, a partir de la fecha de constitución de estas últimas. 
5. "En virtud de que la escisión ahora acordada es parcial, Compañía Operadora de Teatros, S.A. de C.V., 
responderá por la totalidad de las obligaciones, responsabilidad que continuará asumiendo aunque llegue 
a fusionarse con otra sociedad, todas y cada una de sus obligaciones legales y fiscales tal y como lo 
establecen el artículo 228 bis, fracción IV, inciso d), última parte de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y el artículo 14-A, del Código Fiscal de la Federación, respectivamente, por lo tanto, no ha 
lugar a designar sociedad alguna que la sustituya." 
6. "Se aprueba la reducción del capital social de Compañía Operadora de Teatros, S.A. de C.V., en la 
cantidad de $123'774,203.40, del cual corresponde $52'064,203.80 al mínimo fijo y de $71'709,999.6 en la 
parte variable para formar el capital social de las sociedades Escindidas." 
El texto completo de estas resoluciones se encuentra a disposición de socios y acreedores en el domicilio 
social como lo indica el artículo 228 bis de la LGSM. 
México, D.F., a 1 de octubre de 1999. 
Delegado Especial 
Jaime Enrique Basurto Rosas 
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Rúbrica. 
(R.- 117747) 
 
CCC FABRICACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE TENEDORES 
(CCC 02799) 
Se convoca a los tenedores de la emisión de Papel Comercial de CCC Fabricaciones y Construcciones, 
S.A. de C.V. (CCC 027-99), a la Asamblea de Tenedores que se celebrará el próximo 10 de enero del año 
2000 a las 11:00 horas, en el domicilio social del representante común, ubicado en Paseo de la Reforma 
número 255, piso 10, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500. 
La Asamblea se ocupará de los asuntos incluidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del representante común respecto del estado que guarda la emisión. 
2.- Informe del fiduciario respecto del patrimonio que garantiza la emisión. 
3.- Propuesta de la emisora y plan de regularización de la amortización. 
4.- Asuntos varios. 
De conformidad con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito, las 
constancias de depósito de los títulos que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., deberán ser entregados en 
el domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número 255, piso 10, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, código postal 06500, dentro del horario comprendido entre las 9:00 y las 18:00 horas, cuando 
menos con un día de anticipación a la celebración de la Asamblea. El registro de los tenedores cerrará el 
7 de enero del año 2000, a las 16:00 horas. Contra la constancia de depósito, se entregará a los 
tenedores pase de asistencia a la misma. 
México, D.F., a 27 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 117753) 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 19 de la Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

 
Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos para el primer trimestre del año 
2000 
 
Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva 

de orientar respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen 
obligaciones distintas a las contenidas en las disposiciones fiscales. 

Artículo 1er. trimestre 1er. trimestre  
 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

Artículo 5    
I  8.65   9.00   
II  73.01   73.00   
III  5.11   5.00   
IV  52.71   53.00   
V  237.54   238.00   
VI  73.01   73.00   

Artículo 8    
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I  169.79   170.00   
II a)  839.08   839.00   

 b)  839.08   839.00   
 c)  1,362.35   1,362.00   
 d)  1,362.35   1,362.00   

III  169.79   170.00   
IV  839.08   839.00   
V  1,362.35   1,362.00   
VI  272.30   272.00   
VII     

a)  839.34   839.00   
b)  318.02   318.00   

VIII  169.79   170.00   
segundo párrafo  318.02   318.00   

Artículo 9    
I  1,814.97   1,815.00   
III  1,815.70   1,816.00   

Artículo 10    
I  2,213.41   2,213.00   
II  1,734.92   1,735.00   
III  578.25   578.00   
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Artículo 1er. trimestre 1er. trimestre  

 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

 

Artículo 12  34.01    
Artículo 13    

I  1,722.94   1,723.00   
II  3,405.28   3,405.00   
III  1,323.90   1,324.00   
IV  1,323.87   1,324.00   
V  186.37   186.00   
VI  186.37   186.00   
VII  433.68   434.00   

Artículo 14    
I  340.48   340.00   
II  544.76   545.00   
III  817.32   817.00   

Artículo 14 A    
I    

a)  2,894.48   2,894.00   
b) 1  1,879.37   1,879.00   
b) 2  2,440.28   2,440.00   
b) 3  2,905.82   2,906.00   
b) 4  3,304.81   3,305.00   

II  913.56   914.00   
Artículo 15  31.00   31.00   
Artículo 19    

I  1,368.81   1,369.00   
II  1,711.06   1,711.00   
III  684.34   684.00   
IV  855.42   855.00   
V  1,219.08   1,219.00   
VI  468.98   469.00   

Artículo 19-1  1,634.00   1,634.00   
Artículo 19 A  863.00   863.00   
Artículo 19 C    

I a)  196.85   197.00   
b)  99.20   99.00   
c)  492.96   493.00   

II  587.46   587.00   
III  602.95   603.00   
IV a) 1  228.38   228.00   

 a) 2  199.83   200.00   
 a) 3  171.28   171.00   
 b) 1  1.13   1.00   
 b) 2  0.83    
 b) 3  0.56    

Artículo 19 E    
I a)  4,725.40   4,725.00   

b)  472.51   473.00   
II  586.96   587.00   
III  586.96   587.00   
IV  569.83   570.00   
V  251.21   251.00   
VI  493.32   493.00   
VII a)  196.85   197.00   

b)  395.31   395.00   
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Artículo 1er. trimestre 1er. trimestre  

 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

 

c)  592.20   592.00   
d)  789.12   789.00   

VIII  103.92   104.00   
IX    

a)  150.00   150.00   
b)  75.00   75.00   

Artículo 19 F    
I  258.07   258.00   
II  586.96   587.00   
III  586.96   587.00   
IV  586.96   587.00   

Artículo 19 G  346.50   346.00   
Artículo 19 H    

I  299.98   300.00   
II  800.04   800.00   
III  600.02   600.00   
IV  1,600.18   1,600.00   

Artículo 19 I    
I a)  7,875.71   7,876.00   
b)  7,875.71   7,876.00   
c)  7,875.71   7,876.00   
d)  4,568.00   4,568.00   

II  2,363.00   2,363.00   
III  79.00   79.00   
IV  24.00   24.00   
V  24.00   24.00   
VI  3,622.79   3,623.00   
VII  3,622.79   3,623.00   
VIII  1,420.00   1,420.00   

Artículo 19 J  206.00   206.00   
Artículo 19 K  2,161.00   2,161.00   
Artículo 20    

I  131.63   130.00   
II  275.71   275.00   
III  723.78   725.00   
IV  1,164.93   1,165.00   
V  219.47   220.00   
VI  219.47   220.00   
VII  131.63   130.00   

Artículo 22    
I  365.33   365.00   
II  310.19   310.00   
III a)  372.21   370.00   

 d)  310.19   310.00   
 e)  489.39   490.00   

IV a)  1,557.84   1,560.00   
 b)  193.00   195.00   
 c)  531.05   530.00   
 d)  110.27   110.00   
 e)  530.75   530.00   
 f)  812.14   810.00   
 g)  1,087.95   1,090.00   

Artículo 23    
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Artículo 1er. trimestre 1er. trimestre  

 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

 

I  985.71   985.00   
II a)  985.71   985.00   

b)  1,482.02   1,480.00   
III  2,522.89   2,520.00   
IV  62.02   60.00   
V  1,261.44   1,260.00   
VI  344.65   345.00   
VII  379.11   380.00   
VIII  110.27   110.00   

Artículo 25    
I  457.33   455.00   
II  406.60   405.00   
III  186.69   185.00   
IV  3,289.67   3,290.00   
V a)  6,777.13   6,780.00   

 b)  3,049.20   3,050.00   
 c)  3,049.20   3,050.00   
 d)  223.93   225.00   

VI  3,289.67   3,290.00   
VII  3,289.67   3,290.00   
IX  167.76   170.00   
X    
XI a)  914.35   915.00   

 b)  914.35   915.00   
 c)  914.35   915.00   

XIV  223.93   225.00   
Artículo 26    

I a)  130.10   130.00   
b)  65.04   65.00   

II a)  1,067.17   1,070.00   
 b)  1,524.54   1,525.00   
 c)  1,524.54   1,525.00   

III a)  914.50   915.00   
 b)  914.69   915.00   

V a)  999.91   1,000.00   
 b)  940.30   940.00   

Artículo 29    
inferior a  351,050.51    

superior a  395,657.19    
Artículo 29 E    

  126,018.25   126,018.00   
Artículo 29 G    

  582,159.69   582,160.00   
Artículo 29 H    

I  14,047.13   14,047.00   
II  144,466.42   144,466.00   
III  126,470.33   126,470.00   
IV  30,480.68   30,481.00   
V  26,684.58   26,685.00   

Artículo 29 I    
inferiores a  6,687.12    

ni excedan de   238,062.23    
Artículo 29 J  14,047.13    
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inferiores a  30,004.99    
Artículo 29 K    

I  351,052.07   351,052.00   
II  1,080,157.56   1,080,158.00   
III  30,004.99   30,005.00   
IV  30,004.99   30,005.00   

Artículo 29 L    
I  830,121.38   830,121.00   
II  415,059.88   415,060.00   

Artículo 29 Ñ  84,012.16   84,012.00   
Artículo 29 O    

I  365,751.37    
II  690,095.28    
III a)  14,047.13   14,047.00   

 b)  144,466.42   144,466.00   
 c)  142,732.18   142,732.00   

IV a)  14,047.13   14,047.00   
 b)  63,235.91   63,236.00   
 c) por cada sociedad  314.98    

 sean inferiores a  15,751.46    
V  152,466.82    
VI  571,750.60    
VII  317,639.22    
VIII  12,705.55    
IX  80,245.68    

Artículo 29 P    
I a) 1 1.20 al millar  400,058.16    

 a) 2 1.20 al millar  200,029.83    
 a) 3 1.20 al millar  400,058.16    
 a) 3 0.80 al millar  100,014.11   100,014.00   
 a) 4 1.20 al millar  200,029.83   200,030.00   
 a) 5 por cada emisión  66,009.77   66,010.00   
 b) 1 1.20 al millar  400,058.16   400,058.00   
 b) 2 1.20 al millar  250,036.14   250,036.00   
 b) 3 0.80 al millar  185,026.54   185,027.00   
 b) 4 0.80 al millar  75,010.20   75,010.00   

II  37,004.70   37,005.00   
Artículo 29 Q    

I a)  4,560.01   4,560.00   
 b)  30,004.99   30,005.00   
 c)  30,004.99   30,005.00   

II a)  4,560.01   4,560.00   
 b)  4,800.86   4,801.00   

Artículo 29 R    
I  4,560.01   4,560.00   
II a)  11,747.41   11,747.00   

 b)  11,747.41   11,747.00   
III a)  34,780.85   34,781.00   

 b)  34,780.85   34,781.00   
IV a)  5,796.52   5,797.00   

 b)  5,796.52   5,797.00   
V a)  17,389.61   17,390.00   

 b)  17,389.61   17,390.00   
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Artículo 29 S    
I  11,593.07   11,593.00   
II  14,045.56   14,046.00   
III  17,252.55   17,253.00   

Artículo 29 T    
I a) 1.8 al millar  586,581,498.07    

 a)0.9 al millar sin exceder 
de 

 6,900,959.37    

 b) 1.8 al millar  586,581,498.07    
 b)0.9 al millar sin exceder 
de 

 6,900,959.37    

 c) 1 1.8 al millar  586,581,498.07    
 c) 1 0.9 al millar sin 
exceder de 

 6,900,959.37    

 c) 2  586,581,498.08    
 e)  586,581,498.58    
 f) 2  802,456.98    
 h)  586,581,498.07    
 i)  609,619,750.63    
 j)  802,456.98    
 k)  802,456.93    

II a)  1,208,959.17   1,208,959.00   
III a)  288,929.75    
III b)  288,929.75    
V  267.73   268.00   

Artículo 30    
III  345,047.77    
IV   17,252.19   17,252.00   

Artículo 30 A    
I  938.11   938.00   
II  1,475.41   1,475.00   
III  771.96   772.00   
IV  4,691.20   4,691.00   
V  1,475.41   1,475.00   
VI  771.96   772.00   

Artículo 30 B    
I  4,691.23   4,691.00   
II  1,475.41   1,475.00   
III  771.96   772.00   

Artículo 31 A    
I  1,475.41   1,475.00   
II  771.96   772.00   
III  4,690.74   4,691.00   
IV  1,475.41   1,475.00   
V  771.96   772.00   
VI  938.75   939.00   

Artículo 31 B    
I cuota anual  38,172.62    
I por cada cuenta individual  0.64    
II  39,699,528.00    

Artículo 38  8.40    
Artículo 40  17,126.25    
Artículo 42    
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I a)  5.47   5.00   
 b)  10.61   11.00   
 c)  17.15   17.00   

III  8.83   9.00   
Artículo 49    

III  140.14   140.00   
III a)  140.14   140.00   
IV  140.14   140.00   
V  140.52   141.00   
VI  137.43   137.00   
VII a)  140.14   140.00   

 b)  140.14   140.00   
 c)  140.14   140.00   

VIII  1,484.67   1,485.00   
Artículo 51    

I  4,367.84   4,368.00   
II  8,734.34   8,734.00   
III  157.48   157.00   
IV  6,935.34   6,935.00   

Artículo 52  1,926.54   1,927.00   
Artículo 53 C    

I  11,747.57   11,748.00   
II  782.97   783.00   
III  1,761.99   1,762.00   

Artículo 53 D    
I  314.98   315.00   
II   314.98   315.00   
III  472.51   473.00   
IV  393.75   394.00   
V  314.98   315.00   
VI  393.75   394.00   
VII  551.23   551.00   
VIII  630.02   630.00   
IX  613.00   613.00   

Artículo 53 E    
I a)  314.98   315.00   

 b)  314.98   315.00   
 c)  472.51   473.00   
 d)  393.75   394.00   
 e)  157.48   157.00   
 f)  220.00   220.00   

II a)  157.48   157.00   
 b)  236.23   236.00   

Artículo 53 F    
I  157.48   157.00   
II  157.48   157.00   
III  236.23   236.00   
IV  157.48   157.00   
V  157.48   157.00   
VI  236.23   236.00   
VII  275.60   276.00   
VIII  275.60   276.00   
IX  257.00   257.00   
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Artículo 53 G  6,300.57    
Artículo 53 H  1,260.09   1,260.00   
Artículo 53 K  0.1937    
Artículo 53 L  0.74    
Artículo 56    

I  57,098.99   57,099.00   
II  114,198.01   114,198.00   
III  16,500.00   16,500.00   
IV  33,000.00   33,000.00   

Artículo 57    
I  114,198.01   114,198.00   
II  57,098.99   57,099.00   
III  114,198.01   114,198.00   
IV  57,098.99   57,099.00   
V  100,000.00   100,000.00   
VI  25,000.00   25,000.00   
VII  25,000.00   25,000.00   
VIII  25,000.00   25,000.00   
IX   25,000.00   25,000.00   

Artículo 62    
I  393.75   394.00   
II  787.55   788.00   
III  1,575.11   1,575.00   
IV  236.23   236.00   
V  236.23   236.00   
VI  73.06   73.00   

Artículo 63    
 Rango de Superficie (Hectáreas) Límites 
 Inferior Superior Cuota Fija  Cuota Adicional por Hectárea 

Excedente del Límite Inferior 
 1 30  278.75   4.57   
 31 100  422.09   8.48   
 101 500  1,034.83   20.52   
 501 1000  9,661.92   26.75   
 1,000 5,000  26,912.96   1.6203   
 5,001 50,000  34,160.24   1.1569   
 50,001 en adelante  86,606.43   1.0683   
Artículo 64    

I  258.28   258.00   
II  1,208.10   1,208.00   
III  171.65   172.00   
IV  206.28   206.00   
V  258.28   258.00   

Artículo 65    
I  689.86   690.00   
II  171.65   172.00   
III  1,034.83   1,035.00   
IV  344.90   345.00   
V  863.14   863.00   
VI  171.65   172.00   
VII  171.65   172.00   
VIII  151.16   151.00   

Artículo 66    
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I  1,724.74   1,725.00   
II  171.65   172.00   
III  689.86   690.00   

Artículo 71    
I  1,218.01   1,218.00   
VI  305.21   305.00   
VII a)  305.21   305.00   
 b)  610.58   611.00   

Artículo 72    
I  3,171.34   3,171.00   
II  3,171.34   3,171.00   
III  3,076.33   3,076.00   
IV  608.67   609.00   
V  890.77   891.00   
VI  3,046.63   3,047.00   
VII  365.17   365.00   
VIII  305.78   306.00   
IX a)  305.78   306.00   
 b)  611.65   612.00   

Artículo 73 A    
V  296.86   297.00   
VI  34.19   34.00   
VII  628.28   628.00   

Artículo 73 E    
I  914.54   915.00   
II  730.42   730.00   
III  457.22   457.00   

Artículo 73 F  296.86   297.00   
Artículo 74    

I  166.20   166.00   
II  792.97   793.00   
III  166.20   166.00   
IV  792.97   793.00   

Artículo 74 A    
I  792.97   793.00   
II  792.97   793.00   

Artículo 74 B  696.60   697.00   
Artículo 74 C  433.93   434.00   
Artículo 77  86,633.21   86,633.00   
Artículo 86 A    

I  47.20   47.00   
II  47.20   47.00   
III  236.23   236.00   
IV  236.23   236.00   
V  811.16   811.00   
VI  811.16   811.00   
VII  9,450.85   9,451.00   
VIII  456.78   457.00   

Artículo 86 B    
I  7,976.71   7,977.00   
II  2,866.35   2,866.00   

Artículo 86 C    
I  1,141.93   1,142.00   
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II  11,424.61   11,425.00   
III  2,285.48   2,285.00   

Artículo 86 D    
I  21,579.53   21,580.00   
II  41,741.45   41,741.00   
III a)  393.75   394.00   
 b)  3,188.06   3,188.00   
IV  1,260.09   1,260.00   
V  393.75   394.00   

Artículo 86 E    
I  157.48   157.00   
II  157.48   157.00   

Artículo 87    
I  7,403.19   7,403.00   
II  393.75   394.00   
III  3,622.79   3,623.00   
IV  393.75   394.00   
V  1,000.19   1,000.00   

Artículo 88    
I  700.05   700.00   
II  199.97   200.00   
III  1,000.09   1,000.00   
IV  199.99   200.00   
V  129.95   130.00   

Artículo 89 A  B  C 
Año 1  2,000.23   1,501.86  1,000.09 
Año 2  3,000.38   2,500.30  1,500.15 
Año 3  3,500.45   3,000.38  2,000.23 
Año 4  4,000.54   3,500.45  2,500.30 
Año 5  5,000.67   4,001.37  3,000.38 
Año 6 al 15  6,000.83   5,000.67  4,000.54 
Año 16 y subsecuentes  4,000.54   3,500.45  2,500.30 

Artículo 90    
I  174.14   174.00   
II  0.6850    
III a)  4,725.40   4,725.00   
 b)  2,362.68   2,363.00   

Artículo 91    
I  3,622.00   3,622.00   
II  4,511.00   4,511.00   

Artículo 93    
I  16,760.00   16,760.00   
II  12,051.00   12,051.00   
III  6,882.00   6,882.00   
IV  5,409.00   5,409.00   

Artículo 94    
I  19,073.00   19,073.00   
II  21,571.00   21,571.00   
III  13,477.00   13,477.00   
IV  11,424.50   11,424.00   

Artículo 95    
I  15,778.00   15,778.00   
II  10,367.00   10,367.00   



Martes 28 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     233 

 
Artículo 1er. trimestre 1er. trimestre  

 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

 

III  5,548.00   5,548.00   
IV  5,184.00   5,184.00   

Artículo 96    
I  19,334.00   19,334.00   
II  21,669.00   21,669.00   
III  11,424.50   11,424.00   
IV  11,424.50   11,424.00   

Artículo 97    
I  3,802.00   3,802.00   
II a)  17,032.00   17,032.00   
 b)  6,316.00   6,316.00   
III a)  9,682.00   9,682.00   
 b)  4,305.00   4,305.00   
IV a)  7,226.00   7,226.00   
 b)  2,266.00   2,266.00   
V a)  6,258.00   6,258.00   
 b)  2,266.00   2,266.00   
VI a)  5,619.00   5,619.00   
 b)  2,266.00   2,266.00   
VII  1,716.00   1,716.00   

Artículo 98    
I  10,937.00   10,937.00   
II  12,174.00   12,174.00   
III  8,655.00   8,655.00   
IV  7,252.00   7,252.00   

Artículo 99    
I  4,859.00   4,859.00   
II a)  8,537.27   8,537.00   
 b)  2,887.20   2,887.00   
III a)  1,707.41   1,707.00   
 b)  578.05   578.00   
IV a)  7,367.00   7,367.00   
 b)  3,391.00   3,391.00   
V  1,009.63   1,010.00   

Artículo 100    
I  3,321.00   3,321.00   
II  1,184.00   1,184.00   

Artículo 101    
I  6,804.00   6,804.00   
II  3,111.00   3,111.00   

Artículo 102    
I  2,905.00   2,905.00   
II a)  8,537.27   8,537.00   
 b)  2,887.20   2,887.00   
III a)  2,293.00   2,293.00   
 b)  578.05   578.00   
IV a)  2,472.00   2,472.00   
 b)  1,006.00   1,006.00   
V   1,009.63   1,010.00   

Artículo 103    
I  831.00   831.00   
II  3,198.00   3,198.00   
III  1,628.00   1,628.00   
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IV  1,591.00   1,591.00   
V  1,610.00   1,610.00   
VI  561.00   561.00   
VII  2,060.00   2,060.00   
VIII  1,714.00   1,714.00   

Artículo 104    
I  1.20   1.00   
II  12.55   13.00   

Artículo 105    
I  2,977.00   2,977.00   
II  3,588.00   3,588.00   
III  2,125.00   2,125.00   

Artículo 120  4,790.00   4,790.00   
Artículo 123    

I a)  8,793.00   8,793.00   
 b)  1,419.00   1,419.00   
II a)  2,026.00   2,026.00   
 b)  611.00   611.00   
III a)  2,202.55   2,203.00   
 b)  734.14   734.00   
IV   1,174.54   1,175.00   
V a)  4,701.00   4,701.00   
 b)  507.85   508.00   
VI a)  3,720.00   3,720.00   
 b)  1,187.00   1,187.00   
VII a)  7,145.00   7,145.00   
 b)  2,182.00   2,182.00   
VIII a)  8,810.67   8,811.00   
 b)  2,936.86   2,937.00   
Artículo 124    
I a)  3,150.26   3,150.00   
 c)  5,873.69   5,874.00   

 d)  1,575.11   1,575.00   
II a)  2,350.07   2,350.00   

 b)  3,915.74   3,916.00   
 c)  3,915.74   3,916.00   
 d)  978.90   979.00   
 e)  3,915.74   3,916.00   
 g)  1,957.76   1,958.00   
 h)  34,273.93   34,274.00   

 i)  978.80   979.00   
 k)  2,936.73   2,937.00   
 l)  1,174.54   1,175.00   
 m)  1,957.76   1,958.00   
 n)  1,957.76   1,958.00   

III  4,569.46   4,569.00   
IV  4,624.60   4,625.00   
V  4,624.60   4,625.00   

Artículo 124 A    
I  2,350.07   2,350.00   
II  3,915.78   3,916.00   

Artículo 125    
I a)  3,150.26   3,150.00   
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 c)  4,624.60   4,625.00   
 d)  1,575.11   1,575.00   
II a)  4,405.65   4,406.00   
 b)  5,873.70   5,874.00   
 c)  5,873.70   5,874.00   
 d)  1,468.33   1,468.00   
 e)  5,873.70   5,874.00   
 g)  34,273.93   34,274.00   
 h)  1,468.28   1,468.00   
 j)  4,405.24   4,405.00   
 k)  1,468.28   1,468.00   
 l)  2,936.73   2,937.00   
 m)  2,936.73   2,937.00   
III  4,571.03   4,571.00   
IV   2,411.00   2,411.00   
V  5,713.03   5,713.00   
VI  5,713.03   5,713.00   

Artículo 125 A    
I  2,350.07   2,350.00   
II  3,084.09   3,084.00   

Artículo 126    
I  3,114.00   3,114.00   
II  2,298.00   2,298.00   

Artículo 135    
I  5,873.70   5,874.00   
IV   3,915.77   3,916.00   

Artículo 138    
A    
I  2,310.00   2,310.00   
II  3,454.00   3,454.00   
III  4,027.00   4,027.00   
IV   6,030.00   6,030.00   
V  7,463.00   7,463.00   
VI  11,190.00   11,190.00   
VII  10,904.00   10,904.00   
VIII  16,343.00   16,343.00   
IX  18,063.00   18,063.00   
X  27,088.00   27,088.00   
XI  32,386.00   32,386.00   
XII  7,463.00   7,463.00   
XIII  18,063.00   18,063.00   
XIV  7,463.00   7,463.00   
XV  6,034.00   6,034.00   
XVI  3,454.00   3,454.00   
XVII  5,123.00   5,123.00   
XVIII  18,063.00   18,063.00   
XIX  5,123.00   5,123.00   
XX  18,063.00   18,063.00   
XXI  7,413.00   7,413.00   
XXII  7,463.00   7,463.00   
XXIII  6,034.00   6,034.00   
XXIV  3,454.00   3,454.00   
XXV  3,454.00   3,454.00   
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XXVI  3,454.00   3,454.00   
XXVII  3,454.00   3,454.00   
XXVIII  11,190.00   11,190.00   
XXIX  8,190.74   8,191.00   
XXX  6,034.00   6,034.00   
XXXI  6,034.00   6,034.00   
XXXII  3,454.00   3,454.00   
XXXIII  1,469.00   1,469.00   
XXXIV  6,034.00   6,034.00   
XXXV  3,454.00   3,454.00   
XXXVI  3,454.00   3,454.00   
XXXVII  3,551.00   3,551.00   
XXXVIII  6,034.00   6,034.00   
XXXIX  6,034.00   6,034.00   
XL  3,057.00   3,057.00   

Artículo 141 A    
I a)  1,060.00   1,060.00   
 b)  711.00   711.00   
 c)  711.00   711.00   
III a)  711.00   711.00   
 b)  364.00   364.00   
 c)  364.00   364.00   
IV     
 a) 1  1,405.00   1,405.00   
 a) 2  711.00   711.00   
 a) 3  711.00   711.00   
 b) 1  711.00   711.00   
 b) 2  364.00   364.00   
 b) 3  364.00   364.00   
 c)  364.00   364.00   
V a)  859.00   859.00   
 b)  438.00   438.00   
 c)  438.00   438.00   

Artículo 141 B    
I a)  4,009.00   4,009.00   
 b)  731.40   731.00   
 c)  243.68   244.00   
II  4,876.73   4,877.00   

Artículo 148    
A    
I  69.52   70.00   
II a)  1,053.73   1,054.00   
 b)  1,063.18   1,063.00   
 c)  297.00   297.00   
 d)  211.01   211.00   
 e)  373.00   373.00   
 f)  392.00   392.00   
 g)  200.00   200.00   
 h)  6,049.00   6,049.00   
 i)  1,078.00   1,078.00   
III a)  527.07   527.00   
 f)  501.80   502.00   
 i)  123.49   123.00   
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 j)  316.78   317.00   
 l)  892.00   892.00   
 m)   1,219.08   1,219.00   
 ñ)  938.87   939.00   
 p)  978.80   979.00   
 q)  978.12   978.00   
 r)  356.00   356.00   
 s)  314.98   315.00   
 t)  0.5   al millar   
 u)  0.5   al millar   
 v)  1   al millar   
 w)  441.00   441.00   
 x)  441.00   441.00   
 y)  607.00   607.00   
IV    
 a)  441.00   441.00   
 b)  422.00   422.00   
V     
 a)  250.00   250.00   
 b)  100.00   100.00   
 c)  437.85   438.00   
 d)  526.06   526.00   
 e)  615.83   616.00   
 B    
I a)  878.89   879.00   
 b)  1,141.93   1,142.00   
 c)  1,405.00   1,405.00   
II a)  437.85   438.00   
 b)  526.06   526.00   
 c)  615.83   616.00   
D    
I    
 a)  442.73   443.00   
 b)  119.00   119.00   
 d)  140.00   140.00   
 e)  268.02   268.00   
 f)  267.73   268.00   
E    
VI    
 a)  512.00   512.00   
 b)  157.97   158.00   
VII  70.82   71.00   
VIII    
 a)  351.20   351.00   
 b)  426.00   426.00   
IX  878.60   879.00   
XII    
 a)  335.09   335.00   
XIII  7.85   8.00   
XIV    
 a)  78.72   79.00   
 b)  78.72   79.00   
 c)  78.72   79.00   
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 d)  5,154.00   5,154.00   
 e)  109.00   109.00   
 f)  575.00   575.00   

Artículo 149    
I  526.00   526.00   
II  161.00   161.00   
III  431.00   431.00   
IV  105.24   105.00   
VII  300.02   300.00   
VIII  978.80   979.00   
IX  314.98   315.00   
X  897.00   897.00   

Artículo 153    
I  1,575.11   1,575.00   
II  1,575.11   1,575.00   
III  1,575.11   1,575.00   
IV  314.98   315.00   
V  787.55   788.00   
VI  314.98   315.00   

Artículo 154    
I  15,751.46   15,751.00   
 a)  1,968.90   1,969.00   
II a)  3,937.84   3,938.00   
 b)  3,937.84   3,938.00   
 c)  3,937.84   3,938.00   
 d)  1,968.90   1,969.00   
III a)  393.75   394.00   
 b)  157.48   157.00   
IV    
 a)  1,968.90   1,969.00   
 b)  7,875.71   7,876.00   
 c)  787.55   788.00   
 d)  787.55   788.00   
V  236.23   236.00   

Artículo 155    
I  3,158.00   3,158.00   
II  630.02   630.00   
III  3,150.26   3,150.00   
IV  200.00   200.00   

Artículo 156  44,261.69   44,262.00   
Artículo 157    

I a)  630.02   630.00   
 b)  472.51   473.00   
II a)  314.98   315.00   
 b)  236.23   236.00   
III  236.23   236.00   

Artículo 158    
I a)  787.55   788.00   
 b)  787.55   788.00   
 c)  787.55   788.00   
 d)  472.51   473.00   
 e)  472.51   473.00   
II  472.51   473.00   
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III  787.55   788.00   
Artículo 159    

I  15,751.46   15,751.00   
II  7,875.71   7,876.00   
III  393.75   394.00   
IV  3,937.84   3,938.00   
V  787.55   788.00   

Artículo 160  787.55   788.00   
segundo párrafo  472.51   473.00   

Artículo 162    
A    
I  391.90   392.00   
II  220.00   220.00   
III  237.00   237.00   
IV  237.00   237.00   
VI  385.00   385.00   
B  732.00   732.00   
C  221.00   221.00   

I  231.00   231.00   
II  64.00   64.00   
III  220.00   220.00   

Artículo 165    
I a)  298.04   298.00   
 b)  596.28   596.00   
 c)  1,043.67   1,044.00   
 d)  1,491.09   1,491.00   

  50.00  
 f)  5,219.10   5,219.00   
 g)  5,964.77   5,965.00   
II    
 a) 1  298.04   298.00   
 a) 2  447.63   448.00   
 a) 3  596.09   596.00   
 b) 1  148.43   148.00   
 b) 2  223.81   224.00   
 b) 3  298.04   298.00   
 c) 1  223.81   224.00   
 c) 2  298.04   298.00   
 c) 3  447.63   448.00   
 d) 1  220.38   220.00   
 d) 2  367.70   368.00   
 d) 3  515.01   515.00   
 e) 1  606.00   606.00   
 e) 2  721.00   721.00   
 e) 3  835.00   835.00   
 e) 4  993.51   994.00   
 e) 5  2,761.28   2,761.00   
 e) 6  3,865.58   3,866.00   
 e) 7  4,418.30   4,418.00   

Para embarcaciones de hasta 10 
metros de eslora ...................... 

 50.00  50.00  

III    
 a)  4.3382    
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 b)  3.5865    
 c)  2.9801    
 d)  2.2344    
 e)  1.4884    
IV    
a) Hasta de 5 toneladas  59.45   59.00   
b) De más de 5 hasta 10 
toneladas 

 104.21   104.00   

c) De más de 10 hasta 20 
toneladas 

 148.90   149.00   

d) De 20.01 hasta 100.00 
toneladas 

 372.61   373.00   

e) De 100.01 hasta 500.00 
toneladas 

 447.17   447.00   

f) De 500.01 hasta 1,000.00 
toneladas 

 596.28   596.00   

g) De 1,000.01 hasta 
5,000.00 toneladas 

 1,043.67   1,044.00   

h) De 5,000.01 hasta 
15,000.00 toneladas 

 1,341.89   1,342.00   

i) De 15,000.01 hasta 
25,000.00 toneladas 

 1,789.29   1,789.00   

j) De 25,000.01 hasta 
50,000.00 toneladas 

 2,236.66   2,237.00   

k) De más de 50,000.01 
toneladas 

 2,982.28   2,982.00   

V    
 a)  1.4113    
 b)  0.8454    
 c)  0.7037    
 d)  0.5624    
VI    
 a)  4.30   4.00   
 b)  3.57   4.00   
 c)  2.9801    
 d)  2.2343    
 e)  1.4884    
VII  3.86   4.00   
VIII    
 a)  6,919.73   6,920.00   
 b)  10,398.68   10,399.00   
 c)  13,990.96   13,991.00   
 d)  17,394.26   17,394.00   
 e)  20,797.50   20,797.00   
IX  391.39   391.00   
X  2,284.87   2,285.00   

Artículo 165 A    
I  4,398.00   4,398.00   
II  2,368.00   2,368.00   

Artículo 167  716.39   716.00   
Artículo 169    

I    
 a)  40.09   40.00   
 b)  80.20   80.00   
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 c)  320.96   321.00   
 d)  1,003.04   1,003.00   
 e)  1,203.66   1,204.00   
 f)  1,805.50   1,805.00   
 g)  2,206.72   2,207.00   
 h)  3,209.80   3,210.00   
 i)  4,413.48   4,413.00   
 j)  5,215.94   5,216.00   
 k)  1.3036    
II    
 a)  20.03   20.00   
 b)  40.09   40.00   
 c)  160.46   160.00   
 d)  200.58   201.00   
 e)  280.83   281.00   
 f)  320.96   321.00   
 g)  0.06    
III    
 a)  1,311.41   1,311.00   
 b)  1,748.57   1,749.00   
 c)  2,185.78   2,186.00   
 d)  2,841.58   2,842.00   
 e)  3,497.33   3,497.00   
 f)  4,371.72   4,372.00   
IV    
 a)  437.00   437.00   
 b)  874.19   874.00   
 c)  1,529.99   1,530.00   
 d)  2,185.78   2,186.00   
 e)  3,060.20   3,060.00   
 f)  3,934.54   3,935.00   
V    
 a)  437.00   437.00   
 b)  874.19   874.00   
 c)  1,529.99   1,530.00   
 d)  2,185.78   2,186.00   
 e)  3,060.20   3,060.00   
 f)  3,934.54   3,935.00   
VI    
 a)  2,914.39   2,914.00   
 b)  4,371.72   4,372.00   
 c)  5,829.05   5,829.00   
 d)  7,286.34   7,286.00   
 e)  8,743.68   8,744.00   
 f)  11,658.24   11,658.00   
 g)  14,572.86   14,573.00   
 h)  17,487.54   17,488.00   
 i)  21,859.51   21,860.00   
 j)  36,432.54   36,433.00   
 k)  1.4543    

Artículo 169 A    
I  1,142.42   1,142.00   
II  4,569.80   4,570.00   
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III  1,142.42   1,142.00   
IV  1,142.42   1,142.00   
V  2,284.87   2,285.00   
VI  913.91   914.00   
VII  1,142.42   1,142.00   
VIII  913.91   914.00   
IX  1,713.62   1,714.00   
X  2,741.87   2,742.00   
XI  3,084.62   3,085.00   

Artículo 170    
I  127.54   128.00   
II  192.12   192.00   
III  314.98   315.00   
IV  641.04   641.00   
V  1,282.13   1,282.00   

Artículo 170 A    
I  2,387.68   2,388.00   
II  2,604.75   2,605.00   
III  3,690.10   3,690.00   
IV  4,341.32   4,341.00   
V  6,511.98   6,512.00   
VI  8,682.68   8,683.00   
VII  769.00   769.00   

Artículo 170 B    
I  2,387.68   2,388.00   
II  2,604.75   2,605.00   
III  3,690.10   3,690.00   
IV  4,341.32   4,341.00   
V  6,511.98   6,512.00   
VI  8,682.68   8,683.00   

Artículo 170 C    
I  8,682.68   8,683.00   
II  13,024.05   13,024.00   

Artículo 170 D  13,024.05   13,024.00   
Artículo 170 E    

I  10,910.00   10,910.00   
II  1,000.00   1,000.00   

Artículo 170 F  22,849.28   22,849.00   
Artículo 171    

I  152.21   152.00   
II  457.02   457.00   
III  304.62   305.00   
IV  609.44   609.00   
V    
 a)  304.62   305.00   
 b)  457.02   457.00   
VI  228.43   228.00   

Artículo 171 A    
I    
 a)  4,124.23   4,124.00   
 b)  2,945.22   2,945.00   
 c)  2,945.22   2,945.00   
 d)  2,945.22   2,945.00   
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II  8,248.55   8,249.00   
Artículo 171 B  8,935.00   8,935.00   
Artículo 171 C  3,813.00   3,813.00   
Artículo 171 D  4,500.00   4,500.00   
Artículo 171 E  469.00   469.00   
Artículo 172    

I  1,109.98   1,110.00   
II  1,109.98   1,110.00   
V  663.47   663.00   
VI    
 a)  10,868.50   10,868.00   
 b) 1  11,971.10   11,971.00   
 b) 2  13,073.70   13,074.00   
 c) 1  14,176.30   14,176.00   
 c) 2  15,278.92   15,279.00   
VII    
 a)  25,517.39   25,517.00   
 b)  30,400.36   30,400.00   
 c)  35,598.36   35,598.00   
 d)  1,023.80   1,024.00   
VIII    
 a)  10,868.50   10,868.00   
 b)  13,073.70   13,074.00   
 c)  15,278.92   15,279.00   
 d)  157.48   157.00   
IX    
 a)  2,205.16   2,205.00   
 b)  4,410.38   4,410.00   
 c)  5,355.47   5,355.00   
 d)  157.48   157.00   
X    
 a)  2,205.16   2,205.00   
 b)  3,591.30   3,591.00   
 c)  5,355.47   5,355.00   
 d)  157.48   157.00   
XI    
 a)  11,971.10   11,971.00   
 b)  16,854.06   16,854.00   
XII    
 a)  2,205.16   2,205.00   
 b)  4,410.38   4,410.00   
 c)  5,355.47   5,355.00   
 d)  157.48   157.00   
XIII  3,307.76   3,308.00   

Artículo 172 A    
I  822.78   823.00   
II  822.78   823.00   
III  1,127.66   1,128.00   
IV  2,804.03   2,804.00   
V  5,577.83   5,578.00   

Artículo 172 B    
I  1,127.66   1,128.00   
II  1,676.24   1,676.00   



244    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de diciembre de 1999 

 
Artículo 1er. trimestre 1er. trimestre  

 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

 

III  822.78   823.00   
IV  5,577.83   5,578.00   
V  2,743.10   2,743.00   
VI  2,743.10   2,743.00   

Artículo 172 C    
I  822.78   823.00   
II  822.78   823.00   
III  1,127.66   1,128.00   
IV  1,125.70   1,126.00   
V  2,743.10   2,743.00   

Artículo 172 D  1,484.67   1,485.00   
Artículo 172 E    

I  4,725.40   4,725.00   
II  4,725.40   4,725.00   
III  314.98   315.00   
IV  9,450.85   9,451.00   
V  5,815.00   5,815.00   
VI  296.00   296.00   

Artículo 172 F    
I  314.98   315.00   
II  314.98   315.00   

Artículo 172 G    
I  1,102.56   1,103.00   
II  472.51   473.00   
 a)  94.47   94.00   
III  1,102.56   1,103.00   

Artículo 172 H    
I  1,165.57   1,166.00   
II  1,102.56   1,103.00   
III  1,102.56   1,103.00   
IV  1,102.56   1,103.00   
V  1,102.56   1,103.00   
VI  1,102.56   1,103.00   
VII  1,102.56   1,103.00   
VIII  393.75   394.00   
IX  1,102.56   1,103.00   
X  1,102.56   1,103.00   
Artículo 172 I    
I    
 a)  1,102.56   1,103.00   
 b)  787.55   788.00   
II Hasta 100 

Kilómetros  
De más de 100 a 
500 Kilómetros  

De más de 500 
Kilómetros 

 a) 1  393.75   551.23  708.79 
 a) 2  1,732.61   3,307.76  4,882.93 
III  945.05   945.00   
IV  1,102.56   1,103.00   

Artículo 172 J  4,012.26   4,012.00   
Artículo 176 A    

I  889.69   890.00   
II  2,372.68   2,373.00   
III  23.84   24.00   

Artículo 177    



Martes 28 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     245 

 
Artículo 1er. trimestre 1er. trimestre  

 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

 

I  6.66   7.00   
II    
 a)  58.63   59.00   
 b)  587.24   587.00   
III    
 a)  88.71   89.00   
 b)  148.14   148.00   

Artículo 178    
I  978.80   979.00   
II  1,957.78   1,958.00   

Artículo 178 A    
A    
I  5,092.80   5,093.00   
II  318.27   318.00   
B    
I  2,546.38   2,546.00   

Artículo 178 B    
I  156.52   157.00   
II  234.81   235.00   

Artículo 179    
I    
 a)  19.35   19.00   
 b)  19.35   19.00   
 c) 1  7.62   8.00   
 c) 2 Por área construida establecida en los incisos a) y b) 
 d)  7.62   8.00   
 e)  7.62   8.00   
 f) 1  7.62   8.00   
 f) 2  7.62   8.00   
 f) 3  7.62   8.00   
 f) 4  27.25   27.00   
 f) 5  177.99   178.00   
 g)  97.77   98.00   
 h)  58.63   59.00   
 i)  23.32   23.00   
 j)  23.32   23.00   
II a)  195.64   196.00   
 b) 1  58.63   59.00   
 b) 2  587.24   587.00   
 b) 3  58.63   59.00   

Artículo 180    
I    
 a)  28.02   28.00   
 b)  28.02   28.00   
 c)  140.85   141.00   
 d)  35.03   35.00   
 e)  42.89   43.00   
 f)  42.89   43.00   
 g)  70.26   70.00   
II    
 a)  13.88   14.00   
 b)  42.89   43.00   
 c)  42.89   43.00   
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 d)  42.89   43.00   
III    
 a)  13.88   14.00   
 b)  43.73   44.00   
 c)  42.89   43.00   

Artículo 184    
I  103.00   103.00   
II  103.00   103.00   
III  103.00   103.00   
IV  64.00   64.00   
V  585.00   585.00   
VI  585.00   585.00   
VII  877.00   877.00   
VIII  877.00   877.00   
IX  776.00   776.00   
X  369.00   369.00   
XI  735.00   735.00   
XII  148.00   148.00   
XIII  882.00   882.00   
XIV  882.00   882.00   
XV  463.00   463.00   
XVI  1,742.00   1,742.00   
XVII  911.00   911.00   
XVIII  85.00   85.00   
XIX  150.00   150.00   
XX  463.00   463.00   
XXI  75.00   75.00   
XXII  878.00   878.00   
XXIII  879.00   879.00   
XXIV  819.00   819.00   
XXV  863.00   863.00   

Artículo185    
I  3,992.73   3,993.00   
II  3,992.73   3,993.00   
III  798.36   798.00   
IV  399.10   399.00   
V  400.09   400.00   
VI  399.11   399.00   
VII  399.11   399.00   
VIII    
 a)  399.11   399.00   
 b)  79.66   80.00   
 c)  15.75   16.00   
 d)  160.29   160.00   
IX  159.50   159.00   
X  159.50   159.00   
XI  72.81   73.00   
XII  158.52   159.00   

Artículo 186    
I    
 a)  4,500.00   4,500.00   
 b)  1,945.00   1,945.00   
II  491.18   491.00   
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III  491.18   491.00   
V    
 a)  97.59   98.00   
 b)  49.00   49.00   
VI    
 a)  19.33   19.00   
 b)  11.00   11.00   
 c)  36.00   36.00   
 d)  47.00   47.00   
 e)  36.08   36.00   
VII    
 a)  9.00   9.00   
 b)  36.02   36.00   
 c)  28.48   28.00   
VIII    
 a)  94.96   95.00   
 b)  23.00   23.00   
 c)  15.73   16.00   
XI    
 a)  23.00   23.00   
 b)  72.14   72.00   
XII    
 a)  15.72   16.00   
 b)  157.48   157.00   
 c)  472.51   473.00   
XIII    
 a)  6.00   6.00   
 b)  18.91   19.00   
 c)  18.91   19.00   
XIV    
 a)  15.72   16.00   
 b)  157.48   157.00   
 c)  472.51   473.00   
XV    
 a)  38.00   38.00   
 b)  17.00   17.00   
 c)  4.00   4.00   
XVI  44.78   45.00   
XIX    
 a)  26.01   26.00   
 b)  53.45   53.00   
XX    
 a)  26.01   26.00   
 b)  53.45   53.00   
XXI  73.01   73.00   
XXII  38.87   39.00   
XXIII  58.55   59.00   
XXIV    
 a)  78.03   78.00   
 b)  78.03   78.00   
 c)  225.08   225.00   
XXV  36.09   36.00   

Artículo 187    
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A    
I  130.17   130.00   
II  23.67   24.00   
III    
 a)  30.00   30.00   
 b)  63.00   63.00   
IV  23.67   24.00   
V  59.37   59.00   
VI  133.56   134.00   
VII  29.68   30.00   
VIII  29.60   30.00   
IX  63.00   63.00   
X  133.60   134.00   
XII  133.56   134.00   
B    
I  59.37   59.00   
II  59.34   59.00   
III  113.00   113.00   
C    
I  59.34   59.00   
D    
I  59.34   59.00   
II  77.65   78.00   
III  114.18   114.00   
E    
I    

 a) De 0.1 a 10 hectáreas  334.33   por hectárea   
 b) De 10.1 a 50 hectáreas  294.20   por hectárea   
 c) De 50.1 a 100 
hectáreas 

 240.70   por hectárea   

 d) De 100.1 a 500 
hectáreas 

 200.58   por hectárea   

 e) De 500.1 a 1,500 
hectáreas 

 120.33   por hectárea   

 f) De1,500.1 a 10,000 
hectáreas 

 80.20   por hectárea   

 g) De10,000.1 y más 
hectáreas  

 40.09   por hectárea   

II  59.34   59.00   
III  29.60   30.00   
F    
I  17.34   17.00   
II  17.34   17.00   
III  29.60   30.00   
IV  22.82   23.00   

Artículo 190 B    
I  283.69   284.00   
II  283.64   284.00   
III  283.64   284.00   
IV  283.64   284.00   
V  140.52   141.00   
VI  196.83   197.00   
VII  196.83   197.00   
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VIII  196.83   197.00   
IX  140.52   141.00   
X  234.43   234.00   
XI  234.43   234.00   
XII  351.68   352.00   
XIII  11.50   11.00   
XIV  314.89   315.00   
XV  236.23   236.00   
XVI  114.86   115.00   
XVII  314.89   315.00   

Artículo 190 C    
I  1,671.76   1,672.00   
II  456.91   457.00   
III  835.85   836.00   
IV  5,684.04   5,684.00   
V  2,842.01   2,842.00   

Artículo 191 A    
I  5,144.45   5,144.00   
II    
 a)  468.98   469.00   
 b)  281.30   281.00   
 c)  281.89   282.00   
III    
 a)  282.79   283.00   
 b)  448.42   448.00   
 c)  455.31   455.00   
 d)  281.89   282.00   

Artículo 191 C  2,141.22   2,141.00   
Artículo 191 D    

I    
 a)  254.50   254.00   
 b)  509.12   509.00   
 c)  763.76   764.00   
II    
 a) 1  546.01   546.00   
 a) 2  1,638.55   1,639.00   
 b)  546.01   546.00   
 c)  1,398.75   1,399.00   

Artículo 191 E  24.05   24.00   
Artículo 192    

I  1,725.13   1,725.00   
II  2,362.68   2,363.00   
III  787.55   788.00   
IV  896.96   897.00   

Artículo 192 A    
I  730.85   731.00   
II  731.27   731.00   
III  2,232.55   2,233.00   
IV  2,349.60   2,350.00   
V  896.96   897.00   

Artículo 192 B    
I  2,284.03   2,284.00   
II  2,284.03   2,284.00   



250    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de diciembre de 1999 

 
Artículo 1er. trimestre 1er. trimestre  

 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

 

Artículo 192 C    
I  344.87   345.00   
II  86.16   86.00   
III  172.41   172.00   
IV  86.16   86.00   

Artículo 194 B  91.33   91.00   
Artículo 194 C    

I  1,827.88   1,828.00   
II  178.14   178.00   
III    
 a)  228.43   228.00   
 b)  285.52   286.00   
 c)  319.83   320.00   
IV    
 a) 1  190.27   190.00   
 a) 2  37.87   38.00   
 b) 1  190.27   190.00   
 b) 2  3,808.01   3,808.00   
 b) 3  267.46   267.00   
 c)  94.96   95.00   
V    
 a)  5,092.80   5,093.00   
 b)  2,546.36   2,546.00   
 c) 1  97.76   98.00   
 c) 2  171.32   171.00   

Artículo 194 C-1  57.00   57.00   
Artículo 194 D    

I  1,106.00   1,106.00   
II    

 Rango de Superficie (metros cuadrados) límites 
 Inferior Superior Cuota fija  Cuota Adicional por m2 excedente del 

límite inferior 
 0.01 500.00  760.82   0.0000   
 500.01 1,000.00  760.82   2.1308   
 1,000.01 2,500.00  1,826.35   1.5912   
 2,500.01 5,000.00  4,213.37   0.8617   
 5,000.01 10,000.00  6,368.00   0.5490   
 10,000.01 15,000.00  9,113.90   0.4223   
 15,000.01 20,000.00  11,226.56   0.3681   
 20,000.01 25,000.00  13,068.00   0.3186   
 25,000.01 50,000.00  14,661.63   0.2646   
 50,000.01 100,000.00  21,282.27   0.1465   
 100,000.01 150,000.00  28,619.49   0.1108   
 150,000.01 En adelante  34,169.51   0.0743   

III  2,484.22   2,484.00   
IV  496.69   497.00   

Artículo 194 F    
A    
I  267.20   267.00   
B    
I  7,581.15   7,581.00   
II  267.20   267.00   
III  318.00   318.00   
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V  267.20   267.00   
VI  267.20   267.00   

Artículo 194 F-1    
I    
 a)  594.00   594.00   
 b)  267.00   267.00   
 c)  298.00   298.00   
 d)  178.00   178.00   
II    
 a)  499.00   499.00   
 b)  98.00   98.00   
 c)  161.00   161.00   
 d)  134.00   134.00   

Artículo 194 G    
I  9.36   9.00   
II  12.60   13.00   
III  15.72   16.00   
IV  4.63   5.00   

Artículo 194 H    
I  353.99   354.00   
II  662.33   662.00   
III  913.57   914.00   
IV  982.08   982.00   

Artículo 194 J    
I  2,875.48   2,875.00   
II    
 a)  5,642.50   5,642.00   
 b)  8,788.66   8,789.00   
 c)  11,663.03   11,663.00   
III  3,978.39   3,978.00   
IV    
 a)  468.98   469.00   
 b)  820.84   821.00   
 c)  1,290.00   1,290.00   

Artículo 194 K    
I  EXENTO   EXENTO   
II  533.00   533.00   
III  799.00   799.00   
IV  1,243.00   1,243.00   

Artículo 194 L    
I  EXENTO   EXENTO   
II  354.94   355.00   
III  532.54   533.00   
IV  710.18   710.00   

Artículo 194 M    
I  685.43   685.00   
II  1,485.15   1,485.00   
III  2,970.36   2,970.00   
IV  4,569.80   4,570.00   

Artículo 194 N    
I  5,449.00   5,449.00   
II  652.00   652.00   
III  510.00   510.00   
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Artículo 194 N-1    
I  472.51   473.00   
II  472.51   473.00   
III  472.51   473.00   
IV  472.51   473.00   

segundo párrafo  236.23   236.00   
Artículo 194 N-2    

I  157.00   157.00   
II  315.00   315.00   
III  236.00   236.00   

Artículo 194 O    
I  2,791.85   2,792.00   
II  1,341.00   1,341.00   

Artículo 194 P  280.28   280.00   
Artículo 194 Q  9,211.17   9,211.00   
Artículo 194 R  94.53   95.00   
Artículo 194 S  23.00   23.00   
Artículo 194 T    

I  1,863.00   1,863.00   
II  1,862.00   1,862.00   
III  2,452.00   2,452.00   
IV  2,452.00   2,452.00   
V  3,069.00   3,069.00   
VI  24,737.00   24,737.00   
VII  40,732.00   40,732.00   

Artículo 194 T-1    
I  945.00   945.00   
II  444.00   444.00   

Artículo 194 T-2  1,161.00   1,161.00   
Artículo 194 U  1,115.40   1,115.00   

I  302.00   302.00   
II  81.00   81.00   
III  84.00   84.00   

Artículo 195 A    
I a)  7,300.00   7,300.00   
 b)  7,300.00   7,300.00   
II   3,900.00   3,900.00   
III  3,000.00   3,000.00   
IV  2,800.00   2,800.00   
V  3,680.70   3,681.00   
VI  735.99   736.00   

Artículo 195 B    
I  496.69   497.00   
II  248.30   248.00   
III  124.02   124.00   
IV  24.62   25.00   

Artículo 195 C    
I  1,134.07   1,134.00   
II  2,110.66   2,111.00   
III a)  1,058.60   1,059.00   
 b)  1,058.60   1,059.00   

Artículo 195 D    
I    
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 a)  3,726.37   3,726.00   
 b)  2,484.22   2,484.00   
 c)  1,242.03   1,242.00   
II    
 a)  745.16   745.00   
 b)  620.87   621.00   
 c)  496.69   497.00   

Artículo 195 E    
I  900.00   900.00   
III  993.60   994.00   
IV  496.69   497.00   
V  2,484.22   2,484.00   
VI  1,242.03   1,242.00   
VII  3,726.37   3,726.00   
VIII  2,484.22   2,484.00   
X  708.82   709.00   

Artículo 195 F    
I  3,726.37   3,726.00   
II  1,242.03   1,242.00   
III  993.60   994.00   
IV  248.30   248.00   
V  248.30   248.00   
VIII  1,533.49   1,533.00   

Artículo 195 G    
I    
 a)  1,000.09   1,000.00   
 b)  400.00   400.00   
 c)  738.00   738.00   
 d)  129.90   130.00   
II    
 a)  900.00   900.00   
 b)  900.00   900.00   
 c)  133.72   134.00   
 d)  133.72   134.00   
III    
 a)  900.00   900.00   
 b)  900.00   900.00   
 c)  133.72   134.00   
 d)  133.72   134.00   
IV    
 a)  900.00   900.00   
 b)  900.00   900.00   
 c)  133.72   134.00   

Artículo 195 H    
I  456.91   457.00   
II  741.85   742.00   
III  342.67   343.00   
Artículo 195 I    
I  708.82   709.00   
II  708.82   709.00   
III a)  2,500.00   2,500.00   
 b)  1,772.33   1,772.00   
 c)  494.46   494.00   
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IV a)  334.33   334.00   
 b)  668.69   669.00   
V  1,872.37   1,872.00   
VI  2,487.58   2,488.00   
VII  1,712.96   1,713.00   

Artículo 195 J    
I  3,563.32   3,563.00   
II  148.39   148.00   
III  148.39   148.00   

Artículo 195 K    
I  61.17   61.00   
II  306.56   307.00   

Artículo 195 L-1    
I    
 a)  17,147.00   17,147.00   
 b)  17,147.00   17,147.00   
II  9,383.00   9,383.00   
III    
 a)  2,962.00   2,962.00   
 b)  2,962.00   2,962.00   

Artículo 195 L-2  1,760.00   1,760.00   
Artículo 195 L-3  1,400.00   1,400.00   
Artículo 195 P    

I    
 a)  398.58   399.00   
 b)  431.41   431.00   
 c)  318.84   319.00   
 d)  562.81   563.00   
 e)  844.27   844.00   
 f)  234.44   234.00   
 h)  317.69   318.00   
 i)  234.51   235.00   
II    
 a)  257.89   258.00   
 b)  149.91   150.00   
 c)  178.12   178.00   
 d)  422.03   422.00   
 e)  468.98   469.00   
 f)  140.52   141.00   
 h)  178.12   178.00   
 i)  139.48   139.00   

Artículo 195 Q    
I  398.58   399.00   
II  431.41   431.00   
III  321.51   322.00   
IV  562.81   563.00   
V  938.11   938.00   
VI  234.44   234.00   
VIII  320.62   321.00   
IX  234.51   235.00   

Artículo 195 S  114.16   114.00   
Artículo 195 T    

A    
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I  3,427.48   3,427.00   
II  3,427.48   3,427.00   
III  3,427.48   3,427.00   
IV  3,375.51   3,376.00   
B    
I  2,372.13   2,372.00   
II  366.97   367.00   
C    
I  2,129.56   2,130.00   
II  53.51   54.00   
III  2,057.10   2,057.00   
IV    
 a)  104.30   104.00   
 b)  34.73   35.00   
D    
I  1,716.87   1,717.00   
II  157.48   157.00   
E    
I  4,325.31   4,325.00   
 a)  2,213.03   2,213.00   
II  3,200.66   3,201.00   
III  22.01   22.00   
IV  67.69   68.00   
F    
I    
 a)  1,036.40   1,036.00   
 b)  16,104.30   16,104.00   
 c)  8,743.61   8,744.00   
II    
 a)  1,036.40   1,036.00   
 b)  16,104.30   16,104.00   
III  1,219.13   1,219.00   

Artículo 195 U    
I  6,338.36   6,338.00   
II  6,338.36   6,338.00   
III  6,462.79   6,463.00   
IV  918.28   918.00   
V  147.09   147.00   

segundo párrafo  1,905.89   1,906.00   
B    
I  557.57   558.00   
II  2,164.21   2,164.00   
 a)  2,164.21   2,164.00   
C    
I  6,338.36   6,338.00   
II  2,164.21   2,164.00   
III  557.57   558.00   

Artículo 195 V    
I  6,437.60   6,438.00   
II    
 a)  83.44   83.00   
 b)  960.77   961.00   
III  6,382.46   6,382.00   
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Artículo 195 W    
I  91.32   91.00   
II  91.32   91.00   
III  91.32   91.00   
IV  91.32   91.00   
V  91.32   91.00   
VI  179.53   180.00   

Artículo 196    
I    
 a)  1,265.06   1,265.00   
 b)  238.36   238.00   
 e)  3,285.97   3,286.00   
II    
 a)  8.00   8.00   
 b)  3.88   4.00   

Artículo 197 A  68.97   69.00   
Artículo 198    

I  25.00   25.00   
II  48.00   48.00   

Artículo 199  1,331.69   1,332.00   
Artículo 199 A    

ESPECIE CUOTA ANUAL 
POR TONELADA 
NETA O 
FRACCION DE 
REGISTRO DE 
LA 
EMBARCACION  

DE ARTES O EQUIPOS 

I  376.42    
II  50.35   1,362.46   
III  2,315.43   1,362.46   
IV  316.56   1,362.46   
V  34.60    
VI  74.00    
VII  23.58    
VIII  48.78    
IX  40.90    
X  171.65    
XI  790.69    
XII  26.74    
XIII  34.60    
XIV  17.28    
XV  163.76    
XVI  26.74    
XVII  34.60    
XVIII  29.87    
XIX  97.62   132.26   
XX  34.60    
XXI  4.67    
XXII  23.58    
XXIII  31.47   132.26   
XXIV  17.28   132.26   
XXVI  362.23    
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Artículo 199 B    
I  61.85   62.00   
II  154.95   155.00   
III  232.47   232.00   
IV  310.01   310.00   
V  441.00   441.00   

Artículo 200  3.16    
Artículo 200 A  1.42    
Artículo 201  1.05    
Artículo 202    

I  0.35    
II  0.25    
III  0.17    
IV  0.26    

Artículo 206    
I  3.03   3.00   
II  6.43   6.00   
III  1.55   2.00   

Artículo 207    
I  14.94   15.00   
II  22.46   22.00   

Artículo 223    
A    
I  11.4960    
II  9.1966    
III  7.6638    
IV  6.3228    
V  4.9815    
VI  4.5022    
VII  3.3890    
VIII  1.2043    
IX  0.9026    
B    
I    

Zona de disponibilidad 1 a 
6 

 227.77    

Zona de disponibilidad 7  106.08    
Zona de disponibilidad 8  53.00    
Zona de disponibilidad 9  26.41    

II  2.4169    
III    

Zona de disponibilidad 1 a 
6 

 1.8774    

Zona de disponibilidad 7  0.9248    
Zona de disponibilidad 8  0.4353    
Zona de disponibilidad 9  0.2068    

IV    
Zona de disponibilidad 1 a 
6 

 6.5393    

Zona de disponibilidad 7  3.2219    
Zona de disponibilidad 8  1.5171    
Zona de disponibilidad 9  0.7215    

Artículo 224 A    
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II  1.3397    
Artículo 232    

I  1.4477    
IV  0.0228    
V  1.4443    
VI  1.4477    
VII  0.0575    
VIII    
 a)  331.10   331.00   
 b) 1  159.30   159.00   
 b) 2  331.10   331.00   
 c)  240.00   240.00   
IX  133.72   134.00   
X   387.81   388.00   

Artículo 232 C    
ZONAS U S O S   

 PROTECCION U 
ORNATO ($/m2) 

Agricultura, 
ganadería, pesca 

y acuacultura 
($/m2)  

General ($/m2) 

ZONA I  0.21   0.070  0.64 
ZONA II  0.43   0.070  1.31 
ZONA III  0.90   0.070  2.66 
ZONA IV  1.36   0.070  3.98 
ZONA V  1.83   0.070  5.33 
ZONA VI  2.78   0.070  8.00 
ZONA VII  3.72   0.070  10.67 
ZONA VIII  6.99   0.070  20.03 
ZONA IX  9.33   0.070  26.73 
ZONA X  18.69   0.070  53.47 
Artículo 234 A    

I  97.77   98.00   
II  293.48   293.00   

Artículo 236 $/m3    
Grava  99.33   99.00   
Arena   99.33   99.00   
Arcillas y Limos  71.92   72.00   
Materiales en Greña  77.65   78.00   
Piedra  85.63   86.00   
Otros  29.68   30.00   

Artículo 237    
I  2,635.16   2,635.00   
II  3,952.77   3,953.00   
III  3,952.31   3,952.00   

Artículo 238    
I  28,685.13   28,685.00   
II  445.33   445.00   
III  334.33   334.00   
IV  390.49   390.00   
V  764.97   765.00   
VI  534.94   535.00   
VII  267.46   267.00   
VIII  255.41   255.00   
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IX  267.46   267.00   
X  267.46   267.00   
XI  127.03   127.00   
XII  267.46   267.00   
XIII  267.46   267.00   
XIV  66.84   67.00   
XV  66.84   67.00   
XVI  133.72   134.00   
XVII  133.72   134.00   
XVIII  401.21   401.00   
XIX  401.21   401.00   

Artículo 238 A    
I  92,103.59   92,104.00   
II  61,402.34   61,402.00   
III  30,701.07   30,701.00   
IV  15,350.47   15,350.00   

Artículo 240    
I    
 a)  4,339.51   4,340.00   
 b)  6,509.27   6,509.00   
II  2,854.94   2,855.00   
IV  581,735.59   581,736.00   
 a)  28,148.33   28,148.00   
V  610.70   611.00   
VI  46.69   47.00   
VII    
 a)  489.33   489.00   
 b)  97.77   98.00   
VIII    
 a)  38.89   39.00   
 b)  78.15   78.00   
IX  5,712.29   5,712.00   
X  401.21   401.00   

Artículo 242 B    
I  3,328.34   3,328.00   
II  6,656.90   6,657.00   
III  3,427.35   3,427.00   
IV  6,854.73   6,855.00   

Artículo 244    
1  1,600.00    
2  1,352.00    
3  2,328.00    
4  1,192.00    
5  7,545.00    
6  798.00    
7  1,067.00    
8  1,136.00    
9  1,516.00    

10  7,296.00    
11  2,827.00    
12  1,280.00    
13  2,762.00    
14  3,127.00    
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Artículo 1er. trimestre 1er. trimestre  

 2000 2000  
 cuota sin ajuste cuota con ajuste  

 

15  1,094.00    
16  1,331.00    
17  39,944.00    
18  2,258.00    
19  1,111.00    

Artículo 244 A    
I  2,908.59   2,909.00   
II  2,908.59   2,909.00   
III  2,908.59   2,909.00   
IV  314.98   315.00   
V  356.28   356.00   

Artículo 245    
I  2,909.33   2,909.00   
II  2,909.33   2,909.00   
III  2,909.33   2,909.00   

Artículo 245 B    
I    
 a)  593.81   594.00   
 b)  222.64   223.00   
II    
 a)  3,046.63   3,047.00   
 b)  1,523.12   1,523.00   
 c)  28,148.40   28,148.00   
 d)  1,523.12   1,523.00   

Artículo 245 C    
I  3,047.88   3,048.00   
II  6,095.96   6,096.00   

Artículo 263    
I    
 a)  1.5856    
 b)  4.75   5.00   
 c)  9.78   10.00   
II    
 a)  19.68   20.00   
 b)  39.48   39.00   
 c)  69.23   69.00   

exploren o exploten sal gema, 
así como las sales y los 
subproductos que se obtengan 
por aguas provenientes de 
mares actuales superficial o 
subterráneamente, 

 1.0636  por tonelada 
vendida  

 

Artículo 278 C    
I    
cuerpo receptor tipo A  0.7872  por metro cúbico   
cuerpo receptor tipo B o C  0.3934  por metro cúbico   
II    
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 TABLA II    
CUOTAS EN PESOS POR METRO CUBICO PARA POTENCIAL HIDROGENO (pH). 

Rango en unidades de pH Cuota por cada metro cúbico 
descargado 

 

menor de 5 y hasta 4  0.034    
menor de 4 y hasta 3  0.114    
menor de 3 y hasta 2  0.350    
menor de 2 y hasta 1  1.020    

menor de 1  1.414    
mayor de 10 y hasta 11  0.177    
mayor de 10 y hasta 11  0.544    
mayor de 10 y hasta 11  0.772    
mayor de 10 y hasta 11  1.098    

III    
 TABLA III    

CUOTAS EN PESOS POR KILOGRAMO POR INDICE DE CUMPLIMIENTO DE  
LA DESCARGA 

Rango de incumplimientos  Cuota por  kilogramo  
 Contaminantes 

Básicos 
Metales Pesados y Cianuros 

mayor de 0.0 y hasta 0.10 0 0  
mayor de 0.10 y hasta 0.20  1.44   59.78   
mayor de 0.20 y hasta 0.30  1.72   70.97   
mayor de 0.30 y hasta 0.40  1.91   78.49   
mayor de 0.40 y hasta 0.50  2.04   84.27   
mayor de 0.50 y hasta 0.60  2.18   89.05   
mayor de 0.60 y hasta 0.70  2.27   93.15   
mayor de 0.70 y hasta 0.80  2.38   96.79   
mayor de 0.80 y hasta 0.90  2.43   100.04   
mayor de 0.90 y hasta 1.00  2.52   103.01   
mayor de 1.00 y hasta 1.10  2.57   105.71   
mayor de 1.10 y hasta 1.20  2.67   108.26   
mayor de 1.20 y hasta 1.30  2.71   110.61   
mayor de 1.30 y hasta 1.40  2.75   112.84   
mayor de 1.40 y hasta 1.50  2.84   114.91   
mayor de 1.50 y hasta 1.60  2.87   116.89   
mayor de 1.60 y hasta 1.70  2.90   118.79   
mayor de 1.70 y hasta 1.80  2.97   120.58   
mayor de 1.80 y hasta 1.90  3.01   122.30   
mayor de 1.90 y hasta 2.00  3.03   123.93   
mayor de 2.00 y hasta 2.10  3.10   125.51   
mayor de 2.10 y hasta 2.20  3.13   127.05   
mayor de 2.20 y hasta 2.30  3.16   128.51   
mayor de 2.30 y hasta 2.40  3.19   129.94   
mayor de 2.40 y hasta 2.50  3.22   131.33   
mayor de 2.50 y hasta 2.60  3.25   132.66   
mayor de 2.60 y hasta 2.70  3.29   133.94   
mayor de 2.70 y hasta 2.80  3.33   135.21   
mayor de 2.80 y hasta 2.90  3.37   136.43   
mayor de 2.90 y hasta 3.00  3.39   137.60   
mayor de 3.00 y hasta 3.10  3.42   138.77   
mayor de 3.10 y hasta 3.20  3.45   139.90   
mayor de 3.20 y hasta 3.30  3.47   141.02   
mayor de 3.30 y hasta 3.40  3.50   142.09   
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mayor de 3.40 y hasta 3.50  3.53   143.15   
mayor de 3.50 y hasta 3.60  3.57   144.15   
mayor de 3.60 y hasta 3.70  3.58   145.15   
mayor de 3.70 y hasta 3.80  3.61   146.16   
mayor de 3.80 y hasta 3.90  3.64   147.12   
mayor de 3.90 y hasta 4.00  3.65   148.07   
mayor de 4.00 y hasta 4.10  3.67   149.01   
mayor de 4.10 y hasta 4.20  3.68   149.92   
mayor de 4.20 y hasta 4.30  3.72   150.81   
mayor de 4.30 y hasta 4.40  3.74   151.71   
mayor de 4.40 y hasta 4.50  3.76   152.56   
mayor de 4.50 y hasta 4.60  3.80   153.41   
mayor de 4.60 y hasta 4.70  3.81   154.25   
mayor de 4.70 y hasta 4.80  3.82   155.07   
mayor de 4.80 y hasta 4.90  3.84   155.89   
mayor de 4.90 y hasta 5.00  3.86   156.69   

mayor de 5.00  3.88   157.48   
 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 
 
 


